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Desde 1930 y hasta 1973 el  Estado asume un ro l  directo como productor de 
bienes y servicios, participando en la creación de empresas plblicas en los 
sectores de servicios públicos inicialmente, y gradualmente o traves de 
expropiaciones se involucra directamente en los sectores de minería, 
industria, transporte, comunicaciones, bancos e incluso en l a  agricultura. 

Es así como e l  Estado llegó a tener a fines de 1973, l a  propiedad de 199 
empresas y e l  control adicional de 360 empresas requisadas o 
intervenidas. 

Para tener una idea de lo que esto significaba en términos de participación 
porcentual del Estado en e l  valor bruto de l a  producción podemos ver en e l  
cuadro anexo que el  Estado fue dejando en rol secundario al sector privado 
en l a  producción de bienes y servicios de los sectores citados, que en 
promedio alcanzaba a aproximadamente un 30% de la producción. 

PARTICIPACION PORCENTUAL DEL ESTADO Ell 
VALOR BRUTO DE PRODUCCION SECTORIAL (1) 

1965 1973 1981 

13 85 83 
I ndus tris 3 ' 4 0  12 

175 Electricidad, Gas y Agua 25 1 O0 
Transporte 24 70 , 2 t '  * .* s 

Comuni caci ones 1 1  70 

a .  
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Banca 

Fuente: C. Larroulet "Reflexiones 
empresario en Chile", Estudíos Po 



E l  actual esquema organizativo de los tr ibunales ordinan'oS es aún m8s 
simple que hace 50 años. Ello provoca el recargo de las cortes y de 108 
juzgados y produce graves dif icultades de acceso a l a  just icia. 

P:* 

La actual organizació mente en los antiguos 
departamentos, es dem penderse a que l a  unidad 
básica de administración de jus t i c ia  sea la comuna. El lo contrfbuirfa, 
además, a que l a  comunidad local part icipe en e l  mejoramiento de l as  
instalaciones judiclales y en l a  prestación de servicios de asistencia legal 
a los necesitados. *.. W '  I d . '*l. ..*.-." i , L r  * "U *+VI 

mm 
La unidad elemental de l a  administración de j u  ' Ic ia aeo' 'a es1 en los 
tr ibunales vecinales, con competencia para conocer de conf l ic tos locales 
en m a t e n  as como vecindad , del i ncuenci a y drogadicción de menores, 
alimentos, tuición de menores y asuntos patr imoniales 

La idea de tr ibunales vecinales es antigua. La f u8 
desnaturalizada, porque se asoció a intentos de control po l i t ico a través de 
los  jueces. No se debe cometer ese error. Estos tribunales deben ser  
servi dos , en l o  posible , por jueces profesional es. Deben asimismo formar 
parte del poder judic ia l  y d 
1 etrss. 

En este concepto, t los jueces de le t ras podrían tener l a  comuna 
como base t e r r i  tona l .  i . .  -1 * > j  

La Corte de Apelaciones podría tener como base te r r i to r ia l  provincial'y se 
podrían in t roduci r  las Cortes Superiores Regionales que fuerag, Ea Ult?rqq 

' 1 .  J < 3% 
En un esquema de esta naturaleza, la Corte Suprema podría concentrarse en 
el  conocimiento mas profundo de los asuntos que e l la  misma est ime 
fundamentales para l a  uniforme aplicación del derecho, descargándose así 

i r )  Y .  I ! '  

i etapa de l a  jur isd icc ión normal. 4 ,  ~ gf?: 1 

Y .  I ., 

de la pesada carga, Cer 
t iene en la actualidad. 

compet i t ivo que hasta ahora. 



L8 independencia judicial no supone necesariamente un sistema de 
autogeneración, que acarrea e l  riesgo de transformar a l  sistema judicial 
en una corporación cerrada, con estrechas vinculaciones famil iares en SU 
interior e impermeable a l a  influencia pública. 

Debieran ser inc lddas  en el  análisis público del tema, experiencias de 
otros paises, tales como los comités de selección de jueces de 
composi c i  Ón mixta (abogados y jueces), 1 os concursos públicos. L I 

establecimiento de plazos para que e? público pueda efectuar 
impugnaciones a los candidatos, entre otras. 

m i l e  tiene un8 tradición de carrera judicial. Esta debe ser estimuiaaa 
mediante incentivos profesionales objetivos, que favorezcan e l  progreso 
de los jueces más calificados. 

Por l o  demas, un sistema de designación eficaz para los tribunales 
inferiores puede no ser igualmente correcto tratbndose de ministros de los 
tribunal es superiores. 

A este respecto cabría tener presente l a  posibilidad de que los  t r i b u n , d  
superiores tengan una composición mixta, proveniente en parte de ' la  
carrera judicial y enparte de otras profesiones legales. La sustitución d d  
sistema de abogados integrantes, por miembros permanentes de los 
trl bunales superiores, que provinieran de fuera del Poder Judicial, podría 
ser un mecanismo apropiado para lograr una integración de este tipo. 

~~~ 

LB independencia de ?a jus t ic ia  no tiene que ver tanto con 1 
los jueces son designados, como con su inamoviliUad, la 
jerbrquica de los tribunales y su independencia económica 
gobierno. 

Cualquier sistema ae oiesignac 
1 os candi datos ..potemi B 
que se ofrezca pará 1 

mar en cuenta que l a  calidad de 
necesariamente del nivel de rentas 
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7, - ~ n i -  AL ~~~~~?~~~ @yobierno  por los tribunales 
- < t i l -  r.;n * 9% 

Una errado interpretación del principio de la indepe 
tribunales chilenos se negaran 'durante afiob B ju t  
actos de gobierno. 



La evalución de los Últimos años es muy saludable en este a s p d b .  €1 
recurso de protección por ilegalidad o arbitrariec I se ha ida 
generalizando y, por otro lado l a  resoonsabilidad del Est 8s ya U>- 
realidad en Chile. 

-. Con todo, es necesario, como se na visto, el iminar las re--ncciones _. 
ejercicio del clásico de los recursos, como es e l  amparo o Habeas Cow . 

FiiBarq$ 
Asimismo es necesario dictar una ley sobre procedimientos c o n t e n s b -  - 
administrativos, por los cuales los particulares puedan reclsmar 
expeditamente ante l a  just ic ia  ordinaria, contra los actos de las 
autoridades administrativas, en los casos en que no procede el recurso de 
protección. Es c ier to que los tribunales ya no siguen en l a  práctica, l a  
doctrina que los inhibia para conocer de estos asuntos. Con todo, es 
necesario establecer una legislación definit iva en l a  materia. 

I 

Los tribunales con competencia administrativa deberían ser, en general, 
los propios tribunales ordinarios. S i  se crean en algunos lugares 
tri bunal es con competencia exclusivamente admi ni s t ra t i  va, e l  los deberían 
depender de las Cortes de Apelaciones respectivas y formar parte de l a  
organi zaci Ón uni ta r i  a de 1 os tribunal es- 

8. -'olicía judicial 

Los tribunales no cuentan en Chile con medios directos para efectuar la 
investigación criminal, porque la policía no depende de ellos, sino e l  
gobierno. 

La independencia ¡cia directamente a las 
Órdenes de los tribunales. Ello sin perjuicio de que exista, ademas, un6 
policía nacional, que, en todo c8s0, debe oLAecer las drdc.->s de 11: 
jueces, sin examen de su procedencia. \ .  

_ _  - - - _  La er Aei  ia de L..J a ji _. _. . ._. 21 las fac'uttades y la 
responsabilidad de los  jueces en el  proceso y evitaría que lap 8 
de gobierno . edan diSCrimin8r .olít icamente en Is iriuesdgh 
crímene,. rn.4 " ' 



L d 
de los tribunales. 

Otros resguardos adicionales son, sin embargo, indispensables. Se hecha 
de menos, a este respecto, l a  formulación de un código de comportamiento 
judiciel público, que regule con precisión aquello que no es er  a 
los jueces y 8 los funcionarios judiciales. 

w1 
1';.s'L*P6 

La forma de l a  justicia en Chile exige ocuparse no solo de los códigos y 
leyes tembién supone revisar los usos profesionales y judiciales. Entre 
estos usos merecen anotarse algunos que afecten la garantía básica del 

E l  recargo de trabajo, en to  ro especialmente 
n los juzgados del crimen, hace que muchas gestiones que l a  ley 

encomienda a los jueces sean realizadas, en l e  pr6ctic8, por personal 
que carece de formación legal, que recibe exiguas remuneraciones y 
que, en definitiva, es muy suceptible al soborno. 

La organizeción futura de los tribunales debe evitar estas- enormes 
divergencias entre l o  que exige l a  ley y l o  que ocurre en la pdct ica.  

.I L 

Si los jueces hicieren personalmente todas las gestiones que la l e  

escasez de jueces hace imposible' la obsbenc ia  de las 
procesal es. 

les  encarga, el atochamiento de los tribkhaleb sería definiffbi;' L b 



b) Las entrevistas personales con los jueces, min is t ros y relatores 
son un medio empleado por los abogados para que estos conozcan 
verbalmente los puntos de vista de las partes. Sin embargo, esta 
práctica constituye, de hecho, una alteración de dos principios 
básicos de l a  buena administración de justicia: e l  que reconoce a 
ambas partes e l  derecho B ser oídas en iguales condiciones y el  que 
ordena la publicidad de los ju ic io  

Las audencias debieran ser siempre reconocidas a ambas partes 
simult8neamente y debería dejarse constancia de ellas en el  proceso. 
Para e l l o  es conveniente, asimismo, establecer l a  posibilidad de que 
incluso los tn bunales unipersonales tengan l a  posibilidad de rec ib i r  
una explicacibn oral del caso, por ambas pares, antes de decidir. 

c) En e l  mismo sentido de las acerca de 
la relación en los tribunales colegiados. Los relatores son 
funcionarios judiciales que estudian e l  proceso y exponen al tribunal 
los argumentos de las partes. Este relato es privado y muchas veces 
los miembros del tribunal deciden con un sólo mérito. Nada obsta que 
la relación seas hecha en presencia de los abogados de las partes, los 
que puedan hacer las adiciones y correcciones que estimen 

forma de alegato, las preguntas que 

ialidad se debe, muchas veces, a la 
e l o  que originalmente fueron malas 

En definitiva, es necesario revisar criticamente, además de las leyes, las 
prácticas y usos judiciales que afectan l a  garantía básica del debido 
proceso. 

tl derecho chileno se mueve entre dos extremos: e l  de un protagonismo 
absoluto del juez en materia penal y una casi sbsoluta'pasividad en 
materia civi l .  

í, : 



El  procedimiento penal que rige en Chile causa asombro entre los expertos 
de muchos países civilizados. Es un procedimiento inquisitorial en que e l  
mismo juez dirige l a  investigación, encarga reo, decide l a  l ibertad 
condicional, acusa y, por Último, dicta l a  sentencia. Una reforma 
largamente estudiada, que distingue entre jueces investigadores y 
sentenciadores y que regula otras materias del procedimiento penal, aún no 
es implantada. E l  resguardo de garant ;as procesales mínimas hace urgente 
l a  aprobación de esta reforma. 

En materia civil, el  juez tiene una actitud puramente reactiva frente a las 
partes. Las recientes reformas al Código de Procedimiento Civil, son un 
paso en l a  dirección correcta. Se trata de evitar el abuso de las reglas de 
procedimiento, que permite impunemente a l  l i t igante de mala f e  
extorsionar a quien tiene l a  razón en el pleito. 

Es necesario disminuir aún mas e l  formalismo. Es un mal indicio que buena 
parte de l a  jurisprudencia de los tribunales superiores se ref iera 8 
cuestiones formales, de carácter puramente procesal. Ello muestra una 
peligrosa tendencia a un far isekmo legal, en que no importa tanto tener l a  
razón, como no errar en una complicada red de requisitos formaies. 

Por otra parte, también en e l  ámbito civil, es conveniente repensar la 
función que corresponde a l  juez. 

1 a ?  - 
Este fa l la  sobre l a  base de antecedentes que se encuentran usuiilmente e$ 
un voluminoso expediente, e l  que verdaderamente sólo estudia al momenlo 
de dictar sentencia. Una audiencia de ambas partes, en que 6 
informalmente sus argumentos, es una egperiencia exitosa en otras 
Su introducción en Chile podría resultarr muy 'conveniente pa 
relación mas directa del ju fect ivo que se di 
dar a ambas pares ?a oportu 
p u m e n  t os. , ',: - 'i!J>tJ - - -n 

_ _  - 

ser un activo 
principio de que las  

'tesponsables de l levar adelante e l  proceso debe 
hay un l imite,  que está configurado por e l  interés 

. ' .  j ue el -..- .?$-.. -.-* [ I  "f . - " . I . . W .  

:e " ,)' 
a .  

dnnikiha *& 



des im amparandose en su posi b i  li dac' 
de demorar por años un juicio, no es algo que perjudique sólo a la 
contraparte indefensa, sino en definitiva, al cl ima moral de todo e l  país. 

Con las últ imas reformas proces 
corregible en e l  sistema vigente. Ahora se requiere la voluntad 
impulsar una revisión más global de los procedimientos civiles. 

respeto i r res t r i c to  por e l  derecho. 

La observancia del derecho se muestra en l a  fundementación de los fallos. 
La exigencia de que los jueces fundamentan sus fal los es una garantía, 
tanto contra la discrecionalidsd judicial, como contra l a  pol i t i tacibn d 

ón dL ,os fallos 
en juri sprudenci 

act ividad de los juzgados inferiores. 

E l  recurso judici81 que persigue uniformar los 
fundamentsción de los f d l o s e s  e l  recurso de cssación. 

Mediante este recurso, l a  Cortr -uprema -7ntrola l a  aplicacibn de IU ley 
por los tribunales inferiores y va estableciendo los cr i ter ios para 
decisiones de los demás tribunales. Así, el  más al to tribunal cumple l a  
función DÚbliCa de ir confiaurando Daulatinamente e l  derecho chileno. ~~~ 

Pero ocurre que e l  recurso de casación ha sido reemplazado en l a  prbctica 
por e l  llamado "recurso de queja'. Este puede ser fallado por l a  Corte s in 
necesidad de fundamentacibn. De hecho, el trabajo de l a  Corte Suprema 
esta recargado de modo insostenible por las quejas, l o  que ha hecho que SU 
función no se 

Es necesario res t i t u i r  a l a  Corte Suprema su función propia. Ello supone 

en esencia de l a  de 1 

e t  o scciden t ales. 



A t a l  efecto se podrían introducir modificaciones en l a  estructura ae 10s 
trf bunales superiores. Las Cortes Superiores Regionales podrían conocer 
muchos de los asuntos que hoy llegan a l a  Corte Suprema. Este tribunal 
podría, en ta l  evento, tener la facultad de decidir por s¡ mismo cuales 
asuntos conocerá. Estos casos serían los que, en opinión de l a  Corte, 
Presentan especial interés para l a  conservación y el  desarrollo del derecho 
chi 1 eno. 

El  recargo de l a  Corte Suprema afecta negativamente su función pública 
fundamental de establecer mediante sus fal los fundados acusiosamente, 
los cri terios básicos para la actividad de los otros tribunales. 

12. Modernización organizativa: e l  problema de la 
eficiencia de los tribunales 

Creemos que no hay que caer en l a  euforia cuando se t ra ta el tema de la 
modernización de la justicia. 

E l  valor de las tradiciones jurídicas se percibe sólo cuando éstas se 
debilitan. Transformar a los jueces en agentes activos de un progreso mal 
entendido ha significado, casi siempre, un costo social enorme, como 
consecuencia de l a  polit ización de la justicia. 

Pero hay un terreno en que es necesaria y urgente una modernización. Se 
t ra ta de l a  organización de los tribunales. 

Los tribunales chilenos no son eficientes y el lo repercute negativamente 

I 

J en todas las actividades del país. 
' r *  

Pen, que haya just ic ia  no basta que los jueces sean justos, imparciales y 
profesionales en l a  a p l i c a c i h  del derecho. También se requiere que l o  
pronunciamientos judiciales sean oportunos. 

Demoras de dos años en l a  tramitación de un juiciil y dg tres a amtm 

- _ , -  .,i ~ I "..U* 

para que se conozcan y fallen las 
la credibilidad general *de l*a just 
pública, por mucho quesl~d'lb $ea 

" ' i  -, L.. . .  



= 
co, por su parte, las dificultades para 

hacer efectivos los contratos y responsabilidades constituyen 
externalidades que distorsionan los intercambios y aumentan los costos. 

e j su eficiencia hay que reconocer, en definitive, que los 
tribunales no sólo son un poder del Estado, sino también un importantísirno 
servicio público. 

En esta tarea, como es obvio, los tribunales requieren de apoyo tecnico y 
profesional especializado. 

Los tribunales establecidos por ley sólo pueden cumplir eficientemente su c 
función pública s i  existen jueces suficientes y s i  éstos cuentan con apoyo 
profesional adecuado, instalaciones dignas y suficientes, equipos, 
secretaria, bibliografía y servicios de información y los otros medios 
necesarios para su funcionamiento. 

Estas tareas generales de administración presupuestaria, técnica y 
profesional no pueden recaer en los propios jueces. Debe haber una oficina 
administrativa del poder judicial que tenga l a  responsabilidad de 
establecer las. ,Condiciones para e l  buen desempei.- de l a  fuhcldn I r $  

4 "  

j u n  sprudenci al . , ?  
J 

La oficina administrativa debiera estar sujeta a l a  Corte Suprema, pero no 
confundirse con ésta, de modo de no aumentar l a  carga burocrhtica de los 
ministros de ese Tribunal y de responsabilizar a un grupo definido y 
especializado de personas de los probler- "e buena administración. 

1 

LOS tri conjunto, y en par :uiar cam jutgadu y cada corte, 
son organizaciones complejas. Parte importante de l a  crisis de l a  justicia 
es un problema de mala organización, que debe resolverse con el enfoque 
t écni co apropiado. 

13. Acceso a la  justicia 

Est& dicho que un acceso generalizado a l a  just icia exige l a  creación de 
tribunales vecinales, con competencia para conocer de asuntos locales 
y poblacionales. 1 



La introducción de estos tribunales, necesaríiamente de base comunal, Se 
puede hacer sobre l a  base de los actuales juzgados de policía local. La 
actual dimensión de las comunas podría ayudar a esta descentralización. 

Con todo, estos tribunales deben responder al principio de l a  unidad de l a  
administración de l a  just ic ia y, por consiguiente, deben depender 
jerbrquicamente de los jueces de letras. E l  principio organizativo debe ser 

I 

A el lo se deben agregar los servicios de asistencia judicial. Su 
organización debe responder a los mismos cri terios generales ensayados 
con éxito en los Últimoss años respecto de otras prestaciones sociales 
basicas, en terminos de descentralización y buen servicio. 

jerárquico o descentralizado a l a  vez. 
1 

A pocos años de su organización, las Corporaciones de Asistencia Judicial 
han tenido una gran expansión, que las ha llevado a atender, en total, 
alrededor de 300.000 casos anuales. Esta c i f ra  es en mas de un 350% 
superior a l a  del año 198 1. 

A l  respecto debe tenerse presente que los conflictos que no son sujetos al 
derecho derivan en problemas de hecho que multiplican l e  violaqcia y I9 
miseria. por eso, l a  asistencia legal es un problem8 público y.no,t,u@ 

e una 

E l  análisis público de este problema ha sido, en general, superficial o muy 
parcial. 

E l  problema de los  recursos debe ser replanteada sobre l a  base de un 

' .  

blema de l a  just ic ia se enfrente f3ff3fuQda 
; t@mp~ta l l lZ8r  e l  tnterbs público gmml, &e(mswb$b 

valer por las autoridedm pol íticaments .rasgmmablq$,i$aetia :En9pPctR$r)W 
y expetfencia del propio Poder Judicial. 

i ...  



VENTAS INDUSTRIALES DEL ESTADO EMPRESARIO 

1 .  

3. 

Ventas de empre s en ma s del 
Estado al 3 1 de diciembre, 1970 

Ventas industriales de l a  Gran 
Minerig del Cobre y Sal i tre 

Ventas ae empresas e aiizaaas 
entre 1971 y e l  primer sem. 1972 

%de ventas 
totales al  

1 e r  Sem. 1972 
w 

acumulado 

10,4 10,4 

14,7 25,l 

14,4 

Ventas de empresas privadas incluidas 
en e l  plan de estatización y aún no 
intervenidas a l a  fecha 11,8 

Resto 48,7 

393  

51,3 

100,o 

E l  programa ae privatizaciones 11 iante por el  actual gobierno ha 
tenido t res claras etapas. Inicialmente se t ra tó de la devolución de 
empresas requisadas o intervenidas. Este proceso de normalización se 
l levó adelante entre 1974 y 1979 y signif icó res t i t u i r  36 empresas al 
sector privado. 

En una segunda etapa se procedió a vender en l icitaciones públicas 102 
empresas, entre el las 1 1  bancos comerciales. Por Último en 1985 se in ic ib  
en (Programa integral de privatizaciones que incluye las 28 empresas 
públicas mas importantes con l a  sola excepción del sector hidrocarburos y 
gran minería del cobre. 



E l  diseño de una organización eficiente de los tribunales debe ser l a  base 
para l a  asignación presupuestaria futura. E l  presupuesto del MinisteriD de 
Justicia ha alcanzado en e l  Último tiempo a aproximadamente un 1.3W 
Presupuesto Nacional. de l a  suma total  asignada a l  Ministerio, un 2 
corresponde a remuneraciones del perso 

Con todo, es obvio que las remuneraciones de los jueces y funcionaflOS 
judiciales tienen que ser concordantes con l a  dignidad de su función 
pública. De lo contrario, no habrh, sino por excepción, candidatos 
cal i f  ic8dos para esos cargos. 

Las remuneraciones dignas atraen personas competentes, las 
garantizan la independencia judicial. 
estímulos profesionales que beneficiarían la administración de just ic  

Los jueces deben ser, en e l  terreno material y profesional, modelos 
que unapersona talentosa y decente puede alcanzar en nuestro pair: 

En otro nivel, algo semejante vale para los funcionarios auxiti 
aCtivid8d en l a  marcha de los tribunales es por completo decisiva 

Es indispensable f i j a r  con seriedad cr i ter ior  que permitan defin 

c i d .  

Esto mismo se traduciría 

de decencia en las instalaciones y remuneraciones judiciales. 

A lo anterior se agrega una preocupante relación entre 1i sstrechez 
presupuestaria y la independencia judicial. E l  presupuesto deoiem dejar 
de ser una forma implíc i ta de presión sobre l a  justicia. 

Un paso en e l  sentido correcto sería vincular *est&lemienle -Tas-renlas de 
los jueces a las de los t i tulares de otras funciones pi"ic8s. 

* . - h r ~ a + . . h a  I 
d., '<.+U ' t ; < .  

Un paso en el  sentido correcto seria v i  
los jueces a las de los t i tu lares de 

ular establemente las dilrnf@ 

con las funciones naturales del gobierno y e l  parlamento. Con todo, es 
mzonabie pensar dñ *(que SI dosi tribunales disponen de unet-4tir;irs 
adrhi nistnt 1 ub bl &n q8ni26da; - -podrhan t e r n  st,. fwultthd##r~s~ll@ 

To presupuesto , esi gnadu 

- _ _ _  



UNA MUJER EN L A  SOCIEDAD CHILENA 

SUS DERECHOS SEGUN LA LEY 

E l  part i do Renovaci Ón Nacional, en su Decl araci Ón de Principios, "reconoce 
l a  importancia de l a  mujer dentro de l a  sociedad", por e l  papel relevante 
que a el la l e  ha cabido a l o  largo de toda la  historia patria. 

"Renovaci Ón Naci on81 sost endr6 con energ ia e l  principio de igual dad de 
derechos de l a  mujer en todas sus actividades, laborales u otras en que se 
desempeña paralelamente con el hombre; velara porque se l e  abran las 
mayores oportunidades y se opondrá a toda forma injusta de 
di scr i  minaci Ón económica o social que 1 e afecte". 

E l  hombre y l a  mujer, sin lugar a dudas, son-diferetires-eñ-cuanto a su 
natural formación biológica, y l a  naturaleza l e  diÓ a l a  mujer l a  función 
esencial e intransferible de procrear, ser portadora y dadora de l a  vida y 
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agente principal en l a  transmisión de los valores moral 
patrones culturales que l a  sociedad ha esta 

c i  

Sin embargo, en los finales del siglo XX, comenzando una nueva era de 
grandes cambios, cientif icos, tecnológicos y sociales; cuando l a  mujer, ha 
cruzado el espacio y ha salido de l a  Órbita terrestre, no deja de ser 
paradógico y preocupante, que l a  mujer chilena casada, que se dedica 81 
importante r o l  de formar al ciudadano del futuro, sea regia- por un Código 
Civi l  que data de 1855. 

"La mujer casada para l a  ley chilena, no es persona plena, depende del 
marido. E l  marido tiene derechos expresos sobre su persona a través de 
una figura jurídica semejante o l a  esclavitud". 
"En e l  regimen de sociedad conyugal, no tiene patrimonio y l a  casa que 
habita es e l  "hogar patkrno", no e l  conyugal. Separada totalmente de 
bienes; omw?us qua lus tengf3.antes~.del matrimonio, su esfueno en el 
&hbit@ domhst.ita a h-ab€fj~~hdn junto al marido, no tiene frutos eCOnÓmlCQ6 
ni-es r&rIdctdb can ningún valor". 
'Cuando trabaja aeperade del marido, tiene un pal w-: Ede 
permite gastar en su msag en la fami l ia cQp-mtmp \i4@%addel tr;ufpo-de: c j  
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su trabajo. Como no tiene capacidad de ahorro, porque e l  hogar y la fami l ia  
no siempre necesitan mas de lo que e l la  produce, no tiene bienes propiOS 
que administrar. Los bienes de l a  sociedad conyugal y los suyos prOplOS, al 
momento del matrimonio, están en manos del mando que los administra 
como dueño y señor. Cuando trabaja junto a l  marido y tiene sociedad 
conyugal, no tiene nada propio, su trabajo jamás será reconocido y st- el 
marido l a  abandona, se puede l levar  todo dejándola con las manos vacías. 
Los hijos que tanto l e  cuestan permanecen bajo la potestad del padre que 
administra soberanamente lo que a estos pertenece, incluyendo aquello que 
ha sido adquirido para ellos con dineros propios de la- madre'. 

La c i ta  anterior es lo suficientemente clara para establecer que l a  mujer 
casada, con régimen de sociedad conyugal, es objeto de discr%nilracihn e 
injusticias que dañan su dignidad, su l ibertad y su capacidad,de mal. iZ@cih 
material y espiritual, quedando como una figura menoscabada denttn . ._ rle I 8  

1 

0 .-. fami l ia y de l a  sociedad. ' I  < /  

Dentro de las 'curiasidades' vigentes en nuestro Código EiyPl,3e$t& aque\I$ 
que establece: 'El mando debe p r o t e c c i h  a la  mujer y.ia mujer-obeak h 
al marido. 

Ar t .  132. 'La potestad mar i ta l  es. e l  conjunto de Der@eMs!.qrr- M & I , - ~  
conceden al marido sobre la persona y los bienes de l a  mu,,.: 

Art. 133. "Por e l  hecho del matr immio- el ,marido iC1enpgl;bW 
obligar a su mujer  a v i v i r  cand?l,y sagutrte; 'on$@m@r& 

Art .  135. 'Por e l  hecho del matrimon 
marido toma 1 a admi ni  s t rac i  Ón de 1 os 

' :* : jpp k-Fi-+t-jt!g j:jv , i. u 

resi  denci 8". 1, .JbF, I g O s P g W q  
I .  

rn L. 

Art. 136. 'Sin~'butdrizaciÓn escri ta del marido, no puede 18 mujer casada 
parecer en juic'- por sí ni por procurador: sea demandada O 
de? efidt6nQbs;e" 

*; * -- 9 Cr! i j t ,_* .! 
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n del marido, cEiebrar C m t f B i t O .  
alguno, Ri-desist ir  de un contrato anterior, nd remitir una deuda, nii act- 
ni repudiar una donación, herencia o kg8d0, ni adquirir a tituEámma 
lucrativo, ni enajenar, hipotecar mrnwfieir, ni ejmer- los c a r g o w d e : ~  
o cwadora. Le, mujer no necesttará de a u t w i s ~ h  alguntt,.prnca%j~ 
estos cargos respecto de su marido demente, sordo mudo. ni resoecto f& 
Jos hiios comunes. 
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Art."f39. "La mujer  no necesita de autorizacion aei marido para d ispmer  
de 10 suyos por acto testamentario que haya de obrar efecto despues de 
muerte". 

Este articulo, hay que reconocer, l e  concede 
establecer quienes, una vez fallecida, gocen l o  que el la no pudo 
administrar n i  d is f ru ta r  en vida. 

derecho, 

Art.  147. "Se presume l a  autorización del 
muebles que l a  mujer  hace al contado". 

Art.  240. "La patr ia potestad es e l  conjunto de derechos que l a  ley da al 
padre o madre legítimos, sobre los bienes de sus h i jos  no emancipados" 

"La madre que estuviere casada en nuevas nupcias no p o d d  ejercer la 
patr ia potestad respecto de los hijos de precedente matrimonio". 

Como bien 1 o señal ara una mujer  dedi cada exclusivamente 
t i t u lo  "0bligaciones y Derechos entre los cónyuges" debió 

' 

es de l a  mu jer  y Derechos del 

Parece innecesario seguir abundando mas sobre l a  forma en q 
muestra su anacronismo e in just ic ia  para l a  mu jer  de hoy, h 
que ya era arbi t rar io en el  momento en que fue dictado, pero s i  debe l l am 
a l a  conciencia de todos, hombres y mujeres, de l a  urgente 
l legar a superar defíni t ivamente esta s i t uac ih ,  realizando un estudio 
serio y profundo que llegue a determinar los cambios estructurales 
necesarios para resolver estas in  just ic ias que enunciamos. 

' 

>. .. I .̂ 
Todos los gobiernos pasados reconocieron l a  obligación de legis lar  a1 
respecto, sobre todo durante las campañas electorales. De hecho hag 
estudios muy senos e interesantes de connotadas jur is tas y profesores de 
derecho. Por los vicios e intereses pol i t icos de entonces, todas las 
in ic iat ivas fueron desestimadas, quedando guard¿ * IS en los baúles del 
recuerdo y de las buenas intenciones. 

Y;? - 



La mujer también ha tenido su cuota de responsabilidad, porque no ha 
gravitado como una fuerza importante en las decisiones políticas. Hoy que 
representa más del 52% de l a  fuerza electoral y ha demostrado su plena 
capacidad con participación destacada en cargos de gran responsabilidad 
en el sector público y en area privada, debe hacer valer sus derechos, su 
poder e idoneidad, para que se l e  escuche y participe en los cambqios, 
especialmente su igualdad ante l a  ley, ta l  como l o  consagra l a  Constitucien 
de 1980, en los derechos civ i les y constitucionales de todos los 
ciudadanos de Chile. 

Aún mas, es necesario que se plantee el estudio de otras modificacianes a 
las leyes civ i les que cada vez se van haciendo mbs imperativo enfrentar, 
pero que por l a  extensión l imitada de este trabajo, no han podido ser 
abordadas. 

E fieren a un estudio del Derecho de Familia, donde por ejemplq, se 
conceda el derecho a conservar al cónyuge sobreviviente, e l  bien inmueble 
que siempre fue considerado el "hogar de los padres", de manera que éste 
no sea objeto de participación de herencia mientras uno de ellos viva y 
sólo disponga de este bien como hogar,_ rrcl l i  t , .  8 

La revisión, estudio y modificación de l a  ley sobre nulidad del matrimCihib 
y l a  del divorcio perpetuo que hoy rigen. Ambas constituyen anacronismQs 
que llevan, en el caso de l a  nulidad, a hacerse sobre l a  base de l a  rnentitk-b 
el perjurio, en que se comprometen las partes, abogados patrocina 

honestidad profesi 
perpetuo sin disol 
vidas, en uniones i 

l a  misma socieda 
leyes que sentenc 
error, no un del i to en su'juventud. 

, 



mHis ION DE ESTUDIOS SU PERIORES 

POLITICA UN iVERSITARld# 



I N T R O D U C C I O N  

Preguntarse por 1 a universidad es preguntarse por una 
inst i tución en estado de cr is is  por un largo período de tiempo, desdibujada, 
con un eco social muy tenue y con una gran disparidad de las espectativas 
que los diversos sectores se hacen sobre ella. 

Las autoridades han desconfiado de ella; por los enormes recursos que 
consume; por estimarse que carece de sistemas adecuados para controlar 
l a  eficiencia del gasto; por las turbulencias polít icas que se originan en su 
interior. 

Los polít icos han ignorado o desconocido su realidad o se han interesado en 
el la porque l a  inestabilidad institucional y económica del pais l a  
trnsformó durante décadas en una caja de resonancia de los problemas 
ideológicos y politicos. 

Los padres de fami l ia recelan de el la porque perciben que consume mas 
al la de l o  conveniente, las energías de sus hi jos en cuestiones que no 
forman parte de su f i n  mas propio y los profesores mas destacados sienten 
frustración por el  atraso intelectual que se ha ido produciendo; por l a  
carencia de elementos básicos para realizar su tarea; por l a  fa l ta  de un 
ambiente exigente de trabajo y dedicación; por l a  fa l ta  de une adecuada 
participación en l a  conducción de l a  universidad; por l a  fa l ta  de 
reconocimiento de parte de l a  sociedad y por las penosas condiciones 
económicas en las que se debaten. 

Los alumnos por su parte, no siempre a gusto con l a  carrera en .la we 
quedaron y en un ambiente tal, sienten frustraciones a l  t ra ta r  r@tcbs 
veces con académicos con poca jerarquía intelectual y : cimiflo9; 
atrasados en sus metodos pedagógicos y en sus investigaciones o 8n sus 
programas; muchas veces dei espaldas a l a  realidad.dal. pajpr& eR-Gierss 
areas, inclusive, sin considemci8yi.p 1,~s.  aumces cier& qg4 bqpno10gicos 
del mundo contemporeneo. 

La prensa : wece principalmente nci a 
polít ica que en el la se gesta, y los empresarios en general no per&iben en 
el la un centro de interés a l  que deban consctarse. A 

yr 

9.”. 
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profesional que el la genera ya no parece ser garantía del éxito como lo fue 
en el  pasado. 

.. le. A pesar de todo l a  universidad chilena ha continuada SI 'ns4-:.--..- 
en medio de enormes d i f icu l tades 

Este panorama no nos debe escandalizar. Hay pocas razones para pensar 
que l a  universidad se hubiera podido mantener aislada de l a  profunda Crisis 
de las instituciones nacionales de los Últimos 40 años. Esta c r is is  afectó 
al concepto de autoridad, al sistema legislat ivo y al sistema judicial; 
afectó l a  propiedad, l a  l ibre in ic iat iva empresarial y l a  propia libertad; 
afectó al régimen de convivencia y los acuerdos básicos para entenderse y 
subsis t i r  como Nación. Las bases mismas de nuestra institucionalidad se 
vieron remecidas porque l a  modernización experimentada dejó todos los 
moldes ideados en e l  siglo pasado fuera de proporciones, s in que se diera 
una oportuna reacción para ponerlos al día. Entre tanto e l  marxismo supo 
aprovechar l a  situación y las tendencias socialistas para acelerar el 
proceso, l o  que l levó ai país a l a  crisis. 

Hoy, el  tema de l a  universidad se hace candente, Cuando se con iste su 
realidad con 13 que muestra l a  in ic iat iva individual, plena de pi 
surgida de las notables reformas introducidas en estos Últimos añnc 

Vivimos hoy en pais distinto, en e l  que l a  in ic iat iva y el  poder han 
empezado a desplazarse y a difundirse; en e l  que l a  dependencia del Estado 
es cada vez menor; en el  que los diversos sectores empiezan a tomar 
concienciade que tienen algo importante que hacer sin depender de les 
decisiones públicas y en e l  que cada vez más individuos estafan dispuestos 
a defender su l ibertad y un ás coni-- iráneo, menos 
asfixiante. 

La universidad, en este medio, debe modernizarse; debe tomar conciencia 
de su esencial misión; debe recaudar sus objetivos, su tamaño, su relacien 
con i a  enseñanza, secundaria, su aporte c ient í f ico y tecnológico, SU 
vinculación con l a  cultura,'su responsabilidad social y su papel autónomo 
frente al poder. Sin embargo, un diagnóstico seno sobre l a  realidad 
universitaria y sobre las causas y consecuencias de la misma debe hacerse 
con r igor  evitando tomar por verdaderas las simples percepciones 
in tu i t ivas de las personas y evitando caer en lugares comunes que no 
abonan una verdadera solución. 

I ,  



ALGUNOS HECHOS ANTERIORES A 1973 
Hasta los años 60, las universidades Chilenas ocuparon un destacado papel 
en l a  comunidad nacional e internacional por su jerarquía y seriedad 
científica; por l a  personalidad relevante de sus mas destacados 
profesores; por e l  aporte que ellos hicieron a l a  ref lexión pública, a l a  
f o r j a  de las grandes instituciones y a l a  legislación fundamental del país 
producida por  sus juristas; a l  diseño de l a  estructura de los servicios de l a  
salud generada por sus científicos; a l  desarrollo de l a  infraestructura 
civil, caminera e industrial surgida de sus ingenieros; a l  aporte científ ico 
de sus expertos en e l  campo agrario, y en general, a l  cultivo de las 
ciencias,'las letras y las artes. Fueron también los buenos tiempos del 

I t o t a l  del alumnado no 
superara los 25.000, para que e l  sistema; de entidades cuyo tamaño era 
pequeño y manejable y cuyas tradiciones de exigencias y jerarquía 
intelectual eran altísimas, precisamente por su concentración en pocas y 
excepcional es manos. 

En l a  segunda mitad de los años 60, l a  reforma educacional del Gobierno de 
Frei, incrementó notablemente l a  cobertura de l a  enseñanza secundaria, 
pero e l lo  ocurrió s in que se operaran cambios de orientación sobre e l  
sistema educacional que continuó dir ig ido hacia l a  universidad. Esto 
generó una verdadera avalancha de postulantes que de 15.000 que eran en 
1965 se duplicó para e l  año 1967 y se quintuplicó para e l  año 1972. Hoy 
los postulantes superan los 130.000 por año. 

Las universidades por esta razón tuvieron que hacer f me a este hecho 
social ampliando sus recursos humanos y materiales, y haciéndose con e l lo  
cada vez menos manejables por sus enormes dimensiones. 

A l  mismo tiempo, tampoco era posi bie continuar impartiendc ldwacfón 
universitaria casi solamente en Santiago, Vaiparaiso y Concepción, por  '10 
cual tuvieron que surgir las sedes y las universidades regionales. . 

Con estas dimensiones, los notables profesor#$ que investigaban e 
impartían docencia con profundidad y sin apuro, se diluyeron en una 
infraestructura de apoyo que llenó 8 las universidades de burocracías 
indispensables para una mOderniZaCidn y adecuación a las necesidades que 
surgieron, pero que la llenaron tambibn, de grandes dificultades de manejo 
con grandes costos que soportar. 



Además, tambien fue necesaria una reforma que acogiera 6 un contingente 
de profesores post-graduados que, incrementando en un buen número, 
volvía al pais a f in  de prestar servicios mas racionales, con gran énfasis 
en l a  investigación, para l o  cual, se planteó l a  organización de los 
Depart ament os. 

La irrupción de esta enorme masa de jóvenes en l a  universidad t ra jo  
cambios muy grandes a l  est i lo  de convivencia de las universidades. La 
amplitud de l a  condición social de los educandos: l a  nueva ola de una 
cultura juveni l  que surgió en esos años en el mundo entero que se tradujo 
en l a  rebeldía estudiantil; el  cambio radical que se generó, incluso en los 
habitos de vestir; e l  surgimiento de l a  cultura mural, e l  bul l ic io y en f in l a  
necesidad de manejarse con grandes grupos humanos que se dieron 
organizaciones poderosas de alumnos y prof esores con fuerte raigambre 
pol h a ,  son algunos de los  cambios sufridos en el periodo. La universidad 
pasó a ser así, no sólo un centro de l a  cultura, sino un centro de interés 
social y pol í t ico vinculado a l a  sociedad de múlt iples formas dist intas de 
las tradicionales que exigieron de el la ingentes esfuerzos para evi tar  su 
desnaturalización o para no di luirse en sus exigencias. 

1 

Con todo, durante ese periodo hubo intentos serios de modernizar las 
universidades, pero ya las cosas empezaban a confundirse en e l  pais, de 
modo ta l  que ese progresivo deterioro del conf l ic to social y pol i t ico que se 
generalizó en e l  periodo de l a  Unidad Popular, encontró en l a  universidad un 
centro de atracción que pulverizó todos los intentos. 

LA SITUACION DESDE 1973 

A p a r t i r  de l a  intervención mi l i tar ,  el régimen establecido para el las ha 
estado orientado virtualmente por algunas ideas matrices que es bueno 
ponderar por los problemas que se han estado generando y por los 
conf l ic tos potenciales que deben resolverse. Ellas son los que se analizan 
a continuación: 

- E l  regimen de autoridad. . 
1 . 8  

Se ha v is to  en l a  universidad, no salo un centra de 18 cultura y la citin 
sino que ademas un problema de c a r k t e r * p o l i t i c o  que afecta e l  
público, por  10 cual hay que neutralizarla, segregéndole, disminugen 
tamaño, suprimiendole c ier tas areas de tnrbajo y someti6ndriht & un 
régimen autori tario. 

0 



PRIVATIZACIONES 

Como ve Íamos , gobiernos de diversas orientaciones po í t i cas estan 
siguiendo pol i t i cas  de pr ivat izac ión de empresas estatales motivados 
esencialmente por l a  mayor ef ic ienc ia en l a  administración de esas 
empresas. A nosotros además nos interesan las  privatizaciones como un 
mecanismo que for ta lece los pi lares de una economía social de mercado. 

1. Por un lado for ta lece e l  derecho de propiedad en l a  medida que las  
pr ivat izaciones se orienten primordialmente a umentar e l  número de 
propietar ios en una economía. Esto que se ha l lamado capi ta l ismo 
popul at-, s ign i f ica hacer propi e t  a r i  os de acciones de empresas a 
personas que anteriormente sólo percibían ingresos por  sus sueldos O 
salarios. Algunos sectores pr ior i tar ios donde este capi ta l ismo 
es entre los  trabajadores de l a  empresa objeto de l a  privatizacibn, 
empleados del sector  público y público en general. Así l a  propiedad 
del capital deja de ser  patr imonio de un sector reducido y se difunden 
conceptos de ahorro e inversiones, r iesgo y retorno 

2. A traves de l a  di fusión de l a  propiedad también se pueden cumpl i r  
metas de red is t r ibuc ión de l a  riqueza. A t ravés de mecanismos de 
mercado y s istemas dir igidos 8 sectores menos favorecidos e l  Estado 
puede difundir l a  propiedad de empresas estatales a l  mismo tiempo 
provocar una red i  s t ri buci 8n de 1 a ri q u e m  

3. La pr ivat izac ibn de empresas estatales en sectores donde e l  Estado 
ha tenido un r o l  monopólico, p.ej. sector eléctrico, acero, salitre, etc, 
aumenta l a  c o m D D  y permi te  a l  sector 
privado desarrol lar  nuevos proyectos en dichos sectores 

4. La desregulación de industr ias originalmente monopólica, l a  
regulación técnica y no pol í t ica de los d is t in tos  sectores de servic ios 
públicos, permiten también un desarrol lo más ef ic iente y apol í t i co  del 
r o l  subsidiario del Estado, dejando a l  descubierto los  subsidios y 
protecciones existentes anteriormente como empresas estatales. Así 
e l  sector privado cumple su rol de arr iesgar recursos de capital y 
obtener los beneficios (o perdidas) por las administraciones de esos 
recursos. En elcaso del Estado empresario, se co..funden parcialmente 



ES evidente que en esta idea hay aspectos verdaderos y aspectos falsos, ya 
que la  cuestión polít ica en las universidades de un pais que caía por una 
pendiente de inestabilidad inctitucional y de decadencia pol ítiCa y 
económica, es innegable y obstructiva. Ella constituye uno de los datos 
con que hay que contar, no enteramente erradicable, pero sí controlable s i  
las variables que l a  ocasionan encuentran cauces adecuados y S i  l a  
universidad se concentra con seriedad y dinamismo a sus funciones 
esenci a1 es. 

Pero el remedio que se buscó ha ido mas alla de l o  conveniente. 

E l  régimen de rectores delegados ha traído consigo una pérdida de la 
gravitación de las universidades; l a  segregación de las sedes en e l  caso de 
l a  Universidad de Chile; el cierre de áreas que se presumieron conflictivas 
de jando graves 1 agunas en 1 a f ormaci Ón de investigadores, prof esores y 
alumnos, en especial, en e l  campo de las ciencias sociales; l a  expulsión de 
un importante número de 8C8démiCOS por  razones políticas, algunos de 
ellos de buena calidad académica y en general l a  formación de un ambiente 
que tolerara por  mucho tiempo una concentración autoritaria del poder con 
su secuela de pérdida de l a  autonomia de los profesores, de las escuelas y 
facultades y de l a  universidad como conjunto y l a  depresión ostencible de 
l a  necesaria participación de los académicos en sus funciones esenciales y 
en l a  conducción autónoma de las entidades respectivas. 

Las autoridades y los docentes han sido seleccionados en muchas casos por 
su adhesion al regimen sin consideración de l a  capacidad y autoridad 
cientifica, l o  que ha traido como inevitable consecuencia una perdida de l a  
calidad del trabajo y de l a  docencia; incumplimiento de jornadas, baja 
productividad en ciertas áreas y una actitud de auto censura en muchos 
profesores que es perci&iúa por los alumnos y rechatsda por ser contraria 
B l a  esencia misma de l a  universidad. 

En este cuadro poco afortunado la Universidad Católica ha representado en 
buena medida una excepcibn en cuanto se'l-e permSli6 hth de los l imi tes 
un desarrollo algo más autónoma que s &m$s!:, 'Ski embargo, tampoco 
se ha escapado entenmente @ éStos m 

ni versi dades, 1 e capacidad sobresaliente' de ' 
alfigunos dscehtes les ha permitido, en ciertas breas, subsistir Con 81g 
grados de autonomía que han evitado un decaimiento mayor e Inclusiud, 

; f *. 

mantener un importante flujo de investigaciones. I 



En efecto, en el  año Último l a  Universidad de Chile, por ejemplo: contó con 
e l  163 del aporte f iscal  al sistema y obtuvo el  423 de los fondos 
concursados para investigaciones y l a  inst i tución que l e  sigue, que Contó 
con casi un 14% del aporte, logró un 24% de tales fondos. 

universidades a sus autoridades naturales a 
di storsi  ones y recuperar, con reg1 as claras, 
corresponde. 

Es necesario entonces, cuanto antes, re tomarel  camino del retorno de las 
f in de corregir  las 

a autonomía que les 

2. La función de las Universidades 

Se ha querido ident i f icar l a  f u n c i h  de las universidades chilenas, con las 
que desempeñan l a  mayor parte de las universidades privadas 
norteamericanas e incluso se ha querido ve r  por algunos a l a  univ-sidad, 
al modo de una fabrica cuyo producto final es e l  profesional. 

Esta simpli f icadora identidad de funciones desconoce l a  realidad cultural, 
social, pol í t ica y .económica de Chile y e l l o  conduce a no ident i f icar l a  
responsabi 1 i dad soci al que compete a nuestras universidades y en especial 
a l a  Universidad de Chile, en l a  generación del conocimiento; en l a  
promoción de l a  cultura; en l a  integración de los grupos sociales por e l  
conocimiento; en l a  construcción de las instituciones basicas del pais y en 
l a  promoción de su desarrollo. 

E l  desconocimiento de su aporte y de su historia y una ingenua f e  en que 
"en un a l to  porcentaje, las actividades desarrolladas por las universidades 
- docencia, investigación básica y aplicada y extensión - pueden ser 
desarrolladas por empresas privadas que compitan entre ellas para captar 
recursos privados y del Estado' '... (Jorge Claro en Economia y Sociedad : 
No641 pueden causar daños irreparables a nuestra educación superior. 

La descentralización del . sistema 
mayoritariamente a costa de l a  Universidad 
sus sedes regionales, privandola de las pedag 
profesionales que pasaron a l a  Universidad Met 
Profesional de Santiago, l o  que, adembs, ha sido di 
ha ocurrido de igual modo con la UniversSdad Cat@ 



Así, se da hoy el absurdo que en l a  Universidad de Chile se puede Ser 
licenciado en una disciplina, pero no tener acceso a enseñarla COmO 
profesor de estado pues el Pedagógico es otra Universidad, l o  que no ocu re  

i : EJ f: : $3 ? *4 2t en l a  Universidad Católica. 

E l  porcentaje del aporte fiscal que recibía l a  Universidad de Chile en 1981 
con el 41% de la  matricula total de estudiantes era de un 43.1% mientras 
l a  Universidad Católica con e l  1 1,4% recibía e l  14,2W del aporte. 

En e l  año 1983, l a  Universidad de Chile ya estaba reducida al 23,9% del 
aporte fiscal y no cuenta con l a  autonomía de las universidades privadas 
que reciben aportes. 

El  énfasis dogmático y radical de substituir una atrasada conc 
Estado Docente por l a  de un Estado Ausente y por introducir elementos de 
control de eficiencia propios de las empresas y odemas, discnminatorios 
entre las diversas universidades que reciben aporte fiscal, ha traído 
consigo delicadas consecuencias en el orden de los fines; en el de l a  menor 
eficiencia del gasto por l a  repetición de los esfuerzos, en l a  disminución 
de los recursos y su secuela de depresión de l a  calidad del trabajo; y en l a  
inútil generación de dificultades a los alumnos mas pobres que pueden 
sortearse con mejores métodos de financiamiento de su aporte. 

No obstante, s in duda hay verdad en l a  necesidad de reevaluar y modernizar 
l a  función de las universidades y particularmente l a  de l a  Universidad de 
Chile; en introducir sistemas que permitan discriminar a favor de las que 
trabajan y producen más; en establecer regímenes de evaluación académica 
y en controlar el adecuado uso y asignación de los recursos involucrados. 

Además, un mayor rango de competencia con l a  CmciÓn de nW&?$%: 
universidades privadas y autónomas es conveniente a fin de dinamit~.rrrril.~:’. 
l a  l ibertad de opciones y el nivel de excelencia. 

3. fiproblema del Fincsnciamiento. 

La opción tomada por el Gobierno en orden a otorgar prioridad QI l a  
educación básica disminuyendo el presupuesto universi tsrio y exigiendo a 
este Último un aporte de los educandos, puede ser una opción razonable 
dependiendo de cuantos recursos se asigne at sistema univmitario par0 
cumplir sus reales funciones. Es, adamas, una ten 
mundo contemporánico. I 

$ 



Sin embargo, l a  comparación del financiamiento que l a  legislacibn de l !  
se propuso, que ya era restrictivo, con l o  que ha ocurrido en l a  realic 
solo nos permite concluir que existe una grave regresión en perjuicio 
sistema universitario que conduce a una si tuación explosiva. 

Los cuadros que se incluyen a continuación demuestran que los aportes han 
caído año por año fuertemente, en términos reales frente a los que ordenó 
la ley y que las universidades, en especial l a  Universidad de Chile han 
debido soportar este deficit, aunque manteniendo su r i tmo de 
investigaciones, con una disminución de remuneraciones de su personal 
docente y administrativo, en una cuantía inexcusable y con la 
imposibilidad de reponer u infraestructura y de dotarla de los elementos 
mas indispensables como bibliotecas y laboratorios. 
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cia en contra a o programado al año 1988 es de 1.50 a 0.58. En 
este cuadro l a  Universidad de Chile ha llevado l a  peor parte, ya que 
inclusive en su caso la reducción es a 0,49. 

Debe agregarse además, que el  sistema de financiamiento contemptado en (; 

l a  legislación de 1981, al que se ha agregado el de estímulos thbútaflos 
para los aportes de l a  empresa constituye una acertada concepción en la 
dirección correcta, pero que merece ciertos ajustes que den estabilidad a 
l a  estructura basica de las universidades y un nivel de flotación míritmo. 

Concordamos co 1 Rector de l a  Universidad Católica en orden 
a que "la universidad contemporánea es una entidad muy compleja 
costosa que demanda un enorme esfuerzo el que no fue realmente necesario 
para l a  universidad en épocas pasadas. E l  impulso originario de l a  :-', 
universidad se expresa ahora a través de formas mejores de trabajo que F 
exi jen una combinación sabia de los aspectos puramente intelectuales con 
las exigencias de una gran organización y l a  obtención de reeursos 

!! 
CI 
T 

0 

abundantes y su correcta asignación. 

"Donde uno de est dSvirtÚa y se 
transforma ya se alma, ,ya en una tertúlia 
in  trascendente". 

Finalmente, debe a stemai mejores' 
mas justos y mas eficientes que el actual, para otorgar crédito fiscal a 
alumnos de menores recursos ya que el act<ual, apaite de genetar c o r t d i c b  
todos los años, es poco eficiente como sistema de recathfación? Est& ; 
pendiente, entonces, una evaluación de'la legislación de 1981 más que &J* 

eso, una definición política s 
el  lugar que corresponde a 1 
dinamitar l a  creación del 
tecnológica para los desaf í 
por tanto, sobre el  nivel 
lograr lo anterior y la meto 

- I 

-., . 

1. 
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sus funciones reguladoras, redistr ibutivas y como administrador de 
recursos, dependiendo del c r i te r io  del Gobierno de turno e l  énfasis O 
prioridad entre estas dist intas funciones. Es así entonces que las 
Privatizaciones fortalecen e l  rol subsidiario de un estado moderno. 

- Respaldar y Profundizar las  Políticas de Privatización 

Por Último, Renovación Nacional al sostener sin ambiguedades 10s 
PrinCipiOS básicos de una economía social de mercado debe plantear y 
for ta lecer en forma abierta y franca, los beneficios de l a  propiedad 
privada amplia de las empresas hasta ahora estatales, s in  excepciones. se 
debe incent ivar l a  propiedad privada amplia que abarca a los trabajadores, 
empleados f iscales y públicos e- 3eneral com una forma de hacer realidad 
un pais de propietarios. 

Los programas de subsidios de vivienda y sub-contratación de bienes y 
servicios por e l  Estado como l a  pr ivat ización de l a  salud y l a  educación 
sonpol í t icas de pr ivat ización que deberán ampl iar  su cobertura hasta de jar  
al Estado con un r o l  básico de proveer e l  f inanciamiento y regular su 
ut i l ización en los sectores que se desean beneficioso. Esta política, por un 
lado, aumentan las posibil idades de elección de los usuarios y por otra, 
incentivan la ef ic iente administración y leg i t iman su justo retoni0 a 
aquellos que arriesgan sus ahorros sin protecciones o subsidios del Estado. 

:ear que no deben haber excepciones aonde e l  Estado ten-- que Ser 1 .  

propietar io d i recto de c ie r tas  empresas, se esta fortaleciendo Su r o l  
subsi diario. Para cumpl i r  su función redi s t r i  but  i va o macroeconómica, e l  
Estado no necesita admin is t rar  directamente recursos para aumentar el  
niv 

.. . 

,: e'. de bienestar de l a  población, su objet ivo Último. ': . 



Univerci dsdes Privadas 

Ciertamente l a  pol i t ica de admi t i r  la  l ibre creacibn de universidades 
privadas abre una perspectiva novedosa que podría permi t i r  en el  tiempo 
una modernización del sistema, una v incu lac ih  de l a  universidad con las 
empresas y una seria competencia por la excelencia académica. 

Sin embargo, es de destacar que todas ellas han debido concentrarse en 
Santiago y todas ellas han debido concentrar sus esfuerzos en las cwreras 
de Derecho, Economía y Psicología, por ser las más económicas, ya que no 
cuentan con financiamiento f iscal  y como era de esperar, solo han podido 
contar con e l  contingente de alumnos que no pudo ingresar a las 
universidades tradicionales y que puede financiar altos costos. En 
capacidad y mer i to  no son los principales elementos de captación. 

Ello puede otorgar a estas entidades un sesgo nada integrador y de ser 
muchas mas, t raer luego como consecuencia, una p r e s i h  sobre el erario 
f iscal  en búsqueda de subsidios, atendida l a  desventaja en qup se 
encuentran frente a las universidades tradicionales. En definitiva,puede 
darse una repetición de los esfuerzos que despliegan todas -18s 
universidades tradicionales en esas mismas c8rreras siQ un aporte 
signif icat ivo a l a  investigación, cuyo peso, s in suficiente financiamiento, 
re& en las universidades tradicionale 
carecen de recursas. 

can elbJ4a1 exigmcia:de co 
‘i % I  

,rhrE! 
Por principio, estamos por la l ibertad de enseñanza, pero e l  sistema 
actual, por la forma en que se est6 desenvolviendo, nos merece al menos 
aprehensiones que motivan una urgente evaluación en cuanto a las diversas 
distorsiones que trae aparejado por el  régimen de los aportes fiscales, por 
la necesidad de que e l  acceso a l a  universidad sea por mér i tos y por 
capacidad m i s  que por recursos, por e l  problema de l a  acreditación y 
excelencia de las diversas instituciones y por el  número de instituciones 
dedicadas a fines s imi lares en un pais de recursos tan escasos. ,;cr 
Es bueno mantener l a  posibil idad de la l ibertad de fundar universidades 
pero e l lo  debe hacerse dentro de un m a m  que provea con responssbilidad 
los padrones de excelencia prudentemente conjugados con los de las 
necesidades y las finslidadeg 



Existe una definición de Pol í t ica Universitaria que a ju ic io  de Renovación 
Nacional debe ser evaluada y revisada y reorientada a l a  realidad y 
necesidades del país y que deber6 considerar al ienos los siguientes 
aspectos más relevantes: 

1 .  La función ‘&W&aades en’ orden a 
valorar y des t í f i co  y tecnológico; la 
necesidad de su aporte a l a  cultura, a l  bienestar y a l  desarrollo 
nacional y particularmente e l  de sus instituciones bhsicas y e l  papel 
que esta dispuesto a reconocer a 3 un1 ida de Chile como 
universidad autónoma del Estado. 

La cuantía de los recursos que e l  pais debe estar dispuesto a 
a L i n a r  para que tan relevantes funciones puedan cumplirse con 
eficacia y evitando discriminacines y e l  método de su asignación 

is ión que cacia. 

3. La recuperación de le autonomía, Cien 
admini straci  Ón de estas insti tucioneñ 

4. El sistema normativo de la educadsi  superíor y las exigencias de 
coordinación, evaluación y acreditación razonables para todo la 
enseñanza superior, que resguarde cabalmente e l  bien común y l a  
l ibertad de ensefianza frente a i  uso de recursos públicos y frente 8 \a 
responsabilidad social involucrada en l a  calidad u excelencia de los 



LA ENSEÑANZA TECNICO-PROFESIONAL 

Este documento t rata en forma muy prel iminar de demostrar 
importancia de l a  Educación Técnico Profesional para poder lograr un 
crecimiento más acelerado del pais. 

La Educaci an Tecni co Profesional , ha sido definida por UNESCU ( 1 9741 , 
como un sistema comprensivo y referido a todos aquellos aspectos del 
proceso educativo, que incluye además de l a  educación general, e l  estudio 
de las tecnologías y destrezas practicas, actitudes, comprensión y 
reconocimiento relacionado con ocupaciones en los diferentes sectores de 
l a  vida económica y social. 

Actualmente este t ipo de educación por polít icas de gobierno ha sido 
traspasada mayori tariamente a municipalidades y particulares 
subvenci onados y, mi nori t a n  amen t e a corporaciones dependientes de los 
sectores gremiales, s in fines de lucro, (ver cuadro NG1). 

E l  financiamiento para estos eSt8bleCimientOs los entrega e l  estado y 
solamente cubren en parte los gastos de operación, lo que significa, que no 
existe ninguna posibilidad de poder renovar y actualizar máquinas, equipos 
y nuevas tecnologías, para satisfacer e l  crecimiento de l a  población y 
menos acrecentarlo. Muy por el  contraria esta tendera 8 desaparecer 
lentamente si no se toma una decisión urgente sobre la responsabilidad del 
sistema con su financiamiento adecuado. 

E l  analisis de algunas cifras, relacionadas por un I d o ,  con la d e s m i ó n  en 
l a  educación humanístico-científicá por fa l ta  de expectativas claras de un 
futuro laboral. Y por otra parte, la gran cantidad de jóvenes que terminan 
su educación media y postulan o l a  Universidad sin lograr éxito. De éstos 
unos cuantos optan par algún Instituto o algo parecido, si es que cuentan 
con los medios económicos, quedando un número importante de jóvenes sin 
n i n g h  futuro; incrementando l a ~ c e s á n t h  juvenil u obteniendo un trabajo 
que. los mantiene fnistrados y en acti tud rebelde con l a  sc-'edad.(Ver 



Es por  esto que sería importante poder cambiar l a  actual estructura de la 
Educación Media, incrementando la  Técnico Profesional para así poder 
cumplir con las necesidades reales de un pais que pretende e l  ano 2.000 
sal i r  del subdesarrollo, a traves de l a  capacidad creadora de sus hombres y 
mujeres. (Ver cuadro W4). 

Es una realidad que el capital humano es mas importante que cualquier 
capital material. Si queremos libertad para emprender o crear, hay que 
preocuparse de darle a ese capital humano la  formación adecuada. El 
talento esta, por lo tanto no cabe duda que l a  educación técnica es el 
camino correcto para aprovecharlo. 

Hoy en Chile existe conciencia que no es posible ni necesario que la  
Universidad sea el Único camino para realizarse y lograr un desarrollo 
armónico. 

Para plantear un estudio serio sobre e l  tema en cuestión, debería 
profundizarse a l o  menos las siguientes materias: 

a. Determinar las necesidades reales de técnicos de acuerdo con las 
pol i t icas de desarrollo del pais (agricultura- :onstrucción, pesca, 
etc.). 

b. Crear e incentivar las condiciones para l iberar l a  creatividad que 
posee todo ser humano, eliminando las trabas burocrhticas, que 
todavía persisten. 

c. Dignificar l a  labor técnico, considerándolo un elemento fundamental 
para el progreso del'paía 

d. Lograr l a  particrpacion preponderante del sector empresarial. por 

f. Propender a l a  gratuidad de l a  ensefianza Cutindo 165 
los educandos as; lo requieran. 



I 

ograr el financiamiento. ts te  se podr a r  modi :ano0 
la actual Ley de capacitacib~, canalizando parte de estos recursos a l a  
Enseñanza Técnico Profesional. Cabe mencionar que en la actualidad 
un porcentaje muy reducido es ocupado en l a  capacitacibn (ver cuadro 
Nn5 Anexo Estatuto y Reglamento de l a  Capacitación 
Ley NQ 1446 de 1976, Decreto Supremo W42 de 1986. 

S i  no se cuenta con un financiamiento adecuado como e l  que hoy tienen las 
universidades para sus investigaciones, podris suceder que cada día se 
de jen  rnhs los conocimientos adquiridos entre l a  Educacibn Técnico 
Profesional y los centros de formaciin superior 

si co zsta fniciativa logramos demoStr8r que e? pais puede crecer méis 
rbpidL J 31 mismo tiempo permite my~es posibilidades de igualdad de 
gportunidades para la mayoria de los chilenos, lo que sin lugar a dudas crea 
una estabilidad social, habremos contribuido con un aporte de gran 
significación para las futuras generaciones. 



CORWRACION EDUCACIONAL DE ASIMET 
LICEO INDUSTRIAL CHI LEN0 ALEMAN 
UN1 DAD TECNICO PEDAGOGICA 

A N E X O S  

CUADRO Ne 1 

DlSTRl BUClON DE LICEOS DEN ENSENANZA MEDIA TECNICO PROFESIONAL 

L I C  E O S  CANTIDAD DE 
TEC FJICOS PROFESIONALES LICEOS TECNICOS 

MUNlCl P ALIZADOS 290 
PARTICULARES SU BY ENCIONADOS 
CORPORACIONES EDUCACIONALES 70 
DE DERECHO PRIVADO(SIN FINES 
DE LUCRO) 

T O T  A L E S  360 

CUADRO No 2 

DESERCION ESCOLAR 1986-  1 9 8 7  ENSEAIANZA MEDIA 

N I V  E L E S  CANTIDAD DE ALUMNOS x 
8VO. a I 8.268 3,7 

I a II 39.366 18,2 

I I  a 111 16.970 9,6 

I l l  a IV 16.385 10,2 

T O T A L E S  80.989 63,9 



CUADRO Cü M PA RAT I YO E FJSEM NZA I#MA MIST I CA - C I E NTl FICA Y I I t  

T EC NI Cü PRO f ESIONA L 
EGRESADOS SEGUNDO ANO MEDIO QUE POSTULAN AL SISTEMA 176.704 

IAW'UD 
EDUCACION MEDIA H 

TECNICO PROFi hL 54.560 30J9 

'SE r ' O  N 16.967 3 J6 

3 

CkrwClTAClDN 

).I , 

RECURSOS PES"" % 

RECURSOS DlSPONl BLES 

1,g-1 O0 MILLONES 86,4 
7 4 .  I 

RECURSOS NO UTILIZADOS 

"WESAS ENTREGAN CAPACITKION 



ANTECEDENTES DE LA EDUCACION MEDIA HUMANISTICO-CIENTIFICA 

La Educ edia Humanisrico-Científica na experimentado un 
extraordinario crecimiento en nuestro pais. 

En 1940 sólo 46.942 alumnos matriculados en los grados ler .  a 60 de 
Humanidades. En 1953 dicha matr icula ascendía a 95.720 alumnos 

Media Humanktico-Cient Ífica, por habersele agregado dos años mas a l a  
Enseñanza Primaria o conocida como Ensefianza General Básica. La 
matrícula fue de 144.600 alumnos. En 1974 era de 455.5 17. 

[Enseñanza Secundaria). En 1965 se redujo a cuatro años l a  Enseñanza 1 

En 1984 e l  total  de matr icula en la Enseñanza Media l legó a 515.954. En 
1985 dicha maticula fue de 526.205. 
En 1986 llegó a 542.832 y en 1987 tuvo una matr icula de 579.826 alumnos. 

Estas c i f ras  obtenidas demuestran que este t ipo de educación media 
humanistico-científ ica ha crecido mucho mas que otros niveles de 
educación. Varios son los factores sociales que explican este crecimiento, 
entre otros que observa l a  vía de acceso a l a  Universidad. 

ANTECEDENTES DE LA EDUCACION MEDIA TECNICO PROFESIONAL 

Las primeras escuelas relacionadas con l a  actual EnseFianzr Técnico 
Profesional, se crearon en Chile durante la segunda mi tad  del siglo XIX. 

Un segundo periodo se db alrededor de los in ic ios de la Segunda Guem 
Mundial y dura hasta l a  Reforma de l a  Educáci6n Chilena realiZ8da en 1965. 
Durante este período se consolida l a  Enseñanza Técnico-Vocsei orno 
un componente de l a  Educaci6n Secundaria. 



5 

5 

Mientras eri la actualidad el primer objetivo de l a  Educación Técnico- 
Profesional es l a  formación de recursos humanos de Nivel Medio, de hecho, 
e l  porcentaje de egresados que logran ubicarse en esta categoría después 
de egresar, es bastante bajo. 

En 1960 había 20.800 alumnos matriculados En 1965 dicha matricula 
ascendía a 37.400 alumnos. En 1970 fue de 99.700. 
En e l  año 1973 llegó a 163.131. Durante el año 1980 tuvo 170.013 alumnos 
matriculados. En 1982 l a  matricula fue de 147.090 alumnos. 
En el año 1984 solo llegó a 103.170 slumnos. Durante el año 1985 alcanzó 
una matricula de 1 12.8 14. 

En 1986 1ogrÚ una mstrículs de 113.295. En el  año I987 l a  EdUC8ClÓn 
Técnico-Profesional alcanzó una matricula de 1 16.037. 

La evolución de Is matricula de la Ensafiánz uestrs 
que el aumento sólo lo experimentó durante los primeros diez anos y luego 
ha continuado con leve alza y en algunos años decrecio. 

. 

potencial de contribuir a l a  promoción de l a  juventud socialm 

D 



ESTATUTO Y REGLAMENTO DE CAPACITACION Y EHPLEO 

DECRETO LEY Ne 1.446 DE 1976 

Articulo 240. 

Los contribuyentes de la Primera Categoría puesto a l a  
Renta, con excepcibn de aquellos cuyas rentas provengan Únicamente de las 
letras c) y d) del número 20 del articulo 20 de l a  citada ley, podrbn 
descontar del monto a pagar de dicho impuesto, los gastos efectuados para 
e l  financiamiento de programas de capaci tac ih  ocupacional de sus 
trabajadores dentro del terr i tor io nacional. 
Por este concepto podran descontar, en e l  año, l a  suma maxima equivalente 
al 1% de las remuneraciones imponibles pagadas al personal en e l  mismo 
1 apso. 

Aquellas empresas cuya m8xima a descontar sea infer ior  a tres ingresos 
minimos mensuales, podrán deducir hasta este valor en e l  año. 

Con todo, las empresas deberán soportar el  50% de los gastos de 
capaci taci Ón cuando f uere impartida a trabajadores cuyas remuneracioneS 

dividuales mensuales sean iguales o superiores a 10 ingresos mhimos. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores sera aplicable tanto a las empresas 
que ejecuten actividades de capacitaci6n por si mismas, como a las que las 
contraten con organismos técnicos de ejecución reconocidos o autorizados, 
o bien que las realicen a través de organismos técnicos intermedios a los 
que se encuentren adheridos. 

Articulo 240 bis. 

Los desembolsos efectivos que realicen las empresas y que den derecho a1 
crédito que se establece en e l  articulo anterior, se reajustarán en la forma 
establecida en el Pbrrafo 30 del Titulo V de l a  Ley sobre Impuesto a la 
renta, y no constituirán un gasto necesario para producir renta. La parte 
de estos desembolsos que no den lugar al crédito aludido, se regir6 por las 
normas contenidas en el  artículo 3 1 de la referida ley. 



hforim P u r  Dircurs#i 
No citar 

LOS IMPUESTOS UN HAL NECESARIO 

Los impuestos no existen per se, no tiene vida propia. Existen porque el 
Estado requiere de recursos para real izar un sinnúmero de tareas y proveer 
una serie de servicios, ya que sea porque l e  son consustanciales o porque 
l a  comunidad se los ha encargado a traves de los dist intos cuerpos legales. 
Esto Último depende, obviamente, del r o l  que cada sociedad en part icular l e  
asigne en su respectivo aparato estatal, y esto es materia de discusión. 

Lo que no se discute es que incluso en e l  caso de un Estado minimalista, a l  
Estado por l o  menos l e  corresponder8 proveer los bienes públicos (defensa, 
policia, justicia, etc.) y para el lo requiere de impuestos. 

Los impuestos como tales son, por l o  tanto, un mal necesario. Lo que no es 
un mal necesario es el  ticto de impuesto que se aplique o e l  nivel a1 que 
éstos se aplican. 

Característices Tributarlas Convenientes 

Respecto del t iDo  de impuesto, a l o  largo del t iempo se han ido definiendo 
una serie de característ icas deseables que éstos deben tener de modo de 
cumplir con su objet ivo de allegar recursos para e l  Estado en forma 
eficiente e interfiriendo, en principio, l o  menos posible con la asignación 
de recursos. 

Existe un cierto consenso en tomo a que e l  sistema tr ibutar io debe ser 
eauitativo horizontal ( afectar a todos los que están en una situación 
s im i la r  en forma s im i la r  ) y verticalmente ( no exigir  más de quienes 
tienen menos 1. También existe consenso en que, en orincioio, debe ser 
neutral frente a l a  asignación de recursos, es decir, debe ser de aplicación 
general. Por lo tanto, no debe favorecer ni perjudicar ni a determinados 
t ipos de empresas y/o personas, ni a ciertas ramas de actividad, ni a 
ciertas regiones frente a otras. 

Por último, también existe un relat ivo consenso de que e l  sistema tiene 
que ser eficiente, es decir, que tiene que lograr sus objet ivos con e l  menor 



un remanente de crbcfito, este ser3 considerado corno un salda d 

Ley sobre Impuesto 3 1s Renta. 

E l  Reglamento f i j a ra  las normas que permitan l a  adecuáda aplicaci6n de 
establecido en este articulo y en el precedente. 
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FORMACION Y CAPACITACION DE LA JUVENTUD 

Que l a  educación, l a  formación y capacitación de l a  juventud, tienen una 
importancia v i ta l  para el  desarrollo de los paises, es algo que parece fuera 
de toda discusión, ya que es a traves de este camino que se forman los 
contingentes de profesionales, técnicos y trabajadores calificados, tap 
necesarios para materializar las iniciativas de producción o de servicine 
en los diferentes campos de l a  actividad económica de las naciones. 

La historia nos demuestra cómo países con sistemas de educaci' , 
formación y capacitación bien desarrolladas y consecuentemente, con 
vastos contingentes de personal bien calificado a todo nivel, han podido 
sobreponerse rápidamente a situaciones de extrema destrucción de sus 
instalaciones y recursos naturales. 

De a l l í  que parezca interesante detenerse a pensar un momento sobre el 
estado y l a  evolución futura de estos sistemas, frente a los 
requerimientos que seguramente planteará en este terreno, el  desarrollo 
futuro del país. 

Cabe desde ya hacer presente que por los múltiples factores que inciden, 
no es nada fáci l  poder anticipar con precisión, cuál será el r i tmo de 
crecimiento futuro de un país y más d i f í c i l  aún, estimar los 
requerimientos que en el  campo de las necesidades de recursos humanos, 
dicho desarrollo implique. Aún así y por l a  evolución que va teniendo l a  
innovación tecnológica en los paises más desarrollados, podemos intuir al  
menos, como el la afectará a nuestro país, más aún s i  tenemos en cuenta 
que cada día los paises son mas interdependientes y que por el grado de 
avance de las comunicaciones, estos fenómenos tienden a afectar 8 todo si 
mundo en su conjunto. 

Solo a via de ejemplo detengámonos a pensar un momento en e l  tremendo 
impacto que tendrá en un futuro ya proximo el  enorme desarrollo que está 
teniendo l a  informática, que afectara no solo a l a  educación en su 
conjunto, sino también a l a  estructura del empleo, a las calificaciones 



profesionales y a las ocupaciones mismas, donde ocurrirán cambios 
sustanciales, que afectaran a l a  cuant ía de las ocupecfones consideradas 
hoy día calificadas, especialmente a los tradicionales oficios calificados. 

E l  pais se ha dado un sistema educativo formal que ha tenido diversos 
ajustes a lo largo de los años, especialmente en l a  educación media 
t écni co-prof esi onal y en 1 a educaci Ón superior, con una creciente 
participación del sector privado en ellos. 

A d  mismo e l  sector de la formación y capacitación profesional extra 
escolar ha tenido modificaciones sustanciales a part ir  de la dictacibn del 
Estatuto de capacitación y Empleo, (0.L.1446) en 1976. < 
Por ot ra  parte, l a  situación de empleo en e l  país ha sido bastante crít ica 
en los Últimos años, especialmente para e l  sector juvenil (15 a 24 d o s )  de 
l a  Fuerza de Trabajo. 

Los esfuerzos por crear una base empresarial I 'is grande y por qué s8 
genera un espiri tu empresarial en l a  juventud se han incrementado. 

Todo e l l o  hace que sea necesario examinar e l  ro l  que debería jugar la 
empresa privada en este camDo. 

2. 

Antes de 

PANORAMA EDUCATIVO Y I - POR# OF LA JUVFNTUQ 

anah,,, Jos sistemas exiStef,,ds 8n el pais 
capacitación de l a  juventud (11, nos parece ad@hado'dariwna.r~ 
a l a  situación educativa y de trbbajo de éstos. 

z.1 Evolucil.. I las matrícu' i en e l  sisteha educativo. 
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Si observamos ciÓn de las 
matrículas en l a  enseñanza básica, media y superior en los Últ imos 24 
años, podemos concluir que l a  cobertura del sistema ha mejorado ya que 
por un porcentaje cada vez mayor de l a  población en edad escolar esta en e l  
sistema. 

serv b de 10s niños 
entre los 6 y 13 años de edad, mientras un 57,6 de los jóvenes entre los 14 
y 18 años estudiaba en 1983 en l a  educación media. Nótese e l  gran 
aumento de cobertura de l a  edu 
los años 1960 (33.2%) y (57,63). 

e, puede 
encontraban en l a  educac 

Aunque el  estudio del cual proviene e l  ci tado cuadro present una serie de 
otros avances logrados por e l  sistema educ8tivo en cuanto a retención 
escolar, a l  rendimiento de los estudiantes, menor retraso escolar, etc., e l  
panorama no resulta tan promisotlo si examinamos l a  situación de empteo 
de l a  juventud, (Cuadro Ng2) e l lo  a pesar de haberse mejorado 
sustancialmente los indices generales de empleo en e l  pais, al haber 
bajado la tasa de desocupacibn del 19,6W al 9,2X entre 1982 y 1986 

. I  
I >  .! z”, , 
*r ::” C” 

, 2.2 *Evo? :iÓi :- Ir desocupación juvenil 
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Del cuadro anterior puede advertirse que son los jóvenes los mas 
desfavorecidos en cuanto a empleo se refiere. 

Este segmento de población entre los 15 y 24 años de edad representaban 
en 1986 el 22,5% de l a  fuerza de trabajo (conformada por 4.270.000 
personas aquel año) sin embargo, e l  46% de los desocupados se ubica entre 
esas edades. 

E l  problema alcanza niveles mas crít icos en las grandes ciudades, 
especialmente en e l  gran Santiago, donde en Marzo de 1986 un 37,4W de los 
jóvenes que pertenecen a l a  Fuerza del Trabajo estaban desocupados en 
circunstancia que a nivel del país l a  c i f ra  alcanzaba a un 24,6% (Encuesta 
de Empleo U de Chile). 

En Junio de 1986 l a  Fuerza de Trabajo juvenil (15 a 24 años) a nivel del 
país alcanzaba a 946.500 personas, de las cuales 213.800 se encontraban 
desocupadas. De estas un 41.8% son jóvenes que buscan trabajo por - 
primera vez. 

1 nivel educacional actual de 1 
esprende del cuadro siguiente. 

jóvenes es a l to  como se 

Cuadro No3 : Nivel educacional de los desocupados jóvenes (entre 15 y 25 
años) del Gran Santiago en 1986. 

Ni vel 

Tramo de edad (en añosi 
I 

4 

A l  menos 3ero. Medio i - -  ,7 ... I. , A, " 7 :e 1 I 56,4 



Esto es consecuencia del fuerte crecimiento que ha experimentado la  
Educación Media en los  Últimos años. Por ot ra  parte revela que l a  sola 
educación general, s in  una preparacion simultánea o sucesiva para e l  
trabajo, no ayuda mucho a resolver e l  problem8 del empleo. 

3. SISTEMA DE FORMACION Y CAPAClTAClON DE LOS RECURSOS 
HUMANOS DEL PAIS; CAMPO OCUPACIONAL 

En e l  pais podemos d is t ingui r  dos grandes sistemas de formación y 
c a ~ a c i t a c i ó n  de l os  recursos humanos del pais (ióvenes y adultos) a -3ber: 

E l  sistema Educativo Regular o formal 
E l  sistema extraescolar o no formal 

Haciendo una muy apretada síntesis podemos decir  que e l  primero (Ver 
f igura NO1) esta consti tuido por la educación básica, seguido de l a  media, 
con sus modalidades de educación media c ien t í f i co  - humanista y l a  

brqfesional y que concluye con l a  Educación Superior, donde 
- a p a r t i r  de 1980, l os  Centros de Formación Técnica, con 

carreras de una duración min ima de 2 años post enseñanza Media (4 
semestres de no menos de 1.800 hrs. c/u); Los Ins t i tu tos  Profesionales, 
con carreras de una duración minima de 4 años y l as  Universidades con las  
carreras tradicionales. 

En e l  s istema de Formación y Capacitación Extraescolar esta consti tuido 
básicamente p r  los programas de capacitación que se imparten dentro de 
las  empresas y aquellos cursos y seminarios que ofrecen los  "organismos 
técnicos de ejecución' y los  que estructuran y promueven los 'organismos 
técnicos intermedios". 

Algunas entidades del s istema regular como son los  Centros de Formación 
Tbcni ca, 1 os Ins t i tu tos  Prof  esi onal es y a l  gunas Universidades, of recen 
cursos para este sistema que est8 regulado p r  e l  "Estatuto de Capacitación 
y Empleo" (DFL 1446 de 1976) e impulsado por e l  'Servicio Nacional de 
Capaci tación y Empleo" (SENCE) dependiente del Minister io del Trabajo. 



Como veremos mas adeianre, en este sistema tendrían cabida los 
programas de 'Aprendizaje" de jóvenes que se han ensayado en e l  pasatt0 
en Chile y que algunos paises de Europa tienen un amplio desarrollo. 

E l  sistema extraescolar, regulado por el Estatuto, ha operado desde su 
creación (1977) a traves de dos vertientes: 

a. La capacitación en l a  Empresa a traves de un mecanismo de rebaja 
de impuesto, que le  permita a esta descontar del impuesto 6 16 Renta 
de la. Categoría los gastos en que haya incurrido por concepto de l a  
capacitaciÓn de su personal, hasta un monto equivalente al 1% de los 
sueldos y salarios imponibles pagadas por l a  empresa, y 

programa de 'be e capacitacion ocupacional 
os personas de más bajos recursos y que se encuentren cesantes y 

busquen trabajo por primera vez o sean trabajadores independientes. 

En el cuadro W4 se pueden ver algunas ci f ras sobre e l  número de empresas 
y volÚmen de trabajadores a los que ha beneficiado este sistema tantb a 
traves de las acciones de las empresas, como el programa de becas 

I 



costo posible, tanto para el  estado como para el  contribuyente. Por ello, 
es imprescindible que e l  sistema sea simple, fhci l  de entender 
administrar. De lo contrario se incentivara l a  evasión y l a  fiscalización se 
ham mucho más costosa. 

La Caót ice Es tructura Tributaria de 196 4-73 

Si  tuviéramos que elegir una sola palabra para describir a l  sistema 
tributario que prevelecid en Chile entre 1964 y 1973 ( y probablemente 
sntes de 1964 también ) ella no podría ser otra más que 'caótico'. 

Tanto los impuestos directos como indirectos no eran ni equitativos, ni 
neutrales, ni eficientes por su inmenso grado de complejidad. 

Los causos que conducen a un sistema tributario como el  descrito son 
variadas y complejas y se encuentran m6s bien en e l  campo de l a  política 
que en e l  campo técnico-económico. 

En e l  caso chileno, en el período bajo análisis, la principal causa del 
sistema tributario se encuentra en e l  ro l  cada vez más activo que el 
aparato estatal fue asumiendo. En paises como e l  nuestro existe, en 
amplios sectores politicos, e l  convencimiento de que en gran parte, s i  no 
todos, los problemas se resuelven s i  interviene e l  Estado. De esta forma el 
Estado es en teoría el gran promotor y ejecutor del desarrollo económico; 
e l  gran empleador; e l  gran redistribuidor de ingresos; e l  gran proveedor 
de bienes y servicios, en muchos casos a precios subsidlados; el gran 
resignador de recursos 'corrfgiendo' por l a  vía tributada las señales que 
emanan del mercado, etc. 

Todo l o  anterior se ha traducido en una tendencia permanente a aumentw 
e l  gasto público y el lo conlleva natwalmente al aumento de los impuesto8 
yo enistentes y/^ la creación de u1"unos nuevos. 

I, : 

Esre proce responde solamenr m s i d e r a c i o n e s  técntcss, stno &a 
está determinado en gran medida por ei proceso de negociación politics, m 
que los distintos grupos de poder tratari de defenderse de esta p8muwmbr 
~ ~ @ s l f i p  del Estado por apoderarse de los recursos del SeCtWprtvaba:.4Jw 
cosa es promover un rol creciente para el Estado pidiendo su intenrenci6ii 
en todo tipo de sltuaciones y otra es dotarlo de los recursos para que lo 
haga. 
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El mecanismo ae incenzivo u las e . r e  s pur que encaren acciones de 
capacitación ha sido utilizado p r  éstas mayoritariamente en la 
capacitación de su personal permanente y no de nuevos entrantes, o sea se 
ha realizado mucho mas capacitación que formación de personal. Por otra 
parte, se ha concentrado un tanto en la atención de personal de los niveles 
ocupacional es superiores. 

E l  programa de becas ha estado dirigido fundamentalmente a personas de 
los estratos mas pobres pero sin dirigirse prioritariamente a los sectores 
juveniles. Por otra parte los cursos que se ofrecen s través de este 
mecanismo, son fundamentslmente de cab8 .ac - 
semi-calificado. 

--:a 6 nivel 

4. EXITOS Y DEFICIENCIAS DEL SI- 

Con e l  objeto de poder analizar someramente estos sistemas frente 8 la 
estructura ocupacional del Mercado de Trabajo, los hemos representado 
esquemáticamente en l a  Fig. 1 utilizando una pirámide para presentar los 
niveles ocupacionales que con mayor frecuencia se presentan en una 
empresa. 



De l a  observación del esquema, en relación con el  sistema de Educación 
Regular, podemos deducir que: 

a. A l  menos en principio, en cuanto a estructura y sin entrar a los 
aspectos cuantitativos o cualitativos, las necesidades del personal 
calificado para los niveles de dirección y e profesionales estarían 
siendo cubiertas por las Universidades y los Inst i tutos profesionales. 

b. Las necesidades del personal calif icado de Nivel Medio (Técnicos y 
Administrativos) estrian siendo cubiertas, con la misma salvedad 
anterior, por los Centros de Formación Técnica y por los Liceos de 
Educaci Ón Tecni ca-Prof esi onal. 
Cabe hacer notar en cuanto a estos Últimos que en algunas ramas, esta 
Última modalidad de l a  E.T.P. aunque teóricamente este planeada para 
satisfacer ias necesidades de técnicos de Nivel Medio, opera de hecho 
y al menos parcialmente, en l a  satisfacción de las necesidades de 
trabajadores calificados. (Caso de los Liceos Técnicos y de muchos 
Liceos Industrial es). 

c 

c. La estructura del sistema educativo vigente, no cubre las 
necesidades de trabajadores semi calificados y calificados. 

d. La aparición de los "Inst i tutos Proiesionaies' y de is 'Centros de 
Formaci Ón Técnica" of  recen nuevas al terna t ivas de f ormaci Ón a 1 os 
egresados de l a  enseñanza media. 

(I 
e. No hay alternativas en la educación media u otras alternativas 
para los egresados de l a  educación básica, que estén dirigidos a la 
f ormaci Ón de trabajadores calificados y semi cal i f i cados que a l  
menos cuantitativamente, son los niveles donde se producen las 
mayores demandas por personal con a1 gÚn grado de cal i f i cación. 

Estamos concientes que no están entre los objet ivos de l a  educación básica 
el  entregar conocimientos profesionalizantes, como tampoco en l a  
Educación Media Científica Humanista (E.C.II.1 pero talvez este sea uno de 
los problemas que debiéramos analizar con mayor detención. 

Por otra parte nada hemos dicho dc 3 que ocurre con los desertores del 



sistema eaucativo a nivel de 1 aucacion oasica (que sabemos se t ra ta  de 
minimizar) n i  de los que de jan la E.C.11. sin terminarlas, es verdad que esa 
a l l  i donde deberían trabajar mes intensamente los esquemas de fo rmac i in -  2 ,  

profesional extraescolares 
es muy reduc - -3. 

Finalmente, si consideramos los aspectos cuanti tat ivos a l  menos para los 
gresados de l a  enseñanza media y comparamos las c i f ras de egreso 
uadro NOS) con los aportes de niveles de educación superior, disponible 

para estos (Cuadro No6) llegamos a l a  conclusión que prácticamente uld 
SOW de ellos podrán acceder a estudios superiores, debiendo e l  otro 501gi 
incorporarse al trabaio sin una formación sistemática D m  este. 

CUADRO M 5 

37,6 

53,o 
62 ,O 

FRENTE A ESTA DEMANDA LA OFERTA EN LOS NIVELES DE 
SUPERIOR ES LA SIGUIENTE: 



E IP ESTATALES PRIVADAS 

1981 31,7 
1982 37,9 
1983 33,8 
1984 34,2 
1985 33,O 
1986 34,l 

FUENTES: Ministerio de Educación 

5,5'iOCs 26i nt26,l bi 167~6 
e,()! í @ W  07!&%37,4 ~&78,4 

- <., <. -... , . -,. Y .  . .A...ua v 

1. IP : institutos Profesionales 
2. CFT: Centro de Formación Ticnic 

Ahora s i  exarninam 
de Formación y Capacitación de Personal, podemos concluír que en . l a  . *  

actualidad dicho sistema sat isface bastante bien las -necesidades 
capacitación del personal que esta laborando en las empresas, dejándole a 
estas l a  in ic ia t iva de encarar l a  realización de estas tareas. . ... ~ 

Pr In en SO 
pequeñas empresas, que debieran adherirse a los 'Organismos TbcnI.alB 
Intermedios" para que éstos les fac i  
requieran, e l  mecanismo diseñado por el  
operado con toda l a  agil idad requerid 

Por otra parte e l  programa de becas 
con cursos de formación a una buen 
enseñanza básica o l a  Media Científ ico Humanista IJ que a l  no poder 
proseguir estudios regulares, deberían incorporarse a l a  Fuerza de Traba- 
con una preparr 6n que los  habi l i te para real izar tareas calificadas. 

Otros mecanismos de formación para l a  juventud que podrían caer en el  
Émbito de l a  responsabilidad compartida de las  empresas y e l  s istema 
educativo, son los conocidos por "sistema de aprendizaje" y "sistema de 
alternancia" a los que nos refer i remos en un próximo párrafo. 



. > '  

Frente a los vacíos de formación de personal con algun grada de 
preparación tbcnica, especialmente para cubr i r  las necesidades de 
trabajadores calificados y semi-calificados, cabe cmsiderar, 6i $0 hace 
fa i ts  que se amplíen las modalidades y n i ve lw  de : educación 
técnica-prof esio 
ob j e t  ivos. 

erarla con una amplitud m8s entenmen sus 
I 

En este sentido pensamos que seria necesarilo ccmiderar setrjarnentb otras 
alternativas o modalidades de E.T.P. que no existeff e n d  .p8í6q~4u~p@drían 
l lenar este vació, ellas podrían s e r  

a. E l  "Sistema de Aprendizaj enes entre los i 4  y t de 
edad, que habiendo terminado su educación bisic8, pudiese .adquirir 
una formaciÓn profesional, mediante un esquema mixto de edueacibn 
escolarizada en centros o escuelas y l a  complement&ci&# tktnica- 
profesional, mediante e l  trabajo planificado y guiado en un 
comercial, industrial o de servicios. 

Este esquema , de amplia uti l ización por los paises del norte de 
Europa (Alemania, Suecia, Dinamarca, Suiza, &c.) ya se ha enS8yadO en 
Chile y en otros paises de America Latina y aunque podría ser 
cuantitativamente muy grande, podría dar solución a l a  formación 
un contingente importante de jóvenes. 

b.- E l  "Sistema de Alternancih" pdrl ~ 

que viven en el medio rural, rnodal~¿!W .@W tSfiente adecuada 
para l a  formación de h i jos tie ~ e Q u e R e S , - ~ ~ ~ ~ ~ g i e í c o l a s ,  y a 
través del cual e l  jowtI''rW be " edddM6tF bMc 
conocimientos tecnológicos en un centro o mc 
profesional en e l  predio del p 
periodos de trabajo en e l  cá 

a i  

, 

&almente de quince dim cada 



c 'Escuelas Vocacionales Rurales" especialmente concebidaspara 
atender a jóvenes que terminan su educación básica en e l  medio rural 
y que por diversas razones no estan en condiciones de proseguir sus 
estudios en la educación media cientif ico-humanista Ó 
Tecni ca-prof esional. 

Dichas escuelas deberían ofrecer cursos terminales de uno o dos años 
de duración, en las que e l  joven pudiese adquir ir  una preparación 
adecuada para e l  trabajo agrícola o para actividades de servicios 
(mantención mecanica, eléctr ica de radio y televisión, de gasfiteria, 
de albañilería y construcción, etc.) en e l  medio niral .  

< 
d. Otras modalidades que impliquen una combinación de estudios y 
producción ya sea en e l  medio urbano o rural. 

Sabemos que todas estas modalidades, l levan imp1 ic i tas  c ier tas 
inversiones y costos de operación que normalmente superan con 
creces a los de l a  E.C.II., pero que a l  estar vinculados a l  trebejo o a 
sistemas productivos, pudiesen por esa vía hacerse de los recursos 
f a l  tantes. 

Todas ellas exigirían de un estudio mas detenido y cuidadowhi3,s 

6- PARTICIPACION DE LAS EIíPREC'S 

: 
Como en los capítulos anteriores se ha indicado someramente la 
participación que las empresas están teniendo en el campo de l a  formación 
y capacitación de los jóvenes, quisiéramos t ra ta r  aquí con alguna mayor 
profundidad, lo que estas estan haciendo tanto en e l  sector de educación 
formal, como en e l  e~ t raesco iw,  así - lwmo otras acciones que podrían 
emprender. , 

> ,  1 
I t_ : 4 

, 1-1 - r; * , ..+ . 
- 

m 6.1 En e l  CamDo de lq  lucacion Formal 

En este terreno y refiriéndonos 
superior las empres-- - i t á n  coic: I-:.-:- 
de: 

, 

c4&3y23 fi€l 



a. Corporaciones pr i  vadas 1 i gadas a sect ores empresariales que han 
asumido l a  administración de una fracción importante de los 
establecimientos de enseñanza medias técnica profesional. 

A rak de diversos estudios realizados entre los años 1974-76 el  
Ministro de Educación Pública y ODEPLAN pudieron constatar que 
solamente una fracción minor i tar ia  de los egresados de los 
establecimientos de enseñanza media técnico profesional (agrícola, 
industrial, comercial y de servicios) trabajaban en actividades 
relacionadas con los estudios seguidos, comprobandose que estos no 
sobrepasan a l  20% en la  mayoria de ios casos. Esto como producto de 
l a  escasa vinculación existente entre los establecimientos y el  sector 
productivo correspondi ente , el  desajuste de l os p l  anes y programas de 
estudio utilizados, con las reales necesidades de las empresas, e l  
equipamiento defectuoso de los establecimientos y en general, e l  alto 
grado de aislamiento en que trabajan. 

Frente a esta realidad. e l  Ministerio de Educación Pública dictó e l  
Decreto con Fuerza de Ley No3 166 de 1980 que permit ió e l  traspaso de 
l a  administración de estos establecimientos a Corporaciones 
Privadas, s in fines de lucro, creadas muchas de Asociaciones 
Gremial es Secret ar i  al es o regi m a l  es. 

Es as; como diversas ramas de l a  Confederación de l a  P roducc ih  y 
del Comercio, crearon Corporaciones para t a l  efecto, tales como: La 
Corporación de Desarrollo Social del Sector Rural, creada por l a  
Sociedad Nacional de Agricultura; La Corporación Educacional de la. 
Construcción, La Corporación de Capacitación y Empleo de la Sociedad 
de Fomento Fabril y l a  de l a  Cámara de Comercio estan administrando 
diversos establecimientos de educación tkcnico profesional , ademeis 
de 1 a Corporación de Desarrol l o  Regi one1 de Curi cÓ(C0RPRI DE) , como 



CUADRO No 7 

ESTABLECIMIENTOS DE EDUCACION TECNICA PROFEbiund 
ADMINISTRADOS POR CORPORACIONES PRIYADAS LIGADAS 

A ASOCl ACl ON ES GREMIAL ES EMPRESARIALES 

CO DESSER -SNA 

Corp. de Cap. y 
Empleo de SOFOFA 

Corp, de Educ, 
de la Contruc. 

Fundac. Consejo Def- 
Nizo- Camara de Comr - - -  

Carp. de Estudio 
Cap- y Empleo de l a  
Camara de l a  Produc. 
y e l  Comercio 

ICorp- Educ. de AII I I --- 
I 

Corp. EQuc t e x t i l  
y de la Confección 

Corp. Educ. de las 
Arte!, Graficas y Afines 

Corp. Privada de 
Desarrollo de CuritÓ 

Corp. Pr iv .  de Desarroll, 
Social I X  Región 

TOTAL 

9 

1 

10 

Fuente: Ministerio de Educacidn Pública 

2 

4 

3 

I 

3 

4 

22 

S ERY IC  IOS I 

8 

4 
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De lo anterior surge un sistema tr ibutario desintegrsdo, dispar Y 
casuistico en que cada sector, activided qrupo y región tiene 
prácticamente su propia legislación. 
Por ello, el sistema vigente en 1974 no era ni et i t  en su I "-'ivo de 
recaudar impuestos, n i  conseguía asignar adecuadamente los rect ;os, n' 
era equitativo horizontal n i  verticalmente. 
L O  Único que conseguía era recaudar un cierto volÚmen de recursos para el  
Estado, a un alto costo, sin ninguna racionaliad económica y con una 
elevada evasión. Por ello, no contribuía a la creación de empleos 
productivos, ni a una mejor distribución del ingreso, ni a un mayor 
crecimiento económico. 

Hacia una Herramienta Tributaria Eficaz 

Enfrentado con e l  caos tr ibutario descrito, e l  gobierno se abocó a una tarer 
de raciónalización integral del sistema de modo de convertirlo en una 
herramienta eficaz dentro de la pol i t ica macro-económica global. 

Las reformas realizadas sentaron las bases de un sistema no 
discriminatorio, simple, equitativo, eficiente y ciertamente más fác i l  de 
fiscalizar. 

También se han aplicado importantes reducciones a l a  I c í I I c y  las 
personas. Igualmente importantes han sido las medidas destinadas a 
convert ir  al sistema tr ibutario en una herramienta que incen"--e e' 3horro 
privado. 

Las Crit icas de l a  Oposición al Sistema Vigente 

o existe un texto, ni del centro ni de la Izquierda, dedicado 
xclusivamente a una cr i t ica global del sistema tr ibutario vigente. Su 
osición frente a1 tema se puede deducir, sin embargo, de diversos 
omentarios que han aparecido en el  momento de efectuarse las reformas y 
e los detalles que se han f i l t rado respecto de lo que ellos harían si fueran 
obierno. Hay que aclarar que las crít icas del centro no son exactamente 

las mismas que las de la izquierda, aunque en l a  mayoria de los casos ellas 
dif ieren más en el grado de la "vuelta atrás" que en los grandes principios. 

"1 . 
1 :  



~3 mayoría de estos Estal-leqimientqs. c w Ca 
consti tu idos por emprecari os del sector; ’. entan 
operación, contribuyendo ademas , a vjncular , estrecha 
productivo correspondiente, con i o  que ya se han ’logrado grande 

.I 

en esta materia. 

b.-El financiamiento de investigaciones 
en convenio con empresas privadas y púb 

c.-üonacioni iza c 1 Sta 
erior. 

real izadas por - -ni versidages 
icas. 

.. . ,I 

xi 
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Con el  objeto de incrementar l a  vinculación de ius u n í v e r s i d e s  cop 
las empresas, se celebró hace algunos años (1974) en convenio entre 
el Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas, la Oficina de 
Planificación Nacional y la Confederación de l a  Producción y del 
Comercio, dando origen a CONVERGE, entidad que ha promovifo, foros, 
seminarios y reuniones para incrementar dicha vinculación. 

Parecería muy conveniente reforzar esta acción a futuro, i o  que junto a 
disposiciones legales recientes (DFL NO1 de Hacienda de 1986) sobre 
donaciones a instituciones de ‘educación superior, destinados a 
investigación, podran acelerar este indispe 
Empresa. 

6.2 En el Cam 

Hemos mencio 
l a  capaci tacih de su personal en e l  marco del Estatuto de Capacitación y 
Empleo, nos parece necesario destacar lo que podría realizarse en el  campo 
de l a  formación de jóvenes, 6 traves de mecanismos como el  sistema de 
aprendizaje y l a  al  ternanci a. 

Ambos sistemas son los que practicamente permiten formar los yranues 
contingentes de trabajadores calificados y semi-calif icedm para e l  sector 
industrial y agrícola en paises como Alemania, Dinarn8rc8, Suecia, Holanda. 

Es en este campo donde l a  empresa posiblemente podria hacer su magos 
contribución a l a  formación de jóvenes, especialmente de aquellos en el 
tramo de edad 17-20 anos. 



Por otra parte parece muy conveniente que empresas de tUrndfa medio;# 
sobre todo las grandes, adopten esquemas mas sistemáticas pela h 
capacitación de su personal, hasta los niveles m6s al tos de califimci&R. 

6.3 Otras Acciones 

Además de las tareas ya señaladas que podrían cumplir las empresas, en l e  
fomación de jóvenes y en su contribución a la disminución del desempleo 
juvenil, nos parece que hay una tarea en la que pueden jugar un r o l  
insustituible: l a  de difundir l a  idea de "ser empresario', esto es, atreverse 
a organizar una empresa por pequeña y modesta que sea. Pensamos que a 
futuro un porcentaje muy importan de los nuevos puestos de trabajo se 
deberán qenerar Dor auto-iniciativa 
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1.  BASES DE UN PLAN CIENTIFICO Y TECNOLOGICO. 

La transformación de Chile en un pais plenamente desarrollado en e l  
breve plazo de 20 años es l a  meta del presente plan. 
E l  ob je t ivo b6sico de un plan de desarrol lo de ciencia y tecnología es 
e l  desarrol lo de l a  ciencia y de l a  tecnologia. Esta es l a  premisa 
bhisics de todo e l  presente anblisis. Por o t ra  parte, e l  desarrol lo de l a  
ciencia y de l a  tecnología conlleva a l  desarrol lo de l a  economía de un 
pa is. 
Es por este mot ivo que en e l  presente Plan de Desarrol lo de la Ciencia 
y l a  Tecnología se entra en l a  discusión de aspectos que t ienen 
relación con e l  Desarrol lo Económjco y Social del país. 

Chile debe desarrol lar  l a  ciencia y l a  tecno logk~ en I 8  medida de sus 
posibil idades y como una forma de incorporarse a l os  adelantos de 
nuestra época. Por tanto, l o s  programas tendientes a l  desarrol lo de la 
ciencia y de l a  tecnología deben ser considerados como un medio para 
lograr  un objet ivo y no como un f in en si. E l  respeto a l  Hombre deber8 
pr imar  por  sobre consideraciones tecnocraticas. De l a  dignidad 
espi r i tua l  y trascendente del ser humano emanan derechos inherentes 
a su naturaleza, anteriores y superiores a l  Estado. E l  e je rc ic io  de l a  
l iber tad  individual est6 vinculado a1 cumplimiento de deberes 
personales y sociales, s in  l o  cual l a  convivencia social deriva en 
anarquia. Por tanto, e l  desarrol lo de 1s ciencia y de l a  tecnología debe 
l levar  aparejado e l  desarrol lo de l a  cultura, sin l a  cual, e l  desarrol lo 
econbmico y social no es completo. 

Fundamentalmente, no debemos o lv idar  que crecimiento económico stn 
una adecuada distr ibución del ingreso y de l a  cultura, no 
necesariamente s ign i f i ca  desarrol lo de th pais. 

Por o t ra  parte, l a  búsqueda del conocimiento en s i  y como un objetivo, 
es inherente a la naturaleza humana y no puede ser  cohartada. 
Por consiguiente, nos encontramos ante dios objet ivos aparentemente 
contradictor ios o competit ivos. 
E l  ob jet ivo pr incipal  de acuerdo a los intereses de l a  sociedad es e l  
desarrollo mater ia l  y espir i tual .  Y para alcanzar este Último, e l  
conocimiento es un objet ivo en si. Por tanto, se comprueba que ambos 
objet ivos son complementarios y no contradictorios. 



Cualquier plan de desarrollo 
cuenta esta dualidad y defi 
entes y personas involucrada 

Por otra parte, l a  ciencia y tecnología no pueden ser desarrolladas p 
decreto ni tampoco se lograra mediante la creacien de una burocraci 
.ni organismos estatales burocraticos. Las universidades y las 
empresas deben tener absoluta l ibertad para investigar l o  que sea d 
interés para ellas y no es posible aceptar que funcionarios del Estad 
decidan quienes pueden investigar o no; y lo que puede o merece se 
investigado. En caso contrario se llega a una estancamiento d 
desarrollo de la ciencia y tecnología, en las breas que no son d 
interés of ic ia l  y a la exclusión de investigadores de l a  investigsció 
por razones polít icas o simples decisiones de t ipo personal. 

Se hace imposible se los objet ivos de desarrollo ec 
desarrollo de l a  ciencia y 
importante para e l  plante 
soluciones. Ciialquier progr 
tiene que considerar y estar basado en pro 
desárrol lo económico. 

NOTA: No se ha cuantificado los recursos necesarios, ya que esto es 
materia de un estudio mas complejo que e l  presente borrador. 

2. k+"TCEDENTES SOBRE EL DE 
EN PAISES DE MAYOR DESAR 

E l  proyecto de 'PLAN DE DESARROLLO CIENTIFICO Y TECNOLOGICO' 
preparado por CONICYT en Septiembre de 1987 presenta algunos 
antecedentes sobre el desarrollo de la ciencia y l a  tecnología en el 
mundo. Entre ellos se da algunas ci f ras que conviene tener en cuenta: 
La primera es e l  aumento de la producción manufacturera en Estados 
Unidos, casi del 80%, a pesar de l a  reducción en e l  empleo 
mnuf tfktclrem y el  consumo de materias primas, entre 1 973 y 1985. 

1 
. *. I ' I r  

I 
I 



La segunda, se l a  inversión en ciencia y recnología en 
función del PGB, que llega a cerca del 2,5%, comparada con un O,% 
para Chile. (Esta Última c i f ra  esta erroneamente considerada, ya que 
realmente e l  O,S% del PGB corresponde a l  aporte total  del Estado al 
presupuesto de las universidades. Lógicamente, no todo este aporte 
es para invest i gaci ón). 

Obviamente, a comparación no es valida, Ya que se esta comparando 
dos universos demasiados distintos, demasiado separados en las 
etcipas de su desarrollo para que l a  comparación sea lógica. Ademis, 
los mercados internos no guardan ninguna relación, comparados los 
PGB de ambos paises. Es por consiguiente, necesario revisar los casos 
de desarrollo acelerado de otros paises, de poblaciones semejantes y 
de mercados internos parecidos. (También es preciso no olvidar que l a  
comparación de los niveles de desarrollo a traves del PGB per cápita 
no es v i l ida  en valor absoluto, ya que una comparación rigurosa 
exigiría considerar ademis del ingreso per cipita, también el  valor de 
una canasta de productos en los paises comparados). 

1 

Se descartan de toda forma aquellos casos en los cuales e l  aumento 
del PG6 se debe a l a  súbita plusvalía de recursos naturales como e l  
petróleo. Por otra parte, es necesario no olvidar que crecimiento 
económico no necesariamente impl ica desarrollo integral, lo cual esta 
ejemplif icadú por e l  caso de los estados árabes del Golfo Pérsico que 
a pesar de su al to ingreso per cápita no pueden considerarse como 
paises desarroll ados. 

t n  América Latina no existen casi le crecimiento económico 
espectacular, con excepción del de Brasil. Sin embargo, se excluye 
especificamente este pais de l a  comparacibn, ya que a pesar de Su 
crecimiento económico, se encuentra en estadios de desarrollo miis 
bajos en muchos aspectos que nuestro país. Es necesario aclarar que 
e l  término desarrollo se tnmq en la acepción usada por las Naciones 
Unidas. 

‘ 1  

En Europa, solamente el  de Espan; r-ede ser considerado ur -asq de 
desarrollo interesante: de pais no desarrollado econbmicamente, B 
pasado 8 ser uno de los 10 paises industrializados mhs importantes. Y 
esto a pesar de.estar destrozado por l a  guerra c i v i l  a l  termino de esta 



brnico entre 1940y 1951. E l  
o es corrlparable. Nos &ida 
s de desarrollo de algunas 
ar t icu lar  se h8- considertkh 

o de la guerra c i v i l  había tenido casi un miilb 
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para su moderhi mci 6n. 

arnpúco era posible conseguir equipos industriales durante 'el per'iobo 
e aún, pot- l a  guerra'-civíl , 
esiúnaies y cientiiicds. 
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en Espana que aun no termina. 
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Hay dos grandes crí t icas globales que se l e  hacen al sistema tr ibutar io 
vigente por parte de la oposición. 

Achicamiento del Sector Público 
La primera, que es mas fuerte desde la izquierda, dice relación con la 
transferencia de recursos desde e l  sector público al sector privado. Ello 
es una gran aberración desde el punto de vista de filosoffas políticas que 
creen y propugnan al Estado como e l  principal actor de la economis. 
Frente a esto y desde la derecha, se puede contraargumentar que l a  
participación creciente del Estado en l a  economía disminuye l a  l ibertad 
económica y eventualmente también l a  l ibertad pol itica. 

Además, y por lo menos en Chile y Ambrica Latina, 1s ingerencia estatal 
ada vez mayor no se ha traducido en mayor desarrollo, ni en mejor 
signación de recursos, n i  en mas empleos productivos, ni en una melor 
istribución del ingreso. 

En l a  practica, e l  Estado ha ahogado l a  iniciat iva privada y ha impedido que 
e l  dinamismo de éste basado en la inteligencia y creatividad individuales, 
que son e l  mas grande y verdadero activo que posee un país, contribuya al 
crecimiento. 

Un Sistema Regresivo 
La segunda gran cr í t ica global que se hace a las reformas tributarias de 
este período es que ellas han sido esencialmente regresivas, pues han 
reducido en forma sustancial la participación de los impuestos directos en 
el  total  de la recaudación. Antes de entrar a analizar s i  e l lo  es efectivo 
conviene establecer, desde ya, que una escala progresiva de impuesto a la 
renta no es condición suficiente para tener un sistema tríbutario 
progresivo, ya que l o  que realmente imports es cómo gastar esos ingresos. 

Ahora bien, es evidente que e l  t ipo de reformas emprendidas se ha dirigido 
fundamentalmente a reducir los impuestos directos. Der0 ello 8s Menos 
regresivo de lo que parece, por varies razones. 

~ . J :> ; ‘ I  
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comparativas que se consiguieron para este ingrt-1 y no menos 
importante, e l  desmantelamiento de l a  economía por los equipos del 
PSOE, llevados de las ideas de Gramsci que sostiene que para l iquidar 
a l a  sociedad capital ista es necesario i n f i l t r a r l a  y apoderarse de los 
medi os de producci Ón. 
E l  resultado neto de esta combinación de factores posteriores a l a  
muerte del General Franco, es un claro retroceso que se manif iesto en 
l a  caída del crecimiento del PG6 per cápita, e l  cual ha bajado de las 
tasas del 7 a 8% anual a tasas menores del 2 a 3% y negativas a h  en 
algunos años (1979 y 198 1 )  calculadas en valores constantes del PGB. 
A pesar de esta mini crisis, e l  PGB per'cápita ha crecido entre 1955 
y 1986 de US$2.850 a US$8.378, en valores constantes de 1987. O 
sea, 3 veces en 32 años. 
Es interesante notar que durante todo el  periodo analizam, la 
inversión se ha mantenido constante en un nivel igual o 
aproximadamente igual al 20% del PGB (promedio de 28 años es un 
21,07% con un máximo de 24,68% en 1973). Se explica esta 
reletivamente baja tasa de inversion por el  efecto del turismo en',la 
economía española con su fuerte ingre de divisas (US$ 1'0,000 
millones al presente). 

Singapur, al término de l a  Segunda Guerra Mundial tenia un ingre,, per 
cápita cercano a US$300, su población era menor que un millón y era 
general un gran atraso producto del confl icto y del bajo,nivel cultural 
de su población. Mas aún, casi sinterritorio, reducido a una pequeña 
is la  de solo 618 km. cuadrados, sin materias primas ni fuentes de 
energía propias, se tuvo que contratar obreros en Indonesia y Malasla. 
A pesar de todos estos impedimentos, en menos de treinta años pasó a 
ser uno de los paises de mayor crecimiento en e l  mundo y e l  de mayor 
inversion en relación al PGB. Por ejemplo, en el  periodo 1982 a 1986, 
e l  promedio de l a  inversión sobre e l  PGB fue de un 44,7%. Esta c i f ra  
podria haber sido mayor a no ser por el  efecto de l a  baja del dólar de 
Estados Unidos en los mercados financieros. Tan fuerte es l a  
inversian extranjera en Singapur que su efecto se nota en las 
importaciones, las cuales son ligeramente superiores a las 
exportaciones. A pesar de l o  anterior, las exportaciones de Singapur 
son un poco supeiores e su PGB total. Es además, un centro indystr ial 
y financiero de incomparable desarrollo. Es interesante hacer notar 
que este impresionante crecimiento se ha logrado partiendo de tasas 
de inversión sobre el  PGB del 9,SW en 1960 y que han llegado hasta ur 
48% en 1983 y 1984. 



Con un ingreso 
US$ 8.522 en 1 
afios. Esfuerzo 

per cap1 ta d e  US$ 1709 en el mismo ano se ha pasado B 
987. valúres coristantes de 1987. O sea, 5 veces eg 28 
bastante rnejor que el de España de 3 veces en 32 . _ I  ahcis.‘ ‘ 

E l  tercer caso es el de Corea del Cur. Asolada por l a  guerra en los 
años cincuenta, hoy produce todo t ipo de bienes industriales de a l to  
contenido tecnolbgico. Su PGB per cbpita crece UC$ 639 en 1960 a 
US$ 3.340 en 1986, valores constantes de 1987. O sea, 5,2 veces en 
27 años. La tasa de crecimiento del PGB per chpita es en promedio del 
orden del 6 a 7%. La inversion sobre e l  PGB pasa del 1 1 , l  W en 1960 al 
30,3% en 1986. - ‘.I: 

* -.. 1.- -. - 

E l  caso de T a i w h  es demasiado conocido. A l  tiempo de l a  evacuacibn - 
de China Continental, el gobierno de Taiwán se encontró con una de las 
zonas m i s  atrasadas de China, l a  llamada Formosa. En menos de 40 
años Tsiwhn ha pasado a ser un pais totalmente desarrollado y de 
espectacular desarrollo. No se encontraron estadísticas sobre Taiwan 
en el Anuario del FMI, ya que oficialmente este pais no existe. 

E l  misrrto docurnento de CONICYT presenta datos sobre l a  participación 
de las enipresas en paises desarrollados, en el desarrollo de ciencia y 
tecnología. Es así que se indica que 31 presente en los Estados Unidos, 
e l  64% de los recursos humanos y materiales capaces de producir 
conocimiento están en empresas productivas, el 21% en organismos de 
gobierno y solo el 15% restante en 13s universidades e institutos 
superiores. También se indica que en Europa, el 50% de estos recursos 
se encuentra en las empresas productivas y no mas de un 20% en las 
universidades. > -  

Volvemos a i ns i s t i r  que los c8sos no son comparables. No se puede 
pretender que las empresas comiencen a efectuar investigación 
eri Chile desde casi cero a c i f ras como las mencionadas mas arriba. 

Cabe preguntarse e l  por que de esta situación. La respuesta es obvia y 
se puede resumir en que l a  función fundamentglsde l a  Universidad es 
l a  de formar persarias con conocimientos ‘y subsidiariamente, la de 
real izar investigación, a travé de estris personas formadas eo el1,as. 
En Chile, pot- l o  pequeño de l a  p t icipacibn del sector producti 
investiyacibn, la inmensa mayoría de los recursos destinados 
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investigación est8 concenrrada en las universidades, 10 cual, 
disminuye los recursos destinados a l a  docencia. Por o t ra  parte, y 
dado que Chile no invierte más de un US$ 4 mi l lones al año en 
invest i gaci ón a traves de las uni versi drides (comparado con US$ 
110.000 mil lones en USA en total)  y por fa l ta  de coordinsción, no 
siempre los reSUlt8dos son significativos. 

UNA ESTRATEGIA PARA EL DESARROLLO DE LA CIENCIA 

3.1 Factores del desarrollo en España y tres países asihticos. 
Se debe preguntar cuales han sido los  factores comunes que han 
producido estos resultados en los cuatro países. Sin ent rar  en un 
anelisis exhaustivo, se puede enumerar los siguientes: 

A. Una irección de un solo partido. En los casos de España, 
Taiwán y Singapur, de un solo j e fe  de Gobierno o Presidente, durante 
todo o casi todo el  periodo de desarrollo. Se ha evitado l a  estér i l  
lucha electoral y pol [ t i cs  con sus efectos retardatsr ios riódicos 
sobre l a  economía. 

6. Una fuerte inversión extranjera, producto de la concesión de 
franquicias e incentivos t r ibutar ios y f inancieros desusados. . \  

C. La disponibilidad de mano de obra lab0 
capaci tada. 

D. Una gran inversibn en educación y temprana exposición de los 
niños a los conocimientos científ icos. (Debe mencionarse que en 
Singapur, l a  computación se comienza a aprender en l a  escuela 
primaria, por ejemplo). 

E. La mas comp’ - iertad p a r i  d 
I rstricciones que las que impone 16 GO 
y l a  observancia de las reglas ~ 

fijadas y aceptadas por l as  em 

F. La selección por los empresarios de proyectos de a l to  contenido - 
kCnolbgiC0, capaces ae\ producir un gran valor agregado. 

- - _ _  



3.2. 
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Y en e l  cüsü espanoi: 
G. Un plan de. turismo muy ,bj 
: aprovechqndp * I  lqs r&ursos 8 d  pres ~ 
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Falacias admi tidas corrientemente como verdades. 
La premura del tiempo no permite realizar un anhlisis Lexh8uStivo de 
los patrones de desarrollo de los paises mencionados y por tanto, se 
tendrá que suponer que esta primera enumeración de factores que los 
condujerori a sus actuales niveles de desarrollo es correcta. 
Aceptados que sean los elementos principales de la estrategia de 
desarrollo de estos paises, cabe preguntarse si seria válida l a  
aplicación de una estrategia s imi lar  en Chile. 
En primer lugar, se argumentar6 las dos permanentes falacias 
esgrimidas continuádamente por los partidos de Qpos ic ih  de corte 
socialista (y no pocos creyentes en e l  sistemíi de economía de l ibre 
mercado): .:I 

a) La inversión extranjera canduce al dominio directo de l a  
economia e indirecto del gobierno por parte 3 los inversionistas 

b) A l  conceder franquicias tributarias, ”@ pierden recursos pars) el 
ex trrrn j eros; y 

Estado (impuestos rebajados). ..I ~ 

. L  

a .  
. .  

, ‘ I 1  , . t p  l i  ? I  
Veamos que la prirnera no es valida si,se f&japji$sLmres ded $&go 
econbmico y f inanci.ero anticipadavente y estas reglas salvaguardan 
debidamente los intereses nacionales. Madie podrá arguir que Eapabi 
Singapur, Taiwbn o Corea del Sur .están míinejados econÓmicfmente 
por Estados Unidos u otros. Qqe; tengan intereses comunes es tQtm 
cosa, asi como los intereses de Chile coincidiran muchas vemq.$q 
los Estados Unidos o de otros,paises de~srrollados.~ r , , I  r -<-l 

La segundo es ,una f a i ~ c i s  total, ya que a l  no 7hsbw- ,WersiQn 
extranjera, el estado no puede ni percibir- ni d%jdrqb perab i r  
tributos, ya que no.se creára actividad econbmica. 
Obviamente que las franquiciss tributariss deben-: estw- &FrQidas a .k F: 
empresas quemalmente se interescan establ~cer en el  país. O sea, 
las que incorporen al ta tecnologia al activo de Chile. no es el coso de 
la  extracción de recursos renovableg,.!donde l a  N 8 C i h  debe pemibjr  
una compensacibn pay‘ los rec 
recuperar, y para las cuales ya 



3.3 Tasas de crecimiento economico ex1 gi das. 
Otro elemento que es necesario def in i r  es e l  que iere a las tasas 
de crecimiento del PGB necesarias para transformar a Chile en un pais 
desarrollado o industrializado. 
S i  se desea ev i ta r  que l a  brecha actual entre los países desarrollados 
y el  nuestro se siga agrandando, en términos del PGB per cápita, ser6 
preciso hacer crecer este Últ imo a tasas superiores 8 las de éstos 
países. S i  e l  PGB de Chile esta creciendo a tasas del orden del 5Z 
anual al presente y l a  población a tasas cercanas al 1,6Z anual, e l  
crecimiento real del PGB per capita es sólo del 3,4W. 
Tomando un periodo de 20 años, a estas tasas de crecimiento de 1s 
población y del PGB, el  PGB per capita aproximadamente se doblará en 
e l  periodo. Es decir, l a  brecha actual de 6,66 veces habra disminuido 
apenas a 4,95 veces. Por consiguiente, tenemos que propender a 
desarrol lar nuestro crecimiento economico a tasas muy superiores 
que las actuales y en l o  posible, dobles a l o  menos, que las  de los  
paises desarrollados. 

S i  se acepta una tasa de crecimiento del PI38 del orden del 10% por 
año, l a  tasa de crecimiento de PGB per cbpi ts ser8 del orden del 8,4W 
al  año. Podría ser mayor s i  se admite una disminución de Is tasa de 
aumento de l a  poblacibn, pero como esto no es tonveniente para e l  
pais, supuesto un mayor nivel de ingreso, aceptaremos e l  8,4W. En 
este caso, e l  ingreso per capita en 20 años llegaría a ser 3,65 veces 
el  actual y e l  PGB to ta l  de 5 veces aproximadamente. 
Continuando con l a  comparación con un pais con un ingreso per cápita 
de US$10.000 a l  presente, creciendo a tasas del 2% anual, e l  ingreso 
per capi t t  le Chile seria de US$ 5.475 y l a  brecha de US$ 9.385 

3 t  m solamente. L ot-  - - - *  2 3 1  veces y no 6,66 at 
presente. . 1 

En resúmen, la Única hi-ma de lograr disminuir  l a  brecha actual es 
bacer crecer a l  pais s'tasas m6s altas, dos o t res veces m8s que las 
actuales de p & k s  desarr'ollados. I 

IfJgj 8 ' i  

iCdmo lograrlo? La respuesta es s d o  una : a traves de un mayor válíór 
agregado de bienes y servic ios producidos. y esto logra solamente a 
traves de una tecrrif icecidn masiva de los medios de producción y dd! 
aumento de l a  productividad ta l  que permi ta  l a  competencia en W's, 

3.4. Una posible estrategia de deS8fro lh  I I .  

mercados internacioneles. . _  



Esta masiva tecnificacibn de los medios de produccibn no puede ser 
lograda sin una fuerte inversibn, inversibn que e l  país riü clstá en 
condiciones de financiar. Por l o  tanto, l a  Única salida para este 
dilema es lograr que empresas extranjeras de a l to  nivel de tecnología 
convengan et1 que las ventajas üfrecidas por nuestro pais compensan 
amplianiente las desventajas (lejania, pequehz del mercado) y que 
empresas nacionales igualmente estimuladas por e l  estado, convengan 
en que los incentivos concedidos y ventajas comparativas propias del 
pais del riivel de desarrollo tecnológico que se pretenda alcanzar, 6 l a  
1 srga comperisargln Ius mayures esfuerzos necesarios para l a  
conquista de rriercados extranjeros y nacionales. 
Lo pr ior i tar io  para las empresas es la obtencibn de utilidades. Para 
obtener uti l idades deben inver t i r  y para optimizar las utilidades, 
inver t i r  en proyectos que permitan generar uti a l to  valor agregado. 
Para generar este al to valor agregailü, será necesario inver t i r  en 
investiyacibn cierit í f ica y tecnológica. 

Por tanto queda claro que cualquier estrategia de desarrollo de l a  
ciencia y de l a  tecnología debe estar basada en la participación de las 
empresas en este desarrollo en forma pr ior i tar ia.  Subsidiariainente, 
en la participacidn del Estado y de las universidades. 
Sin embargo, el desarrollo de la ciencia y de l a  tecnología exige 
adecuada dispotti bil idad de personas capacitadas científica y 
técnicamente y con los conocimientos adecuados para lograr este 
desarrollo. Vale decir, es necesario preparar a este personal con 
mucha anticipacion, ya que la formaciún de científicos, profesionales 
y técnicos toma en Chile más tiempo del necesario por lo extensa de 
los curriculos y lo superfluo de ciertas materias. También es 
necesario destacar l a  carencia de algunas disciplinas humanisticas de 
estos curriculos, con el resultsdo de 4ue muchas uniuersiNdes 
producen tecnocratas y no profesionales o c ient í f icos concientes be 
su ro l  en el desarrollo de l a  sociedad. , ! t *  . , 

. . _ _ I  

Se concluye que t ambi en 
actual de l a  educación superior, para hacerla acorde con l a  
necesidades reales del desarrollo cient i f i  
desarroll o económico. 

La formscibn de cientifi 
realmente en ?os cent 

1 .  

. , ‘ i % . #  : k l  . 
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Pur tanto, tambier1 será preciso 8ricEirar las deficiencias de nuestro 
actual sistema educacional en esos riiveles y buscar formas de 
optimizar los resu1 tados. 

3.5 Resumen de la estrategia propuesta. 
Resumiendo: una estrategia para el desarrollo científ ico y 
tecnoldyico, orientado a producir un fuerte desarrollo económico en un 
breve piazo (de veinte a h s )  debe considerar l o  siguiente: 

c A. La tecnificación masiva de los medios de producción, lograda a 
traves de: 

a) Una fuerte inversión extranjera en proyectos de al to nivel 
tecnológico, itiversibn concretada ü travbs de l a  concesión de 
incentivos lo  suficientemente fuertes como para compensar las 
desventajas existentes. 
b) La mayor inversión nacional posible en proyectos de alto nivel 
tecnológico, inversión concretada a través de l a  concesión de fuertes 
incentivos tributarios y financieros y del apoyo de toda l a  
infraestructura del Estado, hacia e l  logro del objetivo. 

B. Una alta inversión privada en investigación científica y 
tecnológica, lograda a través de l a  concesión de incentivos a las 
empresas, tanto nacionales como extranjeras, de forma ta l  que esta 
inversibn sea conveniente, tanto desde el punto de vista del desarrollo 
cientifico y tecnológico, como tambien desde e l  punto de vista 
financiero. O mas claramente, que en el cor to  plazo del año, a traves 
de incentivos tributarios, sea negocia . invert i r  en desarrollo 
cient i f  ico y t ecnoldgi eo. 

C. Una adecuada preparacion de cient ificos, profesionerlas y tbcii5icos I 

a través de l a  educación superior, l o  cuál hace necesaria l a  
reformulación de los currkulos y de los piam- ,de f@yeducacibn 
superior, actualmente no acordes con las futwas .exigencias de un 
desarrollo cient ifico, tecnolbgico y econbmico masivos, Es 
igualmente necesario restr ingir  Fa fxsbble:, generación de 
profesionales sin una adecuada ,pr;ep@-aaión, peligro que se advierte 
cmo muy cemalio si no 8 e - c ~  @-@]os institutos y universidades 
privadas instaledas con fines cde lucro, donde l a  generacihn de 
utilidades pasa a set el objetivo fundamental, en lugar de serlo la 
fonnsción de profesionales. 

I 



E. Una completa re formulac ion de 10s planes de enseñanza priiriar-ia y 
media, con el objeto de lograr  l a  obtencibn de personas capacitadas 
para ingresar a l a  educación super ior  y 10 que es tan  impor tante como 
la capacitación, concientes de su fu tu ro  r o l  en e1 dO=arrollo del país. 

F. E l  adecuado f inanciamiento 'e los planes I- ucacibn superior, 
media y pr imar ia  de modo que los objet ivos enunciados no queden 
solamente en s imples buenos propbsitos. 

G. La m e j o r  coordinación posible entre l o s  organismos del Estado 
responsables del desarrol lo c ien t í f i co  y tecnológico, del desarrol lo 
economico y de l a  educación superior, media y pr imaria.  

Complementariamente a l o  anterior, sera preciso formular  uti Pian 
Nacional de Desarrol lo Económico y Social, de t i po  ind icat ivo para e l  
Sector Privado e imperat ivo para e l  Sector Publico, y que in tegre lo 
mbs posible todos l o s  factores en juego. 
Para ésto, e l  r o l  de ODEPLAN t iene que ser  replanteadü, ya que en l o s  
t r e s  gobiernos de su existencia, se ha desvirtuado su papei. 

a) E de l a  Democracia Cristiana, se subordinó UDEPLkN a 
intereses de partido, y se admin is t ró  la plani f icac ión a t ravés del 
Pl in ister io de Hacienda, concretamente a t ravés de funcionarios de 
nsetior categoría que l a  de Ministro, en l a  Dirección de Presupuestos. 

b) En e l  de l a  Unidad Popular, pasó a tener ningi-3 importancia ya 
que l a s  d i rec t i vas  se impar t ían a n ive l  de par t idos y l as  decisiones 
eran tomadas por  e l  Par t ido Comunista a t ravés de su contro l  de la 
Direcciún de Presup 

c )  En e l  Gobierno Mi l i tar ,  por una 
p lü t i i f icac ión de t i po  soc ia l i s ta  de 
decorat ivo sin ninguna importancia. 

reacción lógica en contra de l á  

a UP, se le ha reducido u uti r o l  

Para ésto, es necesario anal izar l os  organismos existentes en paises 
desarrol lados y en o t ros  en v h s  de desarrollo, pero camino a ser 
desarrollados. Se encontrara que l a  p lan i f icac ión para e l  Sector 
Privado es solo de t i p o  indicat ivo.  En cambio, l a  p lan i f icac ión del 
Sector  Publico es de t iPo normativo, ya que así lo  exige l a  m e j o r  
ut I 1  i zaci 6n de los recursos d i  sponí bi es. 



4. 

4.1 

uenfro de este esquema, sere preciso 3rri ’ en par CUI - UI .Ian 
Nacional de Turismo, masivo, que tenga en cuenta la experiencia de 
España y necesariamente apoye e l  desarrol lo del tu r ismo extranjero, 
en e l  desarrol lo del tu r ismo in terno ( a la espafiola). 

INTEGRACION DE LAS EMPRESAS NACIONALES AL DESARROLLO DE 
PROYECTOS PRODUCTIVOS DE ALTO NIVEL TECNOLOGICO 

Causas de l a  f a l t a  de part ic ipación. 

Es preciso destacar que con excepción del cobre, l a  f r u t i c u l t u r a  y las 
i ndus t r ias  derivadas de la madera, es poca la invest igación que 
real izan l a s  empresas privadas en Chile. 
Es necesario reconocer que l o s  d i s t i n tos  programas que se han 
in ic iado o ensayado en Chile para conseguir una mayor par t ic ipac ión 
de l a s  empresas ya sea en la rea l izac ión o e l  f inanciamiento de le 
invest igación c i e n t í f i c a  o tecnológica, han tenido un resultado muy 
poco efect ivo.  Se debe esto a un sinnúmero de factores, variables 
según e l  caso, ent re los cuales se pueden destacar los siguientes 

a) El tamaño I -  l a  empresa en Chile es pc IO generai re la t i vameme 
modesto, por  lo cual, sus recursos también lo son, no pudiendo 
f inanc iar  investigac irivada, la cual es aeneralmente costór 

b) Para la gran erripresa nacional privada, aún no se he establecido 
incent ivos económicos lo suf ic ientemente fuertes, rest r icc iones en 
caso de mal  aprovechamiento de recursos naturales o mul tas lo 
suf ic ientemente onerosas para el caso de l a  destrucción o 
contaminación del medio ambiente o del ecosistema, que l e  hagan más 
conveniente e l  rea l i za r  invest igación priv-la c ien t í f i ca  o tecnológica. 

c) Par8 18s empresas ext ran jeras establecidas en e l  pais, hasta el 
Presente es mas conveniente impor ta r  tecnología desarrollada en 
laborator ios de o t ros  paises, que rea l i za r  invest igación en Chile, por 
la fa l ta  de incent ivos económicos, la escacez de c ien t í f i cos  e l  
r e l a t i v o  m a l  equipámiento o antiguedad de los equipos de tus 
laborator ios de las universidades. 



d) En el  caso del Fondo de Desarrollo Productivo, no se permite que e 
patrocinador privado pueda lograr e l  uso exclusivo de los resultados 
de l a  investigación. 

e) Con excepción del cobre, l a  f rut icul tura y las indusrtikk' 
derivadas de l a  madera, las que tienen que competir a precios del 
mercado internacional, otras ramas de l a  economk~ se encuentran en 
las etapas iniciales de su entrada al mercado internacional. Por este 
motivo, no tienen que competir masivatmnte por iin lugar en estos 
mercados y no sienten todavia necesidad real de real izar 
investigacibn. La industr ia de l a  harina de pescado ü pesar de su 
importancia en volumen de exportaciones, no tiene problemas para 
colocar su producción, ya que dudosamente otras industrias 
extranjeras procesarhn pescados aptos para el 
materia prima para alimentos para mimales. 

f )  Finalmente, faltan investigadores, ya que por las bajas rei 
recibidas en Chile, muchos científ icos y profesionales prefie 1 
emigrar a estados Unidos o Europa, donde aparte de las mejores rentas 
percibidas, tienen la oportunidad de real izar investigacibn 
interesante y obtener prestigio y puestos de importancia en las  
empresas. 

I 
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> < I  3 % bpJ 4.2 C a l i f i c a c i h  de proyectos productivos. i-  

La cal i f icación de los proyectos para l a  concesi6h'.h$%$&@&ws 
tr ibutarios o de otro t ipo es indispensable. 

Ya se ha indicado que no todos los proyectos tienen para e l  desalírollo 
económico y e l  desarrollo cient i f i co  y técnoib'gico 
importancia. Esta dependerb de su impacto o incidencia en mbos. 
Por consiguiente, s i  se pretende conceder incefftih9%? 
para in ic iar  proyectos de al to  contenido tecnotbgico, con gran impacto 
en e l  desarrollo económico, es necesarta ;d&?h&fnar cual es su ' 

incidencia efectiva. Esto implica una necesaria cal i f icacion de cada 
proyecto. 

Esta cal i f icaci6n deberá ser malizada por los organismos CM Estádo ' 
' b < ,  responsables del desavollo de cada sector o rama sectorial. 

La cal i f i caci d~peráhecerse de acuerdo a un sistema que considere: 
I .  ;., 
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En primer lugar, la reducción del impuesto a l a  renta personal, que 
comenzó en 1979, s ign i f icó dejar exentos de este impuesto a por lo menos 
un 60 por ciento de l a  fuerzo de trabajo. El lo s ign i f icd que alrededor del 
80% del costo para e l  fisco, de dicha reforma provino de l os  sectores de 
bajos ingresos. A su vez, e l  pr imer  tramo de ingresos que tributa, es 
decir, aquel que va desde los $74.300.- hasta los $222.900.- mensuales 
una ve t  descontados l o s  gastos de previsión y salud, t r ibutan con una tasa 
marginal de 3.5%, es decir, su tasa media debe ser  de alrededor de 2%. Si  
suponemos que en este tramo hay un 20% de la fuerza del trabajo, tenemos 
que para alrededor del 80% de los trabajadores del pais e l  impuesto a la 
rent  a personal no tiene ninguna importancia. 

En consecuencia, l a  mayor parte de l a  perdida de importancia re la t iva de 

aunque ciertamente no individualmente, los asalariados que estaban 
afectos a los tramos mas bajos del impuesto a l a  renta. 

los impuestos directos proviene de beneficios que recibieron, como a TUDO, 

En segundo lugar, a l  reemplazarse e l  impuesto a l as  ventas y servicios por 
e l  IVA, e introducirse a p a r t i r  de 1979 técnicas computacionales para su 
f i sca l i zac ih ,  l a  recaudación de este subió en forma impoi :-, --n lo que 
su part ic ipación relat iva, a l as  mismas tasas, aumentó. 

En tercer  lugar, en 1984 se derogó e l  sistema a8 I itas anexas que 
permi t ia  a personas de a l tos  ingresos bur lar  l a  escala del impuesto a l a  
renta al hacer aparecer rentas habituales como no habituales. Si bien ésto 
no es s ign i f i ca t i vo  a n ive l  agregado, si  lo es en l o s  casos individuales ya 
que forzó a l as  personas que estaban ut i l izando esta excepción a entrar en 
1 a progresi v i  dad general. 

j3.y ,g$ 
tn cuar A o lugar, l a  recaudación de,los impuestos pagados por las  empresas, 
ya seen sociedades l im i tadas  o anónimas, han caído puesto que ya no deben 
pagar la tasa adicional del 40% sobre las util idades. El lo no es una rebaja 
de impuestos sino que es sólo una postergación de ellos, ya que el momento 
de d i s t r i bu i r  esas ut i l idades t r ibutarán a las tasas a las que están afectos 
l o s  que las  perciben. 



a) l a s  prioridades f i jadas en el Plan Nac 
Cienti f ico y Tecnológico; 

úna de Desarro11 o 

b) Un estudio de fact ibi l idad tbcnico ekonbmico del proyecto; 

c) Una evaluación económica a costo social de factores, de acuerdo a 
normas determinadas por ODEPLAN para est e t ipo de evaluaciones; y 

d) Un Reglamento de Calificación aprobado nnr Decreto los 
Yinisterios de Hacienda y de Economía. 

La calif icación deber8 hacerse por un Comité de Cadicacibn con 
participación de: 

a) Un representante del Ministerio de Hacienda (del SII); 

b) Un representante del Ministerio de Economia (del SERNAP); 

I -  
C) Un representante del Ministerio de Agricultura (del INIA); 

d) Un representante del Ministerio UG Transportes ,y 
Telecomunicaciones. 

e) Un representante de l a  Corpr iciÓn de Fomento; 

Ii ,b 
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f)  Un representante del Ministerio de Vivienda y Urbanismo; 

h) uri representante del Ministerio de Salud; , 

i) Un representante del Ministerio de Mineríá; 



Este comité debere contar con un presupuesto anual y una planta de 
personal técnico y administrativo dirigida por un Secretario 
Ejecutivo designado por los miembros t i tu lares y que durar6 en 
funciones por un período de cuatro afios. 

La calif icación debera hacerse previo informe del Ministerio u 
organismo sectorial competente y consistirá en declarar a l a  
industria o actividad económica en "Empresa de Al to  Nivel 
Tecnologico". 

4.3 Incentivos tributarios, arancelarios u otros. 
Una vez aprobada la calif icación de Empresa de Al to  Nivel 
Tecnologico, corresponderá al Ministerio de Hacienda otorgar l a  
autorización para l a  aplicación de las franquicias tributarias o 
arancelarias, subsidios u otros incentivos indicados en e l  Reglamento 
de Calificación y que sean otorgados por e l  Ministerio de Hacienda. 

Entre los incentivos que se sugieren se cuentan los siguientes: 

a) Exención tr ibutarla por un periodo de 10 años (tax holiday) que 
incluya el Impuesto a l a  Renta y e l  Impuesto sobre 10s ret i ros de 
utilidades o dividendos (Global Complementario). 
b) Exención arancelaria por el mismo periodo de 10 años sobre l a  
irnportacion de bienes de capital. 
c) Una vez expirado e l  periodo de exencion, deduccidn de entre SO y 
100 X de los costos de investigacibn, de los  impuestos sobre las  
utilidades; se sugiere un porcentaje variable, dependiendo del monto 
en porcentaje representado por los costos de investigación sobre los  
costos totales: a mayor porcentaje, mayor rebaja, con un tope del SOZ 
del impuesto. 

4.4 Financismiento de proyectos de i n te rb :  capital de riesgo. 

E l  establecimiento de Fondos de Capital de Riesgo tanto públicos como 
privados, es un mecanismo interesante para la promoción de proyectos 
de al t o  contenido tecnol6gico. 



x propone el establecimiento de estos Fondos de Capital de Riesgo23 
liberando a las empresas que se constituyan para su administración, 
de Impuesto a la  Renta y a sus socios o accionistas, de 1 
sobre Jus re t i ros de utilidades o dividendos (Global Complementario) 
por tin período in ic ia l  de 10 años desde su constitución. 
A l  término de este periodo de 10 años, se sugiere que l a  rebaja de las-i'rf 
tasas generales sobre las rentas provenientes de estos Fondos de 

sgo podria ser de Iss tasas apl -3bles. 

Las rebajes propuestas serían aplicables a l a  parte de las utilidades 
generada por proyectos f inanciedos a Empresas de 
Tecnologico, CdifiC8daS como tales por el  Comité de Caiificación:! 
indicado en 4.1. 
Las ut i  1 i dades generadas por proyectos f insnciados a 
calif icadas por e l  Comité Calificador, no estarán exentas de 
impuestos. 

4.5 Mecanismo para l a  formación de Fondos de Capital de Riesgo. 
Las empresas que se constituyen para operar Fondos 
Riesgo, estarbn sujetas a l a  tuiciÓn de l a  Superintendencia .de Bancos 
e instituciones Financieras en l o  que se ref iere a l a  edlninistración de 
sus capitales solamente. 
En 10 referente a l a  concesibn de creaitos para e1 'esarrollo de 
proyectos, tendrán l a  más completa autonomía, pudiendo fac i l i ta r  
créditos tanto a empresas calif icadas como Empresas de Al to  Nivel 
Tecnológico, como para otros proyectos. En todo los casos en que se 
otorguen credi tos, ser6 necesario como antecedente previo, la 

. preparación de un estudio de fact ibi l idad técnico-económico o de un 
proyecto de ingeniería de mayor envergadura, según e l  monto del 
credi to  autorizado. Estos estudios deberán incluir  una evaluación 
financiera del proyecto, pero no sera exigible una evaluacion 
económica 'B costo social de factores según normas de ODEPLAN. 
Las empresas dueñas de los Fondos de Capital de Riesgo no podrán 
exigir mas garantías a las  empresas promotoras de los proyectos que 
sean calif icados como Empresas de Al to  Nivel Tecnoldgico, que una 
participación temporal de hasta el SOW del capital social del prOpCtO 
a realizar, pero a medida que e l  proyecto genere utilidades y estas Se 
usen par8 el pago del crédito otorgado, 18 participación disminuirá de 
acuerdo a l a  fracción del crédito pagada. 

! 



Sin ernbargo, la part icipacibn en e l  Director io de los proyectos 
financiados con Ius Fondos de Capital de Riesgo, sera par i tar ia  hasta 
e l  pago to ta l  de l a  deuda. 
Aparte de esta pat-ticipacidn en e l  capital social, l a  contabil idad de 
los proyectos financiados deberá ser  aprobada por  l a  empresa que 
presta el  capital de riesgo. 
En estos Fondos de Capital de Riesgo podran par t ic ipar  CUB-. r t ipo 
de empresas públicas o privadas y sus operaciones no estarán sujetas 
en lo que se r e f i e r e  a l a  p a r t i c i p a c i h  o administracibn de los  Fondos 
de Capital de Riesgo, a l a  t u i c i h  de l a  Contraloria General de l e  
Republica. 

4.6 Garantías exigibles. 
Ya se indicó en el  punto 4.4 que las garantías exigibles en proyectos 
financiados con Fondos de Capital de Riesgo no podrhn ser.r& qu&?ma 
participacidn de hasta 50% del capital social y una ph?i 

proyecto ca l i f ica COI..- hi. iigide paritaria en el Direct 
A l to  Nivel Tecnolbgico 
Sin embargo, s i  con e l  Fondo de Capital de Ries 
proyecto que no cal i f ique como tal, pero que f inan 
interés, a i  ternativamente se podrá exigir  gdr8hthS 
monto del credit0 solicitado. Para l a  c o n s t i t u d i h  
los equipos y maquinarias nuevas se tasaran si '100% de 
país, incluido aranceles, si estas cornspi t iden y los edi 
construcciones, al 100% de su 
ejecutado. Los terrenos se tasaran en s 

1 :  > 4  
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4.7 Financiamiento de lab  Cxport8hones de Bienes de C - -  
de Ingenieria. 
E l  Banco Central de Chile establecerá un Fondo de Financiami 
Exportaciones de Bienes de Capital y Servicios de ingenieria. 
Este Fondo SF .constituir6 m 

'; c 
rite 10s siguientes aportes: .< I-. 1 " 1 



c) Los Impuestos a los dividendos o r e t i r o s  de ut i l idades 
correspondientes a u t i l i da  
bienes de capital; 
d) Un porcentaje del rendimiento neto mensual producido po r  el 
Impuesto a l  Valor Agregado, con un mínimo de un 10% y un maxim0 de 
un 20%; los porcentajes serán determinados anualmente mediante 
Decreto de los Minis ter ios de Hacienda y de Economh; 
e) Los intereses devengados pur  los crédi tos concedidos a los 
export adores; 
f) Los prestamos que para l a  const i tución de este Fondo consiga el 
Banco Central; 
g) Los excedentes provenientes de ut i l idades de empresas u 
organismos del Estado, que destine a este Fondo e l  Presidente de Is 
Repfib1 i ca. 

Este Fondo deber8 contar con un presupuesto anual y una planta de 
personal técnico y admin is t ra t ivo dir ig ida por  un Secretario Ejecut ivo 
designado por  e l  Consejo del Banco Central y que durara en funciones 
por un período de cuatro años. 

Los exportadores de bienes de capi ta l  o servic ios de ingeniería podran 
optar a crédi tos otorgados por el Banco Central contra este Fondo, 
contando con contratos de venta validos. El Banco Central 
reg1 ament ara 1 a concesi bn de dichos crbdi t os medi an t e Resol uci  bn 
publicada en el Diario Oficial. 

También podrán optar a crédi tos otorgados por e l  Banco Central contra 
este Fondo, las  empresas cal i f icadas como Empresas de A l t o  Nivel 
Tecnológico, que presenten sol ic i tudes para la instalacibn de 
proyectos cuya produccibn sea mayori tar iamente destinada a la 
exportación, aunque no sea considerada como producción de bienes de 
capital. 
E l  Banco Central conceder6 estos crédi tos con un in teres f luctuante 
equivalente a l a  tasa prevaleciente en el mercado pare este t ipo de 
operaciones al momento de l a  firme del contrato entre las partes y a 
un plazo variable entre 8 a 12 años, con un periodo de gracia variable 
entre 1 y 3 años. 
Los crédi tos concedidos deberán ser  asegurados por  el Consorcio de 
Seguros de Exportación, consti tuido de acuerdo a l as  normas que se 
indican en el apartado 4.8 que sigue. 



4.8 Seguros para las operaciones del Fondo de Financiarnientú de 
Exportaciones de Bienes de Capital y Servicios de Ingeniería. 

E l  Inst i tuto de Seguros del estado, constituirá una sociedad anónima 
cuyas acciones se colocaran en el mercado bursáti l entre las 
Compañias de Seguros, Financieras y Administradoras de Fondos de 
Pensiones. Esta sociedad anónima se denominará Consorcio de 
Seguros de Exportación (COSE) y su finalidad ser8 l a  de asegurar los 
crbditos otorgados por e l  Banco Central contra el Fondo de 
Financiamiento de Exportaciones de Bienes de Capital y Servicios de 
Ingeniería. 
La tasa de seguro a cobrar ser8 l a  prevaleciente en e l  mercado 
internacional para este t i po  de operaciones y sera determinada 
anualmente mediante estudio aprobado por l a  Corporacibn de Fomento 
de l a  Producción. 

4.9 Empreses productivas estatales: 
Fondos para el Desarrollo Científico y Tecnológico. 
Las empresas productivas estatales deberbn destinar el 5% de sus 
utilidades anuales B l o  menos, para la investigacibn científ ica y 
tecnológica pudiendo hacerlo directamente o por subcontratacibn. En 
caso de que esto no se considere posible, este 5% de utilidades o l a  
diferencia no gastada pasarb a fondos generales del Fondo Nacional de . 

Desarroll o Cien t i f  ico y Tecnol ági co (FONDECYT). r; 

~ J.-gF%..Ei 
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5. 
DESARROLLO DE PROYECTOS PRODUCTIVOS DE ALTO ' f f f -  -L 
TECNOLOGICO. 

5.1 Calificación de proyec t ivos con inversiosi e q p o  
Las empresas extranjeras que sol ici ten franquicias 'tributrrrias o de 
otro t ipo serán C8lifiC8dás por el Comité de Cali 
misma forms en que se calif icará a 10 
nacionales qué soliciten acogerse ai régime ntivos otorgados 
a los proyectos calificados corno Empresqs de AJto Nivel Tecnológico. 
A las empresas extranjergs que sui '- inver t i r  en el país en 
proyectos de alto nivel tecnol@&Ó ut iten su calif icación como 
tales, se les aplicah las mismas normas que B las nacionales, sin 
perjuicio de que puedan acogerse simultáneamente a la 
reglamentacih vigente para i extranjera que see 
compatible. 



5.2 Incentivos tributarios. 
Los incentivos tri but ri us torgados serán los mismo 
aplicables a las empresas nacionales, siempre que a 10 menos 
reinviertan en el  pais, un SOW de las utilidades netas producidas 
directamente o a través de l a  reinversión de utilidades. En caso de 
una reinversión menor, l a  reduccibn de impuestas sera variable, desde 
un 50% para cero reinversibn, hasta 100% para el  caso de reinversión 
del 50% de las utilidades netas después de impuestos, logradas en el 
ejercicio del ano f iscal  anterior al calculo del impuesto. 

En cualquier caso, l a  opción para reinvert i r  se aplicara a pa r t i r  
segundo año de operaciones de los proyectos, aplicándose p 
primeros dos años una exención :-tal de '...puesi 
aplicable a empresas nacionales. 

5.3 Repatriación de utilidades y capitales. 
Para l a  repatriación de utilidades y cMta les ,  se aplica 
contenidas en l a  reglamentación vigente del Banco Central de Ghiie. I 

E l  Sistema Educacional 66sico y Medio correayande a urn txmsfrGtbtI 
arcaica de las necesidades en educación, válida para una sociedad sin 
necesidades de +sarrollo científ ico y tecnológico. k b x  > * . - . i s - .  ,,, 
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media han incluido l a  
supresion de l a  Obligatoriedad de la enseñanza de l a  f ísica y l a  
química, lo cual, es una barbaridad que atenta contra e l  desarrollo. '. 

Debe recordarse que la concepción f ísico-matembtica de l a  realidad 
es l a  que permite el  desarrollo científ ico y tecnológico y por ende- el 
desarrol 1 o económico. 
Igualmente, se ha suprimido l a  obligatoriedad de l a  enseñanza de dos 
idiomas 8 l o  menos. Esto es otra barbaridad, ya que la movilidad 
proporcionada en e l  mundo del presente exige la enseñanza de idiomas 
como una forme de comunicación entre sus habitantes. 

. L  
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Por esto se propone volver a imponer l a  obligatoriedad 
enseñanza de f isica y química y de ingibs y otro idioma opcional (q 
puede ser portugués o uno de los idiomas oficiales de Naciones Unidas, 
con excepción del ingibs obligatorio. En un mundo desarrollado 
est aremos 
habitantes 

esventaja s i  no entendemos el pensamiento dq SUS 

La ensefianza de disciplinas teóricas sin una correspondiente práctica 
de las posibles aplicaciones de estas disciplinas es decepcionante 
para l a  mayoría del alumnado. La fal ta de laboratorios en las escuelas 
de enseñanza básica y media hace que los niños o jóvenes encuentren 
que las teorias son áridas e inútiles, ya que no ven dentro de su 
l imitado conocimiento de l a  realidad, las oportunidades de aplicación. 
Esto produce el efecto de l a  no ap l i cac ih  al estudio, reforzada esta 
fa l ta de dedicación por l a  opinion generalizada de l a  masa de 
estudiantes, normalmente mediocre, de que los estudiosos son 
especies raras, discriminadas por l a  masa. 
Este culto a l a  mediocridad es estimulado por los.  medios de 
comunicacih, los que para hacer negocio necesitan dirigirse a las 
masas y no a las é i i  tes. 
Por consiguiente, es necesario equipar a las escuelas de enseñanza 
básica y media de las ciencias e idiomas de forma que para los niños 
el aprender sea un juego, y para los jóvenes una seria disciplina. 

Lo anterior tiene que ser apoyado o acompañado por masivas campafias 
en es6 dirección, lo cual ha sido y es aplicado en otros paises, según 
se aclara en el apartado 1 1.1. 

Debe urgentemente revisarse los anticuados programas de l a  
educacibn básica y media, l o  cual se propone encargar B une comisión 
integrada por representantes de diversas areas de actividades 
nacionales. entre las aue se propone las siguientes: 

, . '  a) Ministerio de Educación, 
. I 

* 4  ~8 I , 
Consejo de Rectores de Universidades, ' 24 *'i ; , 

t .  ' ..I 

c) Fuerz- - - ..-madas y de Orden, 

d) Confederación de la Producción y el Co 



sin per ju ic io de recurr i r  8 sociedsdes cient i f icas n CUltUrh l  
Iiacionales o extranjeras en materias especificas. 

F 
1 mismo modo, debe revisarse las s is te  enanza de los 
s t i tu tos  y Universidades Pedagógicas, en cuanto a adecuarse s 
btodos de enseñanzei acordes con las nec 

6.2 E l  Sistema Uni versi t erri o. 
El  científ ico, 83 profesional y ei técnico son esenciales para el  
desarrollo c ient í f ico o tecnolbgico o simplemente para e l  desarrollo. 
Par tanto, tiene que ocupar una posicibn de excelencia en una sociedad 
que pretende pasar ct desarrollada. Las sociedades industrializadas 
cada día emplean mas científ icos eros y técnicos como 
porcentaje de su fuerza de trabajo. 

Sin embargo, en los paises industrializados, los egresados de i a  
educación superior son realmente preparados y responsables. Es de 

mentar que el nivel de preparación de nuestros egresados de las 
iscipl inas c ientí f icas y tecnológicas haya decaído en los Últimos 
¡?os, como resultado de un deterioro de: a) los sueldos gsnedos al 

egresar durante su correre profesional en comparacibn con los 
percibidos en otras actividades; y b) un deterioro de l a  dedicácián al 
estudio por parte de las educandos, debido a una permanente agit8cibn 
politiea promovida por el Part ido Comunis y otros partidos de 
oposición. 
Como solución U este t ipo de problemas se propone: a) 
restablecimiento de los aranceles mínimos f i jados por los ColeQias; 
profesionales; y b) 
descri tas en e l  apartado 1 l’.’l. 

al 

el uso de campa6 
-.;r 

En relacion ti la reforma de la enseñanza universitario para adecuarla 
a las necesidades del desarrollo, se propone encargar esta tarea al 
Consejo de Rectores de Universidades, con excllisio’n -‘Be bkt1-8~ 
instituciones, de modo que propongan a l  Presidente de la RepÚbli 
una reforma Integral de l a  Educación Universitaria. 



6.3 

En lo que se ref iere al financiami 
dejar el estudio de este a cargo del Consejo de Rectores de 
Universidades, como organismo autónomo e independiente del 
Ministerio de educación y dependiente directamente de la Presidencia 
de l a  Repijblica. Alternativamente, se propone l a  fomacion de un 
Ministerio de Educación Superior. 

La formación y capacitación profesional de trabajadore 
La importancia del trabajador altamente calificado no ser 
destinada en un Plan de Desarrollo Científico y Tecnológic enos 
dentro del contexto de un Plan Nacional de Desarrollo Económico y 
Social. Por consiguiente su formación y capacitación son esenciales 
para e l  éxito de una estrategia orientada a 
desarrollado en el breve termino de 20 años. I 

De aquí l a  necesidad de cambiar l a  Enseñanza Profesional que en l a  
actualidad est6 dedicada a crear semi-profesionales en lugar de 

> .  trabajadores. 1 

En los Ú i  timos años se ha llegado al absurdo de "promover" a l  técnico 
a Ingeniero de Ejecución, y de crear una serie de carreras 
pseudamente "profesionales" en los Institutos Profesionales. Se 
desprecia el trabajo manual y se l e  quiere dar patente d e -  
universitarias a muchas carreras que no merecen ta l  distinción. Eq 
necesario, revert i r  esta s i  tuación a través de una profunda reforma de 
l a  enseñanza profesional y media, de modo que ambos sistemas 
preparen los trabajadores que e l  desarrollo del pais requiere. En 
particular INACAP debe volver a tener sus funciones originales y 
terminar con el otorgamiento de pseudo t í tu los que no permit irán 8 
sus poseedores desempeñar 1 us f unci oi am les cuales no fueron 

A tales efectos, se sugiere l a  creación de un impuesto del. 
las utilidades de les AFP. mra e inánciamiento de I. . .  ,CAP. 

6.4 El ro l  de los medios de in 
E l  peso de los factore 
desarroll qdas es ' en~nr)e 
indus t n8lizadhs (e 

I 



Por Último, y en términos de equidad horizontal que es tán import 
como l a  vertical, l a  ley de l a  renta vigente hoy en dia COI ~ ~ 

inf ini tamente menos excepciones. En consecuencia, para algunos sectores, 
actividades y regiones esta ley impl ica mucha mayor tr ibutación que l a  que 
tenian en periodos anteriores. 

Un IVA Diferenciado 
Pero las cr í t icas no sólo son globales, también hay c r i t i cas  más puntuales 
al sistema vigente. Una de el las es que e l  IVA debería ser diferenciado de 
modo que los llamados bienes de primera necesidad, que son los que 
consumen mayoritariamente los mas pobres, tengan tasas m6s bajas y los  
bienes suntuarios tasas m6s altas. De este modo, se dice, se benefici8ffa 
a los mas pobres y se recaudarh mas. 

Res i o  primero, en realidad no hay objeciones ideoldgicas que en 
principio hagan preferible un sistema de IVA con tasa Única y no con tasas 
diferenciadas. La tasa Única es un hecho basado en l a  prbctica que 
demostró, cuando recién se instauró e l  IVA, en 1975, que las excepciones 
producían enormes posibilidades de evasión (i.e. un número importante de 
I iaiiiui et la3 U I I I ~ I I L ~  a vender pail que estsba exento aprovechando de 
vender todos los productos como exentos). Por o t ra  parte, es muy fác i l  
mediante l a  técnica de comparar las ventas (débitos) con las  compras 
(créditos) afectas a IVA  que declara mensualmente cada contribuyente, e l  
determinar se esta disminuyendo ar t i f ic ia lmente las  primeras o inflando 
las  segundas y en consecuencia evadiendo. Esta poderosa tbcnica de 
f isca l i tac ibn s610 funciona inequivocsdamente cuando e%iSte una sola tasa. 

6irrmhr-rl-n na.m-mqn 

Respecto de la a f i r m a c i h  de que con un VA diferenciado se recaudará 
mbs, cabe destacar que aunque no ha habido un sistema de IVA 
diferenciado, s i  ha habido un conjunto de sobretasas 6 diversos bienes 
considerados suntuanos. Por ello, de i r se  a un sistema de IVA 
diferenciado l o  más probable es que l a  recaudación caiga una vez de 
aumentar, y no sólo por mayor evas ih .  En efecto, es muy fhcil, imaginar 
e l  t ipo de presiones que habrá para reducir l a  tasa de un importante 
número de bienes ( alimentacidn, vestuario, diarios, libros, etc.). En 
cambio, l a  tasa mayor probablemente sólo podrb ser aplicada o los bienes 
que ya tienen sobretese ( alcoholes, joyas, pieles, bebidas analcohólicas, 
etc.) por ende, l a  teC8Ud8CiÓn caer6. Y ésto sin considerar los enormes 
problemas de f iscal ización que t rae consigo e l  control de un sistema como 



un nivel cultural alto, abundancia de profesionales y una gran ética de 
trabajo. Ademhs, sus pueblos vivfan inmersos en su historia y 
tradiciones. 
E l  peso de estos factores culturales corrientemente se oivida. Por 
eso, conjuntamente con conseguir los fondos para e l  desarrollo 
científ ico y tecnológico y formular los planes de desarrollo 
económico, sera preciso emprender urgentes acciones que refuercen e l  
sistema educacional, a traves de los medios de comunicación de 
masas, con miras de transmit i r  mensajes que modifiquen l a  
mentalidad de los chilenos para encarar e l  desarrollo. Parte de estas 
campañas son las propagandísticas indicadas en los 8partadoS 11.1 y 
11.2. 

6,5 Eliminación del IVA a los libros. 
No puede menos que deplorarse la actual polít ica f iscal de gravar con 

d el Impuesto a1 Valor Agregado a los libros, ya sean estos de 
enseñanza, científ icos o culturales. Dentro del contexto de este Plan 
de Desarrollo de Ciencia y Tecnología, sera fundamental l a  

,.+. '.', ' ':f 

7.1 

eliminación de este impuest 
ciencia y l a  tecnología. 

r 3  ; d.*6 6 I d  :> 

.o aue gravr 71 I 

Es d i f i c i l  determinar prioridades en una primera aproximacihn. Estas 
tienen que ser revisadas constantemente 8 medid8 que se avance en el  
desarrollo del pais y que aparezcan nuevos problemas y desaf ios. Sin 
embargo, en una primera aproximacion se puede determinar áreas 
amplias de investigación y desarrollo, s i  bien los programas 
especificos sean decididos a través de l a  
planes. 

Para esta primera aproximación, es t-r- ienre nac 

dica 

I q ;  

dispone de recursos naturales, renovables o no, que no pueden 
desestimarse y que deben ser explotados con las mas adecuadas 
tecnologías de modo de obtener una op t im izac ih  de bienes y servicios 
producidos con estos recursos naturales, con e l  mayor valor agragado 



obtenga por su venta o por l a  venta de servicios relacionados, el  m6s 

que el precio más adecuado. 

La obtención de recursos monetarios nuevos y abundant 

bienes y servicios. Para ésto, en gran medi 
l a  exportación. 
Obviamente, los productos y servicios a exp 
gran valor agregado, por lo  cual es fác i l  determinar que t ipo d 
productos o servicios debe preferirse producir: 
a) Productos agropecuarios o del mar de a l to  precio, por su escace 
permanente o temporal; 
b) Bienes intermedios de producción, para cuya producci 
tiene sustanciales ventajas comparativas; 
c )  Bienes de consumo f inal durables de 

f) Servicios de ingenie 

h) Servicios Financieros. 

7.2 Sectores y actividades prioritarias. 
Solamente con el objeto de dar un 

t icol a; 
irsos marlnos y de la 

' ,  

yy I y y y g  y y y  forestales; 
de recursos mineral es; 

!t ai  ica; 
~ U U  en ei uso de recursos de carban; 

igenieria genética; 
'oauccion ae bienes de capital pare la: 

e 
i . ,  



- agri cul t ura; 

- agroindustria; 

- si  1 v i  cul tura; 

- indust r ia  de t r a n s f o r m a c i h  de l a  madera; 

- industr ias quimicas de lei madern. 

- pesca; 

- industr ias de procesamiento de 

- minería; 

- metaiúrgia; 

- industr ia p e t r o q u h i c e  basada en el uso del ca 

- indust r ia  quirnica farmacéutica; 

i) P r o d u c c i h  de bienes de capital para l a  industr ia hidroeléctr ica- 

j) I ndus tri 0 electrónica: 

- equigos de csntrol  industrial; 

- equipos de procesamiento de información; 

- equipos de a adio LJ teleronia 

k) Producción de equipos y sistemas para l a  protección del medio 
am b i ente; 

1) Industr ia aeronáutica, 

m) Prodwccion de equipos de transporte ferroviario; 

n) Servic ios de ingeniería: 

, 'd 



- Disgfi e i nfraes t ruc t uro f ísi 
carreteras, ferrocarriles, aeropuertos, puertos, edificios, etc.; 

- prospección de minerales; 

- prospección de hidrocarburos. 

INFRAESTRTUCTURA DEL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO DE 

e los organismos sectoriales. 
La investigacibn financiada por el estado está just i f icada dentro del 
principio de subsidariedad del Estado. Ya se ha indicado que l a  
investigacibn cientí f ica y tecnolbgica realizada por las empresas 
t iene una minima expresión en nuestro país, con contadas excepciones. 
El grueso de l a  investigacibn es efectuada a través de las 
universidades y una parte menor, a través de los ins t i tu tos de 
investigacibn pertenecientes al Estado (IMTEC, FOP, INIA, etc.). 
Por cünsiyuiente, mientras no se comience a real izar investigacibn 
cient i f ica y tecnológica en las empresas , o sea, esta inveStigaci0n 
financiada por las  empresas, Serb necesario seguir f inancimdo y en l o  
posible aumentar el financismiento a universidades e Wtas de 
investigación para que continúen haciendola. 

I $ t t  

: .J 
I 

Los fondos destinados a estas actividades' 'Sün'' 

de decisiones en un solo organismo como Orete 
por CONICYT. Por el contrario, es necestlri 
realizacibn de las investigaciones, sin 
de los recursos utilizaidos. b3 U~!cYiSib 

los cuales' deben t&er &&$dit ondos administrados por 
bet  ermi nadas anual men t 8 en el 



distribución de fondos entre los distintos organismos sectoriales 
debe seguir aproximadamente las normas utilizadas para l a  
distribución de fondos entre los distintos Ministerios y organismos , <  . de 
l a  administración del Estado. 

Se propone l a  idea de que todos los fondos destinados a l a  
investigación científ ica y tecnológica financiada por el  Estado pasen 
a consti tuir parte del Fondo Nacional de Desarrollo Científico y 
Tecnológico y que el Consejo Directivo de este Fondo asigne los 
recursos solicitados en conformidad a prioridades preestablecidas, a 
1 as di sponi bi 1 i dades de fondos no comprometidos, a 1 os presupuestos 
de ingresos del FONDECYT y a las solicitudes de presupuesto 
presentadas, con absoluta autonomía y presidencia de l a  ingerencia de 
otras autoridades del Estado. 

I t '  . * '  
Los organismos sectoriaies, de acuerdo ' -  - - - I  mentr 
establecido, ser in  responsables de l o  siguiente: 

a) Formulación de Planes de lnvestigacibn Sectoriales pel dos 
de 4 afioc y anuales; 
b) Formulaci6n de los presupuestos para estos plar- de 4 años y 
anual es; 
c )  Revision y control de los proyectos de investigac 
de fondos a estos proyectos; 
d) Divulgación de los resultados de las investigaciones; . 
e) Asegurar l a  calidad de l a  investigacion medjan 
atención a : 

- el  atenerse a las prioriaades d e t r n j i a d a  
Científico y Tecnológico; 
- una adecuada revición del . -enf 
y de la metodología t~ usar; 
- una adecuada selección d 
l a  investigación; - una evaluación de las posibil id 
resultados de la investigación realizada; - un8 evaluacibn de 1s rentabilidad 8 costo social de facti is& los 
Proyectos resultantes o aplicaciones de la investigación. 

1 

* '  1 

-e 



La asignacibn de fondos a los proyectos dt: investigacibn a t i l a v h  U 
mecanismo propuesto hará abandonar el sistema de c u n ~ u  
reemplazado por un sistema más lbgico de asignación de recursos de 
acuerdo a prioridades preestablécidas y rentabilidad socjpl, por 
sector. A cada organismo sectorial se l e  f i j a r6  en. el $Pian de 
Desarrollo Científico y Tecnológico un mínimo y un. maxjmo de 
recursos que le  pueden ser asignados o a los que pueda optar. rlrl 

A través de dejar un cierto porcentaje de fandos no asignado a ningún 
organismo en particular, FONDECYT podrá financiar imprevistas que se 
originen en el curso de las investigaciones (20%  or ejemplo). . 

8.2 Interrelacion entre los organismos de desarrollo ei 
desarrollo cient i f ico y tecnológico y universidades. 
Se ha indicado en numerosas oportunidades que el lesarrollo 
económico depende y es acelerada por el desarrollo científ ico y 
tecnolbgico. Si esto es así, debe buscarse una adecuada interrelacibn 
entre los organismos responsables o participantes en ambos tipos de 
desarroll o. 
Esta interrelacibn puede crearse a traves de : 

qico y 1 

a) E l  financiamiento del desarro ; C’ 

Desarrollo Científico y Teci ógico; 

ICIB y recnorogie 

b) Las prioridades determinadas por los o r g 8 n i ~ m ~ s  €b dQEWIXF?o 
económico, ref  le jadas en prioridades asignadas. 1- I - REan de 

; “(1 

W Ó n  de los I 
del Fondo Ná 

desarrollo 
_ _  de Ciencias y 
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3 Fir-ciamiento de los programas sectoriales. 

Se ha propuesto l a  creación de un Fondo Sectorial Uestiriado a 
financiar programas de investigación destinados a fortalecer algunos 
sectores prioritarios. La proliferación de Fondos conlieva un 
principio de ineficiencia. Es por esto que se propone concentrw todos 
los fondos para el desarrollo de l a  investigación científ ica y 
tecnolbgica en uno solo y éste administrarlo racionalmente. Esto 
equivale a decir que así como existe un sólo Presupuesto Nacional, 
debe ex is t i r  un solo Presupuesto para e l  Desarrollo de l a  Ciencia y 
Tecnología. 
Por tanto, se propone que los programas sectoriales sean firtanciadm 
tambibn por e l  Fondo Nacional de Desarrollo Científico y 'Fecnalfjgico. 

Pasa a ser crucial, por consiguiente, l a  eficiente administrac$bn de 
este Fondo. :> 

E l  financiamiento propuesto por  CONICYT para los programas 
sectoriales de investigación para 1992, es a todas luces insuficiente, 
ya que para este años se propone solamente U.F. 2.832.000 equivalente 
a US$ 46 millones de los cuales solo el 75% o US$ 35 millones se 
puede considerar seguro, ya que e l  saldo se hace depender de 
contri buciones de empresas y de l a  cooperación internacional: Por 
consiguiente, se acentúa l a  necesidad de pensar primero .en un 
financiamiento global, para luego repart i r  estos fondos. (Ademf~, no 
se indica el posible origen de los recursos, salvo que serán aportados 
por el Estado). 

.< . , 

I .' ". 

8.4 Regionalización de investigación cienti f ica y tecnológica. 

E l  proyecto de CONICYT propone la  regionalizacibn de I 
científ ica y tecnolbgica. Entendemos que esto es un error serio, ya 
que no puede desperdiciarse recursos por un afán de regionalizacibn. 
Esta es necesaria para el desarrollo e c o n h i c o  ymCh$?; p*o lo 
anterior no signif ica que sea necesaria tambien ?a m g l b n r r l í ~ n  de 
l a  investigación científ ica y tecnológica. Estg d&w&:Sefl &&nido 
para cada sector por los sectorialistas, teniendo en cuenta 10s 
recursos existentes y l a  mejor  asignacibn de los fondos disponibles. 

I 



En resumen, los fondos sectoriales podran asignados a 
instituciones existentes en las regiones, no porque se pretend8 
regionalizar, sino que por la mera disponibilidad de los centros de 
nvestigación. Posteriormente y en la medida que se pruebe l a  
-ficiencia de l a  ut i l ización de los recursos asignados a instituciones 

1 bicadas en regiones, se podrá acentuar la as ignac ih  de recursos para 
c -0yectos específicos 8 estas instituciones. 

8.5 E l  ~l de CONICW. 

COfIICYT es e l  organismo que debiera estar encargado de pfoporcionar 
infilrmación sobre el  estado de la investigacion cientí f ica y 
tecnológica en Chile. 
Es dpcir, de l levar l a  auditorio de los proyectos de i nves t i gac ih  
cient i f i ca  y tecnológica desarroilados por las empresas, les 
universidades y los inst i tutos de invest igac ih.  
No piit?de ser transformado en una especie de Contraloría G ~ ~ e r a l  de l a  
Investigación, ya que ésto mataría la investigación, l a  cual necesita 
amp1 i ü 1 i bert ad. 
Sin embargo, previendo el desarrollo que se necesita dar a 18 
invest igac ih dentro de un marco mayor de desarrollo económico y 
social, se hace necesario dar a CONICYT l a  responsabilidad de 
pesquisar el avance de las investigaciones. No siempre será esto 
posible en e l  caso de las empresas privadas, pero existiendo 
exenciones de impuestos pars i s  investigación en las empresas, en 
estos casos podrá ser posible conseguir información, a lo menos 
contable y cualitativa. 

t n  el caso de los proyectos financiados con fondos del Estado, e l  ro l  f 
E 
F de CONiCYT es mas claro, ya que se requiere evaluar l a  eficiencia en 

e l  uso de estos fondos.14 

De acuerdo a l o  anterior, las principales funciones de CONICYT 
debieran ser: 

, 1 , a  

$ 1  

información sobse el estedo de l a  
cnoiógica en e1 psis; 

I ’  - 



b) Realizar una aud i to rh  sobre l a  ut i l izacibn de los recursos 
proporcionados por FONDECYT a los centros de investigación en 
universidades e ins t i  tutos de investigación; 
c) Evaluar los resultados y l a  eficiencia en e l  uso de estos fondos y 
recomendar a FONDECYT un curso de accibn en relación a l a  asignación 
de recursos adicional es; 
d) Buscar, procesar y difundir información c ient i f ica y tecnológica; y 
e) Part ic ipar en l a  obtencibri de recursos de l a  cooperación técnica 
internacional y bilateral; por ningún mot ivo deberá CONICYT in te r fe r i r  
o part icipar en l a  asignacibn de estos recursos, l o  cual, es pr ivat ivo 
de 1 os organismos sec to r i  a l  es, incluyendo a 1 as uni versi dades e 
inst i tutos de investigación, y organismos de.desarrollo economico. 

9. FINANCIAMIENTO ESTATAL Y PRIVADO 

9.1 Fondo Naci onal de Desarroll o C i  ent i f  i co y Tecnol ógi co. 
E l  Fondo Nacional de Desarrollo Cient i f i co  y Tecnolbgico actuelmente 
financia proyectos de investigación. No asigna prioridades, las que 
corresponden al Conse j o Nacional de Desarroll o Cien t i f  ico y 
Tecnól Ógi co. 

Se propone refundir  ambas instituciones en una sola, FONDECYT y dar 
al Consejo Directivo de este, las funciones del Consejo Nacional de 
Desarrollo Científ ico y Tecnológico. Se consihue Por esta V h  una 
mejor  coordinacibn en e l  uso de los  recursos 8Sign8dOS. 

En vista de l o  propuesto, l a  composición del Consejo. Direct ivo de 
FONDECYT deberá representar a todos los sectores interesados en el  
desarrollo de l a  ciencia y tecnología. Se propone l a  siguiente 
composición: 

a) Un representante del Ministerio de Educacihn; 
b) Un representante del Ministerio de Hacienda; 
c) Un representante del Ministerio de Agricultura; 
d) Un representante del Minister io de Economía; 
e) Un representante del Minister io de Minería; 
f) Un representante del Minister io de Defensa; 
g) Un representante del Minister io de Transportes y Tele- 
comunicaciones 



h) Un representante úei Ministariil de Obras Publicüs; 
1) Un representante de l a  Corporacibn de Fomento de l a  P r b d u c t i h  
J) Dos representantes del Consejo de Rectores de las Universfdades; 
k) Un representante de l a  Sociedad Nacional de Agricultura; 
1) Un repressntante de la Sociedad de Fomento Fabril; 
m) Un representante de las entidades financieras (Fondos de Capital 
de Riesgo) que participen en el financiamiento de proyectos de 
desarrollo tecnológico. 

E l  Consejo Directivo tendrá como funciones: 

a) Aprobar anualmente el Plan de Desarrollo Científico y Tecnologico 
y f i ja r  prioridades para el desarrollo de investigación; 
b) Aprobar o modificar los presupuestos anuales presentados por los 
Comites Sectoriales de Desarrollo Científico y Tecnológico, 
conteniendo los proyectos de investigación aprobados, presupuestos 
por proyecto e inst i tucion y evaluaciones de rentabilidad a Cost0 
social y financiero; 
c )  Asignar recursos extraordinarios cuando esto sea necesario para 

pr i  ori  t ar i  as 

que administrara FONDECYT tendrán los siguientes 

a) Asignaciones para investigaciones en las universidades; 
b) Asignaciones para las investigaciones en inst i tutos de 
investigación cient i f  ica y tecnológica; 
c) Asigsnciones para investigaci 6n en empresas privadas dedicadas a 
l a  investigacion científ ica y tecnolbgica pagada; 
d) Fondos para el  equipamiento de centros de investigación de las 
universidades y de los inst i tutos de investigación cient i f ica y 

e) Fondos para el  equipamiento de laboratorios de las instituciones 
de educación básica y media; 
f) Fondo's para programas de postgrado en el  pais y en el exterior; 
g) Asignaciones a empresas privadas para financiar investigacidn 
científ ica y tecnológica, de acuerdo a n0rm8s determinadas por el 
Concejo Direct ivo; 

!! , I. 



ELEñENTOS PARA UN PROYECTO NACIONAL 
üE DESARROLLO 

RENOVACION NACIONAL tat  C(INSEJ0 6ENERAL 



La Eliminación de los Incentivos Tributarios 
En el  mismo sentido que l o  anterior, pero ahora refer ido a l  impuesto 4 la 
renta, también se c r i t i c a  en forma reiterada l a  casi nula existencia de 
incentivos t r ibutar ios a sectores, actividades y10 regiones que e l  Estado, o 
más bien los funcionarios de turno, estiman conveniente fomentar. Esto 
tiene su origen en el convencimiento ideológico de que los funcionarios 
estatoles conocen mejor que los individuos privados y e l  mercado l o  que es 
mejor  y/o más conveniente para l a  economía. En e l  fondo, esta posición 
imp l ica  que las  senales de precio que emanan de l o s  mercados no re f le jan  
en verdad las  escaceses re la t ivas y están por l o  tanto distorsionadas. 

7 
, a  

&. (1 Corresponde pues a l  Estado corregir  esta situaci6 

A l  respecto ya hemos señalado que l a  part icipación del Estado en l a  
economía mediante los  mecanismos descri tos no ha contribuido a l  
desarrollo del pais. Efectivamente, se ha logrado desarrollar algunas 
actividades pero e l lo  a un costo enorme para e l  resto de l a  comunidad y de 
l os  otros sectores que se h8n v is to  discriminados. En l a  práctica también 
ha conducido a una ampliación cada vez mayor de l as  franquicias y 
exenciones a l  querer todos los sectores d is f ru ta r  de ellas. Y e**3mnn ''2 

f3bR3ab vuelta en 1974. 

Una c r í t i ca  importante compartida por e l  centro y l a  izquierda es' 
reforma tendiente a incent ivar a l  ahorro que se hizo en 1984, s610 sirve 
para hacer aún más regresivo e l  sistema t r i h m f i o  y no lograr6 e l  objet ivo 
de aumentar e? ahorro agregado. 

La3 Reforma3 incentivodoras de Ahorro 

La c r i t i c a  ciertamente no puede aplicarse a aquel aspecto de l a  
que p e m i  t i Ó  postergar l os  impuestos sobre aquellas ut i l idades 
devengadas, pero no repartidas, hasta e l  momento en que se reparten. Esos 
fondos necesariamente serán invert idos en l a s  misi s empresas o se 
canalizaran hacia otras, vía e l  sistema financier* 

p, 
Respecto de l a  rebaja oe tasas y agrandamiento ~- l os  tramos afecto TI en el 
impuesto a la renta de las personas, e l  efecto sobre e l  ahorro personal 
debería ser positivo, puesto que e l  aumentar e l  ingreso disponible aumenta 
tanto en e l  consumo como e l  ahorro. Sin embargo, considerando l a  fluic ! 
que ha tomado el movimiento internacionsl de capitales puede darse que 



FONDECYT deber6 contar con un presupuesto anual y una planta de 
personal técnico y administrativo dirigida por un Secretario Ejecutivo 
designado por el Presidente de la República. 

y.2 Fondos de Capital cle Riesgo para financiamiento de l a  investigación 
científ ica y tecnológica. 
Las empresas constituidas para administrar Fondos de Capital de 
Riesgo, podran part icipar en proyectos de investigación cientí f ica y 
tecnolbyica con e l  objeto de explorar las patentes o inventos 
producidos a través de l a  investigación, en las mismas condiciones 
que para l a  concesión de créditos para proyectos productivos, con l a  
diferencia de que los  créditos serán devueltos al término de un 
periodo f i j o  de cinco años de explotación conjunta de las patentes o 
inventos, tras lo  cual cesara su participación en las uti l idades 

e Exportaciones de Bienes de Capital 
o servicios de al to contenido tecnológico en 
iamiento de l a  investigación científ ica y 

nco Central podr8 autorizar l a  asignación de recursos para 
proyectos de investigación cient Í f ica o tecnológica orientados 8 la 
exportación a futuro, a sol ic i tud del Secretario Ejecutivo de 
FONDECYT en condiciones especialmente favorables determinadas en 
forma general por medio de Resolución del Consejo del Banco Central. 

9.4 Fondos para equipamiento de universidades e inst i tu tos de 
i nves t i gaci ón o t ecnoi ógi cos. 

La c i f ra  dada en el documento de CONICYT, parece a todas luces 
insuficiente para el equipamiento de las universidades e inst i tu tos 
tecnológicos (US$24 millones para t res afio? 
Por este motivo, se deja esta materia a1 cr i te r io  del Consejo 
Directivo de FONDECYT, e futuro. 



9.5 

1 o. 

Financiamiento para l a  constitución de FONDECYT. 
Para l a  constitución de FONDECYT, sr ha propuesto las Siguientes 
fuentes de f inanciamiento: 

a) Los fondos indicados en el apartado 4.9 (5% de las util idades de 
las empresas productivas del Estado, o del relvr-ntq en caso de que 
se hay8 gastado parte en investigación); 
b) Fondos asignados en el Presupuesto de l a  Nación correspondientes 
a asignaciones para la investigación en organismos del Estado, 
universidades u otros organismos financiados a traves del 
Presupuesto de l a  Nación; 
c) Excedentes del Fondo de Financiamiento de Exportaciones de 
Bienes de Capital y Servicios de lngenierie transferidos B FONDECYT 
por el  Banco Central de Chile. 

FORMACION, RECUPERACION E INCENTIVOS A L OS INVESTlGADORES 

1 O. 1 Programas de becas de postgrado 

E l  programa de becas de postgrcidp sera financiado por FONDECYT. 
Este Último a proposición del Consejo de Rectores de Universidades, 
presupuestará a fondos para la concesión de becas para l a  obtención 
de grados de Doctor o Magister dados por universidades del país, 
siempre que desde el  punto de vista de la investigación, l a  ensefianza 
impartida haya alcanzado un adecuado nivel. En caso contrario, se 
presupuestara el  envio de los candidatos a progmmas de excelencia en 
el exterior. 

Sin embargo, l a  seleccibn de los becarios quedará en mano de los 
organismos sectoriales, incluyendo las universidades e institutos de 
investigación. En caso de que el número de postulantes sea mauor que 
el número de becas para Doctorado o Magister disponible en las 
universidades, se recurrir6 a sistemas de concursw administrados 
por el  Consejo de Rectores de Universidades, 

10.2 Incentivos para la captación de cientíric y profeston&lss tt8cSsinal8~ 

. i i  >i ,,* I , 1 .I <*L‘ 

que trabajen en el  extranjero. i s ’  1 

’ .i 



Se propone estudiar las al ternativas de incentivos para recuperar para 
el pais a los investigadores nacionales altamente calificados, que en 
gran número e s t h  radicados en e l  exterior. 
Entre las a1 ternativas a estudiar se propone las siguientes: 1 . .  

egociación de contratos de trabajo con remuneraciones 
entre el invest i gador y grandes empresas nací onal es 

interesadas en su contratación; 
b) Negociación de contratos entre las universidades o inst i tutos de 
investigación y e l  investigador que interesa repatriar; FONDECYT 
complementar6 las rentas ofrecidas por l a  inst i tución que contrata 
hasta e l  nivel negociado con e l  repatriado, por un periodo mínimo de 

c) Liberación de derechos de aduana para todos los efectos 
personales del investigador repatriado y de los miembros de su grupo 

d) Pago de los gastos de traslado del investigador repat y de los 
miembros de su grupo familiar, con cargo a FONDECYT; 
e) Exención de impuestos por un período de 10 años para los ingresos 
el investigador repatriado, percibidos como resultado de su actividad 
orno investigador. 

t i iminacibn de restricciones por l a  e 
nplirniento al principio de igualdad de derechos de los ciudadanos. 

'@ 

Otro factor de retardo del desarrollo es el desaprovechamiento y? 
efectuan las empresas del conocimiento representado por los 

ionales LJ técnicos que se acercan a o sobrepasan los 50 años. 

orrientemente se puede leer en avisos publicados en los diarios que 
no se aceptan postulantes s i  su edad no se encuentra entre 
determinados 1 ími tes, normalmente bajos. Este cr i ter io  atenta contra 
e l  principio constitucional de igualdad de derechos de los ciudadanos 
y contra l a  lógica, ya que el mayor conocimiento acumulado por 
personas de edad madura, compensa el desgaste físico producido por 
el aumento de l a  edad. En sociedades desarrolladas orientales, sucede 
un fenómeno a la inversa, ya que los cargos de aite responsabilidad en 
1 as empresas , prac t i camen t e nunca son dejados a personas j dvenes. 

. 



En Japón, los cargos principales en las grandes empresas Son 
ejercidos por pemonas de edad más que madura, ya que se conf io en SU 
experiencia. 
Por este motivo, se sugiere la prohibición de avisar cargos con 
indicación de l imi tes de edad y multar fuertemente e les empresas 
que efectúen l e  selección en caso de que en alguna forme l im i ten  l a  
opción de los postulantes por razones de edad. 
Aparte de l o  anterior y como l a  decisión f i l i d  depende de la empresa 
que contrata, sera necesario que el Gobierno a traves de sus mas altos 
funcionarios haga presente a las empresas la inconveniencia de l a  
presente conducta. 

10.4 Incentivos para l a  captación de científ icos extranjeros. 
La alternativa de enviar a becarios a formarse en el exterior es la de 
contratar a científ icos extranjeros para enseñar e investigar en las 
universidades chilenas. 
Esta alternativa es eficiente desde e l  punto de vista de l a  rapidez en 
obtención de resultados, por l o  cual FONDECYT debera a sol ici tud del 
Consejo de Rectores de Universidades, presupuestar fondos para l a  
contratacibn de los científ icos extranjeros que las universidades e 
inst i tutos de investigacibn requieran. 

Los incentivos para l a  captación de este personal podran ser similares 
a los descritos en el apartado 10.2 y que se refieren a los chilenos een 
el exterio 

1 I .  CAMPAÑAS PROPAGANDISTICAS 

1 1.1 Just i f i caci ón y precedent es. 
La propaganda como un medio de formar concienc' es fundamental 
para el exito de un Plan de Desarrollo Económico y Social e igualmente 
necesaria para cambiar actitudes de l a  población. 

Frente a l a  necesidad del desarroilo c ient í f ica,  y tecnolhgico 
acelerado, conducente, a lograr l a  meta 
subdesarrollo, es necesario planear campafi 
contraresten los vicios y defectos de nuest 



Ejemplos hay muchos y en todos los tiempos. propaganda pare bien 0 
para mal. Se puede c i tar  al Partido Nazi en l a  Alemania de antes de l a  
Segunda Guerra Mundial, así como al Partido Comunista en todos 10s 
países en que ha actuado con éxito. 
Igualmente es digna de elogio l a  labor de propaganda del Gobierno de 
Singapur, e l  que inicia campañas corrientemente, orientadas a 
cambiar los habitos de l a  población. Se llega al extremo que para 
faci l i tar  los negocios y hacer más agradable l a  estada de los 
extranjeros en Singapur, se han iniciado campanas de "la cortesía", 
las cueles, contra l o  que pudiera imaginarse, han tenido exito. 

1 1.2 Posibles areas de acción. 
Desde el punto de vista de nuestro objetivo de plantear un Plan de 
Desarrollo Científico y Tecnológico, enmarcado en un Plan de 
Desarrollo Económico y Social, diversas campañas pueden ser Útiles. 
Entre otras se puede estudiar las siguientes areas: 

a) Dedicación al estudio, de modo que la  población infant i l  y juvenil 
abandone sus actuales tabúes o prejuicios en contra de este; 

ciplina en l a  ciudad: respeto por los peatones, respeto 
por los ancianos, respeto por la  precedencia, etc. 

c) Campaña de limpieza de l a  ciudad; 

d) Campaña de deporte masivo; 
, 

e) Campaña de organizacih de l a  comunidad: defensa contra 
, * .  t .  

delincuentes y proveedores; ,I ! I 

. ! Campaña de los mejores trabajadores, apoyada '-eñ Pf&fihs en 
dinero y beneficios especiales; 

y muchas otras que dependerin ael estudio acucioso q 
materias un organismo especializado, que pueda- ser h 
General de Gobierno. 
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R E N O V  Z I O N  N A C I O N A L  

E l  programa de Preservación del Medio Ambiente de Renovación Nacional 
se subordina a y se desprende de l a  declaración d incipios (ver 
Introducción y Artículos 4,14,15, y 22 específicamente). 

E l  programa consta de 3 partes fundamentales: 

1. Declaración de Principios 

2. Areas de control y programas específicos 

3. Instrumentos para materializar l a  pol i t ica ambiental. 

1. E l  proyecto Nacional de Desarrollo en e l  que participan 
integradamente los diversos sectores de las actividades del pais 
sostiene que 'toda forma de desarrollo económico debe preservar e l  
equilibrio natural del medio ambiente pqr l o  que l e  compete al  Estado 
velar, mediante una legislación adecuada, para que tanto el  medio 
ambiente como los recursos naturales renovables sean administrados 
en forma de preservar nuestro patrimonio biosfbrico en armonh con 
el  progreso y expansión económica (Art.23' Queda sujeto a nuestra 
evaluación el  determinar el alcance de "adecuuda' u 'en armonio'. 

Renovación Nacional postula el principio de subsidiaridad como b 
de la sociedad libre, donde el  Estado tiene funciones indelegables 
tales como l a  dictación y aplicación judicial o administrative de las 
normas que regulan l a  convivencia y asumir aquellas actividades 
necesarias o claramente convenientes para el país que en l a  práctica 
no pueden ser cubiertas por particulares conforme l o  exige el  bien 
común, y en 1 que se ref iere a l a  protección del 
medio ambient 

I LO anterior se economía social de mercado, 
medios de producción y en l a  

omo motores básicos del 
basada en l a  propiedad priveda d 
iniciat iva particular y l a  a r h h  
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desarrollo económico y donde e l  respeto de l a  l iber tad económica de 
los individuos es sólido fundamento de la l iber tad polít ica, 
subrayando,, s in  embargo, que las l ibertades económicas deben 
ejercerse conforme a normas éticas rigurosas y sujetarse a un marco 
juf ldico que impida su abuso, por l o  que cabe a l  Estado desempeñar 
activa y eficazmente su irrenunciable papel orientador normativo y 
fiscalizador de l a  actividad económica y en l o  par t icu lar  en l o  que se 
ref iere a l a  protección del medio ambiente. 

Entonces, s i  bien e l  Estado tiene e l  deber de velar por l a  pfOteCCiÓn 
del medio ambiente, e l lo  no debe const i tu i rse en obstáculo a l  

sea sostenible en e l  tiempo y sacialmente equitativo. Por otro \ado, 
s i  bien los agentes económicos tienen l iber tad de acción en e l  
quehacer productivo, este est6 sujeto a l  bien común y enmarcado 
dentro de l a  ley. 

desarrollo sino antes bien un complemento para que este desarrollo 1 

El principio básico de regulación de los agentes económicos deberá 
ser cargar al usuario e l  deterioro que su quehacer ocasione al medio 
ambiente, dentro de l im i tes  establecidos por e l  Estado en forma 
idónea y técnica, y siempre en consideración de la realidaqi de ser un 
pais en desarrollo. 

En general e l  programa de preservación del medio a e tendrá 
como objet ivo superior e l  hacer de Chile, por su ubicación g$ogrbfica 
y por su patrimonio ecológfco, un pais donde l a  sociedad se d sarrol le 

motivo de orgullo para todos los  chilenos. 
con l a  mayor armonía con l a  naturaleza y una me jo r  calidad 7l e vida, 

\ 
Un enfoque moderno para la  a c c i h  del Estado eri el campo del m 
ambiente debiera ser, como corresponde a l  t ipo  de sociedad 
postula RN, uno que Induzca modificaciones postivas tanto por e l  
de l a  demanda, como de l a  ofer ta  del bien común que es e l  m 
ambiente. 

Por e l  iaao de l a  demanda, e l  Gobierno debe irrenunciablem 
inducir los patrones de producción y asentamiento humano de moco 
que éstos no se constituyan en una carga intolerable para _ -  medio 
ambiente, ya sea en e l  corto como en el mediano y largo plazo. 

, 



Por el lado de l a  oferta ambiental es necesario actuar 8 través de 
instituciones y medidas que se ocupan del ordenamiento y Protección 
de los recursos naturales, como son el  aire, las aguas, el  suelo, 10 
f lo ra  y fauna y los patrimonios históricos, arqueol+os y 
étnico-cul turales. 

Este enfoque integral no es l a  planificación que se ha intentado con 
magros resultados entre los entusiastas del tema ambiental, que ha 
ido tan lejos como para propiciar cambios radicales en los esti los de 
desarrollo, arguyendo tendencias degradantes del medio ambiente que 
serían inherentes a la conducta de los actores económicos en 10s 

stas del mundo occidental. Concepciones 
edio ambiente han llevado a propiciar replanteos 

e los modelos de desarrollo a crear instituciones y ministerios que, 
or ocuparse de todo e l  quehacer económico, social y cultural - 
onsiderando como atingente a los PrOblem8S del medio ambiente y l a  
alidad de vida - terminan por confundir la cuestión y no tener 
f ec t i va opera t i v i  dad practica. 

y pragmática que corresponde a países con 
lir del subdesarrollo parte de un8 toms de 
e la importancia de preservar e l  medio ambiente 
ensable para mejorar la calidad de vida presente 
s venideras y, en consecuencia, introduce Is 
ndiente en las estrategias de desarrollo tanto 

los niveles macroeconómico-sociaies como en los sectores 
productivos y en la acción social. 

Como contralor de estas decisiones postula l a  vigilancia desde las 
agencias que se ocupan del ordenamiento de los recursos de base y 
que, cortando a través de los sectores productivos, asumen la defensa 
de los sistemas naturales y con 

entamiento humano. 

siguientes ob j et  i 
edio ambiente: 

A. Por el ledo de 18 demanda ambient81 



Y 
1 e  

l a  
!n 

capacidad del 
sus di f eren t es 

agotar los recursos naturales renovables en que se basa y restaurando 
esta base al l í  donde se haua perjudicado. 

Sumunistrar suficiente energía a un costo razonable para atender las 
necesidades actuales como a su aumento en forma que permita reducir 
al mínimo la  degradación ambiental, conservar las fuentes no 
renovables y materializar las posibilidades que ofrecen las fuentes de 

Mejoramiento sostenido del nivel de vida de l a  población a través de 
un desarrollo industrial que, aprovechando condiciones ventajosas de 
recursos naturales y humanos, ofrezca empleos estables y reduzca al 
mínimo los daños y riesgos para el medio ambiente. 

e. Asentamientos humanos 
Suministrar vivienda adecuada con acceso a los servicios básicos en 
un ambiente limpio y seguro y prevenir l a  degradación ambiental que 
puedan ocasionar las actividades productivas y de relación en los 
conglomerados humanos. 

Por e l  lado de la oferta ambiental 8. 

€J. - Ai r e  
Controlar l a  contaminación atmosférica que resulta de la actividad 
industrial, doméstica y del transporte de modo de mantener la calidad 
del aire dentro de estandares que permitan el mantenimiento de l a  
salud y de la  calidad de l a  vida urbana. 



b. 

C. 

d. 

- Aguas i nt eri  ores 
Conservar el potencial para el desarrollo que ofrecen las CUenCaS 
hidrograficas como sistemas integrados de agua- aire- suelo- flora- 
fauna, reduciendo al mínimo las degradaciones por sobre-uso 0 
contami naci ón. 

Mares y océanos 
Proteger los ecosistemas costeros y los recursos biológicos de 
al tamar de contaminaciones y degradaciones por sobre- 
aprovechami en to. 

Diversidad b i o l b w  
Conservar l a  base de plantas, animales y microorganismos aue 
constituyen un acervo de interés nacional e internacional. 

Patrimonio argyeolóqico y étnico-cul tural 
Conservar y aprovechar l a  dinámica cultural que puede provenir del 
patrimonio arquelógico y de la  incorporación de valores étnico- 
cul turaies al desarrollo. 

Instrumentos pora materializar l a  polít ica ambiental 
En lo  anterior se f i jan  objetivos de acción para enfrentar los 
principales grupos funcionales de problemas del medio ambiente, 
tanto para orientar los sectores que constituyen "cargas" o demandas 
para e l  ambiente, como para corregir y vigi lar el resultado de estas 
medidas desde el lado de l a  oferta ambiental de recursos náturales y 
construidos. 

La implementacibn de estos objetivos debe poner énfasis en las 
medidas preventivas para evitar al pais el gravoso recorrido 
aprovechamiento- degradación- corrección en aquellos campos donde 
el conocimiento moderno y las capacidades económicas del pais l o  
permi ten. 

Tanto para poner en práctica las medidas preventivas que 
equivale a incorporar l a  dimensión ambiental en todo e l  quehacer 
productivo y de relación - como para actuar específicamente en 
vigilancia y correción de las degradaciones ambientales se requiere 
en las diversas esferas de acción l a  conocida secuencia: 

- 

.. 



e mayor ahorro se real ice en e l  extranjero. El lo dependerá 
fundamentalmente de l as  expectativas que tengan los  individuos respecto 
del devenir po l i t i co  del pais. Su efecto f ina l  es por l o  t-to a m b i v .  

La c r i t i ca  refer ida si es apiicabie a aquel aspecto ae l a  I ma que 
permite deducir de l a  base imponible para e l  cálculo del impuesto a l a  
renta hasta e l  20% de montos invert idos en determinados instrumentos 
financieros con un tope mbximo de 20% de dicha base o de 50 unidades 
t r ibutar ias anuales. Esta disposición claramente incrementa e l  ehorro. 
Esto porque para incrementar e l  ahorro habría sido necesario pe rm i t i r  que 
se redujeran de dicha base imponible las  nuevas inversiones que se hacen 
en cada período. Ello, como se explicaba, habría implicado l levar  
contabilidad patr imonial l a  que, como se dijo, presenta algunos riesgos. La 
alternativa que se diseñó permite, en l a  practica, efectuar e l  ahorro una 
sola vez, o t rans fer i r  ahorro ye realizado en e l  pásado e los  instrumentos 
autorizados y rec ib i r  e l  beneficio t r ibutar io  año t ras  año. En e l  fondo es un 
incentivo a mantener e l  stock de ahorro personal. bero no aumentarlo. 

Demás est8 d e h  que I Q  ikqriierda aboga ordenar por l a  rest i tucibn del 
impuesto patrimonial. Las mejores técnicas pars oponerse a e l lo  ya sa 
dieron mbs atrás. 

Como se puede apreciar a través de estas líneas, e l  sistema tr ibutar io 
chileno ha recorrido un largo camino desde ese todo incongruente, 
contradictorio, discrecional y caótico que era en 1974. Naturalmente 

Con alguna frecuencia, no mucha por suerte, se escuchan alegatos en favor 
de ?a derogacibn to ta l  del impuesto a la renta. Se argumenta que por su 
progresividad castiga indebidamente a aquellos componentes de la 
sociedad que son m6s creativos y dinamicos y que es un resabio del pasudo 
social ista estat izante del pais, fuertemente inf lu ido por las doctrinas 
mamistas. En def in i t iva solo contr ibuiría a frenar e l  ahorro, l a  inversión y 
e l  crecimiento. 



que se comenta a cont 

* evaluat ' ' n 
* planificacion y control 
* legislación e instituciones 
* capacitación y concientización 

nuaci ón: 

En el ordenamiento del medio ambiente requiere información 
estructurada sobre su condición, sus tendencias y sus relaciones con 
los factores sociales y económicos. 
Esto implica tecnología moderna y conocimientos que son escasos y 
caros. Por el lo se propone ampliar l a  base de datos sobre el tema en 
l a  medida en que las demandas vayan indicando su necesidad, 
anticipándose debidamente. A l a  vez se debe hacer uso del caudal de 
información que estan reuniendo e intercambiando las Naciones 
Unidas, sus organismos especializados, como l a  FA0 y l a  variedad de 
organizaciones nacionales e internacionales que trabajan en el tema. 
Especial mención debe hacerse del PNUMA, que trabaja por conducto 
del sistema de Naciones Unidas, coordina l a  recopilación, control y 
evaluacih~ de algunas variables ambientales y distribuye esta 
información en todo el mundo a traves de variados canales. 

RN postula l a  incorporación de l a  consideración ambiental en las 
decisiones sobre el desarrollo y las inversiones. Esta disciplina 
analítica debe conciliar los intereses de los sectores, de los grupos 
de población y de las regiones con sus bases de recursos y el medio 
ambiente. Debe alentarse l a  evaluación de impacto ambiental y los 
análisis de costo-beneficio social en los que se incorpore l a  
dimensión ambiental con horizonte amplio de tiempo. Bastante se ha 

stos temas en los círculos internacionales y el lo debe 
er aplicado en l a  mayor medida posible en e l  pais. 

Las evidencias empiricas sobre medidas y proyectos de control y 
corrección ambiental en los paises en desarrollo estan indicando que 
poco se logra con ellos y que, alternativamente, l a  verdadera defensa 
del medio ambiente se consigue con la  decisión política de hacerse 
cargo del tema en todos los niveles, en especial de los que toman 
decisiones sobre desarrollos sectoriales para rever t i r  tendencias 



degradatorias del medio ambiente y frenar o adoptar proyectc- 
atentatorios en este sentido. Estos proyectos suelen tener dinámicas 
propias de t a l  fuerza que, a menudo, logran vencer las indicaciones de 
la prudencia ambiental con resultados a l a  postre altamente negativos 
para l a  sociedad. 

En etapas de crecimiento como las ---e vive el pais en la actualidad, y 
dadas las urgencias de s a l i r  de las presiones que plantean l a  deuda 
externa y las necesidades de empleo hay l a  tentación de dejar hacer 
en e l  corto plazo, aún cuando hay evidencias de per ju ic ios 
ambientales. Esto debe sopesarse cuidadosamente cuando está 
comprometido e l  bienestar de grupos sociales del futuro. 

c Legislación e inst i tuciones 

La legislación para apl icar normas ambientales y regular las 
actividades de las empresas y las personas a la luz de objet ivos 
ambientales es profusa y no se aplica debidamente. RN postula una 
permanente revisibn de esta legislación y de las  inst i tuciones 
encargadas de aplicarla para s imp l i f i car  e l  sterna y hacerlo 
realmente efectivo. 

E l  pr incipio de cargar a los usuarios con e l  deterioro que su quehacer 
ocasione al medio ambiente, dentro de l i m i t e s  f i jados por la 
autoridad, debe aplicarse cada vez mayor r i go r  en la medida en que 
aspiramos a s a l i r  del subdesarrollo. Ac t i  tudes permisivas respecto 
de grupos de poder o grupos de desposeídos, deben ir enfrentbndose 
cada vez más cr i ter ios modernos basados en la responsabilidad 
social- individual, de la empresa y de los grupos. 

En materia de inst i tuciones se postula l a  coordinación a los nivelea' 
a l tos con poder de decisión, antes que la creación de nuevas entid6des 
que puedan recargar e l  aparato burocrhtico. 

En materia de cuestiones ambientales de interés internacional, como 
la lucha contra la contaminación de aguas y mares, la conservación de 
recursos naturales y especies biológicas, se está abordando mediante 
protocolos y convenios que estan proporcionando l a  base para l a  
cooperación. RN asigna gran importancia a esta cooperación y postula 
e l  respeto i r res t r i c to  a los acuerdos internacionales que e l  pais ha 



suscrito y l a  participación activa en ias orgdtatiiones 
internacionales que contribuyan a resolver problemas arnbir :ales 
propios y donde se pueda ayudar a otros a lo mismo. 

d. u p a c i  tación u concientización 

La acción ambiental requiere personal técnicamente preparsdo que sea 
capaz de ut i l izar  las herramientas que el progreso científ ico y 
tecnológico está poniendo al alcance de los paises, cualquiera sea l a  
naturaleza de sus problemas y l a  condición particular de su medio 
smbi en te. 

Los circulos académicos y las empresas estan enriqueciendo sus 
planteles con personal que no debe desperdiciarse y que esta llamado 
a tareas de gran importancia y urgencia en e l  tema ambiental. 

Paralelamente, es evidente que la  mayor seguridad de una acción 
oportuna y generalizada en protección ambiental l a  proporciona el 
individuo consciente de los problemas y posibilidades en l a  materia y 
de l a  forma en que los cambios en el medio ambiente afectan 
ienestar y cómo su$ actitudes pueden afectar al medio ambiente. 

Esta concientización debe iniciarse desde l a  escuela y así, de hecho, 
esta sucediendo. RN aboga por una acentuación de esta toma de 
conciencia en todos los Órdenes de actividad, que se traduzca en una 
preocupación constante y colectiva para cumplir y hacer cumplir las 

calidad de vida. 
normas que la  colectividad se de para l a  defensa del ambiente y de l a  f? 

Carlos Plaza VaTe'nzÚela 

Santiago, 28 de Junio de 1988 
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SISTEHA DE SALUD 

I 

siendo un irnperativ 
en calidad de prest 
defenderla de las enfermedades para mantenerla en buen estado de salud. 

ral cuidar l a  vida que nos ha sido cedida 
por consiguiente tener l a  obligación de 

ien es cierto, que el avance tecnológico ha concurrido en defensa de 
procedimientos de exploración diagnóstico y no 

menos complejos procedimientos terapéuticos cuyo alcance en algunos 
casos casi llevan a l a  fantasia. Es evidente que ta l  gama de recursos han 
necesariamente encarecido l a  atención en Salud y dejado por esta razón a 
inmensos sectores de l a  población mundial s in siquiera poder pensar en 
ellos como una posibilidad remota. Estas poblaciones marginadas del 
mundo sufren menos o nada de estar tan distantes de disponer de una 
medicina moderna, para paises como e l  nuestro que esta a punto de quebrar 
l a  barrera del subdesarrollo sabe de estos adelantos y siente l a  absoluta 
necesidad de disponer de ellos. En esto descansa l a  base de los conflictos 

de l a  salud, cuando son analizados con sentido 

ostener con just ic ia que deba otorgarse las 
tegorias diversas, según los medios econbmicos 
o nadie podría desconocer, que toda prestación 

en salud, t iene un costo y que éste es Cada vez mayor a medida que aparece 
perfecciona e l  avance tecnológico, nada deja de tener su precio, aunque 

gue sin cobro al que l o  necesita, pues alguien l o  esta pagando. 

Consecuentes con la  Constitución Polít ica del Estado que asegura e l  
derecho a l a  vida y a l a  integridad física y psíquica de l a  persona, 
sostenemos que e l  acceso a l a  salud debe ser igual para todos los chilenos 
y que para e l l o  deben concurrir los aportes del Estado y el beneficiario 
según sus capacidades. El Estado deberá subsidiar las prestaciones para 
asegurar su calidad, yendo desde e l  100% en el caso de los indigentes para 
ir disminuyendo progresivamente hasta cifras próximas al 0%. Siempre 
ser8 de costo del Estado e l  cuidado general de la población, como e l  control 
de epidemias, campana de vacunación, higiene ambiental, etc. E l  Estado 
asignará los recursos que subsidien estas prestaciones porque sólo así 



podrá cautelar y mantener l a  fuerza que mueve, defiende y crea el progreso 
del pais. Un pueblo sano físicamente busca tambibn l a  salud espiritual y 
constituye así una i r resist ib le y fuerte herramienta de trabajo. ¡ay! de 
aquellos pueblos que mal entienden el problema y creen economizar 
limitando los gastos en salud por debajo de l o  necesario y gozan y celebran 
ta l  hecho como un éxito económico, porque con el lo no estan haciendo otra 
cosa que crearse una población débil, s in esperanzas, s in capacidad de 
trabajar ni  de crear, sin alegría de v iv i r  y sin más fuerzas que para 
caminar vacilantes hacia e l  vicio y s in mas músculos que los necesarios‘ 
para cavarse su propia sepultura. 

Chile en los Últimos años ha dado importantes pasos en materias s -  - iales 
tanto en salud como en previsión, que por l o  demás es consecuencia1 con un 
largo historial de legislación social que enorgullece a l a  historia de l a  
República. A pesar de estos señalados esfuerzos se esta muy le jos de 
tener una situación satisfactoria en las prestaciones de salud para la 
pobl acl6n. 

Cómo recibe l a  atención o prestaciones de salud l a  Doblación. 

2.- 

3.- 

1 .- 

Ley 18.469 
a) atención institucionai 
b) atención por l ibre elección 

Decreto con Fuerza de Ley Ne3 (D.0. 19.05.88) 

Privado : 
No interviene e l  estado en su financiamiehto. 

Ley 18.469 : 
Es l a  que por propia determinación debiera estar CapsCit8d8 NftI 
atender a toda l a  población. Con este bjeto ofrece dos m O d 8 1 i d ~  
a) La via Institucionall (Hospitales, Poiiclinicas, etc, del Sistema 
Nacional de Servicios de Salud), y b) Libre e l e c c i h  (FOhlWV 

1 ”  2 

- ,  
2 ,  
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Por la vía lnstitucional las prestaciones debieran cancelarse tOm8ndo 
como pauta l a  división o clasificación que se hace de l a  DoblaCiÓn y 
que la  distribuye en cuatro grupos: 

a) lndigentes : no aportan nada y reciben 100% subsidio. 

o )  Ingresos mensuales inferiores a $16.288 : aportan 7% y reciben 
1008. 

c )  Ingresos mensuales inferiores a $25.450 : aportan 7% y reciben 
75% subsi d i  o. 

d) Ingresos mensuales superiores a $25.450 : apotan 7% y reciben 
50% subsidio. ~~~~~ 

. I or.* 9 

La atención del parto, siempre sera bonificada en 75% en las grupos C u D. 

Financiamit 
- 7% dt 

le este r ig imt. ,  de prestaciones: 
'llanto para salud de todos los sueldos. 

aporte aei beneficiario en l a  proporción no subsidiada. 
~~~~~~~~~1 
&&'d. (&&# 

- aporte del Estado. Con este objeto se CI%O ef Sistema llamado del 
FAP (Facturación de Atenciones Prestadas). Se d i jo  que los Servicios 
de Salud percibirían del Estado dineros proporcionales a las 
atenciones que otorgaran, así deberían financiarse sus 
establecimientos, farmacias y aún se habló de los sueldos. Por tanto, 
todos los meses deberían financiarse suc establecimientos, farmacias 
y aún se habló de los sueldos. Por tanto, todos los meses deberían 
"pasar l a  cuenta" de lo  gastado en las prestaciones y de esta manera 
se quería ver una competencia comercial entre los hospitales para que 
se esforzaran por atraer mas público hacia ellos. 

. .  

1 .  

No se consideró que este mercado competitivo debía establecerse entre un 
público con muy pocos ingresos y que entonces e l  pais tenia una de strSh81 



altos índices de cesantía. Como s i  esto aún fuera poco, se reservó el  
Ministerio de Salud, a traves de su Banco el FONASA f i j a r  ellos e l  valor que 
debiera asignarse a cada prestación facturada por los Servicios de Salud, 
asignación que siempre fue infer ior  al costo real del mercado, de esta 
manera sucedió un fenómeno inverso a l o  esperado, ya que el  Servicio de 
Salud que trabajaba más se iba endeudando mas. 

Esta fa l ta de recursos derivado de no hacer un retorno al precio real del 
mercado en muchas ocasiones ha llevado a tomar actitudes desesperadas 
como aparentar que estan en reparación de salas de hospitalización o 
pabellones quirúrgico, ya que manteniéndolos cerrados se endeudaron 
menos u pueden ofrecer así ante las autoridades que manejan los recursos 
eCOn6micos que están menos desf inanciados. 

c 
E l  análisis de l a  salud no puede hacerse con un cr i ter io contable e%clusiVO 
como se ha estado haciendo a traves de Directores de FONASA que no 
conocen l a  visión de salud general del pais, cargoque ha sido servido p r  un 
dentista, luego un ingeniero comercial y ahora un constructor. 

E l  FAP debiera incluso ser diferente para cada región: los insumos no 
tienen igual valor en ellas (bencina por ejemplo). 

Esta doctrina comentd a aplicarse entre 1975 a 76. Simultáneamente se 
produjo una restricción al  sector de salud que podría estimarse en valores 
reales entre un 30 a 40% (I ue economi zar, comprar armamen tos, 
pre-guerra con Argentina). 

Ya estando muy deterioradas las finanzas de los servicios de salud les tocó 
afrontar l a  modificación del t ipo de cambio del dólar, creando un violento 
impacto en farmacia, equipos, mantención de ellos, prótesis, tipos de 
suturas, ,-atas RX, etc.etc. que deberían pagarse en dólares. 

Situaciones económicas tan graves como las de entonces no fueron caiaces 
de superarlas las Instituciones Particulares que siempre son mbs 
diligentes en l a  actividad empresarial que las fiscales y quebraron. 
Cerraron sus puertas y empezaron a sol ic i tar  ayuda. 

Los Hospitales y, 
seguir caminando, 
deficit. 

todo al Sistema de  Salud.  podia h 
pensando que Cad8 prestación que hacía aumentaba 



Las deudas acwaies del sector saiua son enormes, cada día es mas difícil. 
trabajar en ellos por fa l ta  de medios. Los proveedores ya colmaron SU 
capacidad de esperar que se les pague (la farmacia del Hospital Salvador 
debe 12 millones de pesos. E l  Hospital tiene atrasado e l  
eléctrica en 4 meses). 

l a  luz 

Es doloroso decirlo pero los cirujanos de los Hospitales "roban" materiales 
necesarios o indispensables para sus enfermos hospitalarios desde las 
clínicas privadas, cuando concurren a operar un "pensionado" y disponen de 
maletas con instrumentales propios, que usan en e l  Hospital para operar 
sus enfermos de las salas porque l a  inst i tución no los tiene o están 
deteriorados. 

Es urgente e imperativo encarar con seriedad el problema del sector salud 
y no es posible aceptar que cada cierto tiempo un ministro regale 
determinada implementacibn sofisticado a ciertos servicios sin que esto 
forme parte de un programa integrado de trabajo ya que, esto distorsiona 

porque no va implementada con el costo de mantención y de actualización 
("se envejecen") y su presencia aglutina nuevos enfermos junto a él, 
generalmente de alta complejidad los que son los responsables de los altos 
costos hospitalarios. Alguien decía, viendo l a  apacible vida que ll levan los 
medicos y personal para-medico de un hospital proximo a Santiago en l a  V 

gibn, donde tenian ingresos para disponer de hermosos jardines, 
ardería, sala de estar, etc., que esa felicidad deaparecía de inmediato si 
uien l e  regalara un aparato de alta complejidad. Su presencia 

acarrearía un inmenso f l u jo  de enfermos derivados de otros centros que no 
disponen de el, con patologías mayores que provocarían largas estadias y 
muchos gastos de farmacia y exámenes complementarios, todo l o  cual 
l levaría a un gasto cuantioso que seria "devuelto' con un FAP i r rea l  
creando un def i c i  t import ant e. 

q 
" A4 e&:,, 1 U ¿ %  

mas e l  problema. Tal accibn crea una falsa espectativa de mejoramiento, 

Esto explica por  que pequeños hospitales provincianos no tiene problemas 
de desfinanciamiento. No realizan atenciones complejas de al to costo. Los 
enfermos graves los derivan a los grandes hospitales y ellos viven en gran 
parte de l o  que da l a  atención primaria. Es decir, l a  consulta del 
pol icl  Ínico, ya que tiene un muy pequeño insumoy se hace con mano de obra 
muy barata: medicos jóvenes o jubilados, enfermeras, auxiliares, etc. 



Pareciera que l a  mala fortuna del Sistema de Servicio de Ecaiud 
descansa, porque ahora dentro de las bondades que puediera tener..)? 
medicina municipalizada est6 l a  desgracia que se lleva, saca de Ins. 
hospitales l a  atención primaria o gran parte de ella. Era el dinero fác i l  que. 
ingresaba a los grandes hospitales y que tenían una amplia red de "atenciiin 
periférica" y les permitía solventar importantes gastos con este retorno. 

b) Atención por l ibre elección. 

Este sistema subsiste porque los medicos se han resignado 8 hacer 
prestaciones c m  bajas rernunerüciones, porque el Colegio Medico carece dü 
autoridad moral para defender problemas gremiales y3 que es un 
instrumento manejado por ideologias pol I t icas diversas y no técnicas; 
porque estamos viviendo los frutos de "universidad para todos" que generó 
medicos de diversas calidades técnicas y morales, consti tuyendo una 
saturación para l a  capacidad instalada del pais en esta actividad. 

Los bajos aranceles no just i f ican que sean usados en forma inmoral para 
aumentar ficticiamente los ingresos de los profesionales inscritos, 
haciendo falsos cobros o i l k i t a s  asociaciones entre ellos o con 
funcionarios del Sistema, y que sin duda induce a la comisión de ta l  delito. 

Parece necesario estudiar 3 futuro l a  posibilidad de racionalizar un tanto 
las funciones de finanzas. La parte contable podría ser sbsorvids por e l  
Banco del Estado, situación que en alguna manera ya ha sido delegada en el 
Banco de Crédito e Inversiones y ahora en el Esricú ihxionsl. La parte 
normativa, es decir, lo propiamente directriz en salud, deberia depender 
del Ministerio de Salud y ser dirigida por un profesional de l a  salud, y la 
función controladora de las lsapres debería ser acogida por una 
Superintendencis Técnica dependiente del Ministerio de Saliid. 

Pareciera que esta racionalización bajar I- el gasto .operacitmil I ,cQn,. 
beneficio de los usuarios. 

I ( t .  
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DECRETO CO# FUERZA DE LEY IJO 3 (D.0. 19.05.88) 

Dentro del principio de subsidiaridad en salud esto constituye 18 maxima 
Independencia del Estado junto a l a  prestación de salud, comprende 
aproximadamente e l  10% de la  población del pais. Evidentemente está 
constituido por los individuos de mayores ingresos, por l o  tanto "su 7w' de 
salud es muy importante y esto por ley son sustraídos del sistema de 
prestaciones de l a  ley 18.649 y derivados a este tipo de prestación, 18s 
ISAPRES (Instituciones de Salud Previsionales). Los beneficiarios de 18 
ley 18.649 no pueden atenderse por las Isapres, pero 10s beneficiarios de 
las Isapres pueden hacerlo cuando la lsapre no tiene como hacerlo en 
determinada especialidad, cuando e l l a  no tiene capacidad en el lugar 
geográfico que esté el afiliado o cuando por cualquier razón deja de 
pertenecer a la Isapre, entre ellas porque la  lsapre considera que no es 
rentable revalidarle e l  contrato. De esta manera un afiliado puede llegar a 
usufructuar de un sistema que no ha estado manteniendo con sus aportes. ( 
La lsapre en estos casos cancela a l  Hospital una tar i fa muy baja para el 
mercado, ya que todos los Hospitales están en nivel 1 de FONASA). 

Recientemente un8 circuiar del MINSAL l a  2C-46 les ha facultado a las 
lsapres usar para sus afiliados las instalaciones hospitalari8s, que 
evidentemente tampoco están mantenidas por e l  7% de descuento para 
salud ya que este ha sido traspasado a las Isapres. De esta manera entran 
a competir en e l  logro de camas de hospital con el enfenno Ley, e l  que se 
atiende por via institucional y que entrega todo su 7% al sistema. 

E l  Ministro River8 Calderh barrió de los hospitales todos los pensionados 
y ahora vuelven los pensionados tanto privados como de las Isapres. Antes 
e d i j o  que era para cautelar e l  patrimonio fiscal y ahora es para financiar 

tales, así pensaban los medicos. 
l 

iarlos e l  estado porque así l o  sostuvo -' 
deben usar las infmestructuras privaC,, 

existentes y s i  no son suficientes deben destiner parte de sus ganancias 
para construirlos. 



Respecto a este punto, debe adoptarse una posición pragmatica y no Una 
ideológicamente pura, ya que e l la  puede ser muy costosa desde e l  punto de 
v is ta  de imagen polít ica. Además, como se ha visto, l a  evolución del 
sistema t r ibutar io  se ha orientado precisamente en l a  dirección de hacer 
del impuesto a l a  renta un impuesto que no desincentive e l  dinamismo de 
los empresarios por l a  vía de expropiarles sus frutos. Conviene pues poner ’ 
la discusión sobre su existencia en esta perspectiva. 

En pr imer lugar, e l  impuesto a l a  renta personal hoy día afecta a no más 
del 20% de los  perceptores de ingresos. Aún más, si consideramos que, 
personas que hoy tienen un sueldo bruto, antes de previsión, salud e 
impuesto, de $448.000, tr ibutan con una tasa media de 6,8W, tenemos que 
efectivamente y en l a  prélctica, e l  impuesto a l a  renta es un tema relevante 
para sólo e l  5 por ciento de los perceptores de ingresos. Ahora bien, s i  
este pequeño porcentaje de personas no esta dispuesto en e l  Chile de hoy, 
en e l  que e l  20 por ciento de sus compotriotas sobrevive en condiciones 
realmente d i f i c i l es  y cuyos votos cuentan tanto como los de cualquiera, a 
entregar alguno cuota de su esfuerzo a un gobierno para que éste pueda 
otorgar servicios mínimos de salud y educación a los más pobres, entonces 
e l  futuro po l i t ico de este país tiene un t i n te  claramente ‘rosado” y no de un 
tono más intenso s610 gracias a l  desprestigio internacional de los tonos 
más fuertes. 

Pero aún más, con l a  Últ imo reforma a l a  renta, aún este 5 por ciento de 
mas al tos ingresos tiene l a  posibil idad de no Dagar mas impuestos si  
decide ahorrar e invert i r ,  en vez de consum 

En efecto, a l  gravar l as  ut i l idades de las  iErri)rrdSBS sólo en e l  momento en 
que estas llegan a sus socios o accionistas, se ha permit ido en l a  práctica 
que sO10 se pague impuesto a l a  renta personal por aquellas cantidades que 
se destinaran a consumo, dejando en las empresas l os  ahorros. 

Se observa claramente que en l a  práctica e l  impuesto personal ha sido casi 
derogado, y derogarlo de hecho no tendria efectos económicos reales y si 
negativos efectos pol i t icos muy importantes. 



En materia de los convenios que celebran las Isapres a estas les está 
permitido no renovar un contrato, que l e  resulta no rentable, ejemplo una 
afección incurable y de larga evolución. Al  no hacerlo y quedar sin un 
nuevo contrato este enfermo no curable y "no rentable" pasa a adquirir de 
inmediato todos los beneficios que puede darle e l  Sistema Nacional de 
Servicios de Salud. Parece necesario legislar sobre l a  materia, ya que si 
l a  lsapre tuvo l a  l ibertad de aceptar o no aceptar a1 af i l iado y aún más 
debió examinarlo a su ingreso, debe perder l a  posibilidad de desafi l isr lo s i  
el la "se equivocó" o l e  resultó no rentable. Algo s imi la r  parece necesario 
también considerar con respecto a "enfermedades congénitas" 10 que no 
siempre es muy claro. 

GOBIERNOS MUNICIPALES 

Parece lógico que un gobierno municipal integral tienda a disponer para su 
población de todos los recursos que l e  son necesarios y por Supuesto sea 18 
salud uno de ellos. 

Sin embargo, esta medida crea en l a  práctica algunas SitUaCiOneS que 
deben considerarse y, que afectan al personal médico y al Sistema Nacional 
de Servicios de Salud. 

Personal medico. Después de un consiguió e l  
médico tener una legislación que considerara su trabajo en forma especial, 
al que creía justo tener derecho. Así consiguió en 1951 se declarara l a  Ley 
del Medico Funcionario l a  que posteriormente ha sido modificada y que en 
la  actualidad se conoce por Ley 15.076. Esta reglamenta e l  trabajo 
funcionario, sus remuneraciones, estabilidad en e l  cargo, previsión, etc. E l  
médico municipalizado pierde esta calidad y pasa a estar afecto a l a  Ley 
como lo está un empleado part icular l o  que menoscaba mucha de sus 
conquistas gremiales adquirida edicos reclaman en contra de esta 
medi da. 

En cuanto al financiamiento de los Hospitales esta medida a g i - - -  - -  
situación en dos formas: 



1.- Compite con ventajas llevándose l a  atención primaria, consultas de 
policlínico ("se les atiende en su barrio") consiguiendo así e l  pago por 
consulta que es "altamente rentable" ya que se invierte muy poco en 
hacerla y no requiere de instalaciones complejas, ni médicos 
especial izados. 

2.- Además aumenta l a  captación de enfermos complejos que deben 
necesariamente pasar a l a  atención de nivel secundario y superior, l o  que 
ellos no pueden realizar derivando a los hospitales y recargando así las ya 
largas l i s tas  de espera. 

Este prolongado esperar hace que los enfermos se compliquen y lleguen de 
urgencia a la  posta, l a  que se ve obligada a operar u hospitalizar para 
superar l a  emergencia y una vez que esto se ha conseguido son evacuados a 
las salas de hospitalización habitual frenando así cada caso de traslado e l  
movimiento de l a  l i s ta  de espera. 

La población ha aumentado y no l o  ha hecho así e l  número de camas de 
;pital. 

RESUMEN: 
sector salud se ha deteriorado en cantidad y calidád. 

"ausas principal es: Restricciones fuertes de presupuesto ( 1976- 1 977) 
F . A . P .  i r rea l  no concordante con l a  economía de l ib re  mercado; 

l e y  de Salud que ofrece prestaciones subsidiadas con porcentajes muy 

SOLUCIONES: 
Pagar las deudas que tiene el  sector salud p8ra asegurar l a  linea de 
abastecimientos. 

Pagar un F.A.P. real a lo  que cuestan las prestaciones en cada región del 
país. 





2. Bases generales de proqramación 

La acción de gobierno en el  sector tendrá \ a  las siguientes metas 

a) Asegurar e l  normal funcionamiento de l a  act ividad existente. 

b l  Aumentar el crecimiento del sector tanto en producción como en 
productividad. 

c )  Aumentar su capacidad de adquirir insumos nacionales, mano de 
obra calif icada e ingeniería nacional. 

d) Me jorar  la situación de las faenas mineras que contaminan e l  
medio ambiente. 

1 

e) Mejorar en la pequeña minería l a  seguridad en e l  trabajo. 

1 )  Continuar aplicando e l  principio de subsidiaridad y continuar con 
lac n~ecesarias privatizaciones. 

- .  Marco económico. 

E l  modelo del cuai debe enmarcarse l a  pol í t ica sectorial es e l  de 
Economía de Libre Mercado, abierta al comercio exterior de bienes, 
servicios y capitales. En e l  sector minero, como en cualquier otro, l a  
optimización de los recursos (mano de obra, capital, yacimientos 
mineros) se logra llevando a l a  practica los proyectos de mayor 
rentabilidad. 

Para e l  sector minero es fundamental que se mantengan aranceles 
bajos y parejos, tasas cambiarias reales y no discriminatorias, 
tributacidn de igual tasa que en los otros sectores pero con un 
regimen de depreciación acelerada, legislación laboral que impida l a  
polit ización de los sindicatos; l a  infraestructura de caminos, puertos 
y energía eléctr ica en permanente crecimiento debera ser 
preocupación constante del gobierno. 



'4. pécifica 
.,. "<.... ,.. .. . ..,. . ^ ,  ....... ,. ... I . del, sector. 

La minería presenta algunas características especiales que succi tan 
frecuentemente polémica y que requieren de una Dosicifin 
gobierno: 

a) S rg im ien ro  ae faenas oe alta rentabilidad. Es el  caso que se ha 
presentado Últimamente con l a  explotación de oro del Indio y e l  
Proyecto de Cobre Escondida. 

La reacción de algunos grupos de opinión estatizante es l a  de recargar 
estas operaciones con mayores impuestos. Nada seria mas in justo y 
negativo para las futuras inversiones. La actividad minera exige 
hacer numerosas inversiones en exploraciones (en e l  país o en el 
extranjero) para l legar a una cuya rentabilidad debe ser a l ta  para 
cubrir los gastos de exploraciones negativas. Por l o  demas en minería 
los períodos de maduracibn son mucho más largos que en cualquier 
otra de la  economh (excluyendo e? forestal); además e l  riesgo de l a  
actividad es de por s i  mayor ya que los recursos geológicos no pueden 
nunca conocerse con precisión. 

La tributacidn minera debe ser del t ipo de l a  de otros sectores pero 
además debe ser similar a l a  de otros países que compiten por e l  
capital dedicado a minería (Australia, Canadá, Estados Unidos, Sud 
Africa, Brasil). 

En minería es importante el  aporte de capital de riesgo, de 
tecnologías y de mercados que puedan hacer empresas extranjeras; 
por ello no es conveniente discriminar en contra de ellas en pol í t ica 
tributaría, cambiaria o en derecho de conseción o propiedad minera. 
El  DFL 600 y las normas del Banco Central capítulos 18 y 19 son 
úti les. 

Oebe mantenerse sin embargo, e l  recargo tr ibutar io mlkfU?at $or 
remesa de utilidades a l  extranjero. Con 
niveles tr ibutarios de otros paises. 



b) @gimen de papiedad minere. Las f i losofías del actual Código I y 
e l  de 1925 son acertadas. La consecibn de explotacidn debe otorgarse 
a traves del Poder Judicial, como una consecibri plena, y en este 
proceso no debe haber discrecionalidad de funcionarios públicos. La 
Ley es algo confusa, y hay que ac1arar1aJ en lo 4ue dice reiacibn con 
"Derechos ya adquiridos" y condiciones "que sean aplicables a 
conseciones ya existentes". 

Debe mantenerse e l  sistema de conseciones de exploración pero todas 
el las debidamente registradas en un Catastro Nacional ComDutaritado 
y cartografiado a l  cual nos referiremos más adelante. 

al sector minero. 
5.1. El Ministerio de Minería. Esta Secretaria de Estadom I llamada 
a l levar  a l a  pract ica las  polí t icas del Ejecutivo y los 'planes 
económicos de ODEPLAN en e l  sector minero y a proponer 
modificaciones de ellos. Sus tareas de diagnostico y direccidn se 
harán a traves de l a  labor de : a) La Subsecretaría. b) Asesores 
legal es. c) Asesores técnicos. d) secretarios Regionales de 
Minería. e) Servicio de Geología y Minas (SERNAGEOMIN). f )  
Empresas productoras de bienes y servicios que aún están en el área 
estatal  y que no dependen del Ministerios deEconom 

ODELCO-CHILE, ENAMI , ENAP, U CIMM. 

La situación actual es clara en cuanto a las  tareas a real izar por la  
Subsecretaría, asesores legales y SERNAGEOMIN. No l o  es en cambio 
en cuanto a l a  situación de CODELCO, ENAMI, ENAP, y CIMM, entidades 
cuyo patr imonio es estatal  y cuya administración es autónoma pero 
subordinadas al Ejecutivo de diferentes maneras, Es l a  situación, 
bastante confusa, se originó en épocas de pol í t icas de tendencia 
central ista (ENAMI, ex COCREMI , 1927; CODELCO-CHILE, 1960- 1976; 
ENAP, 1940-50; y CIMM, 1969-7 1 )  y es necesario de f in i r  su si tuación 
futura, l o  que resul ta  especialmente complejo en e l  caso de CODELCO 
y ENAMI. 

5.2. SERHAGEOMIPI. Debería centrar todos sus recursos 
exclusivamente en las siguientes tareas: 



a) Elaborar l a  Carta Geológica de Chile y l a  Carta Metalogenética. 

P 
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b) Informar a los Tribunales de Justicia en l o  técnico cada una de las 
manifestaciones y solicitudes de mensura. 

c) Confeccionar y actualizar el Anuario de Estádisticas S. 

d) Fiscalizar todo l o  relacionado con distribución y abastecimiento de 
explosivos (Ley) ; velar p r  el cumplimiento de los Reglamentos de 
Seguridad Minera (Ley). 

f )  Mantener actualizado e l  Centro de Información Geológica-Minera. 

En la  actualidad carece de presupuesto y personal para l levar a cabo 
en buena forma todas estas tareas. Su personal, como todo e l  de l a  
administración pública central (con excepción del Banco Central y 
algunos otros servicios) está muy mal remunerado y por l o  tanto 
resulta d i f ic i l  exigir las altas metas en estas tareas las que son 
extraordi nari arnente 1 mport antes. 

5.3. E l  conjunto de Secretarias Regionales de Minería, que deberían 
captar en terreno los problemas de propiedad minera, necesidades de 
intercambio tecnológico, necesidades de infraestructura de energía y 
caminos, etc., estan haciendo su labor pero trabajan casi 
exclusivamente en contactos con los Intendentes. Una dependencia 
doble (Organización Matricial), Intendente y Ministerio y Minería, le 
daría mas dinamismo al sistema y producirh mayor velocidad de 
desarrollo de l a  pequeña minería. 

5.4. La situación y orientación de CODELCO es un tema tan comDlt 
que requiere un documento por si solo. 

5.5. La de ENAMI es similar. Su política ha cambiado periódicamente 
durante los Últimos 15 años y aún no se define. Es preciso analizar a 
fondo esta institución. 



5.6. Por razones económicas y geológicas ENAP d e b e d  seguir siendo 
una empres estatal (aquí se aplica bien e l  pr incipio de 
subsi d iar i  edad). 

6.1. Del Minister io de Minería deberían emanar periódicamente las 
in ic iat ivas para mejorar  y ampl iar  legislación, normas y reglamentos 
de aplicación a toda l a  administración pública -por l a  vía de l a  
legislación- tendientes a l a  cabal pol i t i ca  arancelaria, cambiaria, 
tnbutar ia,  laboral, crediticia, (hoy inexistente en l a  practica), de 
pr i  o r i  dad m i  nera , de t ransf erenci as tecnol Ógi cas que perfeccionen e l  
modelo de l ib re  empresa en que e l  sector minero debe es tar  

6.2. -e debera estudiar, Ministro de Minería-Economia-ODEPLAN, l a  
futura situación de CODELCO, ENAMI, y CIMM. 

ebe fortalecer en planta y presupuesto de capital y de 

as debera mantener un permanente dialogo 
de Minería y e l  Inst i tu to  de ingenieros de 

* i . I  ' '. (. - . a , < -  



En una sociedad basada en l a  l ibertad individual que, por l o  tanto, centfa 
SU desarrollo en l a  empresa privada y el ro l  subsidiario del Estado, 
respetando plenamente el derecho de propiedad, permitiendo un l ibre y 
fluido mercado de l a  t ierra y dejando al mercado como principal asignador 
de recursos; e l  empresario agrícola ha expresado toda su potencialidad. 

Es así como los indicadores que miden tanto su importancia en el 
crecimiento global de l a  economía, como en nuestra Balanza Comercial y en 
l a  ocupación de mano de obra, se han elevado a niveles desconocidos en e l  
presente siglo. 

Baste decir, a t itulo 
de: 

1 .  Un 10% del 

nformativo, que hoy día l a  agricultura es responsable 

producto geográfico bruto habiendo crecido el año 
pasado a un 8,7%, versus un 5,7% promedio del total  de las actividades 
del país. (En el primer tr imestre de 1987 creció sobre un 12%). 
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2. Un 26% de las exportaciones totales del pais, l o  que equivale a 
1.200 millones de dólares. Ello se traduce en un importante aporte a 
nuestra Balanza Comercial y de Pagos ya que las importaciones 
agropecuarias se encuentran, a su vet, en su mas bajo nivel histórico 
( 180 millones de dólares). 

La actual Balanza Comercial favorable en más de 1.000 millones de dólares 
se puede contrastar con l a  del año 1973, que era negativa en 1.216 
millones de dólares, y con las cifras históricas de l a  década del 50 y del 
60 que mostraban Balanzas Comerciales negativas, en promedio de, 250 
mi 11 ones de dÓl ares. 

3. Un 21% del to ta l  del empleo (810.000 personas ocupadas), 
presentando como sector, l a  tasa mas baja de cesantía (3,3W). 

Es necesario tener presente que en el sector rural, fuwt 
dependiente de l a  actividad agropecuaria, vive el 1.8% ds. ta pobklef6fi dé1 



país. De este porcentaje, el 50% esta relacionado directamente con 
actividades productivas comerciales del sector. E l  resto está consti tuido 
por quienes trabajan en actividades relacionadas con el agro (comercio, 
transporte, construcción, pequeña industria, servicios públicos, etc.) Ó por 
habitantes rurales s in solución comercial (minifundistas). Es, además, una 
fuente importante de empleo para los habitantes del sector urbano. 

Desafortunadamente en este impactante desarrollo agrícola ha participado 
solamente un sector de l a  población rural, quienes son los que han recibido, 
en mayor medida, las ventajas derivadas de él. 

De las 425.000 familias que viven en el sector solamente 281.000 est6n 
relacionadas a l a  producción agrícola comercial (33.000 famil ias de 
empresarios de mas de 12 Has. de riego básicas, 42.000 famil ias de 
asignatarios CORA, lO6.OOO familias de pequeños empresarios no 
originados por l a  reforma agraria y 100.000 famil ias de asalariados). 

( 

El resto esta constituido por 104.000 famil ias minifundistas y 40.000 
familias de habitantes rurales. Este segmento concentra los mayores 
porcentajes de extrema pobreza rural desde hace muchas décadas y, recién 
ahora, esta comenzando a recibir  l a  acción subsidiaria del Estado. Ella es 
urgente tanto en educación como en salud, vivienda, vías de comunicacihn y 
obviamente, posibilidades de empleo. 

Estas familias s in solución comercial, por e l  momento, deben ser de 
principal preocupación y su incorporación definit iva a los beneficios del 
desarrollo estará dada fundamentalmente por l a  capacidad de crear fuentes 
de ocupación tanto agrícolas como no agrícolas en el ámbito rural, -r 
parte de la  l ibre empresa. 

c 
Dada la  distribución geográfica de nuestra agricultura y l a  fa l ta dé 
alternativas de producción, distintas a las tradicionales, en las actuales 
circunstancias, en un amplio sector del país, no es necesario recalcar l a  
importancia pol i t ica que representa esta actividad para nuestra nación. 

Tres son los subsectores que han participado activamente en e l  impacbmte 
desarrollo mencionado. 

1. E l  sector frut k o l a  que ha aumentado su pnkduCciÓn, medid8 Mi:" '+& 
1 , , 3 ::* t . > ,  . . I  



Terminar con Presunción de Renta 
Algunas refmnas si son necesarias para mejorar 1s equidad del imDuesto a 
la renta y su mecánica de funcionamiento. 

En cuanto a equidad es d i f i c i l  defender los regímenes de presuncioi le 
renta que aún existen para la agricultura, e l  transporte y l a  mediana 
minerla. Como todo e l  mundo sabe, se prestan para evadir e l  pago de 
impuestos en form8 legal y no responden a n in i -  I imperativo económico. 

Peligrosa Norma üiscriminatorla 
También respecto de la equidad hay que derogar de inmediato e l  No4 del 
art iculo 57 b is  de Is ley de la renta que permite a las personas rebajar de 
la base del impuesto una fracción de los dividendos recibidos. Esto es 
abiertamente discriminstorio, no ayuda a los accionistas pequeños, no 
contribuye a aumentar e l  ahorro, y ésta es l a  me jor  tradición discrecional 
que pensábamos había sido desterrada. En resúmen, esta disposición es un 
escándsl o. 

Nomas corno 18s anteriores determinan fatalmente la precariedad del 
sistema t r ibutar io  aún cuando éste como un todo cumpla con todas las  
caracterist icas de un sistema coherente, ya que, jus t i f i can  l a  revisión 
integral del mismo. 

En efecto, so pretexto de corregir este t ipo de disposiciones 
discriminatorias se introducen cambios demagógicos que alteran l a  
coherencia del sistema tr ibutario, lo que permite en un breve lapso volver 
a l  caos in ic ia l .  

Además, es evidente que para que e l  incentivo t r ibutar io  a l  ahorro 
funcione, este tiene que premiar el ahorro marginal, es decir, los 
incrementos en e l  ahorro. Ellos no está sucediendo hoy día y es posible 
diseñar un sistema que sin impl icar  contabilidad patrimonial, no premie e l  
esfuerzo que se hace año a año. 

Acabar las  Sobretasas de Impuestos Indirectos 
En cuanto a los impuestos indirectos existen aún algunas sobretasas que se 
aplican a bienes considerados suntuarios. En l a  actualidad se aplica una 
tasa del 50% a diez grupos de art iculos ( alfombras y tapices; artículos de 



toneladas de f ru ta de un 150% (de 54O.OOO tons. B 1.4Oo.oc t 
desde 1974) e incrernentaáo la exportsci6n dgsde 5 
a más de 60.000.000 en el mismo período. [Exportaciones por U S  
SSO.-mi 11 ones). 

2. E l  sector forestal con un crecimiento superior al 1.000.000 de has. 
plantadas en los Últimos 12 años y un aparte B las e%pott@CiOneS 
totales s imi lar  al fruticola; a pesar del d e t e r i a r @ m  Qrpcio de SUS 
product os en 1 os mercados externos. Ml. a'*& ,a 

3. El sector tradicional , fundamentalmente sustituidor de 
importaciones, donde se inscriben, fundamentalmente, los Catome 
cui t ivos tradicionales, l a  producción de productos pecuarios (Carne, 
leche, cerdos, pollos, huevos, etc.) y, siendo un caso muy especial, l #  
vi  t i v i  ni cul tura. 

Los dos primeros sectores se han desarrollado y lo van a seguir haciendo 
en la  medida que mantengamos una pol i t ica económica basada en l a  
propiedad privada, l a  l ibertad de mercado y el ro l  subsidiario del Estado; y 
que e l  manejo macroeconómico del pais permita un comercio exterior 
fluido y un valor adecuado de nuestra moneda en relación con las monedas 
extranjeras. 

En el caso del sector frut icola su futuro est& subordinado, s in embargo, en 
gran medida a l a  solución que se otorgue al problema del endeudamiento, 
que trataremos mas adelante. 

En cuanto a la  agricultura tradicional diversos son los - ---ires que han 
hecho posible e l  auge mencionado (entorno pol i t ico y macroeconómico 
políticas de bandas de precio, empleo intensivo de tecnología, aumento de 
la  inversión en maquinaria y equipos, postergación de las deudas, baja del 
petróleo, etc.). No obstante, ninguno de ellos habría podido expresarse 
adecuadamente, s i  no hubiera existido una causa determinante, que no es 
otra que l a  estabilidad alcanzada como consecuencia de los niveles de 
precios nacionales predominantes en los Últimos años; consecuencia, a su 
vez, de los precios intr-xcionali - cpectivos y fundamentalmente, del 
valor real del dólar. 

Sin embargo, es 'necesario recordar que los merclg 



agrícolas tradicionales poseen ciertas características que los hacen muy 
diferentes a los de otros productos y son l a  causa de que todos los países 
del mundo, en una u otra forms, tengan "polít icas agrícolas' y no acepten 
'mercados abiertos' para l a  importación de este t ipo de productos. 

La primera de estas características esta dada por las violentas 
fluctuaciones de precios que permanentemente se producen en ellos. 
Estudios realizados a nivel mundial demuestran que e l  rango de variación 
de precios de los productos agrícolas es 5 veces mayor que e l  de los  
productos industriales. Estas variaciones derivan en una demanda de 
productos agrícolas bastante constante, que aumenta o disminuye en forma 
muy lenta, y una oferta de productos tremendamente varaCile. 

Las caracteristicas propias de l a  agricultura, dependiente ae ' ictores que 
el  hombre no controla, como son e l  c l ima y las diversas plagas, hace que 
los volúmenes producidos tengan esta gran variabilidad. 

Cualquier exceso de producción sobre la demanda no provoca un aumento de 
esta (inelasticidad de la demanda) sino que el excedente del producto hace 
caer violentamente e l  precio. E l  agricultor, una vez sembrado e l  campo, 
cosechara, cualesquiera sea e l  precio, aunque éste no cubra sus costos. 

La se e s m  mercados, es consecuencia ael progreso 
tecnológico y del lento crecimiento, a nivel m dial, de la demand8 de 
alimentos. 

E l  incremento de tecnología en agricultura, ha sido, y sigue siendo muy 
rápido, teniendo pronunciado$ efectos en los países ricos, que pueden con 
facil idad adoptar las nuevas técnicas; mientras los países en desarrollo, 
como e l  nuestro, las incorporan con cierto retraso. 

Estas, dan a los agricultores l a  r rs ib i l idad  de obtener ma---fes 
producciones con l a  misma t ier ra y e l  mismo (o menor) trabajo. Como la 
demanda de los productos agrarios, a nivel mundial, no crece a l  mismo 
ritmo, l a  expansión de la producción ejerce una presión deprimente sobre 
los precios. La baja elasticidad de la demanda, que ya explicamos, impl ica 
que, la absorción de un pequeño aumento de la producción, requen&um 
disminución relativamente grande en 

. . i t . :  ir;:>. fir2 
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En los Estados Unidos, durante un lapso úe veintíun años, 18 P~O& 
horalhombre en l a  agricultura aumentó nada menos que e l  250%, m 
que e l  correspondiente aumento de le industria fue sólo de un 90% 
sector de los servicios mucho menor aun. 

El  funcionamiento de las Bandas de Precios en e l  trigo, las OleaginOSas Y 18 
remolacha, (mas los aranceles especificos de l a  leche), dadas 10s 
caractericticas que presentaron los mercados internacionales en los años 
considerados para su determinación, provocó la  sensación de que nuestra 
agricultura tradicional se encontraba especialmente resguardada de 10s 
efectos generados en dichos mercados, por las causas mencionadas, y, que 
gozaríamos de un período relativamente largo de precios estables. 

Desafortunadamente para l a  agricultura chilena, y de gran parte de 10s 
países en desarrollo, a los problemas intrinsicos de los mercados 
agropecuarios, se agrega ahora l a  amenaza paradojal de una sobre oferta de 
producción agropecuaria, excdentaria y subsidiada, proveniente 
especialmente de EE.UU. y l a  Comunidad Económica Europea. 
Ello, junto a l a  incapacidad económica de los paises pobres para adquirir 
alimentos, esta distorsionando fuertemente los mencionados mercados. 

Postular, bajo el pretexto de proteger al consumidor 'beneficiarse" de los 
subsidios de los paises ricos, ademas de no ser acorde con l a  polí t ica 
económica vigente, podría implicar l a  destrucción de gran parte de l o  
logrado en los Últimos años, dejando vastas zonas del país s in altenativas 
real es de producci Ón. 

Por muy interesante que puedan parecer las perspectivas de 
diversificación, nadie pretenderá reemplazar 300 a 400 mil hectirreas de 
cult ivo de cereales, que pueden quedar marginadas, debido a l a  importación 
de productos subsidiados, por plantaciones de espárragos, frambuesas o 
f ruti 1 las. 

En este sentido deberiamos tener como objetivos, tanto aumentar el 
consumo nacional a los niveles que corresponde a un país desarrollado, con 
l o  que ello significa en nutrición y slud; como continuar incorporando 
nueva tecnología y disminuyendo nuestros costos, para acceder 
eventualmente a los mercados internacionales, también, con nuestros 
productos tradicionales. Ello debería suceder en l a  medida en que l a  
economía mundial permita que las demandas de alimentos de los sectores 
que hoy padecen en e l  mundo puedan expresarse y satisfacerse 
adecuadamente. 



Renovación Nacione' ?onsiderando: 

10 Las condi-.Jnes y analizadas de las imperfecciones de los 
mercados internacionales y los subsidios de EE.UU y l a  Comunidad 
Económica Europea a sus productores. 

20 Las imperfecciones propias de nuestros mercados internos. (Basta 
recordar que para que la banda del t r igo realmente operara, fue 
necesario crear un mecanismo eficaz que asegurara l a  vigencia de un 
precio de referencia (COTRISA), y, que las recientes bajas del precio 
de trigo, no sólo no trajeron aparejada una baja del pan sino que un' 
aumento de este. En el  caso del azúcar la estabilidad del precio se 
logra por l a  existencia de IANSA). 

30 La experiencia histórica que nos indica que, salvo ai nie 10s 
Últimos años, se ha uti l izado l a  polít ica de mercados abiertos cuando 
los precios internacionales han estado bajos, con el  consiguiente 
deterioro del sector agrícola y de las regiones que dependen de él; 
fijándose, en cambio, tope a los precios cuando el los 
internacionalmente han estado altos. 

(Recordemos, como ejemplo, l a  f i jación del precio del azúcar en 1976, que 
significó un menor ingreso de US$200 millones a los productores). 

ve hecho, durante el  actual Gobierno se hi trans ndo más de US$ 4.000 
millones desde los productores a los consumidores, si se considera como 
arbitro e l  costo de importación de los productos. 

40 E l  hecho que, por el  momento, la produccion de cult ivos 
tradicionales de mayor relevancia, como el  t r igo y l a  remolacha, no 
deben sobrepasar e l  consumo ...-- !rno pues no existe posibilidad de 
colocarlos en e l  exterior. 

50 La experiencia pragmática que nos indica la eficacia, en la 
asignación de recursos, que acarrea el  conocimiento previo a l a  
decisión de siembra del precio a obtener en l a  cosecha. (Se obtiene l a  
maxima superficie que puede cultivarse en forma rentable con el 
precio indicado. Se evita que existan grandes perdidas para e l  
agricultor cuando siembra basado en una expectativa de precio mayor 
al que obtiene en definitiva. Se resguarda además, el  interés nacional 
cuando, debido a alzas en e l  mercado posteriores a la decisión de 
siembra, se debe adquirir en el  exterior e l  producto que no se sembr6 
en e l  país). 



te La necesaria estabilidad que requiere del sector agriCOla para 
mantener e incrementar su aporte al  desarrollo politico, eConhiC0; 

PROPONE: 

PRIMERO: EN CUANTO A LOS CULTIVOS TRADICIONALES, ADOPTAR,MIENTRAS 
LAS CONDICIONES DE LOS MERCADOS INTERNACIONALES AS1 LO 
EXIJAN, UNA POLlTlCA QUE: 

1 .- Se extiende por un periodo de 4 a 5 años 

2.- F i je  bandas de precios, por ese periodo, que sean neutras 
entre el consumidor y el productor, considerando valores 
internacionales promedios, l ibres de subsidios específicos. 

3.- Permita al  agricultor conocer esas condiciones a l  momento 
de sembrar. 

4.- Asegure que los precios sean respetados evitando l a  
concertacibn entre los compradores. 

En ese sentido debe estimularse toda iniciat iva que signifique mayor 
información al productor (divulgación de las bandas de precio y los precios 
de referencia, creacidn de bolsas de productos, etc!) y ut i l izarse todas las 
herramientas antimonopólicas cuando el lo sea necesario. 

d 

Esta pol h a  de preclos puede implementarse adaptando los mecanismos 
ya existentes; tales como bandss de precio, con sus correspondientes 
herramientas arancelarias, precios de referencia y l a  Fiscal ia Nacional 
Antimonopollos. 

Es cuestión, solamente de decisión pol h a .  

SEGUNDO: EN CUANTO A LA GANADERIA PRODUCTORA DE LECHE 



Mantener l a  actus1 poiit ica de aranceles específicos, para 
contrarestar los subsidios de otros paises, dándole estabilidad 
en e l  tiempo; cooperando, además, con las Campañas ya iniciadas 
tendientes a incentivar un aumento del consumo. 

TERCERO: EN CUAMO A LA GANAOERIA DE CARNE: 
ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA: 

1.- Mantener efectivamente e l  pais l ibre de fiebre aftosa. 

2.- lmplementar las normas y reglamentaciones en cuanto a 
Plantas Faenadoras y Tipificscibn de Csrnes, por las 
implicancias que ellas tienen tanto en l a  defensa del consumidor, 
como por ser un requisito indispensable para abrir un mercado 
externo a este producto. 



POLITICA ANTARTICA 

1. La vinculación de Chile con l a  Antartica se remonta a l a  epoca de l a  
conquista y el  poblamiento que desde Santiago del Nuevo Extremo iniciara 
Pedro de Valdivia, cesionario de l a  "Terra Australis" que l a  Corona de 
España había otorgado a Pedro Sancho de l a  Hot. Ya en 1603 el  Almirante 
Gabriel de Castilla, explorando las costas de Chile desacubrió, en 640 de 
la t i tud sur, las t ierras antarticas, cuyas islas septentrionales figurarían 
en l a  notable descripción del Reino de Chile que hiciera en 1761 el  
Gobernador de Amat y Junient. Conocida es l a  visionaria preocupacidn de 
don Bernardo O'higgins por los intereses antárticos chilenos. El  Presidente 
Bulnes, a su vez, ordenó tomar posesión del Estrecho de Magallanes y l a  
fundación del fuerte que llevó su nombre, el cual luego diera nacimiento a 
Punta Arenas, asentamiento que por su proximidad permite el  mas expedito 
y fáci l  acceso al continente helado. Con autorización del Gobierno de l a  
República, desde fines del siglo pasado, naves de l a  matricula de 
Valparaíso y en especial de Punta Arenas participaron en l a  caza de lobos 
marinos y ballenas en los mares australes. E l  Presidente Riesco y su 
Ministro de Relaciones Exteriores, Dr. Federico Puga Borne, otorgaron en 
1906 a Enrique Fabry y Domingo de Toro Herrera concesión para ocupar y 
explorar t ierras e islas, entre ellas las Shetland y t ierras situadas mas al  
sur; e l  sucesor del Ministro Dr. Puga Borne, don Antonio Hunneus señalb, e l  
mismo año, las bases de l a  polít ica antartica chilena, basada en los t í tulos 
de dominio y l a  voluntad de hacer efectiva l a  soberanía de l a  República 
sobre las vastas islas australes y l a  zona antartica. Encargado 
nuevamente de l a  conducción de las relaciones exteriores, e l  Dr. Puga 
Borne di6 al  programa de polít ica antbrtica del Gobierno de Chile -talvez el  
primero formulado por Estado alguno - un alcance internacional, a l  in ic iar  
conversaciones con el  Ministro de Argentina ante l a  Moneda, Lorenzo 
Anadón, tendientes a concertar un tratado complementario de 1 imi tes que 
f i jara las respectivas jurisdicciones antarticas. S i  bien l a  gestión no 
properó -como no fruct i f icaron las conversaciones Escudero - Ruiz Moreno 
en 1941 - el recíproco reconocimiento chileno - argentino de soberanía 
antártica ha sido y sigue siendo un valioso elemento en l a  polí t ica 
antártica de las vecinas y hermanas repúblicas. 



2. Estos u otros antecedentes or ' n - quién n- -ecuerda e l  rescate 
de l a  expedición Shckleton por l a  'Yelcho" a l  mando del Pi loto Pardo - 
culminaron con l a  dictación del Decreto No1747 de 1940 suscrito por e l  
Presidente Pedro Aguirre Cerda y el  Ministro Marcial Mora Miranda, 
mediante el  cual se delimitó el Terr i tor io Antártico Chileno. Justo es 
recordar, a este respecto, al Profesor Jul io Escudero Guzman, quien 
elaboró las bases juridicas para l a  delimitación del casquete constituido 
por los meridianos 53 grados y 90 grados Oe . Sreenwich ( 1.250.000 
km2). 

En e l  sector antártico chileno pretenden derechos del Norte y l a  Argentina. 
Otros Estados reclaman soberanía en determinados sectores; Rusia y los 
Estados Unidos de América no reconocen e l  derecho de soberanía 
terr i tor ial , sin perjuicio de mantener una relevante presencia antíirtica. 
Mediante e l  Tratado Antártico suscrito en Washington en 1959 se 'congeló' 
e l  cuadro pol Ítico-jurídico: los Estados reclamantes de soberanía no 
renuncian a sus derechos o reclamaciones; aquellos que no reconocen 
soberanía terr i tor ia l  en Antártica mantienen esa posición; las actividades 
que se lleven a cabo no crearán precedentes ni derechos; no se harán valer 
nuevas reclamaciones de soberanía terr i tor ia l  en Antórtica ni se ampliarán 
las hechas valer anteriormente; e l  continente helado se ut i l izará 
exclusivamente para fines pacíficos, prohibiéndose l a  ejecución de obras y 
actividades militares; l ibertad para l a  investigacidn científ ica y 
continuación de l a  cooperación internacional enderezada a esa finalidad, 
como se practicara durante el  año Geof ísico Ir+grnacional de 1957 

. Se inicia pues, tras l a  etapa 'heroica", una I junda, de cooperación 
internacional al amparo del Tratado Antkt ico,  sustituyéndose l a  pugna 
entre posiciones contrapuestos por un8 apreciación diferente de l a  
realidad antártica y de su futuro, aparejada de una ~ o l i t i c s  tendiente a 
ampliar y fortalecer las bases de aque ratad-- I 

No cabe duda que esta nueva visiL.. y 1,  asa jurídica que l e  da sustentG & 
beneficiosa para e l  interés de Chile. E l  Tratado de 1959 no diÓ solución, 
obviamente, a l a  disputa de SOber13ní8 existente en l a  península antát?lCa y 
regiones vecinas. Empero, se produjo un cambio de enfoque: sin que se 
abandonara e l  concepto de soberanía, se acentuó l a  importancia que 
reviste l a  ciencia en relación con los recursos y con l a  polí t ica que ha de 
seguirse en Anthrtica. 



Talvez Chile - y en parecido grado la  Argentina . in mantenid&ppl 
concepto tradicional , ocupándose primordialmente del )lamiento, d % 4 1 &  
presencia y de los medios de comunicación para lograrlo, desatendiendo 
tendencia general que se ha manifestado en un notable incremento de If 
investigación. Esta no es puramente científica, sino que está enderezada, 
en buena parte, a traves de l a  biología y de l a  geología económica, al 
aprovechamiento de los recursos. Cierto es, que en el riguroso entorno 
antártico las labores cientif icas exigen apoyos materiales como aquellos 
que en tenaz labor han creado las Fuerzas Armadas de Chile asegurando, 81 
mismo tiempo, l a  espedita comunicación entre Punta Arenas, punto de 
partida de l a  via mas corta y expedita al continente helado, con los 
asentarnientos en y junto a l a  península antártica. 

Una mayor actividad científ ica requiere, además de la asigna@h 
presupuestaria pertinente, l a  adecuada par t i c ipac ih  de especialist8s, y 
científ icos en los organismos encargados de l a  formulación y ejecución de 
l a  polít ica antartica. Estos, su vez, deben responder a las exigencias.de 
una polít ica global, a cuyo efecto resulta aconsejable revisar el esquema 
de organización al que actualmente estan sujetos. 

4. Las consideraciones precedentes cobran actu dad frente desa 
antart i  co, geometri camente ace1 erado. 
Junto a Is Convención de Conservación de Focas Antarticas (Londres 19721, 
l a  Convención sobre Conservación de Recursos Vivos Marinos Antártico8 
(Canberra 1980), negociada en el ámbito del Tratado Antártico de 1959,"~ 
varias importantes Recomendaciones, el 02.06.1988 se ha aprobado por las 
Partes Consultivas de aquel tratado, reunidas en Wellington, un& 
"Convencih para la Reglamentación de las Actividades sobre Rgcursw, 
Minerales Antarticos', f ruto de negocieciones que comenzaron en 1972 y en, 
las cuales ha correspondido una importante perticipación a la .Deleg ibn 
de Chile. Ella estará abierta a la firma de las Partes - mnts 
15.1 1.1988. 

En este istrumento se ha lagrado armonizar las bases fundamenbales Pel; 
Tratado de 1959 y l a  protección del ecosistema ant6rtico y de los 
ecosistemas vinculado a el - de capital importancia para Chile- con los 
intereses divergentes de Estados reclamantes u no ,reclamantes de 
soberanía; desarroli 

"ir... I 



mayores y potencias medi anas; interesados inmediatos por con t i gui dad , y 
mediatos; promotores de una explotación de los  recursos minerales a l  mbs 
breve plazo y sin rabas, con aquellos que ,ustentan un cr i te r io  más 
conservador. 

a i a  de Chile en e l  Sistema 
Antárt ico hace imprescindible l a  incorporsción de l a  Convención sobre 
Recursos Minerales a l  ordenamiento jur íd ico nacional. Para e l l o  se 
requiere no salo l a  decisión pol í t ica dir igida a ese propósito, sino una 
adecuada adaptación de dicho ordena C é i  a l  
régimen convencional internacional. 

Lo dicho cobra e 199 i cuarquiera SUB 

l as  Partes Consultivas podrá convocar a una Conferencia ds tadas las 
Partes Contratantes a f in de revisar e l  funcionamiento del Tratado 

Desde algunos años a esta parte se ha manifestado en e l  Stho hb h DfW Un8 
creciente presión originada en paises del Tercer Mundo par8 que SQ 
internacionalica e l  continente blanco, declarandolo patfirrronio'~&r'riúiíl?de * 
humanidad. 

Tratándose de un régimen objetivo, sus efectos t rascimden e l  principio 
conforme al cual e l  tratado sólo obliga a quienes l o  han' rat i f icado. Taci ta 
y mayoritariamente e l  Sistema Antárt ico ha sido reconucido y se l e  
considera oponible a terceros. El lo en W t u d  de los f a c t o m  de 
permanencia en e l  tiempo, congruencia con ?as ' l i n a i i h h s  de interés 
general, y estabil idad de l a  situacibn anthrt icá que l leva impl íc i tos.  
Tampoco es despreciable e l  argumento que part icipan en 61 Estados c u p  
poblacidn corresponde a las  t res  cuartas partes.de l a  mundial. 

6 

7. Conviene 8 Chile mantener dicho sistema de jur isdicción concurfent$ 
ejercida en forma selectiva, sin per ju ic io  de algunos ajustes menods: "& 
61 sus t í tu los  de soberanfa t e r r i t o r i a l  siguen incólumes, en tanto que 0 t h '  
Estados no pueden presentar mayores reclamaciones. Es incontestable 18' 
integración de Chile B l a  real idad antartica, tanto por l a  i n t e r h h ¡ ¡ d k  
geográfica y ecológica de su t e r r i t o r i o  austral con e l  



oro, plata, mar f i l ;  pieles; joyas; yates; casas rodantes; etc.) tasas de 
entre e l  15% para vinos, cervezas y bebidas an-. ZohÓlicas, _ _ _  a el 701% 
para e l  whisky, pasando por e l  25% para e l  pisco. e a!  

Es obvio, que esta estructura no responde a ninguna racionalidad económica 
y sólo esta ahí para tranquilizar, en mi opinión, algunas conciencias 
superficiales. Ademas, y con l a  excepción de l as  bebidas analcohólicas, la 
recaudación es ínf ima no sólo porque per se no r e  
porque ex. - te mucha evasión. 

A l  respecto, creo que se debe adoptar una act i tud pragmatics al enfrentar 
este rubro. La estructura que existe hoy, es bastan 
que exist ía hace algunos años y es posible mantenerla 

Sin embargo, hay que combatir las  tasas adicionales 
durables pues el las contribuyen a hacer más inaccesibles este t 1 de 
bienes para las personas que no los poseen. 

r .kt& 

En cuanto a los impuestos 1 a os corn us i ib les y a l  fi%aco y c igarr i  
Otros Impuestos 

que deben mantenerse pues sería d i f i c i l  reemplazar los montos 
recaudados, que son cuantiosos. Ademhs, son fác i les de f i sca l i zar  y hasta 
se podría argumenta esea, por d is t  nes, desi ncen t i vár su 
consumo. 

Por últ imo, respecto de l a  ley de timbres, se podría derogar t o t d i n  ire con 
e x c e p c i h  del impuesto a l  crédi to que es sust i tu to  del IVA. Sin embargo, 
también es una fuente importante de ingresos y no entorpece la actividad 



Terr i tor io Antártico Chileno, cuanto por l a  efectiva vinculación entre 
aquél y este, gracias a vías de comunicacidn rápidas y eficaces. + 
Extinguido o modificado sustancialmente el  tratado, l a  Antartica quedaría 
expuesta a l a  pugna de las grandes potencias por los espacios estrategicos, 
las posiciones geopolíticas, y l a  explotación incontrolada de los recursos 
de todo orden, con los consiguientes efectos negativos para los derechos 
de Chile, su actual gravitación en el sector, incluyendo su proyección a l  
Pacífico todo, y l a  integridad de los ecosistemas polares, de primordial 
importancia para l a  subsistencia de la  riqueza de recursos marinos en todo 
su l i toral .  

, 

v. 
L* 

6. E l  futuro anianico aiane a l a  Nación toda; para asegurarlo debe 
estructurarse, con realismo y decisión, una pol i t i ca  coherente, basada en 
circunstancias y metas acordes con nuestros medios. 

No cabe esperar un reconocimiento de l a  plena soberanía de Chile en l a  
Antártica. Aún más, l a  superposición de reclamaciones en l a  mayor parte 
del Jerri tor io Antártico Chileno suscita delicados problemas frente a 
actividades como l a  explotación de recursos minerales en el  marco de l a  
Convención sobre esa materia. 

De ahí que es esencial e l  mantenimiento del Tratado de 1959 y l a  plena 
participación de Chile en el Sistema Antártico. 

9. Una polít ica antártica requiere, ai efecto, i a  ampliación ~e 
infraestructuras, ampliación de las facilidades portuarias en Punta Arenas 
y de l a  pista aérea en Teniente Marsh, puertos y pistas aérea en Navarino; 
rutas de penetración en el in ter ior  antártico; e l  incremento de las 
actividades de investigación y desarrollo científ ico en el  marco de un pian 
nacional , apoyado en Universidades, insti tutos especializados y 
organismos estatales; aumento de l a  actividad turística; racional 
Doblamiento austral y otras medí 

De acuerdo con las tendencias que actualmente caracterizan al  Sistema 
Antártico, merece prioridád l a  investigación científica, a cuyo efecto 
seria de importancia l a  creación de un Fondo Nacional de Investigación 
Antártica, de manera que pueda contarse oportunamente con estudios 



&: especializados en materias de inminente actua" ', como el - 

perfeccionamiento del Sistema Consultivo Antártico, respecto de' 1 S& 
ha sugerido la creación de una Secretaria; posición de Chile frente los 
desafíos que presentará l a  eventual Conferencia de 1991 sobre el  Tratado 
de 1959; cri terios y soluciones en lo  tocante a l a  incorporación de la 
Convención sobre Recursos Minerales y, en su tiempo, en cuanto a la 
exploración y explotación de talñes recursos; adecuada aplicación de la 
Convención de Recursos Vivos Marinos Antárticos; directivas para l a  pesca 
en los mares australes, etc!:b:.$Lht:d BK 

S Y acciones del estado deben 
coordinarse con las labores de l a  comunidad científ ica nacional u crin la I emcresa mivada. 

sable, según se ha dicho, rever la actual 
argadas de la formulación y ejecución 
1 i t ica Antártica, lnsti tuto Antártico 

ileno, sin olvidar l a  actividad de las FUeRaS Armadas quienes han 
ipalmente, de los aspectos materiales 

. Cabe pensar que mediante estructuras 
mejor aprovechami ent o de recursos y 

frente a una tarea nacional, de la cual 
os desde l a  primera enseñanza y cuya 

consecución habrá de promover mediante actividades de divulgación y 
otras en todos los niveles, incorporando 1 ella a académicos y 
Specialistas en las disciplinas atinentes. 



RECURSOS MARINOS 

1. La proyección marít ima de Chile no solo constituye un fac.-r relevante 4 , * 

en su polít ica internacional, sino que conlleva aspectos económicos y 
sociales importantes, cargados de expectativas y desafíos para e l  
bienestar del pais. 

I '' 

Esta nota se l im i ta  a un analisis preliminar relat ivo a recursos mar tos, 
incidencia de su explotación en l a  economía nacional, desarrollo de l a  
pesca industrial, su estado actual y objetivos de una polít ica pesquera en 
una economk~ social de mercado que, obviamente, no debe ni puede 
desatender l a  protección de los recursos marinos renovables y su 61 "mo 

exclusiva- presentan una variedad y riqueza de recurasos marinos que dan 
a nuestro pais ventajas comparativas en i o  tocante a pesquerías, 
especialmente en cuanto a especies pelhgicas. Además, su extenso l i to ra l  
debería incentivar una vocación mari t ima que permitiera l levar e l  esfuer; I 

a la  pesca de altura y l legar hasta los fondos de pesca situados más al l8  de 
sus aguas jurisdiccionales, actualmente aprovechados por f lotas pesqueras 

varias banderas. 

3. La expansión de l a  pesca industrial en Chile es de cort; data. Los 
inicios pioneros se remontan a l a  década de 1950; luego e l  impulso debido 
e l a  acción de CORFO a comienzos de la década de 1960, dirigida a crear 
fuentes de trabajo y polos de desarrollo en e l  norte del pais, en sustitución 
de l e  actividad de las plantas sal i treras paralizadas; e l  intervalo marxista 
de socialización de las empresas; aquel de resultados insatisfactorios y 
este un rotundo fracaso, preceden a l  auge experimentado por este sector 
industrial de al to riesgo en los Últimos 15 años, dentro de un esquema 
económico de 1 i bre mercado. 



Los desembarques de productos del mar han aumentado de 1,l millones de 
tons. en 1974 a 5,7 millones de tons. en 1986, con lo que Chile se sitúa en 
quinto lugar, después de Japón, URSS, China y los EE.UU. de A. en cuanto a 

De tan alto volÚmen de pesca e l  90% corresponde a especies pelagicas. 
Estas se destinan, a su vez, en mas de un 90% a reducción, esto es, 8 
producción de harina de pescado, rubro en el cual nuestro país es el primer 
exportador en e l  mundo, con un 1,l millones de tons., por un valor de aprox. 
US$3 15 millones que representa aprox. un 60% de las exportaciones del 
ector pesquero, el cual, a su vez, constituye el 12,7% del total de las 

e los sectores mas dinámicos de la economía nacional; su 
e l  periodo 1974 a 1985 alcanza a un 13% promedio anual, 

en tanto que el P.G.6. sólo alcanza una tasa promedio de 3,8%. Con todo, y 
en razón del escaso valor agregado de l a  producción pesquera, su 

gue basada esencialmente en l a  
ulatino incremento en los rubros 

productos del mar en conserva y congelados. Frente a un valor de l a  harina 
de pescado (exportación y consumo interno) de US$315 millones y US$lS 
millones por capitulo de aceite (59% y 3% del total, respectivamente), las 
conservas y el congelado de pescado exportado logran US$26 millones y 
US$68 milones (5% y 13% respectivamente), en tanto que las conserves y 
congelados de mariscos suman US$83 millones ( 1  5% del total). 
Es esta una tendencia a valorizar l a  pesca mediante pro1 i de 
elaboración con miras a hacerla apta para e l  consumo humano, que debe 

forma posible, tanto desde el 
n del recurso, como en provecho de l a  economía 

ncipalmente, en la  extrecci6n.y 
ces pequeños, de came oscura,: 

r icos en materias grasas y protehas, menos apreciados para el consumo': 
humano, de rapids descomposición una vez capturados (anchoveta, sardina b .  

española, jurel). Junto a las costas peruanas y chilenas la corriente de 
- b *  Humboldt, surgencias provocadas por los vientos 

I ,  



dominantes y l a  i 
condiciones de te  
riqueza de f i to-  
biomasa pelágica 
mares. 

La captura y procesamiento industrial de estas especies, destinadas 
principalmente a reducción, esto es, a harina, se concentra en l a  zona 
Aricá-Coquimbo y, en menor medida, en e l  Golfo de Arauco (25 y 14 
plantas, 43% y 21% de la f lo ta  pesquera industrial aprox., producción 
valorizada en US$4 millones y US$1,5 millones, respectivamente (cifras de 
1986). Con posterioridad, las capturas en una y otra zona practicamente 
se han equiparado. 

3. La pesquería de especies demersales -diferentes especies de merluza, 
congrios, bacalao de profundidad, etc.- dirigida en un comienzo a abastecer 
e l  mercado local con productos frescos, se ha orientado, también, hacia l a  
exportación. Ella se basa en los puertos del Golfo de Arauco (desembarque 
aprox. 30.000 tons. de merluza común), y recientemente se ha extendido a 
l a  zona austral (desde el poralelo 42 grados hasta e1 57 grados LS), en 
donde operan alrededor de 10 barcos factoría, los que obtienen una captura 
tots1 de aprox. 70.000 tons. anuales. 

apenas alcanza ti 15.000 tons. anuales, tiene l a  v i r tud de generar al tos 
ingresos por concepto de exportación, aprox. US$14 millones y de requerir 
una importante mano de obra en el procesamiento del recurso. La pesca de 
crustáceos en la zona sur austral se basa principalmente en l a  centolla y 
e l  centollón, con un desembarque de 2.000 tons. y características 
económico-sociales similares a las del camarón y langostino, siendo de 
advert ir  que las capturas son realizadas en su mayor parte por pescadores 
artesanales 

La langosta t ip i f i ca  l a  pesca insular (Pascua, archipiélago de Juan 
Fernandez e is las hSVentUrad8S). También aquí este esfuerzo pesquero lo 
realizan principalmente pescadores artesanali i. 



7. Las pesquerías bentónicas, dirigidas a l a  extracción de almejas, iocos, 
erizos, cholgas, choritos, mechas, ostiones y otras especies litorales, 
alcanzaron en 1986 un desembarque cercano a 150.000 tons. 

La exportación de las especies bentónicas y de crustaceos, redituó aprox. 
US$9S m i  11 ones. 

8. Especial consideración merece la  acuicultura, para l a  cual, nuestro 
extenso y variado l i to ra l  presenta condiciones extraordinariamente 
favorables. Es ella, indudablemente, una respuesta a las pesquerías 
meramente extractivas, dependientes de biomasas sujetas a ciclos y 
determinantes naturales no sufiecientemente conocidos - basta recordar 
e l  fenómeno "El Niño" de tanto impacto en los recursos pelagicos - y a un 
esfuerzo de pesca sostenido, que talvez pueda signif icar sobreexplotación. 

De reciente introducción al pais, l a  acuicultura ha concitado un creciente 
interés, que se ha traducidó en el establecimiento de buen número de 
centros de cult ivo (3001, de apoyo y de investigación. Sobresalen en este 
cuadro las algas graciliarias, los salmónidos y algunos moluscos. La 
producción de este sector alcanzó en 1987 a aprox. 14.000 tons., con un 
valor estimado de US$30 millones. 

9. E l  sector pesquero indusatrial proporciona empleo directo a cerca de 
20.000 personas, de las cuales las 314 partes laboran en las; pientas. La 
incorporación de un mayor valor agregado a l a  producción pesquera 
significara, s in duda, un aumento de la fuerza de trabajo en e l  sector, 
según se desprende de l a  relación entre las plazas que requieren la  
actividad propiamente pesquera y l a  industrial. 

Contrsstz ¿ ~ n  estas c i f ras l a  ingente fuente de trabajo que proporciona l a  
pesca artesanal, que ocupa aprox. 50.000 personas. 

10. El regimen jurídico a l  que esta sujeta l a  explotación de los recUrSOzi 
marinos se basa en las disposiciones del Código Civil, en conformidad 8 h S  
cuales la pesca es una especie del modo de adquirir denurninado ocupacibn, 
mediante l a  cual se adquiere el  dominio de las cosas que no pertenecen a 
nadie y cuya adquisición no es prohibida por las leyes chilenas, o por el 
derecho internacional. 



Dicho cuerpo legal establece la.  l ibertad de F)Wsca an lbsÍ'neres, pud ' -  Ido 
ri?ctuarla en aguas jurisdiccioneles solamente los chi lenos .-B 
extranjeros t -mici l iados. 

La leg is lac i -  especializada esta contenida en e l  DFL. NOS, fecha 
03.05.1983, del Minister io de Economía, Fomento y Reconstrucción -del 
cual depende l a  Subsecretaría de Pesca- e l  cual f i j a  e l  texto refundido y 
coordinado del DFL. NO34? de 193 1, que legisla sobre l a  industr ia pesquera 
y sus derivados. Corresponde al Mi  ni s te r i  o indicado f i j a r  1 as pol í ti cas 
básicas para d i r i g i r  y coordinar las actividades que corresponde rea l i zar  a l  
Estado en relación con el  sector pesquero. Su acción, junto con promover 
el  desarrollo de dicho sector, debe encaminarse a l a  protección, 
conservación y aprovechamiento integral de los  recursos hidrobiológicos y 
del ambiente acuatico del pais. 

Para l a  consecución de estos objet ivos corresponde a l a  Subsecretaria de 
Pesca, entre otros, proponer las normas de protección, control y 
aprovechamiento racional de los  recursos hidrobiológicos; otorgar 
permisos de pesca y para l a  instalación, ampliación o traslado de 
industrias pesqueras y establecimientos de cultivos; or ientar l a  act iv idad 
del sectore industr ial hacia un eficiente aprovechamiento de los  recursos 
pesqueros; promover y coordinar 1 a investigación pesquera. La ejecución 
de l a  pol í t ica pesquera nacional y l a  f iscal ización del cumplimiento de 
ésta y de las normas legales y reglamentarias sobre pesca, caza mar í t ima 
y demás formas de explotación de recursos hidrobiológicos, está a cargo 
del Servicio Nacional de Pesca, con sus respectivas Direcciones 
Regional es. 

En el  campo de l a  investigación, además de los Inst i tu tos Universitarios, 
e l  Inst i tu to  de Fomento Pesquero (IFOP) dispone de laborator ios e 
instalaciones de investigación en l a  sede central y en los  pr incipales 
centros pesqueros del pais, y acumula un acervo de conocimientos 
biológicos, pesqueros, tecnológicos y econbmi cos sobre los recursos 
pesqueros, con acento en aquellos que consti tuyen l a  base de l a  explotación 
actual. 

En los Últ imos años, con el  apoyo y en coordinación con l a s  empresas 
pesqueras, se ha logrado un encomiable avance en sectores especializados. 



También l a  ComisiÓ Científica y Tecnológica (CONKIT) 
promueve e l  desarroil ncias y tecnologías del mar. Un enfoque 
novedoso en cuanto a investigación y aplicación de modernas técnicas, 
especialmente en el cult ivo y repoblamiento de recursos del mar proviene 
de l a  Fundación Chile, que ha obtenido logros notables. 

11. A modo de conclusión es dable formular algunas observaciones y 
sugerencias preliminares, que no pretenden ab8rcar todos los aspectos y 
menos aún l a  compleja problemfitica del aprovechamiento de los recursos 
hidrobiológicos, sino que se l im i tan  a esbozar algunos lineamientos 
tentativos que cabe desprender de l a  exposición precedente 
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11.1 E l  espectacular avance en los Últimos años 
nacional ha hecho de el la uno de los sectores de mayor desarrollo. Tal 
auge se ha logrado principalmente, concentrando el esfuerzo de pesca 
en las especies pelhgicas, destin su mayor parte, a l a  
producción de harina de pescado. t 

11.2 El  esfuerzo de pesca aplicado a las principales pesquerías 
pelagicas (sardina española, jurel  , anchoveta), demersales (langostino 
colorado, merluza del sur) y bentónicos (loco, erizo, almeja), 
especialmente en las areas tradicionales de pesca, no parece 8dmitlf 
un incremento sustancial, l o  que exige un cuidadoso análisis por parte 
de los industriales, con el apoyo de adecuadas investigaciones y una 
actitud de restr icció 

11.3 La incorporación de un mayor valor agragado a las capturas 
pelbgicas, utilizando l a  capacidad instalada de las plantas 
conserveras y la receptividad de los mercados para estos alimentos 
envasados, constituye una tendencia de l a  más al ta importancia en 
función del mejor aprovechamiento de las capturas, con incidencis 
positiva en aspectos económicos y sociales. 

s usuarios de los recursos. 

11. '  De 18 misma manera ia intensificacibn de otros rubros de 
elaboración, congelado de demersales y especies bentónicss, 
conservas de éstas, como l a  introducción de nuevos productos, v.g. 

I 

pulpa a base de jurel, s imi lar  al "surimi" de los japoneses, está en l a  
linea de propender a una mayor elaboración del recurso. 



r 
V 

11.5 La acuicultura presenta buenas expectativas y su desarrollo kk 
tenido un notable y exitoso incremento en los Últimos años que habrá 
de identificarse, a cuyo efecto se just i f ican determinadas 
ampliaciones de infraestrutura. 

11.6 La pesca de alta mar, dentro de l a  zona económica exclusiva 
adyacente a nuestro litoral, y en lo posible, mas allá, es una necesidad 
y un decaf io para un pais que se precia de su vocación maritima. 

11.7 Por su fuerte incidencia social, la pesca artesanal merece 
especial atención y apoyo para su perfeccionamiento y producttvidad. 

11.8 E l  carácter subsidiario del Estado tiene, en relación con 18 
actividad pesquera, una connotación especial. En efecto, en atención a 
que esta se ejerce respecto de una riqueza cuya conservación y 
racional aprovechamiento interesa a l a  comunidad nacional, debe 
encontrarse la justa ecuación entre l a  l ibre iniciativa de los 
particulares y las medidas legales o administrativas que cautelen la 
fuente de la  actividad pesquera, esto es, los recursos naturales, que 
no son inagotables, a cuyo efecto son de primera importancia las 
tareas de investigac ón y de tecnología aplicada. 



DESARROLLO REGIONAL 

Principales problemas regionales. 

En una perspectiva nacional interesa destacar aquellos problemas que por &y 

,&.’ su relevancia son determinantes para def in i r  una acción del Gobierno. 

Existe una serie de fenómenos que desde largo tiempo han caracterizado a 
Chile y que aún no han imposibil i tado sistematicamente un proceso de 
desarrollo económico -social mas racional desde e l  punto de v is ta  
espacial, que en vez de atenuar las disparidades regionales, las  han 
áCentuad0 dentro de una marco de desarrollo económico generalizado en e l  
pa is. 

Entre ellos, e l  que parece mas notorio y que re f le ja  por sí solo l a  situacibn 
regional chilena es l a  concentración desmesurada. 

n hecho conocido que Chile se ha caracterizado y aún muestra una 
al t ís ima centralización en sus niveles pol i t icos administrativos y, a l  
mismo tiempo, relacionado con l o  anterior, por una gran ConCentrÍtCiÓn 
espacial y económica. 

tuado las marcadas desigualdades regionales en 
nte en Santiago, se producen economías de 

aglomeración que hacen más atractiva l a  localización de todo t ipo de 
desmedro del resto de las  regiones que se ven, 

o r  ende, desposeídas de una serie de recursos. Es decir, en l a  medida que 
el grueso del mercado consumidor, las  inst i tuciones financieras y 
credit icias y en general , todos los servicios tanto de orden económico, 
social o administrativos necesarios para el me jor  funcionamiento del 
aparato productivo se localicen en Santiago, ser6 imposible cerrar \a 
brecha de desigualdad. 

. ,  
L .  
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PRECIOS DEBEN SER LIBRES Y ESTABLES 

Libertad  ara Decidir 
f I 9;)'' 

La economh social de mercuao es un s is t i  B de organización de l a  
produccion de bienes y servicios, basado en la l ib re decisión de las 
personas y entidades productivas en torno a qué producir, cómo producir, y 
cuanto producir. 

Es característica fundamental de una economía de mercado tanto la 
l ibertad en las transacciones, como la l ibertad de producc ih y consumo en 
sus acepciones más vastas y generales. Es a través del ejercicio de estas 
l ibertades como las personas logran mejor la satisfacción de sus 
necesidades materiales. 

La in ic iat iva de los individuos para decidir libremente qué producir, cómo 
hacerlo y también qué consumir, ha incentivado enormemente las 
posibilidades de producción, e l  des8rrOlh1 de nuevos productos y l a  
creación de tecnologías que caracterizan l a  économh moderna 

En la actualidad l a  enorme cantidad de diferentes bienes y servicios que 
ofrece la economía moderna hace impensable e l  autoabastecimiento a nivel 
de individuos, por lo que todos ut i l izamos mecanismos intercambios par8 

' : : !+ .& 1: 
satisfacer nuestras necesidades. I .  

Las Señales del Mercado 

Estas relaciones de intercambios e interdependencia eXpfeS8daS en, 
múlt ip les y variadas formas de comercio es l o  que constituys e1,mercado ' 

moderno. Minuto a minuto a través de decisiones de compra, las personas, 
estbn indicando sus preferencias de consumo, las que al materializarse 
crean l a  demanda que indica a los productores qué y cuánto producir. 

La l ibertad de consumo y tf8baJo son les piedf8s angulares de este sis 
y cad8 persona decide como d is t r ibu i r  sus propio ingresos entre consumo y 



LOS OBJET VOS DEL DESARROLLO REGIONAL 

E l  andis is  de los grandes potenciales regionales y de l a  funcionalidad que 
hoy día presenta l a  estructura espacial del país, ha permitido concluir en 
la necesidad de modificar e l  comportamiento detectado y, particularmente, 
su tendencia. 

Para modificar esta tendencia, los grandes objetivos del desarrollo 
regional deberían ser los siguientes: 

- Buscar un mayor equil ibrio entre el aprovechamiento del potencial i 
de recursos naturales, l a  distribución geogrbfica de l a  población y l a  
seguridad nacional. 

- Brindar a l a  población regional la posibilidad de part icipar en la 
definición de su propio destino, contribuyendo y comprometiéndose 
además, con los objetivos superiores de l a  región y del país. 

- Contribuir a los objetivos del crecimiento económico nacional a 
traves de una racional y mejor ut i l izacibn del ter r i tor io  y sus 
recursos. 

- Dar a los habitantes del país una igualdad de oportunidades para 
alcanzar los beneficios que entregar6 e l  proceso de deserrollo 
postulado. 

- Velar, directa y continuadamente, sobre l a  permanencia del -c 
t e r r i t o r i o  como un ente que renueva sus recursos naturales y que 
proporciona a sus habitantes un medio ambiente Óptimo para 
desarrollarse plenamente. 

LS inauaactie que cualquier intento de def in i r  una estrategia regional. Qe 
desarrollo debe emanar de los objetivos nacionales, por cubnto estos spen 
los que, de acuerdo a los plazos para los cuales e s t h  formuhdog 81 
contenido que tengan en relación a las variables espaciales, determinadn 
el carácter de dicha estrategia y, en consecuencia, l a  vialidad y e l  ritrntr 
para lograr los propios objetivos regionales. 



Ahora bien, se ha afirmado en e l  marco I betivf giobaie UQO 

desarrollo economico y social del Gobierno, fundamentalmente en l o  que Se 
ref iere a contenidos de corto y mediano plazo, que la escasez de ciertos 
recursos, especialmente recursos financieros para f ormaciÓn de capital , 
no permite impiementar una estrategia que se proponga lograr el 
desarrollo i n tegmyegu i l i b rado  del espacio geográfico, s in  sacr i f icar en 
forma sensible el r i tmo  de crecimiento de l a  economia en su conjunto. 

uebe recordarse que el sistema económico postulado por el Gobierno eS 
esencial mente de mercado, reservhdose e l  Estado los mecanismos de 
regulación para evi tar  las distorsiones que puedan plantearse. En terminos 
regionales y de acuerdo a l o  anterior, se ha postulado l a  maxima movil idad 
interregional de factores principalmente capital y trabajo; l a  generación 
de una "atmósfera económica" positiva para l a  in ic iat iva creadora del 
Sector privado y l a  entrega a las dist intas regiones, de mecanismos 
ins t i  tucionales descentralizados, que permita una relat iva autonomía en l a  
toma e implementación de desiciones económicas. 

Este esquema, apoyado por un sistema nacional de prioridades que 
garantice el cumplimiento de los objetivos generales del Gobierno Central, 
deberá permi t i r  l a  igualación de las rentas per capita regionales, 
atenuando el fenómeno actual de los desequilibrios regionales y generando 
una estructura económico-espacial eficiente de acuerdo a las ventajas 
comparativas que cada región ofrezca en sistema esencialmente de 
mercado. 

A l  mismo tiempo, l a  pol í t ica global enfatiza el ro l  preponderante de la 
inversión social, como instrumento de just ic ia  y compensación de los 
actuales desequi 1 i br i  os regional es. 

Es a par t i r  de estas restricciones que debe concebirse una SoluCiÓn que, 
aún cuando no busque modificar los aspectos esenciales de l a  actuíit 
estructura espacial, logre l a  incorporación y el desarrollo de alguna's 
regiones menos desarrolladas. Para ello, las  grandes líneas de la 
estrategia se establecerán con el propósito de captar ciirtbs recursos que 
normalmente se seguirían concentrando en los centros dominan 
canalizados hacia las regiones perifericas selecci 
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De esta forma, el modelo de equil ibrio regional, con amplia movil idad de 
los factores capital y trabajo, necesariamente debe entenderse como uno 
de los elementos de l a  estrategia de desarrollo regional, que solo podrb 
alcanzarse, en la medida que simul theamente se creen condiciones 
regionales que permitan que efectivamente esta movil idad interregional de 
factores conduzca a un modelo mas eauilibrado desde e l  punto de v is ta  
espacial, sobre l a  base de l a  igualdad de oportunidades económicas para l a  
mayoría de las regiones del país. 
Para que esto ocurra hay que destacar dos grandes situaciones que, por su 
importancia deben ser resueltas por l a  pol i t i ca  de desarrollo regional: 

a) E l  carhcter estratégico que tienen las regiones extremas del país, 
desde el punto de vista de los objetivos de seguridad nacional, que 
demandan para su desarrollo integral un esfuerzo conciente y 
deliberado por parte del Estado para inducir su crecimiento, 
incrementar su población y generar una base económica estable y 
dinamica; todo esto en una magnitud que no es compatible con las  
posibilidades que brinda hoy día l a  sola localizacibn de recursos, 
regulada por el mercado. 

b) E l  carácter de "metrbpoli-periferia" que tiene l a  actual estructura 
económico-espacial chilena, donde la "metrópoli" capta los  
principales factores de l a  producción, donde tiene l a  mayor dinamica 
de crecimiento, donde los términos de intercambios son desfavorables 
para l a  'periferia" por l a  naturaleza de su estructura productiva, y 
donde la  "periferia" presiona socialmente por rever t i r  l a  situación 
imperante, implica l a  presencia de un circulo a agravar mas l a  
situación de los desequilibrios regionales de hoy. 

Se puede afr imar que por l a  inercia de este proceso concentrador, e l  solo 
propósito de mantener l a  actual estructura espacial deformada requerirá 
de una acción de gran envergadura en materia de desarrollo regional. La 
decisión de desarrollar las regiones extremas es una orientación clara de 
nivel pol i t ico que no requiere mayor discusión. Sin embargo, respecto a 
romper l a  inercia del modelo "centro periferia", s i  que se plantean algunas ' 

interrogantes que requieren respuesta. 

En una estructura económico-espacial como l a  descrita, e l  sistema. 
regional se ve afectado principalmente por l e  inercia del proceso 
concentrador, entre otras razones, por l o  siguiente: 

.- ,. I . - . . .. . . . .  



- NO hay evidencias que l a  productividad marginal del capital tienda a 
reducirse en l a  metrópoli por deseconomias de aglomeración; más aún, 
si se consideran las grandes inversiones en infraest 
están realizando en Santiago. 

- Las exportaciones de manufacturas de l a  metrópoli (predominantes 
por su estructura productiva) son mas dinámicas que las producciones 
principalmente primarias de l a  "periferia". 

- La tendencia al  desarrollo mas acelerado de las industrias 
orientadas al mercado o a las economías externas, que favorece a l a  
metrópoli. 

- E l  carácter innovativo de la  metrópoli en cuanto al desarrollo 
tecnológico y crecimiento de los servicios especializados a l a  
producción. 

- Inhabilidad de l a  'periferia" para ajustarse a los rápidos cambios 
socio económicos de l a  metrópoli, en gran parte por l a  disminución de 
su peso poblacional relativo, por l a  emigración selectiva que l a  afecto 
y por el peso de las estructuras productivas tradicionales. 

Por todo lo  dicho, l a  formulación de una estrategia de desarrollo regional, 
que conduzca a l a  imagen buscada, requiere en esta etapa de contenidos que 
garanticen la  ruptura del circulo vicioso detectado y el  cumplimiento de 
los objetivos de desarrollo regional en un plazo conveniente, considerando 
las peculiaridades de la  realidad terr i tor ia l  y, a l  mismo tiempo, las 
características del sistema económico postulado. 

r: 

En esta forma, l a  estrategia de acción regional, a nivel nacional, deberá 
sustentarse en una concentración de esfuerzos sobre lugares del espacio 
geográfico nacional que, por sus características, permiten maximizar el  
uso de los recursos limitados disponibles para l a  implementación de l a  
poi í t ica regional. 
De esta forma, l a  principal preocupación al construir una imagen del 
desarrollo regional del pais, que consideren las restricciones ~- 

enunciadas, esta representada por la  selección de aquellas regiones y sus 
centros urbanos, en las cuales se concentrara l a  acción deliberada del 
Estado para promover un cambio en le estructura espacial vigente. 



Obviamente, l a  selección de estas regiones y centros urbanos, debera 
garantizar e l  mayor impacto interregional de los efectos multiplicadores 
del proceso de crecimiento inducido, ya que e l  resto de las regiones y 
centros no contemplados, solo operaran en el marco de las polít icas 
globales de desarrollo, compitiendo por l a  captación de los factores 
productivos móviles que se dispongan en e l  sistema económico general 
regulado por e l  mercado. 

Es decir, existe un contenido de carácter general válido para todas las 
regiones del pais, en base al cual ya se inició una descentralización 
terr i tor ia l  de l a  administración pública y un impulso a las iniciat ivas 
regionales y mecanismos para implementación de gobiernos y planificación 
intraregional. En este marco prevalecen los lineamientos fundamentales 
en cuanto a la  puesta en practica del sistema esencialmente de mercado, 
con regulación por parte del Estado a traves del sistema nacional de 
prioridades. 

La mayor responsabilidad de implementación recae en las propias regiones, 
en l a  eficiencia con que actúen sus gobiernos regionales y el esfuerzo que 
desplieguen los empresarios locales en base a su capacidad, in ic iat iva y 
respuesta a los estímulos oficiales. 

Este nivel de contenido incluye además la  preocupación del Gobierno por l a  
atención de los problemas sociales de l a  población en todo el ter r i tor io  
nacional, utilizando l a  inversión en los sectores sociales como 
instrumento de just ic ia y compensación de los actuales desequilibrios 
regionales, como ya se ha dicho. 

Pero, además, se requerirá una polít ica de acción coordinada en algunos 
centros urbanos y regiones que servirán de base para cambiar l a  tendencia 
histórica regresiva del desarrollo regional , aprovechando al máximo las 
potencialidades que ofrece e l  territorio, sus recursos naturales y humanos. 

c 

E l  propio análisis de los problemas y potenciales regionales e n t r r s  los 
elementos necesarios para seleccionar estas regiones y centros 
prioritarios. 
Es a par t i r  de requerimientos mínimos para implementar e l  desarrollo 
regional y de potenciales que están latentes, que se configura 18 
conceptualización y selección de regiones y centros prioritarios. 



La inversión para que sea productiva debe estar destinada a sat isfacer 
necesidades reales, expresadas por los consumidores a través del 
mecanismo "mercado - precios" que indica a los  productores una 
preferencia de los consumidores por t a l  o cual producto. E l  productor, a su 
vez, deberá determinar s i  a esos niveles de precios l a  producción 
demandada es fact ib le de realizar, atendiendo a l  costo de las materias 
primas necesarias, a l  t rabajo i nvol ucrado y a 1 a capacidad productiva 
instalada, para obtener así una remuneración o utilidad. 

La Competencia trae Eficiencia. 

Es normal que existan varios o ucrores de un determinado bien. 
Ellos t rataran de vender sus productos a l  mayor número de consumidores y 
en este esfuerzo competirán ofreciendo mejoras a sus productos o precios 
menores. S i  algún fabricante sube sus precios por sobre los de sus 
competidores disminuirá sus ventas. 

El proceso competit ivo de producci ón va ofreciendo a los consumidores 
mejores opciones y calidades, así como l a  posibilidad de beneficiarse de 
l as  disminuciones de costos derivados de las nuevas tecnologías o de 18 
reducción de costos por las  economias de escala en l a  producclon. 

Es así como, incentivados por l a  posibilidad de obtener uti l idades los 
productores van buscando nuevos productos y al menor costo posible. En 
cambio, en las  situaciones de monopolio el  productor t iene una ventaja 
económica sobre e l  consumidor que l e  permite cobrar un precio mayor di 
que ex is t i r ía  en caso de competencia. 

La economía social de mercado es contraria a l  monopolio y este espectQ 
requiere de una legislación antimonopolio eficaz. Con todo, la sal8 
siempre es e l  método mas eficiente o pract ico de 
especialmente en paises pequeños, donde en muchas 
just i f icac ión económica para que se instalen gran número 
por ejemplo, proúuccion de acero. 

En paises como Chile, una de las herramientas más e 
la competencia 



es la apertura al comercio exterior. Esta obliga 8 l o s  productores 
nacionales a alcanzar a l tos niveles de ef ic iencia y cobrar precios 
equivalente a los de otros paises. Dado que ex is te  numerosas 
imperfecciones en e l  comercio mundial , la apertura a l  r n w e r c i n  Weriw 
debe contemplar una protección a1 productor nacional. 
La competencia con e l  exter ior  es también l a  herramie nas e -~ r arc 
controlar precios y asegurar a productores y consumidores un t r a t o  justo, 
derivado de realidades objet ivas y no de decisiones caracter 
administrat ivo o burocretico por parte de l a  autoridad estatal. 

Tar i fas Racionales Dara c iertos Monopolios. 

Existen, s in  embargo, algunas excepciones generales _ _  régime 
de precios. Es e l  caso de los servicios de u t i l i dad  pública de naturaleza 
monopólica y e l  de monopolios de producción. En e l  caso de l o s  servic ios 
de util idnd pública como electricidad, gas de cañería, agua y teléfonos, la 
competencia directa no es posible, por l o  que e l  establecimiento de una 
t a r i f a  regulada por l a  Autoridad es l a  solución convencional. 

La ta r i f a  no sólo debe buscar proteger al consumidor, sino tan  en c 
permitir un retorno equitat ivo al productor y asegurar que en e l  largo plazo 
e l  servicio requerido este disponible en las cantidades necesarias para le 
población. Existen fórmulas para f i j a r  t a r i f as  que se basan en p e r m i t i r  un 
retorno f i j o  sobre e l  capital invertido, e l  recuDero de los  costos técnicos, 
l a  depreciación de los bienes y que además exigen que periódicamente l a s  
mejoras de productividad sean compartidas entre consumidor y productor, 
La existencia de mecanismos de ta r i f as  adecuadas debe p e r m i t i r  a t raer  
capital al sector para hacer posible su desarrollo de acuerdo B las 
demandas de la población. Debe recordarse que en Chile las f i jaciones de 
ta r i fas  arbitrariamente bajas eliminaron e l  interés privado por inventir y 
e l lo  condujo 8 un deter ior  de los servicios o a una clara insuf ic iencia de 
ellos. Esto, a su vez, mot ivb la estatización. Pero al  no corregirse la 
relación "costo - ingresos", e l  Estado no p i  I f inanciar las inversiones 
requeridas. 

Por ot ra  parte es tradicional que cuando una empresa pasa a manos de\ 
Estado, los controles que éste ejercía sobre la empresa par t icu lar  
desaparecen y los consumidores pierden l a  proteccibn que antes tenían. 



La pol í t ica de precios en relación a c ier tos p ~ 6 ~ Ü ~ ~ ~ ~ ' 6 ' 6 s ~  
agricultura, ha tenido en los Ult imos años un tratamiento especial debido a l  
l a  creación de las  bandas de orecios. Las 'bandas' buscan estabi l izar  l os i  
precios 

I, \ 

para l e  productor que de o t ra  manera debería compet i r  con los  fuertes1 
subsidios a la exportación de alimentos de Europa y Morteamérica. En: 
pr i  nci p i  
hacimdo, para ev i ta r  o impedir  que l a  pol í t ica de subsidios del Mercado1 

turbación a l a  economía mundial 
I 

I 
También debe tenerse presente de que si las "bandas" son 'altas" en 
relación a los  costos y recursos disponibles, l a  tendencia será a l a  'sobre 
produccion", l o  que puede terminar  por desprestigiar el sistema, y que esto 
seria indicativo de que los  precios al consumidor podrían ser  menores. 

Pol í t ica 

J objet ivo de l a  po l l t ica monetar:- es lograr la esrw'bilfsad en los 

Los precios estables son un8 gran vEntbJd pala el desarrollu ya que 
fac i l i  tan l a  asignación ef ic iente de recursos. La inf lación siempre' cree 
algún t ipo de distorción en las  relaciones de valor de los prbdu 

uencia, in te r f ie re  con l a  asignación Óptima de recursos. 

Por otra parte, l a  inf lación consti tuye una carga para rudos aquellos que 
dependen de un sueldo o salario, o que han colocado sus ahorros en moneda 
comente.  Para estos sectores la inf lación consti tuye un impuesto no 
autorizado por  ley alguna y que afecta desigualmente a los ciudadanos. 
Normalmente, los  sectores de menores recursos son los más castigados. 
Por el lo  ex is te  unanimidad de c r i te r io  entre los  econo stas de que ' el  
i mpuest o inf lacidn " es uno de 1 m is  regresivos. 

m!!3 
Inf lación y Control de Prec. -s. 

La in f lac ión se genera cuando los  medios de ~ 6 ~ 3 ,  el dinero, crecen miis 
rápido que la disponibi l idad de bienes y servicios. En estas circunstancias 
hay mas b i l le tes y monedas para comprar l a  misma cantidad de productos, 



l o  que inevitablemente produce aumentos en los precios. Si las  
autoridades pol í t icas establecen controles de precios cuando e l  dinero 
está aumentando rápido, entonces se generan dos fenómen'os: un 
desabastecimiento más o menos genera 

Causas de l a  Inf lación 

Un Estado necesitado de dinero para 
arcas fiscales, es una de las  caus8s m 

En l a  nueva Constitución se proyecta 
de? Poder Ejecutivo, en l o  que sus d i r  
podrán ser cambiadas por decisiones pol i t icas. Una autoridad 
más independiente y estab 
i nf 1 aci onari o. 

Tasas de Interés mas Libres 

Las tasas de interés fueron f i j m  
compensaban la inflación, por l o  tanto, e l  obtener ún c 
llanamente una fórmula de obtener subsidios. 

LB presión por crédito obligaba a aumentar l a  cantidad de dinero, lo Q;W 
generaba presiones i nflacionarias adicionales. 

e r  las necesidades de las 
ntes de emisión de dinero, . 

Central más independiente .' 

. .  

I' 

La tasa de interés debe ser l ibre. Su regulación debe realizsrse, 
indirectamente, a través de una pol ;t ics monetaria que genere l a  liquidez 
suficiente para un crecimiento normal, sin conducir a presiones 
inf lacionarias. 

Dada l a  interconeccibn de las economiss en e l  mundo es inevitable que 
cambios en las  tasas de intereses de 18s principales monedas tengan 
efectos sobre l a  tasa de interés local. Pretender ignorar estas realidades 
solo conduce a un éxodo no deseado de capitales hacia e l  exterior. 

Mas que l a  emisión de dinero para regular las t a s q  de interés, las 
operaciones de mercado abierto o ventas de pagares y bonos son los 
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mecanismos mas eficientes para este propósito. Afortunadamente, en 
Chile esteproceso se ha ido desarrollando gri3dUdmente y e l  Banco Centr8l - 

Para tener un Tiao de Cambio Estable 

en r ~ 8 d a . s  

." necesaria para una estabil idad en las polí t icas de comercio exterior. 
Cuando aumenta e l  dinero crece l a  demanda tanto de productos nacionales 
como importados y en consecuencia, una parte importante de la mayor 
emisiónse canaliza a las  importaciones. Ello se traduce en un mayor gasto 

4 
' %? de divisas y disminuciones en las reservas internacionales. Este 

fenómeno, debería contrarestarse con aumentos en e l  valor del 1 o d4 
Y " ' : : , (  

cambios mas allá de lo deseado o esperado por los agentes económicos. ' 

1 .  

Continuos ajustes y desajustes de estas variables stm dañinas, ya . que- -Td 
generan espectativas inf lacionarias y tendencias  speculat ti yes r .  8 la 
acumulación de productos y materias primas. 

I ?I I. 



UN HERCADO DE CAPITALES DINAMICOS ES ESENCIAL PARA EL, 
AHORRO Y LA INVERSION 

Ahorro e Inversión 

Causas de sus bajas tasas 

Las bajas tasas relativas de ahorro e inversión entre los años 60 y 73 se 
explican fundamentalmente por las oportunidades limitadas de inversión 
descubiertas en aquel periodo. Intervenciones del Gobierno, un mercado de 
capitales reprimido, inestabilidad económica, e incertidumbre respecto del 
derecho de propiedad son los factores que explican el fracaso de nuestra 
economh para encontrar proyectos en aquel periodo. 
En cuanto a l a  primera causa no debemos olvidar que las oportunidades de 
inversión estan condicionadas por e l  tamaño de los mercados y por l a  salud 
macroeconómica de l a  nación. En dicho período el pals opt6 por una 
estrategia de desarrollo hacia dentro, lo que limitt i fuertemente una 
posibilidad de inversibn que aprovechara los tamaños de los mercados 
externos. E l  obstáculo de un tamaio pequeño para el mercado interno fue 
agravado por limitaciones e intervenciones en los mercados de bienes y 
factores como fijaciones de precios, ampliación paulatina del brea de la 
acción del Gobierno, etc. 

E l  comportamiento fuertemente variante de nuestra economía durante los 
años 74-84 debe haber influido negativamente sobre las oportunidades de 
inversión. Por otra parte, cuando el  consumo del Gobierno ha sido alto, ello 
ha actuado como un freno al ahorro y ha sustituido l a  inversión pública. E l  
gasto público total compite, por otra parte, con el  ahorro privado, porque 
e l  financiamiento de dicho gasto (vía impuestos o crédito) implica 
extraerle recursos reales a :ho sector que no podrá destinarse ni a 
consumo, ni a ahorro. 

En cuánto 8 los impues&, ellos tienen efectos directos e indirectos que 
impactan negativamente sobre la inversión por l a  via del ahorro. 
Directamente, porque los impuestos o las utilidades reducen los retornos a 
la inversión y aumentan e l  costo del capital y riesgo finenciem. En los 
países de menores ingresos se ha demostrado que Cuando los impuestos a 
las empresas traspasan ciertos umbrales (3 a 4 W PN6) el lo afecta 
negativamente e l  porcentaje de l a  inversión en el  producto. 



Quizás e l  factor más negativo desde e l  punto de vista de las l imitaciones 
de ahorro tiene que ver con restricciones a l  derecho de propiedad de bienes 
y capital. A l  afectar su uso y su transferibi l idad se afecta su rentabilidad 
esperada, l o  que obviamente tiene efectos estimulantes o desestimulantes 
en las expectativas de los inversionistas. Un buen ejemplo de efectos 
negativos sobre e l  ahorro y l a  inversión privada l o  encontramos tanto en e l  
agro como en l a  industr ia en l a  epoca en que e l  pais v iv ió un cl ima de 
incertidumbre respecto de l a  propiedad de los bienes de producción. 

- Es imperativo aumentar e l  ahorro u l a  inversiÓk 

En c u h t o  a los requerimientos de inversión y ahorro hay consenso que e l  
pals para crecer a tasas estables y altas requiere una cantidad importante 
de ahorro. La tasa de inversión debe aumentar incluso por encima del 20% 
del PGB para que e l  pais pueda crecer a tasas del 5% anual y absorver así 
en forma permanente el desempleo actual. Idealmente l a  tasa de inversión 
debiera alcanzar c i f ras  en torno a l  25% del producto en un futuro no muy 
lejano. 

De los requerimientos de inversión se derivan los de a h m .  Dada hs 
restricciones que enfrenta l a  economía para captar ahorro externo, metas 
altas de inversión para nuestro medio nos obligarbn a hacer grandes ~ 

esfuerzos desde e l  punto de v is ta  del ahorro. 
" I  

Condiciones necesarias 

Para lograr alcanzar las  metas de ahorro necesa. .JS se requtabn c 
condiciones básicas. Entre el las destacan: 

* rtunidades de InversióL Para asegurar qwr !as opdrtunibades 
de inversión permanecerán abtertas a l a  capacidad wnpresarial debe 
mantenerse abierta l a  economh para así ampliar< las mortunidade 
También deben seleccionarse cuidadosamente. ., lrn~t~ .proyectos 
inversión pública para que estos sean claramente. complementarios 
l a  inversión privada y aprueben I sin. dWcul tad las pruebas d 
evaluación social de pmyectos. I d e u h m t e  la inversión pública debe 

No debe altemm -89) b esemfal e l  tratamiento de la Inversih 
.* restr ingirse e la tnfreestructwa bbsica. I 

1 extranjera,fespetand di  sc r i  minaci 6n. 

k *  



E l  mercado a su vez debe continuar siendo e l  mecanismo asignador'ior 
excelencia y debe ser complementado y corregido sólo en coso 
just i f icado, debido a l a  presencia de distorsiones evidentes. 

Tamaño de Gobierno. Aunque e l  Gobierno no haga un esfuerzo 
importante y extraordinario por aumentar su propensión a invert i r ,  l a  
mayor inversión f i sca l  podria incent ivar la inversión privada sólo si 
fuera complementaria. Por ot ra  parte, no se debe olv idar que l a  
inversión pública y l a  privada compiten por e l  mismo nivel  de ahorro 
total .  Por ello, una reducción de los  gastos corr ientes del Gobierno es 
e l  i h i c o  camino que podría tener efectos posi t ivos en e l  mediano 
plazo sobre e l  ahorro y l a  inversión. 

* Impuestos. La legislación t r ibutar ia  debe favorecer tanto a l  ahorro 
como a l a  inversión. Debe eliminarse l a  doble t r ibutación que grsve a l  
ahorro. 

Se suma a l o  anter ior  cualquier esfuerzo que pueda hacerse orientado 
a sus t i t u i r  paulatinamente e l  impuesto a l a  renta por un impuesto a l  
gasto. 

Un Sistema Financiero Inoperante 
Hasta antes de l a  l iberación financiera existían en e l  mercado local 
múl t ip les formas de imperfección que tomadas en su conjunto impidieron 
que las  tasas de ahorro para e l  país fueran elevadas. Uno de los elementos 
mas importantes fueron las  f i jaciones de tasas de interbs a c ier to  t ipo de 
créditos y otras restr icciones legales del mismo tipo. 
La principal interferencia fue a través del sistema de precios y consist id 
en l a  f i jac ión  de c ier tas tasas de interés y l a  prohibición de inc lu i r  
clausulas de reajustabi l idad en los  primeros préstamos. Esta f i jec ión  de 
tasas, combinada con niveles de inf lación al tos y cambiantes, produjo 
d is t in tos efectos en nuestra economía. Por una parte, se produjeron 
efectos negetivos en l a  asignación de recursos crediticios. 
En segundo lugar, también se v iv ió  una permanente escasez de crédito 
debido a l a  f i j ac ión  de tasas. Con e l lo  las empresas no podían obtener todo 
e l  crédi to que necesitaban a la tasa de interés vigente, l o  que las  obligaba 
a recu r r i r  a fuentes al ternat ivas de créditos (credit0 de pmvWdores, 
mercado negro, etc.) cuyos costos de operación y riesgo son mallores 
debido a l a  f a l t a  de distr ibución especisiizada y regulación adscusda. 



Un segundo grupo de restricciones imp 
f lexibi l idad que podian tener las instituciones, al impedirle que e l  
funcionamiento de actividades para la 
que las sociedades colocadoras de acciones y bonos cooperara 
mercado con nuevas ofertas de emisión. 
E l  sistema tr ibutar io afectó negativamente l a  capitalización de las  
empresas, el  Estado debió aumentar la ingerencia de entidades financieras 
fiscales y semifiscales tales como: CORFO, ENAMI, CORA, INDAP, CORVI, y 
el Banco Central y el  del Estado a f in de, resolver problemas puntuales y 
fondo que generaba alrededor del mercado de capitales. 
En la actualidad la situación ha cam 
determinadas por las fuerzas de mercado y los inversionistas fueron 
creados a las ventajas comparativas que tenga cada cual. 

E l  mercado inst i tucional esta conforma 
fondos mutuos, compafiias de seguros y AFP, los que han sufrid 
importantes cambios institucionales y tecnológicos. Esta evolución debera 
traducirse en un aumento en e l  grado d 
conocimiento de los inversionistas ins 

La Necesidad de un Mercado de CaDitales Libre 

Existe otra condición esencial para cons 
inversión y garantizar que los escas 
sectores donde serán mejor  y mas rentablemente aprovechados. Esta 
condición se ref iere a la existencia de un mercado de capitales que se aje 
por ciertos principios comunes a las polít icas de l ib re  mercado. Estos 
principios deben ser violados en caso de excepción y cuando Is  naturaleza 
de los problemas impidan que las  decisiones l ibres de les oEje'k&p 
económicos a la economía a un Óptimo relativo. Ellos son: 

* Los precios libres, con intervención de l a  autoridad para controlar 
pritcticas monopólic i, exte slidades y la producción de bienes 
públicos. 

E l  pleno reconoc.Ae..,o a la F. ~o iedad  privada. Ellos tanto 
. respecto de !=IS, derechos como I ! sus responssbilidades y 
oP' gaciones. 



* E l  r o l  subsidiario del Estado en materias económicas. 

* La autonomía de ?as decisiones, concepto que se extiende más al lá 
de l a  capacidad de f i jar precios e incluye los otros aspectos de las 
funciones gerenciales, productivas y administrativas. 

Para su buen funcionamiento, e l  sistema financiero debe poseer ciertas 
cualidades mínimas. De acuerdo a ellas e l  mercado de capitales debe ser 
idealmente: 

* Neutro. Es decir, s in sesgos (excepción hecha de los sesgos 
explk i tos en los otros objetivos) en favor de un grupo de individuos, 
d8 una forma part icular de captar fondos, en cuanto a plazo y 
condiciones de reajustabilidad, en favor de algún sector de la 
economía, e t  c. 

* Eficiente. Los costos de intermediación y asignación del crédito 
deben ser mínimos, dado e l  cumplimiento de los otros objetivos. E l  
concepto de eficiencia incluye aspectos tales como los costos de 
qui ebra, 1 os 'spreads', e t  c. 

* Equitativo. E l  sistema debe remunerar l a  contribución que hace 
cada cual a l  aumento de l a  disponibilidad de insumos restr ict ivos 
(ahorro, reducción de riesgo, de otros costoi: stc.). 

* Estable. Debe ex is t i r  permanencia, tanto a nivel de las 
instituciones en e l  mercado como a nivel de l a  normativa y de los 
parhmetros básicos del mercado de capitales: por ejemplo, interés e 
inflación, t ipo de cambio, f l u jo  de fondos desde y hacia el exterior, 
etc. 

* Honesto. La estructura del sistema financiero debe hacer posible 
l a  transferencia de perdidas a los responsables directos e indirectos 
de estas. 

* eo 
iha 

s personas deben disponer de múltiples formas de 
3 con dist intas característitsrrs de riesgos, plazos, condiciones, 
Se incluye en este concepto el que se genere l a  cantidad de 

miento adecuado del PGB. ahom necesaria p a n  permi t i r  un crec 



* - Competitivo. Ningún agente económico o grupo cohesionado 
(est ado incluido) debe monopolizar 1 a asi gnaci bn del crédito, l a  
determinación de los precios, las condiciones, etc. 

Transparente. Los precios deben r e f l e j a r  f ie lmente toda l a  
información disponible en el  momento de efectuarse las  
transacciones, por lo  que re f l e jan  e l  valor de l a  cosa transada, 
pudiendo e l  inversionista hacer f e  de que el  precio obtenido o pagado 
es e l  correcto. 

Estas ocho cualidades consti tuyen una l i s t a  suficientemente larga y 
compleja como para poder obtenerlas todas plenamente. El objet ivo de 
menclonarlas todas es l l amar  l a  atención respecto a las  múl t ip les 
dimensiones que t ienen un correcto funcionamiento del mercado de 
capitales. Todas estas cualidades forman parte de un solo "proceso de 
optimización', por  i o  que procurar me jo r  
posterga o lesiona a otra. 

na de el las a 

Tareas por hacer 

Para perfeccionar e l  funcionamiento del s istema e incrementar e l  ahorro y 
l a  inversión se recomienda apl icar  las siguientes iniciat ivas: 

1.- Est imular  e l  ahorro a largo  lazo. El ahorro a largo plazo es de 
m e j o r  cal idad que e l  de cor to  plazo por  ser  mas estable y contr ibu i r  a 
reducir  e l  r iesgo de liquidez. En consecuencia, es importante 
incent ivar lo entre ot ras formas por medio de medidas tr ibutarios. En 
e l  desarrol lo del ahorro a largo plazo e l  r o l  de las  AFP, y de las Chs.  
de Seguros de Vidas ha sido fundamental. Para asegurar qúe los 
inversionistas inst i tuc ionales puedan encontrar los  i n s t m n t o s  
necesarios, es conveniente incent ivar  aún más las  ofe 

2.- Incentivos Tr ibutar ios.  Ver documento sobre 



contribuya en forma importante al ahorro global. No obstante estos 
esfuerzos, la parte más importante del ahorro adicional que hace fa l t a  
para alcanzar metas de crecimientos deberán provenir del sector 
privado. 

4.- CaDitalizaciÓn de la Economía. Una economía sana requiere una 
razón d e u d a h p i t a l  interna y con el  exterior reducida que permita dar 
al ahorro las características de estabilidad y seguridad necesarias 
pars que éste se genere. Para asegurar una economía capitalizada se 
requiere la remoción de algunas l imitaciones a la emisión de acciones. 
También se requiere hacer redoblados esfuerzos para contar con una 
Bolsa de Valores seria, profesional y competitiva. Por Último, lo 
importante e l  seguir avanzando en la capitalización de la deuda 
externa de nuestra economia. 

5.- Protección de l a  Fe Pública. Para proteger la f e  pública se 
requiere de Cuerpos Legales 'que permitan adecuados controles IJ 
castigos. A l  mismo tiempo que, el  Estado debe proveer mecanismos 
de ajuste para casos de emergencia. La actual reforma de l a  ley de 
bancos ha sido paso posit ivo en la dirección correcta. Falta todavh l a  
creación de un Cuerpo Legal coordinado para la globalidad del Mercado 
de Capitales. La desconcentración del crédito, e l  l ím i te  de seguro de 
depósitos y la creación de sistemas que permitan agi l izar l a  solución 
de confl ictos entré acreedores y deudores, son reformas que deben 
mantenerse y/o perfeccionarse. 

6.- Información. Debido que Chile cuenta con un mercado de 
capitales pequeño se hace necesario que l a  autofidad contribuya a la 
producción y difusión de in fomsc ión  relevante para que los 
ahorrantes puedan tomar decisiones con adecuado conocimiento. En 
cuánto a clasif icación de riesgo, es necesario que se adopte una 
estructura que traspase buena parte del proceso de clasificación de 
riesgo a l  sector privado. 

7.- o h s i Ó n  de la ProDiedad Accionar ia, Para asegurar un8 edecusda 
distribución del poder accionario es necesario un esfuerzo adicional 
para que no se diluya en e l  tiempo los logros que, en esta materia, se 
ha obtenido mecanismo popular. Para el lo se requiere e l  debido 
resguerdo a ios intereses de los accionistas minoritarios que les 
aseguren rentabil idad acorde con su calidad de propietarios. 



CHILE DEBE ESTAR ABIERTO AL HUNDO 

Durante los Últimos 12 años, Chile ha realizado un gran esfuerzo por 
orientar su economía y su estructura productiva a l  intercambio de 
exportaciones e importaciones con los  demas paises del mundo. Se ha 
apartado as;, de l a  estrategia de susti tución de importaciones y de 
integración regional adoptada por Chile y l a  mayoría de los  paises 
latinoamericanos durante l os  Últimos 50 años. 

Ratones para l a  Apertura 

La conveniencia de or ientar la economia a l  l i b r e  comercio se puede 
esquematizar de 1 a siguiente forma: 

* Cada país cuenta con caracter ist icas propias (Ej. ubicación, clima, 
etc.), y con una estructura determinada de recursos naturales, capital 
y trabajo. Estos factores definen ventajas y desventajas de l os  
diversos países en l a  producción de bienes y servicios. 

' Desde e l  punto de v is ta  de l a  eficiencia, es mas conveniente l a  
especialización en e l  t rabajo que e l  autoabastecimiento. Es decir, es 
prefer ib le producir y exportar aquellos bienes, en los cuales, otros 
paises son mas eficientes, que producir solo para e l  mercado interno. 
Esto es especialmente importante en e l  caso de un pais como Chile, en 
que los mercados son pequeños, l o  que implica: - Imposibil idad de alcanzar ef iciencia en l a  producción de bienek' dn 
que existen economías de escala. 
- Aparición de empresas monopólicas y oligi I 

competit ivas e ineficientes. 

:lacas ='fjij& 
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* Chile es un país relat ivamente eibundante en recursos  MU^' 
mano de obra, en que tradicionalmente ha exist ido desocupacih y/O 
bajos niveles de salarios. Los paises desami ladosJ  8n cambio, r .  I SOR 
relat ivamente abundantes en capital. De lo 8nt8n'or se 
en un6 s i t u a c i h  de l i b r e  comercio, Chile exportarb 

en l a  medida que exista demanda persistente 
salarios aumentan, lo que tiende a mejarar 14 



* Desde e l  punto de v is ta  del empleo y de l a  distr ibución del ingreso, 
es prefer ib le integrarse con todos los paises del mundo, y 
especialmente con los  paises desarrollados, en lugar de seguir l a  
al ternat iva de l a  integración regional. El lo por cuanto los  países 
geográficamente cercanos tienden a tener estructuras de recursos 
parecidas (E j.Toda Latinoamerica es relat ivamente abundante en 
trabajo), l o  que reduce las  ganancias que pueden derivarse del 
comercio. 

* E l  uso intensivo de l a  mano de obra y e l  alza en l os  StIlariOS, 
conjuntamente con l a  experiencia que adquieren l os  empresarios en l a  
actividad exportadora, produce en forma natural e l  avance del país 
hacia l a  exportación de bienes progresivamente mas elaborados. En 
efecto, en l a  medida que los salarios crecen, l a  exportacidn de bienes 
intensivos en mano de obra no cal i f icada se hace menos rentable, y a 
l os  empresarios l e s  empieza a ser conveniente l a  inversión en 
capacitación de l a  mano de obra. De esta forma, se puede observar que 
los  países subdesarrollados que han 8pliCado estrategias agresivas de 
integración comercial han part ido exportando bienes baratos de baja 
calidad y han progresado paulatinamente hacia l a  exportación de 
bienes más complejos. 

Correcciones a Realizar 

En 1973 Chile tenia aranceles que alcanzaban hasta un 750%, con un 
promedio de 105%. Aproximadamente 2900 bienes estaban afectos a 
depósitos previos de 10.0O0WJ l o  que en l a  p rbc t i  era una prohibición de 
importar. 

Desde 1974 en adelante se real izaron sucesivos ajustes en materia 
arancelaria, llegándose en l a  actualidad a una tasa pareja promedio del 
15%. No obstante estos importantes avances, quedan algunas tareas 
pendientes: 

* La actual estructura arancelaria otorga un premio de 15% a la 
producción de bienes que sust i tuyen importaciones en relación a l os  
bienes que se exportan. En efecto, mientras e l  t i po  de cambio que 
recibe un exportador alcanzaba aproximadamente a $250 8 mediados 
de Junio de 1988, e l  t i p o  de cambio que enfrentan l os  productwes que 
abastecen el mercado interno es superior en un 15%, qpro%lmadamente 
$290. 

+ \ , : I  b ! C ,  



SEGUNDA PARTE 

OTROS TEMAS FUNDAMENTALES PARA EL DESARROLLO 

1. REGIMEN JURIDIC0 MUJER 

2. POL IT I CA UN I VERS ITAR I A 

3. EDUCACION TECNICA Y CAPACITACION LA1 

4. CIENCIA Y TECNOLOGIA 

S. MEDIO AMBIENTE 

6. SISTEMA DE SALUD 

7. POLITICA MINERA 

8. DESARROLLO AGRICO 

9. POL IT I CA ANT ART I CA 
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Lo ideal es que no exista discriminacián entre l a  actividad 
exportadora y la  susti tución de importaciones. Un arancel parejo y 
bajo, conjuntamente con un t ipo de cambio real a l to  que estimule las 
exportaciones y proteja l a  sustitución de importaciones, es lo 
adecuado para un pais pequeño. 
E l  sesgo antiexportador existente es aún soportable por e l  bajo nivel 
de los  salarios prevaleciente. Pero las fuertes alzas que se esperan 
en materia de remuneraciones, y que ya se empiezan a notar, reducirán 
e l  dinamismo de nuestras exportaciones al disminuir la rentabilidad 
obtenida por el productor. Para asegurar la continuidad del éx i to  en 
materia de exportaciones se deberán eliminar todos los obstáculos 

w%L 1 \787,-,-r,rs 
que aún permanecen. 

* La deuda externa es l a  principal restr icción a l  crecimiento de 
nuestro pais, por cuento ésta necesariamente va acompañada de 
mayores importaciones de bienes de consumo, intermedios y de 
capital, presionando sobre nuestra l i m i  tad8 disponibilidad de divisas. 

~~"~~~~~~~ 

E l  problem8 de la deuda extern do 
mediante: - un acelerado crecimiento de las exportaciones - l a  continuación de los  meccrnismos de re t i ro  (C+.%VlIl) y de 
capi tsl izaeión (Cap.XlX) de los  instrumentos de deuda externa 
- l a  obtencídn de nuevos recursos a traves de l a  inversión extranjera. 

visas es un elemento importante 
en un pais con apertura comercial. En una primera etapa es 
conveniente formal izar e l  mercado paralelo de divisas. En l a  medida 
~ 3 s e  e l  problema de la de& externa sea resuelto, se deberá tender a 
una progresiva., , l iberal ización del movimiento internacional de 
capitales. , 

aspirar a atraer a los  grandes fondos de pensiones del mundo 
desamollado, que constituyen la principal fuente de ahorro de largo 
plazo de esos paises LJ que buscan nuevas oportunidades de inversión. 

r e  acceso al merci 3 de 1 
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Inversion Extranjera 

En l a  actualidad, las posibil idades de acelerar e l  r i t m o  de CreCimientO 
económico dependen en gran medida de l a  disponibi l idad de nuevos 
capitales externos. En circunstancias que e l  acceso a l  créd i to  externo 
voluntario esta restringido, acrecentar l a  part ic ipación de l a  inversión 
extranjera en e l  país adquiere gran trascendencia. No obstante, es poco 
probable que l a  inversión extranjera se consti tuya por s i  sola en un 
elemento decisivo para a l i v ia r  l a  rest r icc ión de recursos externos. 

Sus ventalas: 

Los beneficios de l a  inversión extranjera deben ouscurse aesde una 
perspectiva de mas largo plazo: en su aporte tecnológico y de nuevas 
técnicas de gestión y d i s t r i b u c i h ,  que de o t r o  modo no estarían al alcance 
del pais, y que muchas veces representan ventajas mas s ign i f icat ivas que 
l a  entrad8 de capitales misma. Ella es part icularmente importante en las 
actuales circunstancias, en que e l  mundo atraviesa por una vnrdadera 
revolución tecnológica, de ?a que e l  país no puede sustraerse. 

Una mayor part icipación de l a  inversión f o r h e a  en los f lu jos  de capital 
externo permite, reducir  l a  vulnerabil idad del pais ante cambios en las 
condiciones externas. En efecto, l a  experiencia de muchas naciones señala 
que l a  retr ibución de l a  inversión extranjera evoluciona de una manera 
s im i la r  a l a  capacidad de pago de? pais en e l  exterior, generbndose menores 
util idades en periodos de c r i s i s  y mayores en periodos de bonanza. Por 
contraste, en el  caso del endeudamiento externo, e l  pago de intereses 
generalmente aumenta en e l  transcurso de una crisis, contfibuyentlo a 
agravar l a  situación. 

También conviene resa l ta r  e l  hecho de que l a  inversión extran 
sensible a las pol í t icas de a juste que adopte el pais en-re 
crisis. Así, es previs ib le que ante un aumento del t ipo de caaittiom~i 1 
empresas orientadas 11 la exportación incrementen 
ante un alza de la tass de interés r e d u t c m  su ff.nt!mismi 
mercado domestico. Ello redun 
economics. 

e 



Cómo at raer  inversión ex t ran ie ra  

El diseño de una estrategia para atraer nuevos f lu jos  de 
debe tomar como punto de partida las caracterist icas del país. Como ya Se 
sefialara en l a  Sección ti, Chile cuenta con un mercado interno peqUefi0, en 
especial s i  se l e  compara con otras alternativas que tienen 10s 
inversionistas en América Latina (Argentina, Brasil, Mexico). Ello impide 
atraer montos signif icat ivos de inversión hacia proyectos que se basen en 
e l  mercado domestico. La alternativa natural del pais esta, por l o  tanto, 
en atraer inversión extranjera orientada a l a  exportación, aprovechando el  
a t ract ivo de una estrategia de apertura al exter ior  como l a  propuesta en 
este trabajo. De hecho, un porcentaje signif icat ivo de l a  inversión 
xtranjera aprobada y material izada en los Últimos años se concentra en 
bros intensivos en recursos naturales y orientados a l a  exportación, 

como es e l  caso de los sectores minero, forestal y pesquero. Para que esta 
contribución tenga una perspectiva de mas largo plazo, que permita añadir 
mas valor agregado a nuestras exportaciones de recursos naturales, es de 
gran trascendencia que las pol Í t icas macroeconómicas, cambiaria y 
arancelaria gocen de credi b i  1 idad. 

Ot ro  elemento importante para atraer capital foráneo se requiere a la 
estabilidad en el  t ratamiento de l a  inversibn extranjera. En este sentido, a 
p a r t i r  de l a  dictacibn del Decreto Ley 600 en 1976, Chile ofrece un marco 
estable, basado en el  principio de no discriminación entre nacionales y 
extranjeros. En l a  actualidad, este principio se aplica en muchos paises en 
desarrollo, especialmente del Asia. De hecho las senales mas recientes 
indican que un gran número de nacione'c está liberalizande sus políticas, 
con e l  propbsito de atraer mayores capitales externos. Los paishs más 
exitosos en ocasiones van mas a l l8  del principio de no discriminaci6n, 
.ofreciendo vantajas .tributan'ss que no están disponibles para el 
inversionista domést jo .  I 

Cas di scr i  mi naci ones 

En l a  actualidad, las Únicas excepciones al tratamiento no discr iminatono 
entre inversionistas nacionales y extranjeros que subsistsn son las 

* La explotación del l i t i o ,  e l  uranio y e l  petróleo, que est8 reservtlda 
exclusivamente para e l  Estado de Chile. 

sigui entes: @&y31 . I  . 
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* La posibilidad de acceder a una garantía de invariabilidad tr ibutar ia 
en e l  contrato de inversión extranjera. Esta garantía debe ser 
mantenida. 

* La posibilidad de que parte de las divisas generadas por grandes 
proyectos de inversión extranjera (superiores a US$ 50 millones) 
puedan ser mantenidas en e l  exter ior ,  como una forma de reducir e l  
importante riesgo cambiario que se asocia a nuestro endeudamiento 
externo. Situaciones de esta naturaleza deben const i tu i r  l a  excepción 
y ser objeto de un cuidadoso estudio. 

t * El incentivo recibido por los inversionistas extranjeros para 
capitalizar pagarés de l a  deuda externa a l  amparo del Capitulo X I X  de 
l a  ley de Cambios Internacionales, que los exime de l a  l ic i tación de un 
cupo de moneda extranjera, a diferencia de los inversionistas 
nacionales (en el  Capitulo XVIII de l a  misma ley). Este beneficio debe 
ser revisado a l a  luz de l a  estrategia de deuda externa que siga e l  
pa is. 

La discriminación en contra de l a  inversión extranjera a nivel de 
determinados sectores no tiene just i f icación desde el  punto de ViSta 
económico. S i  un extranjero est6 dispuesto a pagar mas que un nacional 
por un activo doméstico, e l  pais como un todo se beneficia de 'su 
enajenación. En caso de ex is t i r  economías externas o distorsiones en los 
mercados de capitales que afecten l a  valoración de ese activo, e l lo  
constituye un argumento para atacar l a  externalidad o l a  distorsión en SU 
origen, y no para excluir a l a  inversión extranjera. t 

1 

Por otra parte, es necesario destacar que los procedimientos 
administrat ivos concernientes a l a  inversión extranjera deben ser simples 
y depender de un mini mo de autorizaciones di screci ontiles. 4.b~ esfuerzos 
por s istemat izar y faci l i tar  estos procedimientos pueden ser más 
efectivos -y menos onerosos- que un incentivo tr ibutario. En este sentido, 
e l  tratamiento en Chile es relativam'ente expedito, y cuenta con la 
asistencia del Comité de Inversiones Extranjeras. Sin embargo, el ro l  de 
este organismo no puede l im i ta rse  a agi l izar los t rámi tes burocráticos de 
los inversionistas, debe adaptar un papel más agresivo en l a  captacibn Ue 
inversión foranea. Para e l lo  es indispensable que tenga una presencia 
efectiva en e l  exterior. 

> : : $  



Finalmente, es necesario estimular a los inversionistas para hacer aporte 
efectivos de capitai, en lugar de recurrir al endeudamiento externo -a 

nudo con una casa matriz- para financiar sus operaciones en el pais. De 
te modo se aprovecharan al máximo las ventajas que ofrece l a  inversión 



EVOLUCION DE LA EXTREMA POBREZA 
EN CHILE 



PARA ERRADICAR LA EXTRENA POBREZA EN CHILE 

Evolución histbrica de la Dobreza 

La miser ia o extrema pobreza ha estado en la histor ia de Chile como Una 
constante. A principios de siglo la situación chilena en mater ia de 
desarrollo social y calidad de vida de las grandes mayorías, eran 
extremadamente deficientes. 

A raíz de e l l o  en la década de los años 20, se in ic ia  la intervención del 
Estado en materia social. Esta se mater ia l iza a través de la  creación de un 
sinnúmero de instituciones, l a  promulgación de leyes y la canalización de 
crecientes recursos públicos hacia objet ivos de desarrollo social. 

Sin embargo, en e l  año 1974, luego de varias décadas de intervención del 
Estado en l o  social, si bien en materia de legislación y esfuenos 
desplegados, aparece Chile en e l  pr imer  lugar en América Latina, en 
mater ia de resultados, en muchos aspectos, continúa ocupando los úl t imos 
lugares. 

Esta contradicción entre los esfuerzos desplegados y los resul tados 
obtenidos, se explica fundamentalmente por un insuficiente Crecimiento 
econbmi co y grandes i nef i c i  enci as en 1 os programas sociales. Estos no 
llegaban con sus beneficios a los más pobres. 

Esta es la realidad que debió enfrentar e l  actual Gobierno y que l o  l levó a 
la introducción de profundas transformaciones, tanto en mater ia 
económica como social. Estas se desarrollaron en un contexto 
socioeconómico externo, marcado por dos profundas recesiones mundialec 
y la caída del valor de nuestras exportaciones. 

Oríqenes de la extrema Dobreza en Chile 

Entre las causas principales del desarrollo y evolucibn de l a  extrema 
pobreza, es posible ident i f icar  las siguientes: 

a) Los bajos niveles de crecimiento de l a  economía chilena. A est0 
respecto cabe señalar, que entre los  años 1940 y 1970, la te&l.'&l 



crecimiento del Producto Geográfico Bruto fue de un 1,14% por 
persona lo que signif  i c á  que para duplicarlo se requerían 6 1 
años. 'yg),*%?\'.. *- 

42, p i  ;I?* i .h 

b) Las polít icas sociales estatales no llegaron a los más pobres 
producto de que, como se v i& éstas se desarrollaron 
fundamentalmente para dar satisfacción a las  demandas de los  grupos 
más organizados y con mayor poder polit ico. De esta fonna, los más 
pobres, al carecer de influencia pol itica, fueron quedando 
sistemáticamente al margen o con una fracción marginal de sus 
beneficios. 

Es conveniente señalar que, en l o  económico, el  país tuvo desde la cr is is  de 
1930 y hasta 1g70, una estrategia de desarrollo cuyas caraterísticas 
esenciales fueron e l  cierre ai ' comercio exterior, con una fuerte y 
creciente part icipación del Estado en l a  economía y en l a  actividad 
financiera productiva. 

La aplicación de estas polít icas por los dist intos gobiernos de le época 
sólo tuvo diferencias de matices, acentuandose a l  grado extremo en el  
periodo 1971-1973. Sus consecuencias en e l  plano económico, social y 
pol í t ico de Chile fueron variadas y profundas. 

Luego de mas de cinco décadas e l  país l lega 81 f inal  del periodo 
1930-1973, con una economía estancada - el  PGB cayó en un S,6% en 
1973-, con una inf lación desatada - 605,9% en 1973 -, con un Estado 
hipertrofiado y desfinanciado - el  Fisco gastaba e l  44,9% del PGB en 1973 
y el  déf ic i t  f iscal  era equivalente a l  24,7% del Producto -, y con un 
comercio internacional muy reducido. Las f i jaciones de precios y otros 
controles sobre bienes y servicios hacían f lorecer racionamientos, 
mercado negro, acaparamientos y colas. 

Pol i t icas Social u Ec onomh del actual GobiernQ 

Conocida l a  situación real en materia social a l  año 1974, tanto en l o  que se 
ref iere a la extensión y severidad de l a  pobreza, como en cuanto 8 la 
institucionalidad y legislación que definían l a  intervención del Estado en 
estos aspectos, e l  Gobierno definió como los objet ivos de su pol í t ica 
social 1 &$; 



* La erradicación de l a  extrema pobreza y 
* Promover una efectiva igualdad de oportunidades. 

De esta forma, s in desconocer su peso como instrumento de redistribución 
de ingresos, se enfocan las pol i t icas sociales hacia la erradicación de l a  
extrema pobreza, en l a  cual se considera a las personas que no 8lCanZán 
niveles mínimos de satisfacción de sus necesidades más básicas y que, 
además, carecen de l a  cspacidad de sa l i r  por sf mismas de es8 situacibn. 
Esta Última caracterfstica es l a  que hace que l a  extrema pobreza sea un 
estado social persistente en e l  tiempo, que se transmite de una generación 
8 otra, constituyendo un circulo vicioso que se retroalimenta, y del cual es 
muy d i f i c i l  escapar sin apoyo externo. 

A p a r t i r  de esta definición de extrema pobreza, las polít icas SOCitrles SE 
estructursron en: 

a) Políticas de inversión en capital humano : destinadas a 
enfrentar 1 as di mensi ones permanent es de 1 a extrema pobreza , cuyo 
propósito es incrementar las posibilidades de las personas para sa l i r  
por medios propios de esa condición. Entre estas se cuentan 10s 
programas de nutrición in fant i l  , educación prebasica y basim, 
capaci toción, salud, atencibn de menores en situácion i r regular g 
asistencia judicial para personas en extreme pobreza. 

b) Políticas destinadas a incrementar la riqueza o 
patrimonio de los sectores de bajos ingresos, a través de l a  
transferencia de activos f Isicas (capital f Isico), tales como, vivienda, 
saneamiento básico (agua potable y alcantarillado), propiedad de l a  
t ierra en sectores rurales y l a  asistencia 'écnica y crediticia 
subsidiada a pequeños propietarios rurales. rimfly 

c) Políticas asistenciales : cuyo objetivo es garantizar niveles 
mínimos de ingresos monetarios, destinados a satisfacer los estados 
de necesidad mínimos, permanentes o transitorios, de las personas 
pobres que por razones de edad, desempleo u otras son incapaces de 
generar por s i  mismos - s ingresos necesarios para un6 subsisten - 0  

Entre estas se cuentan las Pensiones Asistenciales de Invalidez y 
Vejez, e l  Subsidio de Asignación Famil'::, e l  C-3si _ _ _  A ' -  :- Cesantia 

digna. sd3tsrW em@t*!P 

los Progremas Especiales de Empleo. 7 . * '  ' ,* 
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Pejetivos de dichas Dolíticas. 

De esta forma, las  acciones destinadas a l a  erradicación de l a  extrema 
pobreza se centran en levantar las barreras, prácticamente infranqueables, 
que generan las l imitaciones f isicas e intelectuales, derivadas de la 
desnutrición a edad temprana, del carecer de niveles adecuados de 
educación o de l a  fa l t a  de acceso a l a  salud. S610 en l a  medida que el lo 
ocurra, las personas extremadamente pobres pueden adquirir las  
capacidades y habilidades, que les permit irán tener acceso a un trabajo 
digno y abandonar por medio de éste, l a  miseria, incorporándose a través 
de ingresos crecientes a los beneficios del desarrollo. Para este Último 
paso es preciso, sin embargo, que existan tales empleos, que 18s 
proporcionen niveles de ingreso adecuados. La generación de estos 
empleos estan determinados por l a  existencia de polít icas económicas que 
permitan niveles de crecimiento sostenid 

Lo anterior pone en evidencia l a  estrecha interdependi zia entre las 
pol i t icas sociales y las económicas, y l a  necesidad de lograr un 
crecimiento económico sostenido como condición indispensable, aunque no 
suficiente, para l a  erradicación de I s  extrema pobreza. Ello involucra 
además, un compromiso explícito del Estado a traves de las  -1fticas 
sociales y económicas en l a  erradicación de l a  miseria. 

Reformas necesarias de los Droaramas subtales 

Como consecuencia de este cambio de enfa - lar 
eri  necesario real izar un conjunto de reformas, de 

programas sociales, las  que se describen 6 c o n L  

Finsnciamier'a de los program- sr-Wet 

tural, a los 

Haciendo mas jus ta  y eqi .=--  - .a estructura d8 financiami 1 os 
programas sociales,- evitando que, como antes ocurría, estos sean 
financiados por l os  propias beneficiarias a traves del impuesto inf lación y 
de cotizaciones directas, las que además l o  perjudicaban doblemente por 
const i tu i r  un impuesto a l  trabajo. En este sentido, a i  asumir directamente 
e l  Estado e l  financiamiento de los programas, y localizarse éstos hecie los  
sectores mas necesitados, se ha incrementado l a  eficiencia dlstr ibutiva de 



EL ESTADO NO DEBE SOFOCAR LA INICIATIVA INDIVIDUAL 

Tareas ProDias del Estado 

En una economía social de mercado e l  rol del Estado es subsidiario. Es 
decir, no debe in ter fer i r  en aquellos sectores en que la actividad privada 
es posible y s i  debe hacerlo cuando esta úl t ima no existe o no se puede 
desarrollar. Este principio impone limitaciones objetivas a l a  actividad 
fiscal. 

Las areas naturales de l a  acción pública son la Administración de la 
Justicia, l a  Defensa de l a  Nación, las Relaciones Externas y las Obras 
Públicas, así como e l  desarrollo de un Gasto Social destinado 8 erradicar 
l a  pobreza extrema, crear igualdad de oportunidades a través de la 
educación y la salud y proteger a aquellos sectores mbs desvalidos. 
Promover las artes, l a  ciencia y en general el desarrollo cultural de i s  
Naci Ón. 

Los Peliaros de un Estado Crecienre 

Uno de los grandes problemas de las sociedades contemporáneas ha sido el 
continuo crecimiento del Estado en todas las direcciones. Ello ha ahogado 
e l  desarrollo de los organismos intermedios y ha colocado a los individuos 
bajo l a  directa dependencia de burocracias impersonales que ya no 
responden directamente a los usuarios, sino que obedecen los mandatos de 
autoridades centrales distantes y ajenas a los problemas directos que 
deben resolverse. Este fenómeno se ha traducido no sólo en decadencia )J 
a l t o  costo de los servicios prestados, sino que también ha contribufdo 
poderosamente a l a  masificacibn de la sociedsd contemporánea. 

E l  desarrollo de una socLJad l ibre requiere que e l  máximo de funciones 
sociales sean desarrolladas por organismos intermedios, ya sea 8 nivel de 
comuna o municipio, ya sea a nivel de organizaciones de usuafios O par 
grupos formados por personas cuyo común interés esta basadb en 
motivaciones rellgiosas, humani tanas o f i los6ficas que los Impülsen’ 8 
unirse y alcanzar objetivos de interés general. t .  1 .” , 



ídutri ci ón 

Estableciendo a pa r t i r  del año 1975, un sistema de vigilancia del estado 
nutricional de los niños de entre O y 6 con cobertura nacional; mejorando 
la calidad del Programa de Alimentación Complementaria (PNAC), 
reemplazando e l  medio l i t r o  de leche descremada de entrega 
indiscriminada, por leche con 26% de contenido de materia grasa y mezclas 
ppoteicas, especialmente diseñadas para minimizar l a  difusión de los 
alimentos en e l  grupo familiar. 

E l  Programa de Alimentáción Escolar ha sido perfeccionado y fortalecido, 
mejorando l a  calidad de las raciones escolares contratando su elaboración 
con empresas privadas; asimismo, se incrementó l a  atención preescolar, 
tanto nutricional como psicopedagógica, desde 16.000 beneficiarios en 
1973 a 120.000 en 1987. 

Educación 

Reorientando e l  gasto f iscal  en educación hacia la educación prebásica, 
básica y media; dando especial importancia a l a  educación pre-básica; 
introduciendo e l  sistema de subvenciones por nifio atendido, l o  que ha 
permitido la gestión privada en l a  educación gratuita en forma masiva; 
descentralizando y traspasando a las municipalidades l a  administración de 
la educación básica y media, centrando de esta manera l a  acción del 
Ministerio de Educación en l a  definición, supervisión y control de las 
pol i t icas educacionales en lugar de administrador de ellas, introduciendo 
instrumentos objetivos de medición de la calidad de l a  educación y 
traspasando al sector privado y municipal l a  educación técnico profesional. 

Estas acciones tienen como objetivo incrementar l a  l ibertad de educación, 
incorporar a el la sectores antes marginados y mejorar l a  calidad de ésta, 
acercando l a  gestión educacional a l a  comunidad, incrementando l a  
participación de los dist intos agentes del proceso educacional, 
especialmente de los padres de familia, superando de esta forma gran 
parte de los vicios del centralismo y l a  burocracia. 



Salud 

En materia de Salud, a través del mayor énfasis a l a  atenciónpnmana y 
preventiva de salud en atención a su amplia t iertui - ' encia .en el 
Iiivel general de salud de l a  poh"3ci6n. 

se descenrmiizó e i  antiguo e n roiiaao se i c i o  Nacione l e  Salud é -  
27 Servicios de s8lud autónomos, se separaron las funciones d p  
financiamiento y operación, se traspasó los consultorios y postas a las 
municipalidades, con el  f in de mejorar su eficiencia en l a  prestación de 
atenciones de salud, fac i l i tar  su administración y establecer un marco de 
incentivos tendiente a asegurar l a  optimizaciór de saliin CY otras 
acciones re1 

La desvinculación entre e l  financiamiento y l a  provi: in de prestaciones 
médicas se materializó a través de l a  radicación de la función de 
financiamiento, en un Fondo Nacional de Salud (FONASA) y l a  provisión de 
prestaciones en los Servicios de Salud y consultorios municipalizpdos. Los 
recursos financieros son traspasados a traves de un sistema basado en l a  
entrega de una parte de éstos, en proporción al  número de pbstaciones 

en materia de bienee+ar so 

médicas realizadas y otra fracción en relación -' 
conjunto de indicadores bio u na 

importamiento .. de un 
,;c 7 ? ' * . J F  

I \.. t 

Se abrió l a  po3,diliudd d&edurus pnvados d t  salud a t g v h  de las 
 a amadas instituciones de saluü ~ r e v i s i o n s i  (ISAPRES), abriendo l a  opci6n 
a que las personas puedan haterse cargg'directamente de su previsión de 
salud, eligiendo la a l tem que más l e  conviene de acuerdo a sus 
necesidades y pdsi biIid8d pecto del costo de los diferentes planes, 
tenfendo presehte que :el ' monto 'mfhimo y Oblig8tOnO de c o t i z a c i h  
asciendeal 7% desufj l,ryf#? " '  &tos l i :  umlio&vM$ 

f > '  .. 

Otras reformas de interés han sido las que  si^ refieren a corregir las 
distorsiones y discriminaciones en materia de prestaciones de salud- p 
través de l a  nueva Ley de %)Ud, que vinculó las prestaciones del s8ptor: 
estatal a l  nivel de ingresos de las personas, en lugar de a su callficqcjbr. 
laboral, como l o  habla sido hasta entonces. - - 4  

tf9673c87btd 04 u mi e .  I I ,I #:A-?, - 1 5  s":s. 
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Vivienda 

En materia de vivienda, el Estado ha asumido efectivamente su cOmprOmiS0 
de subsidiar a los más pobres, focalizando el  gasto f iscal en vivienda por 
medio de subsidios directos a l a  demanda. Asimismo, se han introducido 
alternativas de mercado para l a  vivienda de sectores de mayores ingresos. 

La polí t ica actual contiene dos elementos de importancia y que 
corresponden a l a  estrategia de largo plazo en el  sector vivienda, tales 
elementos son: 

-La vivienda esproducto del esfuerzo de las familias. Esto se re f le ja  
a traves de ahorro previo o del endeudamiento para cubrir el saldo. 

-El Estado contribuye a este esfuerzo a través de subsidios directos y 
progresivos, de monto conocido, focalizados en los más pobres, en 
lugar de subsidios indirectos indiscriminados, a través del subsidio a 
l a  tasa de interés. 

Se han proporcionado soluciones i nnovadoras, como las casetas sani tarias, 
que han permitido el  saneamiento de los problemas de marginalidad 
habit aci onal, en part i cui a r  de 1 os 11 amados "campamentos" y "operaciones 
sitio", generados en administraciones anteriores. 

Lo anterior ha permitido resolver en forma gradual, pero efectiva y 
concreta, casi en su totalidad, problemas como e l  de los 'campamentos' y 
'operaciones sit io'  que en e l  año 1973 albergaban a decenas de miles de 
fami l ias pobres. 

Seguridad Social 

El cambio mbs importante en la seguridad social lo constituye, sin lugar a 
dudas, l a  reforma del sistema previsional, que creó un nuevo sistema de 
pensiones de cepit a l  i zaci bn i ndi v i  dud , admi nf st rado por ins t i tuci ones 
privadas que son las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP), pero 
con pensiones mínimas garantizadas por el Estado. 

Por otra parte, l a  asignacidn fami l iar  se igualó para obreros y empleadqs.. 
Posteriormente, en 1981, se extiende este bsneftcio a las familias de 



trabajadores independientes y desocupados a través del Subsicllo de 
(SUF). 

A par t i r  de 1975, se extiende también a los mayores de 65 años e inválidos 
de escasos recursos que estuvieran al margen de los sistemas 
previsionales como l a  pensión de vejez o invalidez. 

De esta forma fue corregida l a  in just ic ia que significaba e l  marginar 6 los 
más pobres de los beneficios de l a  seguridad social. 

Justí c i  a 

E l  establecimiento de consultorios de asistencia judicial gratuita en 
sectores de escasos recursos y e l  establecimiento de un sistema de 
subvenciones estatales para l a  atención de menores en situación irregular, 
que permit ió l a  participación privada en esta actividad. 

Identificación y selección de beneficiarios de las programas 
sociales. 

Las polít icas sociales aplicadas, de subsidios directos a los más pobres, 
requieren l a  identificación, lo más precisa posible, tanto de los 
beneficiarios como del grado de insatisfacción de sus necesidades básicas. 
En esta materia se han realizado importantes 8vances, tales como la 
elaboración por vez primera de un Maps de l a  Extrema Pobreza, el 
establecimiento de un sistema de vigilancia del estado nutricional de los 
niños menors de 6 años, l a  introducción de un instrumento rrtajetivq @ 
identif icación y selección de beneficiarios, que se denominó Encuesta de 
Estratif icación Social o Ficha CAS, cuya aplicacibn y administrscibn se 
encuentra radicada a nivel de las municipalidades r e h e  antecedentes de 
vivienda, educación, o r a c i ó n  ingrafo u patrimonio permi tiendo elaborar 
un lndice de pobreza. 

Así también es preciso mencionar la aplicación de la Encuesta de 
Caracterización Socioeconómica (CASEN) destinada a determinar 01 
i mpac t o redi s t ri but i vo de 1 os d i  f 8ren t es programas SOCi ales. i 



Saneamiento básico 
sistemas de agua potable y alcantarillado, modificando fuertemente 
situacidn del pasado. De esta forma en 1986 l a  cobertura de las redes de 
agua potable era de un g7,OW de l a  población urbana versus un 66,SW en 
1970. La cobertura de alcantarillado urbano se aumentd desde e l  3 1 , l W  8n 
1970 a un 77,43 en 1986. En materia de agua potable rural, l a  cobertura 
de la población rural concentrada en 1986 es de 70,3% versus e l  34,2% en 
1970. Cabe señalar que en esta materia casi no se produjo mejoramiento 
alguno entre 1970 y 1973. 

Tales modificaciones constituyen un 
estructurales B los progr 
compromiso con l a  erradi 
se ha sefialado a un prof 
en materias sociales. 

Resultado de las nuevas  olít tic as 

Distribución del Ingreso. 
Es usual que cuando se 
económica en relación a los más pobres, se tienda a confundirlalcon 3á 
distribución del ingreso. Al respecto se ha considerado P e r t i n M e  
presentar un breve análisis relat ivo a l a  distribucidn del ingresa 'L) ' Ea 

9 a '  diferencia conceptual existente entri ste y extreme p reza. u #  

Pobreza y desigualdades en distriuucidV1 del irlul sG bullfunden muchas 
veces, pero no son equivalentes ni se implican mutuamente. Puede haber 
pobreza con una distribución de? ingreso iguel i taf ia si todo el grupo social 
no está satisfaciendo sus necesidades m¡nimas como por ejemplo, 
alimentación adecuada. Por otra parte, puede haber una distribución del 
ingreso muy desigual, pero que a b  ,paraelos niveles inferiores, e l  ingreso 
sea t a l  que alcance mra --brit- satisfactoriamente sus necesidades I bbsf cas. 

Adembs, ident i f icar  a los pobres con 10s porcentajes Inferiores de la 
pirámide distr ibut iva no tiene mucho sentido como indicador a traves del 
tiempo, puesto que siempre ex is t i rá  en una sociedad gente situada en los 
niveles inferiores de ingreso. Si esto fuera pobreza, siempre existiria. 



Chile se encuentra en un nivel  intermedio de distr ibucibn del ingreso como 
l o  revelan las c i f ras  obtenidas a p a r t i r  de l a  Encuesta de Caracterización 
Socioeconómica Nacional (CASEN) elaborada por l a  Universidad de Chile en 
noviembre de 1985. Según ésta el  40% mas pobre de la poblacibn recibía 
en 1985 un 13,13% de los  ingresos totales, e l  40% intermedio un 3 

Lo anterior indica que l a  distr ibución del ingreso en Chile e, Jevemente 
más igual i tar ía o progresiva que l a  observada en e l  año 1968 en que el 40% 
mbs pobre recibía un 13% del ingreso en tanto que e l  40% intermedio 
disponía de un 30,2% y el 20% mhs r ico  un 56,8 

e l  r i co  un 54,033. .tp’”i Sb 3W! ,Xt7  :* I? .e@ f Él9 %hc‘Sff 

Las c i f ras  anteriores revelan que e l  incremento de l a  freccidn del ingreso, 
del 40% más pobre alcanza a un 13, respecto de las observaciones 
efectuadas en 1968, mientras 4ue e l  40% intermedio sumenta su 
part icipación respecto a l a  misma fecha en un 8,6%. Todo ello, a expensas 
de una disminución de un 4,W en e l  ingreso percibido por e l  20% más rico 
de l a  población. 



Extrema Pobreza : como se ha señalado el  Mapa de l a  Extrema Pobreza 
permit ió detectar que en e l  año 1970, un 21% de l a  población del país Vivía 
en esa condición. En 1982, l a  reedición del Mapa realizad8 por 18 

Universidad Católica de Chile, utilizando l a  misma metodología que en l a  
versión anterior y esta vez, los datos del Censo del año 1982, se pudo 
establecer que esta proporción había caído a l  14,2%. 

si bien el  anterior es e l  resultado mas conocido de l a  reedición del Mapa de 
l a  Extrema Pobreza, hay otros menos conocidos aunque quizá son aún mas 
importantes, como l o  fue l a  evoluciÓn de algunos factores característ icos 
de l a  miseria durante e l  periodo: 

* En 1970 un 41 W de los niños en edad escolar y en extrema pobreza 
no asistían a la escuela. En 1982, l a  actualizaciÓn del Mapa señala 
que esa proporción se reduce a l  9.9 W. 

* En 1970 l a  proporción de personas extremadamente pobres con 
educación básica era de sólo un 29.9 W. En 1982 pasa a un 56.7 W. 

* En 1970 la proporción de personas extremadamente pobres con más 
de 3 años de educación media era de 6.1 W. En 1982 pasa a 12.4 W. 

Hortalfdad infanti l  : Como se ha dicho, adin en 1973 nuestro país 
permanecía entre los de mayor mortalidad in fan t i l  del continente, en 1987, 
sin embargo, Chile sobrepasa a casi todos los países Latinoamericanos, 
situándose entre los de menor mortalidad infantil y a nivel de p8íses 
desarrollados. En 1987 l a  tasa cae a 18.7 por cada mil nacidos vivos. 

Esta importante reducción, que representa un avance extraordinario pa 
cualquier sociedad, especialmente por l a  a l ta  velocidad de descen 
alcanzada, se encuentra relacionada con factores, importantes en 
aumento de l a  calidad de vida, como el  acceso masivo a l  agua pota 
alcantarillado. Asimismo, contribuyen a expl icar 1 
evidenciados los programas materno infant i les 
atención a l a  madre y el  niño y cobertura eh lac atenC 

La mortal idad por enfermedades característ icas de l a  miseria, tales como 
l a  diarrea in fant i l  y l a  bronconeumonia y otros indicadores como e l  bajo 
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peso a l  nacer y l a  mortalidad infanti l  tardia (entre 28 días y un aílc é 
edad) y l a  mortalidad en preescolares (entre 1 y 4 años) también presentan 
reducciones muy importantes. 

Mortalidad general : se reduce desde un 8,9 por cada mi l  habitantes en 
1970, a 5,9 por mi l  habitantes en 1986. 

Esperanza de vida a l  nacer : crece de 65,l a_-s en el a-:- 1973 a 
71,48 años en 1986 y l a  mortalidad general se reduce desde 8,2 por cada 
mi l  habitantes en e l  año 1973 a 5*9 Dor cada mi l  habitantes en 1986. 

Desnutrición infant i l  : se reduce desde 15,5% en 1975, primer año en 
que se mide a nivel nacional, a 8,4% en 1984. A su vez la desnutrición 
grave, PrÉrcticamente desaparece, cayendo de 0.7% en 1975 a l  0.1% en 
1984. 

Analfabetismo : se ha reducido desde un 1 1  % en 1970 a un SJ6W en 
1984. Cabe tener presente que este alcanza, en promedio, a un 20,551: en 
los países en vias de desarrollo y en los desarrollados es de sólo un 4%. 

Cobertura de agua potable urbana : su cobertura crece de un 66,SX en 
1970 a l  97,0% en 1986. 

> % *  

Alcantarillado urbano : su cobertura crece desde e l  31 
77,4% en 1986. 

Agua potable de l a  pob lac ih  LA I yvyl 

rural concentrada se incrementa del 34,25B en l o  

Cabe hacer notar que en el periodo 197í-" B 

incrementó. 

Consultas mi-icas : entre 1970 y 1973 disminuyen en un 1,651:, en 
circunstancias que l a  población nacional aumenta en un 5.6%. Entre 1974 y 
1986 en cambio, éstas crecen en un 56,2% frente a un crecimiento de la  
población del 22,4%. 

Vivienda : el Censo de l a  Poblacj 
mejorías en la calidad y equipamient 
1982. Muestra de e l lo  es l a  proporción da vlvl 



exteriores son de material sólido (ladrillo, concreto madem, etc.) que 
pasa de un 78,73 a un 86%, asimismo l a  proporción de viviendas con 
alumbrado eléctrico pasa de un 75,4% en e l  año 1970 a un 84JX en e l  año 1982. a9 ,?F@iyt3r 

E l  "Mapa de l a  Extrema Pobreza' señala que l a  proporción de personas 
extremadamente pobres que viven hacinadss desciende de 12,2% en 1970 
7,9% en 1982 (considera como hacinamiento a 4 Ó más personas por 
habi taci  Ón, excluyendo baño y coci na). 

h#$  5P)3í1c 
. 'sq ?*&r,?Son9$@?, Fin de l a  Extrema Pobreza. 

Del anblisis, tanto de los indicadores sociales tradicionales, vinculados 
con l a  escolaridad, l a  salud, las enfermedades, l a  mortalidad, etc., como de 
los indicadores relacionados con los bienes que disponen los hogares y su 
calidad, e l  h8Cinamfento en que viven los grupos mas pobres, l a  clase de 
vivienda, el  acceso a ciertos servicios de carácter básico y, en general, e l  
grado de equipamiento de los hogares, se desprende que ha habido un muy 
importante mejoramiento no solo en términos de disminuir l a  extensión de 
l a  extrema pobreza. vale decir l a  DroPorcibn de l a  Población afectad1 lor 

, , '. 

Tales resultados que afectan positivamente las dimensiones m6s 
permanentes de l a  miser ia y por ende evitan su trnsrnisión generacional, 
significan l e  posibilidad cierta de que los más pobres abandonen por su 
propio esfuerzo esa condición -1 i: wia 

~~~~ 
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Estos progresos se verif icaron en un período marcado por dos sUCeSiV8S 
recesiones i nt ernaci on81 es, que afectaron con especial severidad 8 nuestro 
país. a pesar de ello, 8 diferencia de l o  que ocurrió en otros P a h  
latinoamericanos durante l a  crisis, en nuestro país no se interrumpió el  
cont inuo progreso que venían experimentando los indicadores más 
sensibles como l a  mortal idad y l a  desnutrición infant i l .  

En relación a l o  anferior, un informe del Banco Mundial, denominado 
"Pobreza en América Latina, e l  impacto de la depresión", señala que "el 
caso chileno es particularmente interesante porque representa e l  exitoso 
intento de enfocar el  gasto social del Gobierno hacia los sectores más 
pobres de l a  población". 



Por otra parte, e l  deterioro en los  ingresos y en nivel  de empleo, provocado 
por la  crisis, esta siendo corregido p r  el  crecimiento que está mostrando 
l a  economía, del 5% promedio anual en los Últ imos años. 

No obstante, dado que los  problemas de marginalidad y pobreta, 
lamentablemente, no se resuelven simplemente con una variación de los 
ingresos monetarios de los mas pobres, se hace necesario no Solamente 
mantener sino que for ta lecer  y perfeccionar las poi i t i cas  sociales 
aplicadas, que han probado ser exitosas en afectar  positivamente las  
dimensiones permanentes de la extrema pobreza. 

En síntesis, las posibilidades que hoy en día, 18s personas en extrema 
pobreza tienen de abandonar en forma def in i t iva esa condición, son muy 
superiores a las que nunca en e l  pasado tuvieron, producto del incremento 
en sus capacidades y aptitudes, para abandonar PO 
lo 

En esta perpectiva solo la mantención y perfeccionamiento de las polít icas 
sociales, focalizbndolas aún mlrs eficientemente en los más pobres, unidas 
a adecuadas pol i t i cas  económicas, que permi tan un crecimiento económico 
sostenido, se garantizar6n l a  erradicación def in i t iva de la extrema pobreza 
de nuestro pais. 

Finalmente, y dado los  progresos alcanzados en areas que dicen r e l 8 C i h  
fundamentalmente con la interrupción del circulo vicioso de l a  extrema 
pobreza, se hará necesario enfat izar  aspectos que dicen relación mas bien 
con el  for ta lecimiento de l a  igualdad de oportunidades, tales como e l  
mejoramiento de l a  calidsd de la educación, especialmente de los  mas 
pobres, l a  preparación para e l  t rabajo de los jóvenes. 



Para Permit i r  un Sector Privado Viqoroso 
,G+;y, 

La modernización social de los Últimos años abr 
participación ciudadana en la comunidad local, e l  municipio, y la previsión, 
además de haber expandido las posibilidades en educación y salud, 
seguridad social, etc. 

Estas tendencias descentralizadas y desestatizantes deben ser apoyadas S i  
se quiere alcanzar una sociedad l ibre y progresista. De lo contrario las 
luchas pol h a s  estarán de tsl  manera condicionadas por las implicancias 
económicas y sociales que tiene l a  transferencia de poder, que favorecerán 
continuas c r is is  ins t i  tucionales. 

La l imi tac ión en e l  tamaño del Estado es una contrapartida necesaria para 
que pueda desarrollarse un sector privado vigoroso. De l o  contrario se 
genera un circulo vicioso en que para financiar el  Estado y sus programas 
se hace necesaria una tr ibutación creciente; los mayores impuestos 
reducen la capacidad de ahorro e inversión privada; l a  menor inversión 
privada, a su vez, jus t i f i ca  l a  mayor actividad estatal y e l  c ic lo se repite. 
Por otra parte, l a  intervención del Estado para otorgar determinados 
servicios inhibe e l  desarrollo de actividades privadas en l a  misma área, ya 
que las instituciones estatales normalmente tienen privi legios y rara vez 
sus costos estan l imi tados o controlados estrictamente. 

La l imi tac ión al tamaño del Estado es indispensable para lOgf€Ir un 
financiamiento por l a  vía t r ibutar la que sea soportable a l a  población. 
Cuando deja de ex i s t i r  equil ibrio entre ingresos y egresos públicos se 
generan presiones inflacionarias s i  e l  Estado recurre a l  financiamlento del 
Banco Central a traves de emisiones monetarias. La otra alternativa de 
financiamiento es el  endeudamiento, ya sea interno o externo. E l  
endeudamiento interno inevitablemente tiene e l  efecto de elevar las tasas 
de interés ( o impide que estas bajen ) l o  que reduce las oportunidades de 
inversión del sector privado. El endeudamiento externo, improbable en e l  
corto plazo, t iene igualmente impacto negativo sobre las posibilidades de 
f inanciamiento privado. 



Al hablar de seguridad uno se ref iere a factores que están afectos a 
riesgos o incertidumbres. De este punto de vista, niveles inadecuados de 
ingresos no constituyen un problema e l  campo de l a  seguridad Social. 
Estos Últimos, si bien son muy importantes, son mas bien materia que debe 
ser resuelta por l a  via del gasto social. 
El  objet ivo ideal de l a  seguridad social es dar a los individuos y a las 
fami l ias l a  tranquilidad de saber que e l  nivel y l a  calidad de su vida no se 
verán signif icat ivamente menos cabados por riesgos asociados a: l a  salud, 
al trabajo, a l a  invalidez y muerte y también a l a  edad de j u b i l a c i h .  Son 
éstas las materias que trataremos aquí. 

I PENSIONES DE VEJEZ 

Debe ex is t i r  un ahorro obligatorio para pagar las pensiones 8 aquellas 
personas que ya no están en condiciones de trabajar. El  Estado no puede 
correr el riesgo a tener que auxi l lar a aquellos que no ahorraran 
voluntariamente durante su vida activa por irremonsabil idad o 
incapacidad. 

1. Sistema de Capitalización es el  rnem 
E l  sistema de reparto fracasó en Chile por ia inaaecuada inversión de los 
recursos, e l  a l to  costo burocrkt ico y administrat ivo y l a  creación de 
beneficios sin respaldo de mayores ingresos. 

E l  costo real para los trabajadores fue a l t i s imo comparado con los  
beneficios que obtuvieron efectivamente. 
Adicionalmente hay cambios en l a  estructura de l a  población que hacen en 
e l  futuro cada vez menos trabajadores pasivos. Las impiicaciones de este 
fenómeno esta llevando a una r e v a l u a c i h  de los sistemas de pfWiSih 
basados en el  reparto en aquellos paises donde se aplicen. 

S i  bien Chile tenia desde 1924 un sistema de seguridad Social, 
administrado por e l  Estado, de amplia cobertura para sistema de seguridad 
social, administrado por e l  Estedo, de amplia cobertura para vejez, 
incapacidad y muerte (tambien subsidio por enfermedad y atención médica 
cur8tivs), lo que había situado, desde este punto de vista, como e l  pais más 



avanzado de Latinoamérica, éste al cabo de cinco décadas se encont en 
crisis. 

$s deficiencias estaban las de: 
&h 

5 4  
Entre sus D 

a. Entregar beneficios insuficientes. Una al ta proporción de los 
beneficiarios recibían l a  pensión mínima. Prácticamente un 100% de 
las pensiones para los obreros alcanzaba sólo a l a  pensión mínima por 
efectos de la inflación y 7 de cada 10 jubilados recibían la pensión 

b. Era abiertamente discriminatono. Los grupos con mayor poder 
D o l  í t ico y económico recibían los mayores beneficios. 

En e l  rubro pensiones, los sectores obreros, afiliados a l  Servicio de 
Seguro Social, sólo tenían acceso a la pensión por vejez, a los 65 años 
de edad. Los empleados particulares jubilaban con 35 años de trebajo, 
i o  que, en l a  mayoría de las casos, permitían que jubilaran con 55 o 60 
años de edad. Los empleados públicos jubilaban con 30 años de 
trabajo. Algunos grupos especiales, como los bancarios, con 25 años 
de trabajo. Y podían jubi sÓ.- 15 años de 
trabajo. 

Además un 20% de los pensionados del sistema 
gasto total en pensiones y l a  asignación fami l iar  era mayor para los 
empleados que para los obreros. 

Los trabajadores independientes no podían Jubilar porque estaban 
arginados de los beneficios de l a  seguridad social. Era el caso de 

os pequeños comerciantes, 1 os artesanos, los parcgíeros, I os 
pescadores, etc.. Es decir, los sectores mbs pobres, como lo  indicó 
mas tarde el  'Mapa de l a  Extrema Pobreza', estaban marginados de uno 
de los pnncip8les instrumentos de protección ja l  de) pals. 

\ ' ; 4  
d. Estaba financieramente qu . I  

i I 

Este fue e l  resultado de un sistema caracterizado por l a  inexistencia de I una relación entre aportes y beneficios y l a  facultad de poder polít ico para 



definir quien se beneficia y en cuanto. Fueron precisamente 10s más 
pobres, con menor organización y capacidad de ejercer presión sobre l a  
autoridad pol itica, quienes quedaron marginados del sistema. A l  observar 
el p e r f i l  de los beneficios previsionales, se comprueba que este 
correspondía estrechamente al grado de poder de los dist intos grupos de 
trabajadores. 

Por otra parte el Sistema de Capitalizacisn ofrece l a  característica 
fundamental de identi f icar el ahorro del tr8bajador con sus beneficios 
futuros resulta menos costoso que e l  reparto, ya que los intereses ganados 
por e l  8horro incrementan la  base de inversión minará 9, el monto o 

f& 
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valor de l a  jubilación. ik 
. k  

2. Comisiones cobradas por las AFP. 

* Estructura f i j a  versus variable. 
Un importante porcentaje de los costos de las AFP son f i j o s  por  afi l iado y 
no estan relacionados por el monto de su remuneración o de sus fondos 
previ s i  onal es. 

Debido a que es necesario que los sistemas de comisiones estén 
relacionados con los costos del Sistema Previsional, l a  comisión f i j a  debe 
mantenerse. Sin embargo, deben buscarse mecanismos que eviten que tal 
cobro se traduzca en que los sectores de menores recursos terminen con 
jubilaciones que, en proporción a sus rentas, resulten menores que los 
sectores de mayores recursos. Una alternativa que se podría estudiar 
consiste en la creación de un Fondo de Asignación Previsional formado por 
l a  totalidad de los partícipes del Sistema de las AFP en proporción a sus 
rentas. Ese seria repartido a prorrata entre todos los mismos participes. 
S i  por ejemplo un 112 W del actual 10 % que va a la cuenta individual se 
juntara en dicho Fondo, se podrían generar recursos para pagar a cada uno 
de los distintos afi l iados una asignación previsional f i j a  que compensarfa 
el efecto de l a  comisión f i ja .  Las ventajas de este mecanismo son 
múi t i pies: 

I ) i - un i c - ~  resulta solidario 
II ) Por otro se mantienen ajenos a l  problema referidb Jel Estado y 
10s empleadores. 



Fijación o Libertad de Precios 
A la autoridad l e  corresponde en l a  indust r ia  de las AFP,*al igual que en 
todas las  demás, velar por: una adecuada competencia. De e x i s t i r  dicha 
competencia no hay razón para sostener que no debe haber l iber tad  de 
precios. 
Sin embargo, debido a l a  naturaleza propia de esta indu,:. ' I, es en par te  
d is t in ta  a l as  demas debido a l a  obligación legal de imponer, es necesario a 
l a  vez que l a  l iber tad de precios se complemente con una adecuada 
regulación. El la debe leg is la r  respecto de l a  forma en que los  cobros 
pueden ser hechos a l os  af i l iados como también respecto de l a  necesidad 
de in formar previamentb y en forma suf ic iente los cambios en los precios 
a l a  gran masa de af i l iados del sistema previsional. Un elemento que 
debiera incorporarse para efectos de contr ibu i r  a reducir  los costos del 
actual sistema es l a  posibi l idad de establecer rebajas a l as  comisiones 
cobradas en función de l a  permanencia de los af i l iados a una u o t ra  AFP. 

i ubi 1 aci 6n. 

La edad de jubi lación se relaciona directamente con l a  pensión que se 
desea alcanzar, l o s  montos ahorrados, y l a  expectativa de vida del núcleo 
fami l iar .  Cualquier modif icación de la edad de jubi lación implica, o bien la 
necesidad de elevar voluntaria u obligatoriamente ?a cotizacidn o a h o m  
previsional, o bien reducir  l o s  montos esperados de las pensiones a obtener 
en l a  edad de jubilación. 
E l  actual Sistema Previsional ha establecido que l a  edad de jubi lación se 
puede modi f icar  a voluntad del fu turo pensionado, quien en la medida que 
este complemente su ahorro obligatorio, podré generar un ahorro 
suf ic iente como para an t.i c i  par su j ubi 1 ación. Creemos que debe 
mantenerse un esquema como tal, evitando que e l  adelantar l a  edad de 
jubi lación de un grupo vaya en per ju ic io  de los  ahorros previsionales del 
resto de l a  comunidad. 

En cuanto de l a  necesidad de ant ic ipar l a  edad de jubi lación a aquellos que 
trabajen en faenes pesadas, creemos que t a l  materia, más que relacionarse 
con e l  sistema previsional, t iene que ver con otros sistemas que 
complementan a aquel en e? ámbito de la Seguridad Social. El los son por 
ej. los  mecanismos diseñados para resolver los problemas de accidentes 
del trabajo y enfermedades profesionales. S i  ha de adelantarse la edad de 
jubi lación de un gr . o de trabajadores debido a que durante su vida act iva 



desarrollaron faenas pesadas, debiera ser  de cargo del empleador 1s 
solución de un problema de t a l  naturaleza. La administración del 
complemento para lograr  l a  anticipación de l a  pensión para los grupos 
referidos podría efectuarse 8 través del s istema de Mutuales de Seguridad. 

Finalmente, en cuanto al tema de la edad de jubi lación de los  hombres y 18s 
mujeres, sí bien es c ie r to  que las Úl t imas jubi lan a la edad más temprana 
que los hombres, también es c ier to  que en e l  actual Sistema e l lo  no 
involucra un e je rc ic io  para e l  grupo de futuros pensionados masculinos. 
Nuevamente, respecto de este punto puede enfat izarse el  hecho de que la 
actual edad d e  jubilaciÓn, dentro de c ie r tos  márgenes, es manejada por  e l  
propio afiliado, el que puede anticiparla completando su ahorro. 

4. Aporte Patronal o T r i p a r t i t a  (trabajadores- Estado- empleador). 

Creemos no conveniente en l a  actual estapa de desarrol lo de Chile, 
mod i f i car  e l  monto to ta l  del aporte, ya que una mayor cot ización ( sea 
financiada por e l  empleador o por e l  t rabajador)  impl icara un mayor costo 
para l a  mano de obra y tendrá consecuencias negativas en e l  empleo, a l a  
vez que incentivat-6 ?a mecanización o l a  automatización del trabajo. 
El punto pues entonces es re fe r i rse  a l a  conveniencia de que el  actual lOW, 
sea pagado entre trabajadores y empleadores. Debido a que normalmente e l  
salario percibido por e l  t rabajador es aquel l iquido recibido, es probable 
que en caso que los  actuales aportes se dividan, e l  salario bruto del 
trabajador caiga en e l  W que ahora debera aportar e l  empleador. Con e l lo  
se habrá logrado solo un cambio en l a  percepción de l a  gente respecto de l a  
estructura de l a  propiedad de los ahorros previsionales. Creemos 
conveniente que se mantenga e l  actual sistema, en donde los trabaj8dOres 
ahorran para su previsión. 

En cuánto 8 un 8porte de? Estado, éste solamente s 
tn butación, l a  que recaería indirectamente sobre los .mismos trabajadores. 



durante las próximas décadas e l  Estado deberá pagar y financiar los 
sistemas antiguos de previsión. 

5. 

Ampliar inversión en Si se proyectan lo; fondos 
acumulados por las AFP zan los resultados de dichas 
proyecciones con la  disponibilidad actual de instrumentos financieros 
elegibles y con los l imi tes de inversión actuales, se concluye que dentro de 
pocos años las AFP habran copado sus disponibilidades para invertir. Ello 
ocurrirá mediante un proceso, en e l  cual, probablemente las AFP 
concentraran sus inversiones en instrumentos del Es' fo y en depósitos 

Una adecuada inversión de los Fondos de Pensiones. 

bancarios. 

üeben hacerse esfuerzos en dos campos. Por una parte, l a  autoridad debe 
f lexibi l izar los l imi tes y modalidades de inversión y por otra los 
intermediarios financieros y las empresas deberbn mostrar mayor interés 
y disposición para generar nuevos instrumentos elegibles. 
Creemos que las normas actuales de inversión deben f lexibi l i tarse 
paulatinamente, incluyendo l a  posibilidad de invert i r  en sociedades 
actualmente no elegibles por estar controladas por un solo accionista 
mayoritario y también en aquellas en que el capital sea meyofltariamente 
extranjero. Las AFP deberan ejercer derecho a voto en l a  elección de 
directuresrn, ya que sólo as; podrán efectuar eficazmente l a  labor que sus 
mandantes y l a  Ley les exige en cuanto a asegurar l a  correcta 
administración de los recursos ad dos. 

Dicha labor debiera contribu,, a l a  tecnificación de los directorios de las 
actuales Sociedades Anónimas y a una estructura de menor personalización 
y mayor protección de los  accionistas pequeños. 

Regular los l ímites de Inversión a los riesgos. Es racional y 
conveniente que existan 1 imites de inversión por empresas, por 
instrumentos financiero$, etc. E l l o  busca garantizar l a  formación de un 
portafolio diversificado de inversiones, i o  que impi ki tamente equivale a 
dispersar riesgo y hacer mas estable el valor y l a  rentabilidad de l a  
cartera total. Dichos l imites, s in embargo, deben establecerse conciliando 
?as neceSid8deS de inversión con los niveles de riesgo adecuados para 
fondos de naturaleza previsional. 



Flexibilizar Inversiones en Instrumentos Privados. La norma 
actual, establece un l ím i te  del 50% a las inversiones en instrumentos 
estatales. Aunque en teoría es posible inver t i r  mas de un 50% en 
instrumentos emitidos por e l  sector privado, en la práctica h S  
regulaciones actuales hacen d i f i c i l  que dicho W pueda pasar del 50%. Más 
que l i m i t a r  el monto total  en inversiones, en instrumentos estatales, l a  
flexibil ización de los l im i tes  a las inversiones en instrumentos emitidos 
Por el sector privado debiera ser e l  camino a seguir. Ello conjuntamente 
con normas que den preferencia a una importante diversif icación entre los 
dist intos instrumentos adquiridos por las AFP. 

Apuntar a Futuras Buenas Pensiones. Cuando las AFP invierten los 
fondos de los afil iados pensando en obtenerfuturas buenas pensiones y por 
l o  tanto, buscando rentabilidades atractivas, estan contribuyendo en forma 
importantisima al adelanto social. Cualquier esfuerzo adicional que, a 
costa de obtener un adelanto social mayor, menoscabe las futuras 
pensiones no debe ser financiado por los afi l iados sino más bien por e l  
Estado. Este debera por otras vias preocuparse de los casos en que l a  
rentabilidad social sea mayor que la privada. Es el Estado e l  que debe 
decidir s i  financia, con impuestos o con créditos, obra de adelanto social 
no rentables para los afiliados. 
No debe imponerse a l  sistema previsional l a  obligación de efectuar 
financiamiento de proyectos que a l a  larga perjudiquen los fondos de los 
afiliados. No debe desvirtuarse e l  objetivo esencial y bbsico del sistema 
que es asegurar una buena previsión. 

6. Un Sistema de Administración Eficiente 

Aceptar Inversión Extranjera. Aunque es deseable que la inversión 
nacional sea l a  mayor posible en este sector, como probablemente en todos 
las sectores de l e  economía, no existe ningún argumeilto especial para 
oponerse a que extranjeros puedan part icipar en asta l'ndustria. Debe 
tenerse presente que #las AFP estan' v ig ihdss pM:una*SUperintendencia muy 
estr icta y muy poderosa d&.maller& qde"ecjr"tRfki1 suponer que los  
eMranjderos puectm malieer 8mibfieS cámmas al  interés de los  afiliados. 
La evidencia que existe muestra' que las administradoras ext ren jerm han 
sido fan e b f e n t e s  como las Administradoras nacionales. 



AFP con y sin fines de lucro- Reiteramos que e l  objet ivo del Sistema 
es administrar eficientemente los fondos previsionales para obtener l a  
mejor pensión posible. E l  que una Administradora tenga o no fines de lucro 
no es esencial a1 sistema. Lo esencial es que, t a l  como ahora sucede, se 
puedan organizar AFP de dist inta naturaleza y los afi l iados puedan optar 
libremente por su AFP, por aquella que más l e  convenga o mejor servicio 
les brinde. 

No a l a  propiedad estatal. Hoy coexisten bien tanto empresas privadas 
tradicionales, principalmente sociedades anónimas abiertas con muchos 
accionistas, como empresas formadas por los usuarios (hoy trabajadores, 
mañana también jubilados)! La l ibertad de cada trabajador, que l e  permite 
elegir su AFP, genera l a  competit ividad del Sistema y esto asegura que los 
afiliados obtendrán los mayores beneficios con los menores costos 
posibles. 

En virtud del principio de subsiadiridad no nos parece conveniente la 
participación directa del Estado en l a  administración de las AFP. E l  Estado 
participa a traves de l a  regulación y también a traves del Sistema de 
Pensiones mínimas garantizadas. 

Afiliados no deben participar en decisiones de inversión. Dado 
que el  administrador, en este caso l a  AFP, es el  responsable de obtener una 
rentabilidad minima, debe ser aquel y no los afi l iados e l  que administre 
los fondos previsionales. Si un grupo de afi l iados estima que prefer i r i ia 
administrar directamente sus propios ahorros previsionales, esta la 
posibilidad que l o  haga a traves de la formación de una AFP manejada por 
dicho grupo. Sin embargo, deberán quienes administran, disponer de un 
encaje que garantice que dicha laborsera efectuada en forma correcta y 
prudente. 

Por otra parte es poco probable que afi l iados en masa puedan aportar 
mayores o mejores conocimientos para decidir mejor. No hay nada en la 
actual normativa que impida que una AFP, si así lo quiere, pueda consultar, 
a traves de un mecanismo por def in i r  a sus afi l iados respecto a las formas 
de administrar fondos. Creemos que l a  obligación lega¡ de hace 
conveni ente. 



AFP no deben ser cerradas. Nos parece que es de l a  esencia del 
sistema la  l ibre elección de AFP. Asi  como no se puede evi tar  l a  salida y 
e l  cambio de un afi l iado de una AFP B otra, tampoco creemos conveniente 
que se pueda bloquear el ingreso a una determinada AFP. Ello podría, por un 
lado entrabar l a  l ibre competencia, y por otro, hacer al Sistema menos 
sol i  dar1 o. 

II LA COBERTURA DE LOS RIESGOS 

,T y r  
). f * *  

Los accidentes del trabajo 

A l  ser l a  perdida que debe su f r i r  e l  trabajador frente a unaccidente 
significativamente mayor que la  que experimenta el empleador, se 
produce bajo un sistema de "laissez faire", una inversión en seguridad 
menor que la  que es socialmente conveniente. E l  trabajador preferir ía 
un nivel de seguridad congruente con su pérdida esperada frente a un 
siniestro, pero quien controla l a  inversión no internaliza el total  de l a  
pérdida que se produce s i  ocurre dicho accidente. 

Aunque e l  trabajador podría estar dispuesto a inver t i r  el para mejorar 
su propia seguridad, cobrando dicho costo el empleador por  medio de 
una mayor remuneracih, sólo podría lograr su cometido s i  todos los 
demas hicieran igual cosa. E l  problema a que da origen l o  anterior es 
que, una vez recibida l a  compensación, cada uno esta mejor  si es el 
resto e l  que la  destina a mejorar l a  seguridad. Todos piensan igual y 
nadie invierte en seguridad. De esta menra, una compensación 

o r  otra parte, l a  inversión en seguridad requiere destinar reFursas a 
ienes durables (capacitación general y especifica q '  instalaciones). 

contratos de trabajo no tienen igual duracrbn. 110 & origen a una 
destinen recursos 

ersión en caso de cambiar de 

El círculo vicioso . scr i to requiere, par8 romperse, de la existencia 
de una regulación que haga que e l  empleador sienta como suya \a 
diferencia de costos que existe entre el y e l  trabajador. Dicha 

uniaria no da solucibn al problema descrito. 
-GF 

hi&h?&- 

r a z h  adicional para que los trabajadores ytampo 
r el temor a perder 

.I 1. 

, . . .  



diferencia debe incluir  todo os directos o indirectos, de un 
accidente. A l  ser internalizada l a  decisión ser8 congruente con e l  
beneficio social de cortar accident es del trabajo y enfermedades 
profesional es. 

W l L W I  7 . F  

- * g  ,e 
Debe usarse un sistema mixto. 

Las actividades y servicios relacionados con la  salud laboral son 
múltiples y complementarios entre si. Aquellos principales están 
representados por los servicios de prevención, atención médica y por 
los subsidios y pensiones que se originen por motivos de inactividad 
inducida en e l  trabajador, debido al accidente sufrido. 
Este especial carácter de los servicios enunciados los hace 
suceptibles de financiarse por  l a  via de un seguro. 

La compañia que se compromete a atender, a financiar los costos a 
que da origen un accidente laboral puede conocer en términos 
aproximados e l  número esperado de casos de accidentes, invalidez o 
muertes que se presentaran en su grupo asegurado por periodo de 
tiempo. De esta forma puede ajustar las primas cobradas para 
distintos regímenes de riesgo en forma ta l  de que el costo esperado 
total  por periodo sea menor, igual a l  to ta l  de primas cobradas por 
igual lapso de tiempo. 

A l  ser los ingresos y egresos definidos en iguales términos en cuanto 
al periodo de tiempo, el sistema puede considerarse como de reparto. 
Sin embargo, algunos costos deben ser definidos apropiadamente para 
que l a  anterior calif icación sea apropiada. En efecto, el verdadero 
costo de las pensiones cuyo pago se asume en cada momento es el 
valor actual capitalizado (descontado tomando en cuenta l a  tasa de 
interés) de las obligaciones futuras que deberh  servirse. Dicho 
monto de dinero debe dar origen a una provisión en l a  inst i tución 
aseguradora a través de l a  cual, se reconozca una obligación a pagar 
una mensualidad por un período prolongado de tiempo. esta provisión 
es una reserva de capital que incorpora e l  concepto de capitalización. 
A l a  vez, e l  activo de l a  empresa que asume l a  obligación debe 
mentener una inversión de similares características en cuanto a 
plazos, reajustabilidad y liquidez de manera ta l  
referida f i rma una adecuada cobertura. 





Lo anterior hace concur n sistema mixto; de reparto en Cuanto 
a que los f lu jos y costos (incluido el valor presente de las 
obligaciones futuras contraídas en un periodo) deben estar en 
equilibrio año a año, y de capitalización en cuanto B que el valor 
ectual de las pensiones a pagar en e l  futuro debe tener 
correspondiente reserva de capi tal. 

E l  seguro debe ser obligatorio. La tendencia a subinvertir en 
prevención, l a  asimetría entre la  perdida del empleador respecto a l a  
del empleado frente aaccidentes laborales y el carácter fiduciario de 
l a  salud laboral hacen necesaria l a  obligatoriedad de l a  cobertura d 
trabajador frente a un accidente del trabajo. 

E l  Estado debe evitar que se subinviertan recursos en la  seguridad 
laboral a traves de una regulación adecuada. Las normas actuales han 
demostrado ser acertadas. Sólo podrían requerirse ajustes menores. 
Resulta preferible un sistema en donde todo empleador deba pagar 
periódicamente una prima, l a  que puede determinarse en función del 
riesgo, y delegue en un tercero (Mutual de Seguridad) el pago de los 
costos asociados a un accidente laboral. Este tercero debe ser un 
"especialista' en el sentido de que debe tener una estructura 
administrativa y de activos acorde con el servicio que está 
comisionado para prestar. En lo  que respecta a l  pago de s u b W o e g  
pensiones, l a  función desempeñada se parece a l a  de una Compafiía @ 
Seguros de Vida. Adicionalmente este orgemisno puede bu;bbcasn)\)a 
integración vertical una f m a  mbs eficiente:& cumplir crm w1s 
$mstaciones (administración be hospitalss g ~Wm+laboms slrrPiJarr*? 

a Empiedes y tmbajaedrl.comprirtetr . 
seguridad laboral, tanto desde el punta 
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inciden en l a  calidad del lugar de trabajo. La responsabilidad del 
empleador no se agota con las labores de prevención. Por perfecto que 
sea un sistema de seguridad siempre se produciré un cierto n6meros 
de accidentes. También aquí e l  empleador tiene una responsabilidad, 

Por otra parte, los trabajadores también deben contribuir a 1á 
reducción de los accidentes. No debe olvidarse que las fuentes más 
importantes de accidentes se relacionan también con fallas humanas. 
Sin duda alguna que a pesar de que puedan ser los empleadores quienes 
paguen por las prestaciones, en definitiva dicho costo se traduce Bn 
un menor salario neto ofrecido, pues forma parte del costo total de l a  
mano de obra. De esta forma los trabajadores también contribuyen al 
financiamiento de las prestacione 

Deben realizarse múltiples prestaciones, La multiplicidad de 
roles que deben cumplirse para dar cabal cobertura frente a los 
accidentes del trabajo implica la necesidad de cumplir con diversas 
labores y funciones. Ellas son: 

[ t i  'CLVi '>Ytqn . t s  qJ 

a) Educación para l a  prevención s y dismini-.Ón SDS 
de enfermedad profesional; b) atención medlca ai accidenttwb- o 
enfermo; c) subsidio de inactividad mientras e l  trsbajrrdor se 
encuentra impedido de retomar sus funciones; d) recapacltaclón 
laboral en casos de invalidez total o muerte; f) page: de 
indemnizaciones por incapacidad permanente percl8.i. 

Un sistema de carácter mi 
La necesidad de compartir responsabiiidades y coordinar ei I U Q ~ O  
de muchos hacen deseable l a  implantacith de un sistema. de carácter 
mixto. La cooperación del trabajador es necesaria por motivos 
obviosy es fáci l  de conseguir debido a los benetioos que beta' obtlade 
de un ambiente laboral sano y seguro. 
La cooperación del empleador, m b a l l 8  de 1u que su propio beiiref.i.ito 

socialmente rentables. : I r  : 
Debe ser objetivo del Estado el lograr que el empfeadOf Jn-TEier br 
diferencia entre el costb.:cocial y su cmto ~ r i r a d q ~ ~  a t a  
accidente. los fondus recaudados1 por dtshr, lemep& 
contribuciones voluntarias ,y ,OM igatmias p a g t w k r a ~  



l a  que pueden dest narse a financiar las prestaciones que se hacen 
necesarias para resolver los problemas que enfrentan los 
accidentados. Dichos fondos deben administrarse por entidades del 
Sector privado. Cabe la  posibilidad de que sean empresas con o Sin fin 
de lucro. Las actuales mutuales han demostrado gran eficiencia en 
estas materias. 

Alternativamente, o como complemento de l o  anterior, el 
financiamiento de las prestaciones podría conseguirse con la  
concurrencia de compañías de seguros privadas. En este últ imo caso, 
lo  asegurado debiera incluir, no sólo los costos directos de atención 
al accidentado sino también los subsidios durante su recuperación y 
1 as pensiones cuando as i se requieran. Adi c i  onalment e, 1 a necesidad 
de asegurarse debiera ser obligatoria y l a  prima cobrada función del 
riesgo de l a  empresa. 

Esquemas en donde el sector privado compite con empresas del Estado 
han demostrado serias deficiencias. A nuestro entender e l  Estado 
debiera l imi tarse a un r o l  fiscalizador y normativo dejandr a 
empresas privadas l a  administración de las prestaciones. 

Conceptos de inva l idez  y enfermedad labora l  
La acumulación de información de casos de enfermedad e invalidez 
laboral que ha permitido descubrir dolencias que hoy se atribuyen el 
trabajo, pero que antes no tenían cara conocida, sumada a la  reducción 
de los umbrales que clasifican a una dolencia como invalidez parcial o 
total obligan a ir revisando los métodos de detección de dolencias, las 
primas que las cubren y los estandares para dictaminar los casos de 
invalidez laboral. Por ello, todo sistema de salud laboral deM'Cr 
ajustándose a los cambios que experimente l a  realidad.scinitlñria:gAe 
seguridad del medio ambients be trabajo global del pais. 

Las enfermedades del trabajo también pueden ser causa de invalidez 
laboral. Debe tenerse presente que al definir enfermedad laboral e l lo 
debe hacerse, al igual que en e l  caso de accidentes, desde el punto de 
vista del orígen o causa y no del efecto de la dolencia. 

Existen dolencias que pueden haber sido provocadas fuera del 
ambiente de trabajo pero que pueden afectar e l  rendimiento iaboral. 



Ellas debieran quedar excluidas del seguro obligatorio pagado por el  
empleado que han sido causadas por un medio que éste no 
control a. 

Por otra parte, existen dolencias producidas debido a accidentes en o 
como consecuencia del ambiente de trabajo. Ellas debieran estar 
cubiertas afecten o no l a  productividad inmediata del trabajador. En 
un futuro inmediato puede haber un efecto sobre e l  rendimiento o 
simplemente sobre l a  calidad de vida del infortunado, el  que debe ser 
atendido. En l a  causa y e l  responsable del control de estas y no el  
efecto que debieran pues de servir de cr i ter io para clasif icar una 
dolencia como cubierta por e l  seguro o no cubierta. 

- E l  Seguro de Invalidez u Muerte. 

Los sistemas de pensiones aunque están normalmente destinados 
principalmente a sust i tu i r  l a  remuneración de los trabajadores cuando 
éstos jubilen, también incluyen mecanismos que cubren a sus 
afiliados del eventual re t i ro  de la  vida activa. Como consecuencia de 
invalidez o muerte. 

E l  sistema de capitalización individual otorga el  beneficio de l a  
pensión directamente asociados a ahorro individual de los 
trabajadores durante su vida activa. Sin embargo, l a  naturaleza del 
sistema tiene como consecuencia que los fondos se hayan acumulados 
a un determinado momento pueden ser insuficientes para financiar Ids 
pensiones necesarias para cubrir el caso de invalidez o para los 
sobrevivientes de un padre de famil ia en e l  caso de l a  muerte de este 
Último. La legislación actual resolvi6 esta situación estableciendo 
que la  administradora estaría obligada a financiar las pensiones de 
sus afiliados que sean afectado PO i'nvalidez o muerte, siempre y 
cuando estos siniestros no sean producto de accidentes del trabajo, en 
cuyo caso son las mutuales de seguridad llamadas a cubrir las - 
pensiones. 

los afiliados de e8ta AfPr! 



En e l  sistema actual los afiliados de una AFP, tienen que pager igual 
cobro como porcentaje de una renta, tienen cobertura para periodo de 
cesantia limitado, y están asegurados por un porcentaje de SUS 

salarios promedio de los Últimos años. Finalmente los saldos 
acumulados en las Cuentas son transferidos a las Cias. de Seguros que 
cubren e l  diferencial al momento de ocurrido el siniestro. 

Los elementos antes. descritos configuran un esquema que en n18teri8S 
del seguro es esencialmente de reparto y redistributivo. Es 
redistributivo porque no se diferencian comisiones de acuerdo a l a  
siniestralidad esperada de una persona que pertenece 8 cierto grupo 
demográfico. También l o  es porque las personas de altos ahorros 
previsionales están cubiertas por diferencias, respecto al Capítal 
necesario para asegurar una pensión, que resultan menores que 
aquel 1 as de 1 as gent es que ti enen bajos ahorros previ s i  onal es en 
relación a sus salarios. 

Hay un comp e reparto en este seguro puesto que ei coDro que 
las AFP hacen a todos los afi l iados incluye, periodo a periodo, los 
montos necesarios para cubrir los siniestros que se generen en dichos 
periodos. Desde este punto de vista, hay un equilibrio entre siniestros 
totales generados Dor Deríodos y recaudación I 'a l a  Cobertura de 
dichos seguros. 

nrrnnianta niia al n e m i i n r n a  nanaval 



LAS REHUNERACIONES 

La Única forma real is ta  de determinar remuneraciones es en base a 
productividad. Pero para que e l l o  efectivamente se efectúe bajo ese 
cri terio, se requiere que l a  autoridad se comprometa a dos acciones: 

* Apoyar programas de capacitación para const i tu i r  l a  me jor  form8 de 
aumentar productividad. 

* Contrarestar aquellas situaciones en que e l  salario se determina en 
forma monopsónica. Es decir, los casos en que e l  poder negociador de los  
empresarios es muy fuerte y e l  de los trabajadores muy bajo, lo que se 
presta para que se paguen salarios que responden mas a l  costo de 
oportunidad, que 8 l a  productividad efectiva del trabajador. Hay que tener 
presente que este fenómeno puede acentuarse en períodos de al tas tasas de 
desempleo. 

La corrección de esta situación requiere del concurso de los 
empresarios y de l a  autoridad a través de diversas instancias legales que 
mejoren e l  poder negociador de los trabajadores. Además, e l  Estado podría 
proveer periódicamente información sobre los  salarios en dist intas 
ocupaciones, para dar más transparencia a las negociaciones salariales. 

Sal arios real  es di anos 
E l  verdadero interés de una pol í t ica debe radicar antes que nada 8n la 

obtención de salarios reales absolutos que sean dignos. En este sentido, la 
caída en salarios como porcentaje del PGB no resul ta mug i lustrat iva.  

8 % .  

Sin per ju ic io de l o  anterior, existe una realidad en que se podría 
señalar que-e l  salario real  de los relativamente m8s bbfqs 
deteriorado. 

e acuerdo lo expuesto, los  salarios deben r@ 
productividad. Así, la caída en sa 
en productividad del trabajo 
productivos), la solución al pro 
buscarla B traves de programas de. distn 
respecto cabe recalcar que e l  bienestar de un 
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por dos vías diferentes; a traves del salario que recibe y a través de 
programas que redistribuyen directamente ingreso. 

En e l  mediano plazo habría que esperar una solución más estructural 
al problema, a través de programas de capacitacibn. 

Por o t ra  parte, e l  salario real  de c ier to  t ipo de trabajadores puede 
haber caido como consecuencia de situaciones nonopsónicas. En estas 
circunstancias, se puede esperar que un mejor  poder negociador de los 
trabajadores a nivel  de la empresa, contribuya eficazmente a la corrección 
de esta situación. 

Un menor abanico salar ia l  
La excesiva diferencia entre las remuneraciones mínimas y máximas 

es una realidad incontrastable. Pero esta situación es verdaderamente 
grave cuando las remuneraciones mínimas son tremendamente bajas. Esto, 
sin desconocer la importancia de la inestabil idad social y de la frustación 
que se puede producir cuando se presentan estos grandes diferenciales. 

La herramienta más eficaz para mi t igar  esta situación, está en una 
creciente capaci tacidn de aquellos que hoy día tienen menores salarios. 
También, esta situación requiere de c ier to  tiempo para que pueda rendir 
sus frutos. 

En e l  corto plazo, los empresarios tienen una fuerte responsabilidad y 
deben t ra ta r  de corregir  aquellas distorsiones que sean evidentes. 
Desgraciadamente esto depende solo de l a  buena voluntad o solidaridad de 
los empresarios, ya que es muy d i f í c i l  l a  introducción de mecanismos 
impersonales que cor r i jan  esta situación. En ese sentido, una situación de 
escasez creciente de mano de obra es e l  mejor  aliciente. 

Cuidado con e l  salario mínimo 

E l  salario minimo cuando es res t r i c t i vo  involucra normalmente 
mayores salarios reales para aquellos que se encuentran trabajando y 
desempleo para aquellos que estbn dispuestos a t rabajar a ese salario real, 
pero que no consiguen ser conthtsdos. 

Por lo tanto, e l  desempleo que éste genera l o  hace indeseable como. 
poi It i ca. 



A su favor se puede señalar que e l  salario mínimo mejora 10s 
remuneraciones y aumenta e l  empleo en aquellos sectores en que existe 
una determinación monopsónica de salarios. Esto es correcto, o 10s 
sectores que presentan esta si tuación son actualmente poco importantes 
respecto al total. En consecuencia, no sería adecuado corregir dicha 
situación a costa de l a  mayoría de los sectores cuyos salarios Se 
determinan competitivamente. En todo caso, para ser más cateqdncos a 
este respecto se requiere de mayor investigaci8n aplicada. 

I ,  I 
LA LEGISLACION LABORAL 

En el estudio de l a  legislación laboral hay que ser extremadamente 
cauteloso, reconocer l a  complejidad del tema, y estar dispuestos a diseñar 
una legislación laboral moderna que efectivamente cautele los intereses 
de empresarios, y de toda la  sociedad. 

En este sentido resulta particularmente importante abocarse al 
estudio de las legislaciones modernas de otros países. Se debe reconocer 
que a nivel mundial se estan produciendo profundos cambios en l a  
percepción de los que son y de lo que deben ser ias relaciones trabajador - 
empresario, enfatitándose progresivamente las ventajas de establecer 
instancias de cooperación al inter ior  de las empresas. 

E l  ejemplo de Japón y de otros países resulta muy i lustrat ivo a este 
ecto, ya que en ellos se han adoptado esquemas salariales que 

contemplan explícitamente l a  participación en utilidades, que junto con 
favorecer l a  estabilidad en e l  empleo, permite dar incentivos para 
aumentar l a  productividad de los trabajadores. 

Asimismo, se han establecido incentivos especiales para aquellos 
trabajadores que aportan ideas o innovaciones que mejoran e l  
funcionamiento de la empresa. Buena parte de estos esquemss de 
incentivos han surgido del reconocimiento de que en muchas situaciones 
existe una determinación simultánea de salario y productividad. 



En atención a l o  aquí expuesto, parece pertinente desplegar esfuerzos 
para diseñar una legislación laboral que considere las ventajas de la 
cooperación en las relaciones empresario-trabajdor y que por tanto no 
exacerbe visiones antagónicas ni de confl icto entre las p 

Vulnerabilidad de actual legislación. 

Ahora, en relación a l a  actual legislación laboral, hay que reconocer 
que, en términos generales, el la es rechazada por los trabajadores al 
percibirse como hecha a la medida de los empresarios, l o  cual 18 toma 
vulnerable en un futuro contexto democrbtico. Esta situación debe ser 
enfrentada y existe por tanto el  desafio de trabajar en l a  confección de un 
cuerpo legal que sea estable, para l o  cual debe ser percibido como justo 
por las partes involucradas. 

En términos concretos, l a  actual legislación laboral ha sido muy 
importante para el iminar una serie de trabas que dificultaben el  desarrollo 
económico y que eran extemporaneas a un mundo dinámico coma e l  actual. 
Sin embargo, de no modificarse algunos aspectos de l a  misma y de no 
incorporarse aspectos fundados en visiones más modemas de las 
relaciones empresario-trabajador, se corre e l  riesgo de experimentar 
importantes retrocesos y eventualmente de retornar a escenarios 
similares a los de antiguas legislaciones laborales. 

Puntos más Doiémicos. 

materias laborales, son besicamente los siguientes: 

2 '  

3 
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Los temas laborales m gados expertos en 

1) En el  proceso de neaoc :iÓ :electiva se distinauen los siauientes 
problemas; 

Plazo de - _  huelga: 

E l  plazo máximo de huelga es de 60 días, 10 que junto con ser 
crit icado por 1 os trabajadores, puede constituirse en una bandera de 
lucha de actividades polít icos en el  sentido de di latar los confl ictos 
hasta e l  cumplimiento de este plazo y así demostrar l a  ineficacia del 
si s t ema. 



La ampliación o eliminación de este plazo corregiría estos problemas 
y podría traer otras implicancias positivas, como por ejemplo; que 
desde e l  primer día las partes busquen una solución 
incertidumbre y riesgo de una huelga indefinida. 

Contratac ión de personal durante e l  período de huelga 

La legislación vigente permite l a  contratación de personal durante e l  
período de huelga, l o  cual obviamente debil ita el  poder negociador de 
los trabajadores. Sin perjuicio de que en l a  practica no se haya 
ejercido mayormente este derecho por parte de los empresarios, es 

dudable de que la sola existencia del mismo debil ita fuertemente l a  
apaci dad negociadora de 1 os trabajadores. En consecuencia, es 
enester abocarse al estudio de algún esquema intermedio que 

resguarde la  continuidad de giro de las empresas sin lesionar 
gravemente l a  eficacia del derecho a l a  huelga. Podrían, por ejemplo, 
establecerse plazos a par t i r  de los cuales l a  empresa pudiera 
contratar personal 
empresarios y traba 
paralizaciones prolo 

i a c i h  p o r  ti 
r e '  ~ r y  

Este es uno de los temas de mayor importancia y de mayor repercusió 
para e l  devenir económico del país. La experiencia de países como 
Argentinas, con sindicatos por ramas de actividad, son muy poco 
alentadoras y e l  poder de estos sindicatos, juntocon trascenderwsl los 
campos que les serían propios, ha sido un obstáculo insalvable a los 
intentos de modernización y de desarrollo económico. 

wqE% -9, F''? 7' * ' ' 
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En términos generale e i  de negociacion por empresa que 
contempla l a  actual legislación parece adecuado, ya que reconoce que 
cada empresa es una rea'lidad individual, que podría verse en serio 
peligro en caso de aplicarse normas de carácter general. 

Sin embargo, es important e di sefiar i nst anci'as de negoci aci Ón para 
aquellas actividades que por su naturaleza no acceden a l  mecanismo 
diseñado para l a  negociación colectiva como: la construcción, 
agricultura, transporte, etc. 



PRIVATIZACIONES Y ECONOMIA SOCIAL DE MERCADO 

Un sistema social de mercaao se fun1:- en l a  propiedad privada, l a  l ibertad 
de los mercados y el  papel subsidiario del Estado. 

Ese r o l  subsidiario del Estado se cumple con funciones tales como la  
protección de los derechos de las personas, seguridad nacional , 
exigibilidad de las obligaciones emanadas de contratos, polít icas 
ant imonopói i cas y muy especi aimen t e , funciones macroeconómi cas 
destinadas a mantener pol i t icas monetarias realistas que conduzcan a un 
desarrollo equilibrado y el funcionamiento de una red social de 
prestaciones basicas que sirva de sustento a los sectores que no puedan 
obtener esos medios por sí mismos. Es justamente este doble ro l  de 
incentivar e l  desarrollo de mercados competit ivos y abiertos, y por otro 
garantizar un nivel mínimo de prestaciones en nutrición, salud, vivienda, 
subsidio a desempleados y educación básica a aquellos sectores que no 
pueden satisfacer estos niveles mínimos por s i  mismos, l o  que caracteriza 
e l  r o l  de un Estado moderno en una economía social de mercado. 

De esta definición del ro l  del Estado y los pilares básicos de una economía 
social de mercado se pueden deducir entre otras cosas, cual es e l  r o l  del 
Estado en l a  economía tanto en su función macroeconbmica como en su 
función redistr ibutiva y empresarial. En su función macroeconÓmica e l  
Estado debe guiar sus polít icas monetarias, cambiarias y f iscal  de ta l  
forma que los precios básicos de l a  economía: el  nivel de salarios, l a  tasa 
de cambio y l a  tasade interés den las señales adecuadas al sector privado 
para proyectar en lo posible un crecimiento sostenido, tratando de lograr 
amortiguar las fluctuaciones cíclicas. 

A l  ser l a  libertadi de precios en los mercados el  mecanismo básica de 
asignación de los recursos, e l  Estado debe evi tar  provocar desequilibrios 
art i f ic ia les en dichos precios bbsicos. En su función redistributiva el  
Estado debe proveer e l  
definido como red de 
provendrá de un sistema 
todo financiamiento a 
esencialmente regresivo. 

financiamiento que corresponda, l o  que hemos 
prestaciones mínimas. Dicho f inanciamiento 
imposit ivo justo y equitativo, debiendo evitarse 
través del impuesto inflación, el cual es 



Estabilidad del empleo 

Hoy en día l a  tem inac ión  del contrato de trabajo es reglamentada, no 
pudiendo e l  empleador ponerle termino de no producirse las causales 
que l a  ley señala. Sin embargo, al otorgar l a  legislación a l  empleador 
1 a posi bi 1 i dad de desahuci a r  a l  traba j ador sin expresi Ón de causa, 
pagando una indemnización, esta suerte de estabilidad laboral se ve 
afectada. 

La existencia de disposiciones que den f lexibi l idad a las 
contrataciones laborales son necesarias para pe rm i t i r  que las 
empresas se puedan a justar  a las condiciones cambiantes en su 
entorno. Las leyes de inamovilidad constituyen una traba a l  
desarrollo económico y, en definitiva, perjudican a los trabajadores. 
Los empresarios son ret icentes a contratar a una persona cuando 
saben que sera muy d i f i c i l  de despedir. La experiencia chilena de los 
Últimos años podría inducir a pensar que l a  remoción de l a  ley de 
inamovilidad se t radujo en un mayor desempleo. En relación a esto 
hay que pensar en periodos recesivos de una economía y aquellos en 
que se producen fuertes cambios en precio relativos, se traducirán 
efectivamente en un mayor despido de trabajadores ante l a  ausencia 
de l a  ley de inamovilidad. Sin embargo, en periodos normales y de 
auge, l a  ausencia de esta ley contribuye eficazmente a l a  generacidn 
de empleos. Por lo tanto, l a  mejor  forma de proteger la estabilidad es 
a traves de un manejo macroeconómico que mit igue los cambios 
bruscos en precios relat ivos y que promueva una mayar establlirlar?gn 

económicas. 

La estabilidad laboral se debe buscar también, como ya se ha indicado, 
a través de mecanismos diferentes que incentivan a l  empresario a 
evi tar  los despidos, como esquemas salariales en que parte de l a  
remuneración sea variable y dependa de las utilidades de las 
empresas. Así, caídas en l a  competit ividad de las empresas se 
resolverían principalmente via disminución en los salarios en lugar de 
cafdas en e l  empleo. Sin perjuicio de los anterior, es preciso estudiar 
soluciones para ev i ta r  comportamientos abusivos en los despidos que 
no requieran expre in de causa. 



Generalmente los contratos colectivos consideran e l  pago de este 
beneficio ante l a  eventualidad de que e l  trabajador sea despedido por 
una causal que no l e  sea imputable. Por lo tanto, no es un benefiio que 
tenga asegurado para e l  termino de su contrato, sino un derecho 
eventual. Algunos piensan que esta materia debe legislarse por  ley 
con prohibición que sea materia de negociación individual o colectiva, 
ya que de otra forma la ley se convertiría en piso. Personalmente no 
he estudiado el  punto, por lo que no tengo una opinión formada al 
respecto. Sin embargo, creo que para esta discusión puede ser  
especialmente importante el  a a íses. 

Organización sindical 

La legislación sobre l a  organización sindical y negociación colectiva 
es crit icada por su excesiva reglamentación y formalismo, lo que, 
según los entendidos, la hace poco clara y poco practica. Se sostiene 
además que l a  legislación sindical atomiza las organizaciones y 
divide a los trabajadores. 

En relación esto es necesario una revisibn, manteniendo eso si e l  
marco de negociación por empresa. 



EL TRABAJO: UN DERECHO FUIYDAHENTAL, 

EL EflPLEO 

E l  Santo Padre, sostuvo que una prolongada situación de desempleo y 
cesant is, cuando alcanza ciertos niveles, 'constituye un problema ético, 
espiritual, porque es síntoma de l a  presencia de un desorden moral 
existente en la sociedad, cuando se infringe l a  jerarquh de los valores'. 

'.- E l  hombre sin trabajo, dice e l  Papa, está herido en su dignidad humana. 
convertirse otra vez en trabajador activo no solo recupera un salario, sino 
también aquella dimensión esencial de l a  condición humana que es e l  
trabajo, y que en e l  orden de l a  gracia es, para e l  cristiano, su camino 
ordi nari o hacia 1 a perf eccih'. 

De ahí que l a  preocupación por mantener bajo nivr s de desemp I sea 
r -  loritaria. En general, las políticas de prom--.-.- _ _  Irabajo se pueden 
clasif icar en tres grandes grupos: 

.. . 

* Aquellas que tratan de evitar o de mi t igar  cohlmciones cíclicas 
de l a  demanda por trabajo, producto de las alteraciones cíclicas de l a  
actividad económica. Este t ipo de políticas tiene efecto sólo en e l  
corto plazo y se engloban en e l  concepto amplio de polít icas 
monetarias - fiscales. 

* Aquellas que tienden a perfeccionar l a  información y competitfviddd 
del mercado laboral. rc F 

* Aquellas que, más al lá de los ciclos económicos Lienden a 
incrementar en forma estable y sostenida l a  cantidad de.empleÓs que 
una economia puede generar. 

En estas líneas nos oc 
responden 

L .  .. 8 



u comaetitividad I 
E l  desempleo involuntario se define como aquel que se produce cuando 

las personas están dispuestas a aceptar un trabajo que responde a su nivel 
de calificación, a los salarios prevalecientes en e l  mercado e incluso 8 
niveles menores, pero a pesar de esto no lo encumtran. Este desempleo se 
combate principalmente a traves de pol i t icas que den f lexibi l idad a1 
mercado labaral. En este sentido, son deseables todas aquellas pol i t l C é S  
que tiendan a mejorar l a  información y competitividad de este mercado y 
que eliminen distorsiones tales como: salarios mínimos elevados, 
reajuste salarial automático, leyes de inamovilidad, rigideces de 
contratos, etcétera. 

Actual mente squema económico imperante, se han 
adoptado varias de estas medidas, lo cual debería haber contribuido a una 
caída en e l  desempleo de t ipo involuntario. Sin embargo, esto es muy 
" f í c i l  de probar, ya que no existe una separación estadística clara de lo 
que corresponderla hoy a desempleo voluntario e involuntario. Una 
clasificación de este t ipo es muy compleja y presenta Variadas aristas. 

En todo caso, las  medidas que se sugieren para el iminar distorsiones 
deberían contr ibuir a su reducción. Sin embargo, si este desempleo se 
explicara por c ier tas rigideces - como l a  estructura de contratos, l a  
pol í t ica de reajustes del sector público, I s  d e t e m i n a c i d  de salarios de 
acuerdo a l a  idea de salario de 'eficiencia' y l a  visualización de parte de 
las cotizaciones previsionales como impuesto - la solución al problema 
sería extraordinariamente compleja, ya que hay involucrados elementos de 
carácter inst i tucional  e incluso de idiosincracia. 

Políticas aue lncrementen el EmDleo en Forma Estable y' 
Sostenida 

Es indudable que al tas tasas de crecimiento del producto consti tu 
1- aporte importante a Is generación de empleos. La magnitud de 
fenómeno dependerg de cuan intensivos sean en mano de obra los sect 
económicos que más contribuyen a este crecimiento. De acuerdo a l a  
actual estrategia de apertura al exterior se espera que los sectores 
líderes del crecimiento futuro sean los exportadores, los que, según 
algunos estudios, generan mayor empleo de mano de obra no calificada que 
el sector susti tuidor de importsciones. 



Sin embargo, e l  problema del desempleo debe ser atacado 
simultáneamente en vanos frentes, con medidas adicionales que 
favorezcan l a  absorción de empleo en e l  corto y mediano plato. Un 
importante desafío actual es t ra ta r  de evi tar  por todos los medios 18 
reaparición de las alt ísimas tasas de desempleo de l a  Última década. 

En orden a complementar e l  impacto posit ivo del crecimiento del 
producto sobre e l  empleo se sugieren las siguientes pol fticas: 

Establecer subsidio a l a  contratación adicional de mano de obra, 
Implementar un programa de mediano plazo, con reglas claras y que de 
garantías de ser creíble, que establezca un subsidio en l a  contratación 
adicional de mano de obra. Este programa debiera estar especialmente 
enfocado hacia l a  contratación de trabajadores menos calificados, ya que 
son estos los que generalmente soportan con mayor intensidad el fenómeno 
del desempleo. 

Es evidente que e l  éxito de esta pol í t ica exige de reglas claras en 
cuanto a su periodo de permanencia. Podría asegurarse, por ejemplo, un 
periodo de vigencia de seis años y si las metas de empleo se alcanzaran 
antes de este periodo, debiera suspenderse e l  otorgamiento de nuevos 
subsidios a pa r t i r  de ese momento. Obviamente no puede suspenderse el 
pago del subsidio a aquellos empresarios que hubiesen realizado sus 
contrataciones con anterioridad a l a  suspensidn, para cumDlir as1 con l o  
estipulado por e l  programa. 

de subsidio a l a  contratación, se podría establecer una modalidad que diera 
incentivos para adelantar las contrataciones. Por ejemplo, podría 
plantearse que sólo aquellas empresas que contraten trabajadores 
adicionales en los  prbximos dos años se harían acreedoras a un subsidio a 
l a  contratación, el que se otorgaría por seis años, en l a  medid8 que la 
empresa mantuviera sus nuevas dotaciones de trabajo. 
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Merece un énfasis especial l a  capacitación de los jóvenes y de l a  mano 
de obra menos calificada, ya que a este nivel donde se experimentan las 
mayores tasas de desempleo y donde se obtienen los  menores salarios 
real es. 

Seleccionar tecnoloaías intensivas en trabajq, 

La transferencia de tecnología se produce habitualmente desde paises 
desarrollados a los no desarrollados. Estas tecnologías ut i l izan en forma 
relativamente intensiva e l  capital, perjudicando de ese modo los niveles 
de empleo de los países que l a  adoptan. 

El proceso de incorporacibn de tecnologías intensivas en capital es 
eficiente desde e l  punto de vista privado, ya que éstas son relativamente 
más baratas, pero podría no serlo desde e l  punto de vista social por ,J 
menor ut i l ización de mano de obra que bstas requieren. 

eso de cambio teci ógi I 

intensivas en capital, por 
ser este insumo e l  relativamente mbs barato en los países que desarrollan 
estas tecnologías, es necesario pensar en algún mecanismo de adaptacidn 
de tecnologias en nuestro país de modo d erlas más intensivas en 
trabajo. 

La idea por cierto, no es prescindir de l e  tecnología foránea, pero si 
introducir le ciertas adaptaciones de manera de favorecer un mayor uso de 
mano de obra. 

E l  Estado tendria un impor nte r o l  en este esquema, a traves de l a  
promoción del proceso de OdaptaCidn tecnológica. Su gestión no 
consist ir ía en seleccionar las tecnologías a adaptar, sino en crear los 
incentivos par8 que l a  empresa privada se haga cargo de este proceso. 

Favorecer la D a r t i c i D  ación en atflidades 

La part ic ipadón en -uti l idades tiene repercusiones eCOndmlCaS muy 
positivas, ya que favorece l e  estabilidad del empleo y eventualmente da 
incentivos a los trabajadores a aumentar su productividad. 



Esta modalidad permite una mayor flexibil idad de los salarios, 81 Variar 
éstos de acuerdo al cometido de l a  empresa. Esto se traduce en que 10s 
ajustes a ciclos recesivos se producen principalmente via caídas en 
salarios en lugar de caídas en empleo, l o  que obviam 
mayor estabilidad del empleo. 

En períodos de auge por su parte, habría un mecanismo autOmbtiC0 a 
traves del cual se aumentarían las remuneraciones. 

Facil i tar la  creación de empresas 
Creación de nuevos empresarios y concursos que favorezcan 

iniciat ivas generadoras de nuevos empleos. 
Resulta de especial importancia el fomentar iniciat ivas creadoras de 

empleo, como parte integral de una estrategia de empleo. La creación de 
una institucionalidad que favorezca un sistema de fondos de capital de 
riesgo, puede ser particularmente importante para la creación y desarrollo 
de pequeñas y medianas empresas. 

Reorientar los  proaramas de empleos de emergencia 
Una estreitegie de empleo debe favorecer expl k i tamente la generación 

de empleos productivos, por lo cual programas de emergencia como e l  PEM 
y e l  POJH deben ser sólo una excepción y se just i f icarkm miis 
directamente sólo como mecanismos de redistribución de ingresos. 

Sin embargo, en e l  corto plazo durante e l  periodo de implementación 
de las diversas políticas, seria necesario mantener un programa t ipo POJH; 
reorientado hacia labores mas productivas y aprovechar su infmestructura 
para desarrollar planes de capacitación. La reor ien tac ih  de un programa 
t ipo POJH hacia actividades más productivas se podría lograr cambiando el  
enfoque del mismo, enfatizándose por ejemplo la labor de las 
municipalidades en la creación de proyectos productivos. La creación de 
empleos se produciría por tanto, solo como contrapartida de proyectos 
especificos y Productivos. Una ventaja adicional de esta proposición 
radicarfa en e l  mejoramiento de status de los trabajadores involucrados en 
estas actividades, ya que se sentirían desarrollando trabajos productivos y 
no como personas cuasi desempleadas que reciben un cierto t ipo de 
subsidio. Esto contr ibuir is a dar mayor dignidad a l  tirabajo que éstos 
resti zan. 
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1. 

1.1 

1.1.1 

1.1.2 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

Concepción de educación. 

Definición. 
Entendemos por educación los múltiples p 
desarrollo integral de la persona, lo que l a  

común. 

Estos procesos deben desarrollarse durante toda la vida de l a  
persona. Por eso entendemos l a  educación como un proceso 
permanente, de mÚ1 t iples posibilidades, proyecciones y 
alternativas. Sus métodos están en continua renovación. lo 
anterior, debido a que la persona, en las dist intas etapas de su 
vida, requiere de nuevos elementos e incentivos para su 
desarrollo, además que los constantes avances Científicos y 

formación integral de la persona a través del 
descubrimiento, desarrollo y mantencfA- de sus potenciales 

convi venci a soci al, f aci 1 i t ando. 
justa y fraterns. 

1.2.3 Lograr l a  transmisión del conocimiento c.,.itifico tecnológico y de 
l a  cultura universal, contribuyendo al  desarrollo permanente de 
éstos. 



1.3 La famil ia  y 1 
Siendo l a  famil ia e l  núcleo básico de l a  sociedad, corresponde a 
los padres, o a quienes hagan sus veces, el  t 
preferente de educar a sus hijos. 
Este derecho se manifiesta en l a  posibilidad de ele 
e l  establecimiento educacional atendiendo al t ipo 
sea de indole laica, religiosa u otra que deseen para sus hijos. 

Los padres tienen el  derecho y e l  debeer de participar, de acuerd 
a sus condiciones de tales, en las acciones que desarrqllan los 
est ab1 eci m i  entos educaci anales. 

1.4 El derecho a la Educaci 
El  derecho a l a  educación de 
no basta e l  solo reconocimiento de este derecho por 1 
Constitución. Es necesario crear las condiciones y establecer los 
sistemas y modalidades que permitan a cada persona tener l a  
posibilidad de acceder al nivel correspondiente y de poder 
continuar en uno superior o en otro diferente, sin otras 
limitaciones que las capacidades y aptitudes respectivas. En todo 
caso, es necesario que sea obligatoria la participación de algún 
sistema regular de los menores que se encuentren entre los 6 y 16 
años de edad. De esta manera 
años de escolaridad obligatoria. 
Las leyes, normas, reglamento 

lidad para todo c 

existencia de un mecanismo que pueda dar alternativas de 
elección. Eso ha implicado e l  establecimiento de un sistema da 
subvenciones poor niño atendido, sistema a traves del CUI se h a  ' 
pretendido hacer realidad el ejercicio del derectro a l a  educación y 
de l a  l ibertad de enseñanza. 

- - _ .  lac' -e enseñanza. 
manifiesta en el  derecho de organizai y mantiene 

> .  



En su función redistr ibut iva e l  Estado debe proveer e l  financiamiento y en 
l o  posible no producir drectamente los bienes y servicios que forman paf ie  
de esa red de prestaciones minima. Por e l  contrario e l  Estado debe 
concentrar su gran recurso en l a  identi f icación y evaluación de la ef ic iente 
distribución y uso de esta red de prestaciones mínimas. Es rol del sector 
privado e l  producir eficientemente bienes y servicios y concretamente en 
cuanto a la red de prestaciones básicas, e l  Estado debería l i c i t a r  
públicamente los subsidios y prestaciones que se incluyan en su función 
redistr ibutiva. Esta subcontratación con e l  sector privado se puede apl icar 
prácticamente a todos los bienes y servicios de esta red social: 
alimentación, vivienda, salud y educación. Esta es l a  primera forma 
concreta de privatización que debe ser ampliada a todos los niveles de l a  
administración central y descentralizada del Estado, incluyendo en estos 
los servicios municipales. 

ROL EMPRESARIAL DEL ESTADO 

En una economía social de mercado es función primoraial del sector 
privado la producción de bienes y servicios. E l  Estado dentro de su r o l  
subsidiario sólo deberá producir o proveer directamente bienes y servicios 
en aquelos casos que se consideren de beneficio social y donde e l  sector 
privado no desarrolle en forma espontanea su producción. E l  r o l  del Estado 
como empresario debe ser definido como eminentemente t ransi tor io 
debiendo traspasar a l  sector privado, en un plazo razonablemente breve, 
toda actividad productiva de bienes y servicios en condiciones de mercado. 

La aplicación de estas definiciones del r o l  del Estado en una economía 
moderna aumentan e l  n ivel  de ef iciencia y competit ividad de tods la 
economía respecto a otros países. Es as i  como e l  acelerada cambio 
tecnológico e >integración de las  economias a trevés de l a s  comunicacioneS 
e informática, esta guiando a paises con gobiernos de distmtw 
orientaciones pol í t icas a l levar 8dehnb I vastos , 



Esta l ibertad no tiene otras l imitaciones que las que imponen l a  
moral, las  buenas costumbres, e l  orden público, l a  idoneidad y la 
seguridad nacional 
La l ibertad de enseñanza no se opone a l a  existencia de un sistema 
educacional reglamentado por e l  Estado a través de normas 
objetivas de aplicación general. En todo caso, dicha normativa no 
debe ser de t a l  naturaleza que llegue a s igni f icar una l imi tac ión a 
l a  l ibertad de enseñanza. Por e l  contrario, debe proteger esta 
l ibertad velando al  mismo tiempo p r  e l  cumplimiento de aquellas 
disposiciones que impiden una anarquia que atente contra los 
fines de l a  educación. 

1.6 Acción del Estado y l a  Comunidad en la Educación. 
E l  Estado tiene e l  deber de impulsar y fomentar l a  educación en 
todos los niveles y modalidades, de manera que sea realidad e l  
derecho a l a  educacih y se asegure l a  l ibertad de enseñanza. 
En aquellos casos que l a  educación sea obligatoria, debera ex i s t i r  
un sistema de financiamiento que permita el  acceso a e l la  de 
todos aquellos para quienes tiene c a r k t e r  obligatorio su 
permanencia. 

El  sistema de financiamienro, como a nismo 18 rmativa que se 
dicte para reglamentar l a  l ibertad de enseñanza, deben proteger y 
hacer eficaz e l  derecho preferente de los padres de elegir  l a  
educación que quieren para sus h i j os  y no debe tender a pr iv i legiar 
un modelo determinado. 
Asimismo, l a  normativa debe favorecer l a  existencia de planes y 
programas que sean flexibles, evitando cualquier orientación 
ideológica que implique un peligro para l a  l ibertad de enseñanza, 
sin per ju ic io de considerar elementos comunes, como aquellos que 
aseguren l a  unidad nacional. Se deben favorecer las in ic iat ivas en 
planes y programas que emanen de los  establecimientos, sujeto e 
normativas generales y supervisión del Ministerio de Educación. 
La comunidad no puede ser ajena a las tareas educativas y tiene e l  

participación. 



REALIDAD EDUCATIVA CHILENA 

2.1 Reconocimiento de Avances. 
Es importante destacar l a  obra modernizadora que se ha 
desarrollado en l a  educación nacional. Entre los avances que 
merecen resai tarse están: 
* La descentralización educacional que se ha impulsado con el  
traspaso de l a  administración de l a  totalidad de los 
establecimientos fiscales o Municipios, lo que permite aumentar 
l a  participación de l a  comunidad, mejorar l a  cobertura y calidad 
de l a  educación e incrementar l a  infraestructura escolar. 
* E l  finánciamiento de l a  educación a través de un sistema de 
subvenciones por nifio atendido, medida que junto con l a  
descentralización, ha incentivado la incorporación de muchos 
sostenedores al sistema y ha permit ido mejorar l a  calidad de l a  
educación, según .lo indicado por l a  Prueba de Rendimiento Escolar. 
* E l  aumento de l a  participación del sector privado como 
cooperador de l a  función educacional, lo que se ha manifestado en 
el  incremento sustancial de la matrícula particular 
subvencionada. En 1980 ésta ascendía a1 14.7% de la matrícula 
básica y al 15.3% de l a  media y en 1986 se aumentó su 
participación a 29.6% en básica y a 29.23 en media. 
* La normativa que permite l a  flexibil ización de los planes y 
programas de estudio atendidas las diferentes realidades de las 
regiones del pais, lo que ha permitido, entre otros, desarrollar en 
algunas regiones, proyectos educativos de carácter experimental 
tendientes a incorporar con algún grado de especialización al 
mercado del trabajo a los educandos de los sectores rurales. 
* El adecuado sistema de entrega de la alimentacion 
complementaria, cuyo objetivo es resolver problemas de 
ausentismo, repitencia y deserción escolar a niños de escasos 
recursos. En 1987, e l  Estado, a través de empresas que l i c i tan  
este servicio, otorgó 488.000 desayunos-onces, 450.000 
almUertOS y 13.400 raciones completas, atendiendo a alrededor de 
670.000 niños de educación básica. 
* E l  desarrollo del nivel parvulario, e l  que se ha centradc dn la 
atención de ninos de bajos ingresos, Prácticamente cuadruplicando 

este Gobierno. En 1986 esta ascendió a su matrícula durante 
255.000 preescolares. 



* E l  aumento de l a  tasa de escolaridad de 4.3 años e 5 a 7.7 

La reducción del analfabetismo, a través de las llamadas 
Campañas de Alfabetización, que han permitido reducir l a  tasa a l  

nos en 1986. 

5.6%. 
* E l  aumento de l a  cobertura 26% sÓio 
en e l  período 1980-1986. Actualmente ésta consta de 680.000 
alumnos, de los que e l  92.3% reciben aporte fiscal. 
* La creación del Premio Nacional de Educacih. 
* La integración de los establecimientos técnico-profesionales 
con los sectores productivos afines, tales como SOFOFA. CCC, 
CPEl y Corporación de Desarrollo Rural. 
* La entrega de alrededor 6.302.000 cuadernos y textos de estudio 
a 2.561.000 alumnos de l a  educación básica municipal y 2 

_, ' subvencionada. 
' 5  . "  * La creación d blecimientos educa en los . e .  

- 1  

, ' 2; sectores fronterizos y de marginalidad geogrhfica, atendiendo una 
pobl aci Ón de 8.1 92 alumnos. 
* E l  aumento de Cursos de Perfeccionamiento del Magisterio. 
* Por Último corresponde señalar e l  aumento de bibliotecas 
existentes, y de Escuelas para Padres. 
Cabe señalar que los avances aquí mencionados requieren, de 
diversos grados de perfeccionamiento. 
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2.2 
Su escasez crónica. 
E l  principal problema que históricamente ha afectado l a  educacidn 
nacional ha sido l a  escasez de recursos y la ineficiencia en su uso. 
La cantidad y e l  uso de los recursos destinados a l a  educación 
constituyen, siendo e l  Único, uno de los factores determinantes de 
l a  calidad de ella. 
Uno de los sectores que mas ha sufrido esta escasez han sido los 
profesores, quienes históricamente han tenido remuneraciones 
bajas. Los enorme3 esfuerzos que se han destinado al desarrollo 
de l a  educación nacional han sido insuficientes, pudiendo 
apreciarse importantes carenci 8s que deben corregirse. 



2.3 Mala calidad de l a  Educación. 
El sistema educacional chileno presenta diversas deficiencias que 
es necesario remediar. 
La calidad actual de la educación, pese a ciertas mejorías, está 
muy le jos de lo que e l  pais requiere en e l  momento actual. 
Diversas causas originan la f a l t a  de calidad. Entre éstas es 
posible señalar la f a l t a  de una infrsestructura escolar que 
permita atender a los alumnos en doble jornada aumentando l a  
carga horaria actual que es baja. Faltan elementos, tales como 
materiales didecticos y bibliotecas acorde o los requerimientos 
de nuestra época. También existe un exceso de trabajo de los 
profesores que impide una atención mas despersonalizada del 
alumno, además de cursos con un número excesivo de alumnos. 
En los sectores de menores recursos es necesario reducir los 
Índices de repi tenci a y deserci Ón. 
Falta atención a preescolares de sectores de bajos ingresos, pese 

se i a los avances de los Últimos años. 
Las remuneraciones de los profesores s 
considera l a  importancia y trascendencia de su misión. 
La administración descentralizada de la educación a través de los 
Municipios requiere de ciertos ajustes a f i n  de garantizar un 
sistema objetivo y transparente en l a  contratación de profesores. 
Uno de los principales problemas en e l  financiamiento d i  l a  
educación es que en e l  sistema vigente l a  educación es o 
enteramente gratuita y financiada por e l  Estado, o bien, debe ser 
pagada en forma particular, no existiendo alternativas 
intermedias que permitan acceder a una educactdn de mejor 
calidad. 

3. GRANDES OBJETIVOS 

* Asegurar e l  acceso a l a  educación preesc lar a la población en 
extrema pobreza y asegurar una educación básica para todos. 

* Asegurar el acceso a l a  educación media a quienes deseen 
continuar sus estudios de t a l  manera que puedan incorporarse a la 

* Mejorar l a  calidad de la educación en todos sus niveles. 

I 
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E Desarrollar un s i  sterna educacional moderno, con diferentes 
alternativas que se relacionen entre sí, que esté en continua 
renovación y que sea permeable a los avances del conocimiento, de 
l a  ciencia y de l a  tecnología. 

* Realzar l a  función $r e profeso n las actividades 
que 1 e corresponde desarro11 ar. 

* Lograr l a  participación activa y responsable de l a  fami l ia  y de l a  
comunidad en e l  proceso educacional, y de las empresas del sector - 

productivo en las modalidades que 
trabajo. 

4. PLAN A DESARROLLAR 

4.1 Se prestará apoyo a los proyectos educacionales que tengan 
una a l ta  rentabi l idad social, como son aquellos destinados ti 

preescolares de sectores de bajos ingresos, y en especial a los 

ducación y l a  l ibertad de 
enseñanza, facilitando l a  creación de establecimientos por 
particulares y otorgando ayudas econbmicas 8 establecimientos 
privados destinados a sectores que no puede i a r  su 

4 - Se perfeccioi.-.-% e l  sistema de prestación del servicio 
educativo a través de Órganos descentralizados del Estado que 
esten estrechamente vinculados con la comunidad, como son los 
Municipios. Se tendrb especial consideración a l a  ayuda financiera 
que e l  Estado, a nivel central, debe dar a l  Municipio, teniendo en 
consideración la realidad .socioeconómica de sus habitantes, a f in 
de garantizar una igualdad de oportunidades. 

4.4 Se acentuará el  carácter normativo, técnico y fiscalizador del 
Ministerio de Educación. Los planes y programas de estudio se 
elaborarán con un cr i ter io  de flexibilidad, sin perjuicio de velar '  
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por l a  unidad nacional. Los establecimientos podrán presentar 
modificaciones a los planes y programas a f in de hacerlos mas 
adaptables a las características de los alumnos que concurren al 
centro respectivo. 

4.5 Se perfeccionarán los mecanismos de evaluación de l a  calidad 
de l a  educación, a f in de tomar las medidas correctivas que sean 
necesarias para el logro de los objetivos que las diferentes 
modalidades educativas se proponen. 

4.6 Se implementara un sistema de subvenciones parciales para 
aquellas personas que están en condiciones de cooperar con el 
financiamiento de una educación de mejor calidad, manteniendo un 
sistema gratuito para los alumnos mas desposeídos. 

4.7 Se eliminaran las exigencias burocráticas de que son objeto 
los establecimientos por diferentes instituciones públicas, 
manteniéndose y mejorando las instancias de fiscalización que 
velan por l a  entrega de un buen servicio educativo. 

4.8 Se mejorara l a  implementación de establecimientos que no 
cuenten con los elementos de apoyo que sean adecuados para su 
funcionamiento. Se procurará otorgar impiementación que 
permita e l  mejoramiento de l a  educación científ ica y tecnológica, 
técnico- profesional y 

4.9 Se mejoraran los mecanismos de selección de beneficisrios a 
f in de aumentar l a  cobertura de asistencialidad a los estudiantes 
que requieran de alimentación complementaria, becas otras 

los cr i ter ios de contratación, mantención y ascenso de los 
profesores. Para estos Últimos fines se atenderá a l a  
responsabilidad Uocente, cursos de perfeccionamiento, afios de 
servicio, in ic iat iva y creatividad pedagógica 

4.1 1 Se impulsaran programas de perfeccionamiento docente, 
especialmente aquellos que incentiven el autoperfeccionamiento. 



4.12 Se e rmon i ta rh  los programas educacionales de carácter 
laboral, técnico y profesional con las necesidades y prioridades de 
los sectores productivos que son afines, B f in de ir adecuando 
estas modalidades educacionales a la realidad del mundo del 
trabajo, con el f i n  de fac i l i tar  l a  incorporación a este C 
educando. 

4.13 Se implementarb un sistema de doble jornada en aquellos 
establ ecímientos que cuenten con infraestructura adecuada. 



L A  REFORHA DE LA JUSTICIA 

, L", El  valor de 10s jueces 
17: :*.Q:! j. r '  I . .  . .1 31" y341 L .  

_ .  . 

LOS tribunales son un poder del Estado cuya función pública no es tan 
vistosa como la  del gobierno o e l  parlamento. Pero, tanto l a  prosperidad 
como el nivel moral del pais dependerh de manera creciente de la calidad 
de sus jueces y de la organización de los tribunales. 

La función principal de los jueces es que los conf l ic tos en Chile se 
resuelvan pacíficamente y ceutelar por los derechos de todos los 
habitantes del país. Una jus t i c ia  en forma evi ta que e l  deshonesto tenga 
ventajas frente al honrado y que e l  mas fuerte pueda abusar del más débil. 

E l  pais civi l izado hacia el cue1 apuntmos, exige que todos podamos 
confiar en que nuestros derechos son respetados y que tanto las 
autoridades como los particulares estan sujetos a l a  ley. En otras 
palabras, que existan medios expeditos de hacerla cumplir. 

Esto supone que los tribunales sean independientes, profesionales, 
accesibles a todos y eficientes. 

Nuestro propósito es contribu 
características. 

2. Cómo enfocar la reforma de la justicia 

Le percepci f 0 1  
genera?, es que es necesaria une reforma de l a  administración de la 

st icia. 

CualQuier refarma exige de los l íderes pol í t icos un respeto por la 
itlUependenG48' de los tribunales. La poli t izacidn de los jueces, (t prete%to 
de una reforma, tendría resultados nefastos para e l  país. Por eso, le 
renovación de la j us t i c ia  debe apuntar más bien a aumentar su 
profesionalismo, independencia y eficacia. Cualquier propbito de Onfluirls 
i legítimemente tiene nuestro m6s completo rechazo. 
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E l  propio poder judicial debe part icipar en cualquier reforma. La propi8 
Constitución exige que se  oiga a l a  Corte Suprema antes de efectuar 
reformas a la organización de los tribunales. Pero l o  más importante es 
que e l  perfeccionamiento de la jus t ic ia  sea una aspiración ét ica que 
comprometa fuertemente a los jueces. 

Por eso, la tarea más urgente es promover un compromiso público pafa 
mejorar l a  administración de justicia. Ello supone enfrentar e l  tema con 
nobleza. La just ic ia  es uno de los clásicos temas en que está 
comprometido e l  interés del pais y no e l  de partido alguno. 

Comprometemos nuestra participación en esta tarea nacional, en l a  que 
deben participar los líderes polit icos. l a  opinión pública y los propios 
tribunal es. 

Los tribunales deben ser garantes de los derechos 
fundamentales 

Los derechos fundamentales son las  garantías básicas qui -0  ConstituciÓn 
reconoce a todos los que vivimos en Chile. Sobre este punto hey un 
consenso muy generalizado en e l  pais. 

Para que los derechos no sean solo frases programáticas, SB requiere que. 
los tribunales estén dotados de amplias facilidades para hacerlos respetw; 

La introducción del recurso de protección ha constituído un Val iOSO aporte 
para la vigencia de un estado de derecho, en que los part iculams y las 
autoridades están sujetos por igual a control judicial. 

Sin embargo, tanto por autoeliminación de los tribunales, como PO 
restricciones impuestas por los estados de excepción, que han estado 
vigentes s in  interrupción en los Últimos años, existen derechos básicos 
que no han estado suficientemente resguardados. Tal es e l  caso de l a  
l ibertad personal, e l  de l a  protección judicial de los detenidos y e l  derpFio 
a v i v i r  en Chile. 

E l  problema de fondo es que en un pais bien constituido, los wt@m*, 
excepción no pueden ser l a  regla general, como ha ocurrido an WM+pp& 
úi t i mo tiempo. 

- 1 , .  . 

j .  I 



E l  compromiso con los derechos fundamen 
de derechos humanos y por l a  tradición d 
moral de cualquier polí t ica fut 

Un avance en esta direcc 

La decisión constitucional de reducir las res t r i  
función de los tribunales durante los estados 

La decisión polít ica del gobierno de no abusar del estado de 
emergencia y de los demás estados de excepción transformándolos en 
situaciones permanentes. 

La decision judicial de interpretar las restricciones a las garantías 
constitucionales de una manera coherente con el  f in de l a  
Constitución, que es establecer l a  inviolabilidad de los derechos 

c ieral 

Uno de los principales avances de occidente en los Últimos siglos, fue la 
eliminación de los fueros, esto es, de los privilegios que excluían a ciertos 

a3elo.s; 
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La extensión de la jurisdiccibn _ _  
negativo en ta l  sentido. La existencia de unaLjusttci6 corporativa m6sdlh 
de 10 estrictamente indispensable, crea recelos en el  público u afecta la 

2 >* 

tribunales mi l i tares BS un e j  

fntegraci 1 

ordi nai  8 

El carácter unitario y general de  los tribunales supone una organizecibn 
ierhrauica. Ello no se o ~ o n e  B aue l a  oraanización de la ius t ic ia  deba ser 


